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I 

INTRODUCCION 

Pretendo con el presente trabajo de tesis formular --

un modelo jurídico denominado, el aborto eugenésico, como tipo -

jurídico especfal de exclusi6n de responsabilidad penal, que au

xilie a quienes estudian problemas de política legislativa, así

como a los que están ocupados en las· tareas de evaluación de le

yes y también a los dedicados a la evaluación crítica de la le-

gislaci6n ya producida. 

La despenálizaci6n de la práctica del aborto por moti

tivos eugenésicos·, es· de vital importancia, para contener el in

cremento del índice de nacimientos de niños que presentan rnalfo!:. 

maciones congénitas, que les implican invalidez o muerte. 

Hoy en día la Ciudad de México se encuen~ra ~umida 

en un descontrol urbano, su infraestructura, es insu:fic.iente pa

ra prestar servicios públicos, la sobrepoblaci6n, la degradaci6n 

del medio ambiente y el alto costo de la vida social y econ6ffiica, 

etc., son causas principales, según estudios científicos de---

que en la Ciudad de México nazcan nif'i.os con malformaciones cong! 

nitas, el problema es verdaderamente grave si tomamos en cuenta

que de acuerdo con datos disponibles alrededor del 22\ de los -

recien nacidos en México presentan algún defecto al nacimiento,

ello representa aproximadamente 550 000 problemas al año, 1500 -

cada día y uno cada minuto, el problema resulta realmente alar-

mante cuando se piensa que no menos del 6'0\ de esta población - -

de recién nacidos tiene como futuro: muerte, daño cerebral e in-



!! 

validez, en e.ste. último caso, el tratamiento quirúrgico y de 

rehabilitaci6n es de un elevado costo y a veces sin lograrse 02_ 

tener resultados satisfactorios, un individuo con malformacio-

nes congénitas graves·, automáticamente se convierte en una car

ga para el Estado, las ins·tituciones y la familia la cual en la 

mayoría de los· casos· aOsorbe en su totalidad la situación pro- -

blema, ~onsumiCndo casi el total de sus bajos ingresos, en bus

ca de soluciones inexistentes y en algunas ocasiones tal situa

ci6n es motivo de desuni6n de los c6nyuges al tratar de buscar

un ·culpable. 

Por lo que respecta a los· niñ.os con malformaciones -

congéni.tas en la mayoría de los casos·, se les destina a vivir -

recluidos en casa, siendo privados· de recibir los tratamientos

de reabilitací6n adecuados. 

En casos extremos éstos son abandonados en algan ---

centro hospitalario, o se les puede encontrar mendingando en - -

la calle, en busca de su supervivencia o de la muerte, a lo. --

cual han sido orillados. 

Y en casos muy excepcionales, se les dota de aten---

ci6n idónea, ya sea en alguna instituci6n privada u otra del -

Sector de Salud Pública; esto en atenci6n a los recursos econ6-

micos con que cuenten los padres del enfermo. 

Preocuparse por el ser que nace, tiene que signifi--

car entender y enfrentarse a la sociedad que lo antecede y lo -

condiciona, la magnitud del reto se verá recompensada por la --
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justi"ficaci6n del conocimiento que nos permita plantear solucio

nes encarnadas en nuestra realidad. 

Cristalizar en la opini6n p(iblica, el sentimiento de 

que el sufrimiento y la fatalidad ya no pueden aceptarse pasiva

mente como antaño1 que los medios para rechazarlos deben estar -

al alcance de todos y dejar de ser atributos de los privilegia-

dos de la fortuna, quienes pueden acudir al extranjero a recibir 

atención médica oportuna. 

La Legislación debe ratificar un hecho evidente, de~ 

pertar de su sueño letárgico y evitar el desajuste que va acen-

tuándose entre las costumbres y la legalidad, entre el pa1s real 

y el pa1s legal. 

No se ha observado en la doctrina, ni en la juris--

prudencia relativa al Distrito Federal, un cuestiOnamiento fund~ 

mental con respecto al C6digo Penal de 1931, ni durante el tiem

po que éste lleva, sobre la eficacia social de las disposiciones 

que regulan los supuestos excepcionales de la autorización con-

cedida a los m~dicos, para practicar abortos que presentan en -

verdad interrupciones licitas del embarazo o de muerte del feto, 

cuestión que no puede ser desoida por cual~uier intento de refoE 

ma penal. 

Aceptar la práctica del aborto eugen~sico, es ante -

todo un problema de conciencia personal y ésta sólo puede adqui

rirse, en función de reglas morales que est~n debidamente encar

nadas en el acontecer pocial, el deber de la sociedad es el rle -



4 

proporcionar informes.~ me.dios. culturales y mate.riales que permi-

tan legiSlar s.ohre el tema en cues-ti.ón. 

s·u admfsf6n estaria supeditada a los datos que suminis-

tren la biología, la genética, la eugenesia y la actitud que fren

te a la misma tome la comunfdad social. 

Hoy en día la ciencia médica ha alcanzado grandes logros 

a través. de su desarrollo científico, de tal manera que ya es fac

ti?le diagnos·ticar, cuando el producto de una madre en embarazo 

presenta algún dafio, que aún con el avance de la ciencia médica 

son irremediaDles·, y por lo tanto el producto nacerá con malforma

ciones: congénitas·. 

Aquellos que para admitir esta clase de aborto esperan -

que las leyes· de la ñerencia sean conocidas con exactitud matemát!_ 

ca, esperan algo imposible. Dichas leyes nunca podrán presentar t~ 

les características, lo que no significa que no puedan ser acepta

das. Ya que en complementaci6n y auxilio con otras ciencia~ se pu~ 

de diagnosticar corno ya habíamos citado. 

En sí el presente trabajo de tesis, recaba toda una se-

ríe de datos en torno al aborto eugenés~co, desde sus inicios, --

hasta el grado de desarrollo y aceptación que hoy en día presenta, 

para de esta manera abatir la fal~a imagen que se le pretende 

acreditar, de ser una forma de discriminación del hombre. 

Asimismo a través del derecho comparado nacional e ínter. 

nacional, captamos los· factores y elementos necesarios que nos per. 
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miten fundamentar y plantear la posible legislación de nuestro -

modelo jurídi"co en estudio, y que és.te sea tipificado en el Códi

go Penal, vigente, para el Distrito Federal, en su Título Décimo

Noveno Capítulo Vl, en relación al aóorto~ y se permita la inte-

rrupción voluntaria del embarazo con fines eugenésicos, como prás 

tica no punbile, s·i:empre que se reunan los requisitos preestable

cidos al caso, los cuales quedarían debidamente especificados en

un Código Sanitario, exclus·ivo a regular la práctica del aborto -

no punible en sus diversas· modalidades·, C6digo sujeto también a 

su posible legislaci6n. 

Estimo que el p~esente traoajo ofrece la posibilidad de 

una toma de decislón rae ional a través· del análisis científico de 

los diversos factores- presentes en la situación problema en estu

dio que se estima produce un al to costo social. 

El contenido de los Capítulos de la tesis es el siguie~-

te: 

En el Capítulo I, se presenta la fundamentación del te

ma de investigaci6n, con la descripci6n de la situaci6n problema, 

y el análisis hist6rico y conceptual de nuestro tema de tesis. 

En el Capitulo 2, se presenta el marco te6rico, concep

tual y referencial de los factores de la situaci6n pro_blema, así

como las repercusiones de es·tos mismos. 

En el Capitulo 3, se presenta el estudio doctrinal del 

delito de aborto, en sus divers~s acepciones. 
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En el Capítulo 4, se pres.en ta e.l marco teórico de los -

factores y e.lementos jurí'dfcos, sociales y médicos, que permitan

plantear la regulaci6n jurídica de la práctica legal del aborto -

eugenético. 

En los Capítulos S, 6 y 7, se presentan las conclusio-

nes glpsario de términos· y referenci'as bil:iliográficas. 



CAPITULO PRIMERO 

ASPECTOS CONCEPTUALES Y ANTECEDENTES DEL ABORTO EUGENESICO. 

l. - Expos-ición de la sftuación problema. 

1.2.-Etimología de la palabra aborto. 

1.3.- Análisis histórico del aborto. 

7 

1.4.- Análisis del contexto histórico de la acepción del aborto -

eugenésico en el período 1929-1990. 



8 

l. EXPOSICION DE. LA S.ITUACION PROBLEMA •. 

En México nacen aproxim§damente 2 SO.O 0.00 nif\os al afio, 

de· los· cuales· S'O:O oo.o, (el 22tJ, del total presenta algú11 defecto 

al nacimfento, en.tendi"'éndos-e los· defectos· como 11 toda alteraci6n -

orgániFa o fu~cibnal presente al 111Dmento de nacer, notoria o la-

tente que im¡)ida la correcta adaptaci6n del indivitluo al medio -

e:xtrauteTino en 1·os· aspectos- Dio16g'iC:os, ps"fr{uico y social, oca--

~s-ionando la moeTte o dejando incapacidad limitantc para crecer ... -

y des-arrollarse en las· 10ejores· condiciones" O .. } 

Lo anterior incide en el incremento de la poblaci6n in

váli~da a consecuencia de los· defectos· al nacimiento. Dado que és

tas a;fectan al 2.5\. del total de los nacimientos;; es decir, alre

dedor de 50 QClQ TCCien nacidos VÍVOS, de éstos 'lllUCren el 10\ 

apro~imádamente y· 45 UOO sobreviven con secuelas de mayor o menor 

grado. C21 

Para efectos del presente trabajo nos referimos y dare

mos· tras.cendencia a estos últimos nif'i,os que sobreviven con daños-

l. Carlos Vargas G. 11 F.l feto y su ambiente: aspectos físicos" 
en: El feto y su amb'ient'l,. (memorías) Ed.CID·GEN. México, ••• 
1986. p. 7 . 

z. María de los Angeles Torres L. "La repercusión de algunos fac· 
tares del macroambiente en la inc1defic1a dé los defeC'tos al na 
c1m1ento en 300 rec1en nacidos en el area de 1nfluenc1a del -
JiOspital regional "General Ignacio Zaragoz.a 11 del ISSSTE, tesis 
Ge licenciatura en enfermer1a y obstetricia, UNAM, 1989. p.277 
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que les implican invalidez, la cual interfirirá con su vida,repeL 

cutiendo en la interacci6n con su medio circundante, generando t~ 

da una serie de consecuencias que social, politica y jurídicamen

te deben ser atacadas de fondo. 

A continuaci6n hacemos alusi6n de algunos de los efec-

tos que la problemática en estudio genera: 

Respecto al enfermo mismo, @ste presenta limitaci6n pa

ra realizar independientemente sus actividades de la vida diaria, 

y por ende no puede realizar el rol social que le corresponde, -

siendo orillado en la mayoría de los casos a vivir aislado y sin

la atencidn familiar, m6dica y social que necesita. 

En relación a la familia del enfermo, un nifio inválido

incide en la estructura familiar turbando su carácter en cuanto a 

valores y actitudes ante la vida, alterando y modifica_ndo la din! 

mica interfamiliar y ~mocional,.propiciando situaciones de crisis 

que en ciertos casos rompen toda una estructura familiar. 

Tocante a la sociedad, la familia del inválido se puede 

concebir como una familia inválida, la búsqueda incesante de una

adecuada instituci6n, la sobrecarga econ6mica, la falta de orien

tación y el buscar de soluciones ilusorias, ocasionan que la fa-

milia se margine de su núcleo social y en consecuencia la comuni

dad es afectada desde su base misma que es la familia. 

En cuanto al Estado, éste no canaliza los recursos su-

ficientes para hacer frente a la.situaci6n, misma que le infringe 
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un al to costo s.ocial, que ha rebasado los pariimetros preestablec!_ 

dos. En México son. pocas las insti.tuciones de asis.tencia especia

l i.zada que. cuentan con el subsidio real e id6neo, esto trae como

resul tado su saturaci6n y la exigencia de requisitos que en la m!!_ 

yoria de los casos los· familiares del enfermo no pueden cumplir y 

optan por recluirlo en casa. 

Esta problemática impone la necesidad de buscar solucio

nes media·nte acciones concretas del Estado, para abatir las tasas

de. incidencia y prevalencia del mal en estudio. 

Asimismo, se preb:nde que la comunidad reciba el benefi 

cio de una adecuada informaci6n racional, que permita a .~las pare

jas· plena responsabfli.dad en su funci6n reproductora y que se lo

gre a la postre una disminuci6n significativa de los defectos al

nacimfento en nuestra población. 

Al respecto, el doctor Porras Rarnírez, manifiesta "los

defectos al nacimiento han dejado de considerarse raros, aislados 

o esporádicos. Parece ser que a medida que el hombre avanza en 

civilizaci6n y tecnología, tuviese que pagar un tributo que se m!_ 

nifiesta por dafios al nacimiento relacionados con la problemática 

de su propio ambiente". (.3) 

3 Normas Generales y Avances Recientes en el Manejo Quirúrgico 
de las Malformaciones Congénitas más frecuentes.en: Man·ejo -
integral de los defectos al nacimiento. Ed. GEN. México, 

1986. p.43 
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l. 2, ETIMOLOGIA DE LA PALABRA ABDRTO. 

1.2.1. Aborto 

[Deriva del vocalilo latín abar sus, el cual se int~gra de dos 

voces: ab, que s·ignifi"ca privaci6n y ortus, nacimiento). (.4) 

1.2.2. Aborto eugenésico. 

La palabra eugenesia se integra por el vocablo griego de dos 

voces: eu, bien y génesis, generaci6n. (.S) 

De las· obras consultadas para conocer la etimología de -

las palabras aborto y eugenesia, podemos deducir la del aborto e~ 

genésico, la cual quedaría integrada por el vocablo latín aborsus 

y el vocablo griego eugenesia. 

Desde su raíz, la eugenesia ha sido concebida como el -

nacimiento del ser humano sano, ausente de toda afecci6n que le -

impida su correcto deSarrollo. 

Su origen griego se debi6 tal vez al hecho de que éste

puebl.o cuidaba y daba trascendencia al nacimiento del nifio sano, -

al cual se le preparaba para ser un gran fil6sofo,guerrero o ere!!, 

dor del arte. Y es precisamente en Grecia en donde la acepción 

Raúl Goldstein. Di'c·cTonario ·de derecho· pe·nal c·omparrado. Ed. 
OMEBA. Buenos Aires, 1962. p. 476 

S. Juan Demonio H. Enciclope·dia de la rcli'~i6n ca·t61ica. Tomo ---
111. Ed. Dalmau y Jover. Barcelona, 195 . p. lSSO 
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de la eugenesia s.e enturhi6 con las prácticas exterminadoras de -

todo aquel individuo que se consi.derase no apto para realizar al

guna de las· tareas· señaladas. 

Actualmente la eugenesia recobra su esencia, constitu-

yendose como una alternativa de selecci6n, manejo y control de -

los embarazos considerados como de alto riesgo en la aparici6n -

de defectos en el producto del embarazo, y con el auxilio de ~--

otras ramas· de la ciencia DiolPgica tiene como fin primordial el

mejoramiento de la especie humana. 

1.3. ANALISIS HISTORICO DEL ABORTO. 

Desde los· tiempos más remotos hasta nuestros días el 

aborta ha sido contemplado por el derecho punitivo de diversas m~ 

neras respecto a su sanci6n penal: en ocasiones ha sido castigado 

con las máximas penas, en Otras con penalidad ordinaria y en las

menos, se ha estimado pertinente la más absoluta impunidad. A --

continuación se realiza la exposición del aborto como delito a -

través de la historia: 

EL ABORTO EN GRECIA 

11 En Grecia eran diversos los estados, las legislaciones

también eran distintas, las más notables fueron las de Esparta y

Atenas, las leyes espartanas estaban colmadas de espíritu heróico 

y de sentido universalista, castigaban al soldado cobarde en el -

campo de batalla, se azotaba a los j6venes afeminados, y se orde

naba dar muerte a los niñ.os que nacían deformes, dando con tal --
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medida a la más. re.mota muestra de eugenesia. 

Las· leyes· ateniens-es· son las· lllás· importantes, no se ins

piraDan en i"deas· religiosas·, predominando el concepto de Estado " 

(sic). (6). 

En la Grecia antigua, no se observa orden jurídico algu

no, la sanci6n de los delitos se realizaDa en base a la venganza

privada. Posteriormente el derecho se constituy6.por pensamientos 

filos6ficos de valor jurídico, faltando la coordinación juridica. 

En relaci6n al aborto, éste no se sancionaba, debido a -

la influencia de la doctrina de Zeno de Citio (estoicismo), que 

consideraDa que el bien supremo residía en la razón, quedando in

diferente ante las circunstancias externas. 

Por lo anterior al feto en gestaci6n se le consideraba -

como parte del cuerpo de la madre, equiparándosele a una 11víscera11 

de la cual podía disponer libremente la mujer, dando ésto como -

resultado la impunidad del aborto. 

Fue el pueblo ateniense el que fij6 las bases de las --

instituciones jurídicas, dándole a la familia la importancia que

como núcleo social ameritaba, empezando así la etapa de punibili

dad de los delitos que atentaban ~ontra ella, y de manera indi---

6 Tratado de Derecho Penal. Tomo I. Concepto de derecho penal Y 
de la crim1nolog1a. Historia y legislaci6n penal comparada. 
Za. ed. Buenos Aires, ed. Lozada, 1978. p.267. 
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re.eta se incriminó al ah.orto, por atentar contra la integridad de -

la familia. 

Citamos a Grecia, porque en esta surgi6 el vocabl'o euge

sia, c.1 cual s-e vio a,fe.ctado en su acepci6n, por la práctica e.xtcr. 

minadora por parte: del pueD.lo espartaco, de todo aquél niño que Il!!;, 

cia an?rmal, ~sí como del no apto para la guerra. 

Es· observable que.al genocidio de nifios y hombres se le

equipar6 a la eugenesia y se le acusó de constituir una forma ~e -

e.iterrninio de la especie humana, hecho que dista mucho de asimilá!. 

sele, porque ésta no atenta contra la int~gridad del hombre vivo,

sino que en auxilio de otras ciencias tiene como finalidad, el es

tudio del desarrollo del feto en gestaci6n, para determinar si el

producto presenta algún daño susceptible de reparaci6n, y en cier

tos casos plantear la interrupci6n del embarazo cuando se tenga la 

presunci6n de que el pro dueto en caso de nacer sería anormal. Es -

decir se atíende al nacimiento del hombre sano, lo cual es acorde

con su esencia etimológica. 

EL ABORTO EN EL DERECHO ROMANO 

Quizá debido a la influencia de la filosofía estoica, C!!._ 

yo criterio fue considerar al feto como formando parte de las ---

"visceras" del cuerpo de la madre, se adopt6 la poiítica de impuni, 

dad absoluta para el autor de la expulsión de la muerte del produc 

to de la concepci6n. No obstante, con posterioridad se introdujo -

como excepci6n, dentro de la posición mencionada, la tendencia de-
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considerar punihl e el a harto cuando mediante él se producía un - -

atentado contra el padre. en sus derechos de paternidad, o contra

la integrfdad o los derechos· de la madre, en los s·upuestos de que 

la provocaci6n del aborto se hiciera sin su consentimiento. Por -

lo que el aborto era cons·iderado como un crimen contra el pater, -

duef\o y s·ef\or la vida de los de la casa. (7) 

Concluyendo, la maestra Mentxaka Rosa, manifiesta: "Las 

primeras fuentes que hacen referencia a la punibilidad del aborto 

datan de finales del Siglo II comienzos del III p. C. Cuando los

emperadores Septimio Severo y Antonio Caracalla, penaron con el -

exilio temporal el aborto en que concurrían las siguientes cir--

cunstancias: a) que la mujer acusada del delito fuera casada o -

divorciada; b) que el aborto fuera realizado por la misma mujer o 

por una tercera persona con el consentimiento de la mujer; c) que 

el bien juridico atacado fuera el interés del marido. 

Posteriormente con la influencia del cristianismo la --

concepción romana del aborto se modificó, co~cibiéndose como un -

delito contra la vida, penalizáridose también el simple hecho de -

proporcionar sustancias abortivas n la mujer embarazada. (8) 

El concepto de aborto evolucionó en la sociedad y legi~ 

laci6n romana del periodo postclásico, en el cual se consolidan -

Francisco Pav6n V. Lecciones de derecho penal. 3a. ed. 
M€xico, Ed. Porr6a, 1976. p.39 

El aborto en el Derecho Romano. en: Estudios de Deusto·. vol. 
XXX I/I - fascículo 70 Enero-Junio. Ed. Universidad de la --
Iglesia de Deusto. España, 1983, p. 319 
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las instituciones jurídicas. q_ue se iniciaron en Atenas, pasando -

del período de la venganza privada, al de la punibilidad jurídica 

la cual se sus·tentó en una baso moral y civil~ siendo la influen

cia del cris·tianismo lo. que motiv6, el nuevo orden de ideas res--

. pecto al ah.orto .. 

EL ABORTO EN EL CRISTIANISMO 

El cristianismo marca el inicio de la 'regulaci6n y pe-

nalizaci6n plena del atiorto, fue en la época medieval en la cual-

se elabor6 un concepto de pecado delito, cxpl icable en virtud de -

la decisiva influencia de la iglesia en la política de los pue---

Blos. Puede decirse que el cristianismo logr6 la separación entre

las épocas de la impunidad y de punibilidad del aborto, superando

el primer criterio que privó, casi en forma general, en los pue--= 

blos. En efecto, el derecho ~an6nico dio al aborto provocado vo--

luntariamente el carácter de delito grave y a él se debe la disti~ 

ci6n entre corp~ formatum ~ E.2.!J>H!. informatum, sefialada por San -

Agustín, para establecer la procedencia o improcedencia de la asi

milaci6n del hecho del aborto al homicidio, en el primer caso se -

preveia el hecho de que el feto ya estaba en condiciones de reci-

bir el alma cuando se separara de la madre, y el segundo caso, --

cuando aún no había llegado a ese estado. Tal concepci6n determinó 

la capacidad del feto para recibir el alma y ser animado, por lo -

que dej6 de ser considerado como una víscera del cuerpo de la 

madre y de la cual ésta podría disponer, a partir de esta etapa --
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se le conside.ró y penaliz6 al igual que el homicidio. en 

Se concluye que el cristi"anismo pugnó por la penaliza--

ción del aborto, a través· de la historia, si'endo en la etapa pos_! 

clási"ca de Roma, en la que se logra su puniO.ilidad, así también 

en és.ta surge el C6dfgo de derecho canónico, en el cual se pena 

la práctica del aDorto, siendo acreedora la mujer abortante, a la 

excomunión, negándosele el derecho a la cristian~ sepultura, sal

vo que fuese absuelta por la Santa Sede, sanción que hoy en día -

continúa vigente. 

EL ABORTO EN EL DERECHO PENAL AZTECA 

En el pueblo azteca al aborto se le consideraba un deli

to que afectaba los interes·es, de la comunidad, su. práctica fue -

castigada con pena de muerte, que se aplicaba tanto a la mujer e~ 

mo al que le ayudaba.(10) 

La estricta prohibición del aborto en esta etapa, se de

be en parte, al fuerte sentido de comunidad y organizaci6n del pu~ 

blo azteca, la mujer embarazada gozaba del cuidado y atención de 

los demás miembros de la comunidad y aquella que llegase a morir 

al dar a luz, gozaba de los favores y protección de los dioses. 

Francisco Pav6n. Op.cit. p. 319 

10 Enciclopedia Jurídica OMEBA. Tomo I -A. Ed. Driskill. Argentina, 

1976. p.82 
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EL ABORTO EN LA COLONIA 

Es extremadamente dificil llegar a una conclusi6n sobre 

la manera cómo e.l aborto era sancionado durante el largo período -

.de la Colonia, el aborto era una delito poco frecuente durante la

época precolonial y comfenzos· de la Colonfa y aumenta después, la

razón es
1 

sencilla, dicho delito !::ie halla íntimamente unido a todo

cambio soc~al, económico y político. (11) 

El abar.to en el inicio d~ la Colonia pas6 inadvertido, -

la situación de violencia e humillación que prevalecía sobre el -

pueblo azteca, hicferon que no se le diera mucha importancia, pos

teriormente al tranquilizarse la situación, el colonizador español 

introduce sus dogmas basados en el derecho romano, penalizándose -

la práctica del aborto. 

EL ABORTO EN LAS REPUBLICAS IBEROAMERICANAS 

El. derecho penal de las Repúblicas Iberoamericanas es -

de origen latino, concretamente español, conforme a los anteriores 

antecedentes, el aborto es concebido desde un punto individualista, 

en base al dualismo Estado-Individuo, posteriormente con el incre

mento del aborto, se habl6 de la necesidad de defender a la fami-

lfa, la polilación y aún la nación. (lZ)' 

11 Ibidem. p:p. BZ. 83 

1 Z Idem 



I9 

Estas repúblicas adoptaron los argumentos de.l derecho -

romano en cuanto a la penalizaci~n de la práctica del aborto, i!!. 

dividualfzando casos· concretos·, y dándole más importancia al mó·

vi'l personal en la real fzación del aliarte. 

En la actualidad la mayoría de las legislaciones consi

deran punible la prácti·ca del aborto, aOn cuando en algunos ca-

sos se aplican penas benignas-, especialmente tratándose de abor

tos procurados que s-ean realizados· con el consentimiento de la -

mujer, en algunas- otras· l~gislaciones como la argentina, cubana

Y. panamefia, aceptan y reconocen impunidad, al aborto realizado -

por motivos· terapéuticos·, eugenésicos, económicos y cuando el -

embarazo sea el resultado de una violaci6n. 

1.3.1. Concepto de Aborto. 

1.3.1.1. Aborto acepci6n médica. 

Aborto, es la interrupci6n espontánea o provocada, de -

Ia gravidez, seguida o no de la expulsión del embri6n, antes de

que el nuevo ser haya adquirido en el útero materno la vitalidad, 

o sea la capacidad de poder continuar viviendo por sí mismo fue

ra del seno materno. 

En atenci6n a la Ley penal el nuevo ser es cons·iderado -

viable, es· decir, capaz de sobrevivir, cuando han pasado 180 días 

a partir del último ciclo mens·trual de la madre y para que se cO!!_ 

s.iderc aborto debe ocurrir la interrupci6n del estado gravídico -
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antes de ese. límite. (13) 

1.3.1.Z. Aborto acepci6n jurídica. 

En sentido legal, es la interrupción violenta del proceso 

fisiol6gico del desarrollo del feto, hay aborto siempre que el pr~ 

duct~ de la ~oncepci6n es expedido del Otero antes de la lpoca de

terminada por la naturaleza, el delito consiste en el uso volunta

rio de medias idóneos para prodUcir un mal parto o ta arriesgada -

anticipación del mismo, con el fin inmediato o mediato, de que ---

muera el feto. (14) 

1.3.1.3 Aborto, acepci6n jurídica del legislador del C6digo -

Penal vigente para el Distrito Federal. 

El legis1ador del C6digo Penal de 1931, define al aborto 

en el articulo 329 del citado código al indicar, aborto: es la - -

muerte del producto de la concepci6n en cualquier momento de la -

preñez. (15) 

El hecho de dar muerte al producto de la concepci6n, o -

sea el feto, debe cometerse, durante el período de embarazo, es -

decir, desde el momento en que se tiene por concebido el embrión-

13 Luigi Segatore. Diccionario médico. Traduc. Rafael Ruiz L. 
Sa. ed. Barcelona, Ed. TEIDE, 1975. p. 1280 

14 RaCil• Goldstein. Diccionario de derecho penal. Ed. OMEBA 
Argentina, 1962. p.B 

15 México, Leyes y C6digos de México, C6digo Penal para el Dis-
trito Federal. 39a. ed. Ed.Porrúa. México,D.F. c.1984 p.112 
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y en cualquier momento de ~u desarrollo fetal, pero nunca cuando 

el producto hubiere sali"do del seno materno, momento en el que -

se canr~·guraria el delito de infanticidio o el de hwnicidio. 

1.3.1.4. Aliorto eugenésico. 

Es· el practicado sobre mujer idiota o demente, para evi .. 

tar el nacimiento de un vástago con serias incapacidades físicas

º mentales o con amDas, se trata de evitar la transmisi6n al feto 

de una enfermedad lieredftaria o contagiosa de carácter grave. (.16) 

Al respecto la doctora Alessandra Carneyale, roanifiest~, 

por aborto eugenés.i'co deliemos entender "a la interrupci6n del -

emOarazo, con el cons·entimiento de la madre y· del padre, cuando-· 

a juicio de dos médi'cos exista raz6n sufici"ente para suponer --

que el producto padece alteraciones genéticas, qve den por resu~ 

tado el nacimiento de un ser con trastornos ;físicos o . .mentales -

graves". (J. 7) 

Esta última acepción, es la que está acorde a lo suste~ 

tado en el presente trabajo de investigación, en el cual se pug

na por la regulación jurídica de la práctica no punible del 

aborto con fines eugenésicos, cuando en virtud de un disgn6stico 

clínico-médico, se determine o presuma que el producto de la co!!. 

cepci6n presenta algún defecto que en caso de nacer le implfCaría 

16 Raúl Goldstein. Diccionario de -derecho penal. ~· p.9 

17 11 El Universal" diario, México, D.F. 24 de febrero de 1989. 
Za. parte de la la.sec. 
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muerte o invalidez, siendo requisito indispensable para su real! 

zaci6n la maniíestaci6n de la voluntad de la pareja o madre, y -

la autorización de una comisi6n multidisciplinaria que al rcspcs 

to se establecería, la cual se encargaría de cerciorarse que se

reunen las condiciones de tiempo y forma, y así poder seleccio-

nar el manejo. perinatal, el momento, el modo y el lugar del tra

tamiento quirúrgico para interrumpir el embarazo. 

1.4. ANALISIS DEL CONTEXTO HISTORICO DE LA ACEPCION DEL ABORTO 

EUGENESICO EN EL PERIODO 1929-1990. 

Fundado por Sir Francis Galton a finales del siglo XlX, 

antes del redescubrimiento de las leyes de la herencia de Gregor 

Mendel, el movimiento eugenésico tuvo en sus inicios. una base - -

cientifica poco s6lida y enseguida se contamin6 con prejuicios -

de clase y de raza. En la primera mitad del siglo XX, el desarr~ 

llo de las ideas igualitarias puso en tela de juicio la validez

de la eugenesia, y se vio especialmente debilitada por las mani

festaciones depravadas de la Alemania nazi, desde mediados de 

siglo, el movimiento ha ganado respe~abilidad al repudiar sus 

pasados errores y asimilar los adelantos cientificos. 

Todavía se proponen conceptos ~alsos en nombre de la -

eugenesia, y hay desacuerdo incluso entre los especialist3s, en

cuanto a la conveniencia y urgencia de las medidas eugenésicas.

Aunque es seguro que de la conservaci6n de personas· tarad3s físi 

ca o mentalmente y de creciente expansi6n de la población se de

rivará un deterioro de las facultades hereditarias, el ritmo de-
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es.te de.terioro puede. s.er extremadamente lento, ;nás aún, los proc~ 

dilnientos· médico~ para atenuar las. taras. genéticas no suelen res

tablecer la noTIRalfdad flsi"ca y- social absoluta, de 111odo que la -

selección natural sigue operando contra los defectos. CLB} 

En la actualidad la eugenesia es una ciencia aplicada -

qu·e trata de mantener o mejorar el potencial genético de la espe'":'

c:ie humana, en la práctica s·e ocupa de las características que los 

padres presentan y que pueden conferir a sus hijos, ya que los 

razgos culturales y genéticos suelen estar relacionaodos entre si

c.amo son: la medicina, la psicologia, la sociología y la dem~gra--

fía, asimismo, el análisis de las tendencias actuales de la repro

ducci6n indican que el aumento de empleo y efectividad de los anti 

conceptivos pueden repercutir en la descendencias de los padres e~ 

tables econ6micamente, lo anterior se analiza minuciosamente en el 

capítulo segundo del presente trabajo. 

1.4.1.Ausencia de acepci6n jurídica del aborto eugenésico, del 

legislador del Código Penal vigente para el Distrito Fe

deral. 

En este punto analizaremos si el legislador del Código 

Penal de 1931, (C.P. de 1931) vigente actualmente, contempló a la 

eugenesia dentro de las diversas causas de exclusión de responsa

bilidad penal en la práctica del aborto, para así poder determi--

1.8 David L. Sills. Enciclopedfa internacional de las ciencias~ so
~ vol. 4. Ed.Aguilar. Madrid, 1974. p.80.l 
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nar un criterio jurídico, que nos permita sus.tentar si. la eugene

sia fue observada, a no, por el legislador. 

Al respecto, existen diversos criterios doctrinarios, -

unos a favor de que s{ se observ6 la eugenesia por parte del legi~ 

lador, y otros en contra de tal aseveración. Dichos criterios ver

san sobre el artí'culo 266, en relaci6n con el 333 del citado Códi

go, que a la letra indican: 

Art:ículo 266.-· Se equipara a la violación y se sanciona 

rá con las mismas penas, la c6pula con persona menor de doce años

o que por cualquier causa no esté en posiblidades de producirse v~ 

luntariamente en sus relaciones sexuales o de resistir a la conduc 

ta delictiva. 

Artículo 333. - No es punible el aborto ca u sallo sólo 

por imprudencia de la mujer embarazada, o cual el embarazo sea re

sultñdO de una violaci6n. 

En relaci6n al contenido, alcance y límites del artícu

lo 266, el maestro González Blanco A.~ manifiesta "En el citado -

artículo se incluye a todas las personas que por cualquier motivo

sufran alguna anomalía mental, sea ésta congénita o adquirida, peE 

manente o transitoria, y las que no obstante poseer pleno goce de 

sus facultades· mentales y físicas se encuentren excepcionalrnente

en un estado de inconci"encia debido a un origen fisiol6gico o pa

to16gico, como lo serta el sueño, la eDrfdad, el sonambulismo, un 

d~smayo cte., en virtud de que, en estos estados la victima care

ce de capacidad para dar cuenta del alcance que tiene el acto 
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sexual. 

En una segunda modalidad, a todas aquellas. personas. que. su-

fren alguna anomalía orgánica, tales: como ciertas paralisis, algu

nas· muti"laci"ones, etc. que aún cuando por su naturaleza no afectan 

la conciencia para darse cuenta del acto sexual, producen en ella

la imposiOi"lidad para oponer resistencia debida.Suele incluirse en 

esta modalidad a los sordo-mudos y a los ciegos, lo que para noso

tros es· un error, puesto que no están imposibili"tados para oponer-

resi'stencia. 

En cuanto a la violación, esta es un delito de dafio, tradu

cido en la injusta violación de la libertad sexual que constituye

el bien jurídico, lesionándose el sentimiento del pudor, que resi~ 

te a las· relaciones sexuales fuera de la normalidad" (19) 

De lo citado se deduce que el legislador del· C.P. de 1931, 

la que en su momento sancion6, fue el ataque violento del cual·;--

era víctima la mujer incapaz para defenderse del acto, protegien-

dose la integridad física y moral de la mujer, así como su derecho 

a la libre maternidad. Por lo que la eugenesia no aparece especif! 

cada. 

Pero en relaci6n a que si se observa, o no, un aspecto de -

la eugenesia en el precepto del artículo 266 en relaci6n con el --

333, cuando se hace menci6n de los incapaces que sufren la cópula, 

19 Delitos sexuales, en la doctrina y en el derecho positivo mexi 
~· 4a. ed. Mex1co, Ed.Porrfia, 1979. p.106 
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la cual se equipara a la violaci6n, existen tesis contradictorias: 

la) Tesi's sustentada por quienes es:timan que el ·c. P. de 

1931, obs'Crva a la eugenesia en alguno de s.us· tantos aspectos. 

2a) Tes·is· sustentada par los que picns·an que no se observa

la eugenes·ia. 

Ta. Tesis·: Dentro de es·tos doctrinarios que están en pro -

de. la eugenesia, citamos al maes·tro Jiménez de Asúa, el cual sefi!!_ 

la·, "No es· sólo en la Argentina donde se ha es1:ablecido la justi

ficación del atiorto por causas eugenésicas. Para evitar que el f~ 

tura hijo s·ea, por herencia morbosa transmi.sible de uno de o de -

ambos· padres·, un enfermo somático o psiqufco. En los Códigos Ibe

roamericanos figuran preceptos que justifican la interrupci6n del 

embarazo por motí'.Vos· de eugenesia. As·í acontece en el C6digo de -

México C artículo 333), el cual simplemente dice que no es punbi

ble el aborto cuando el embarazo sea el resultado de una viola~--

ción, a la que no hay que olvidar que se equipara la cópula con -

persona privado de raz6n o de sentido, según el artículo 266.(ZO) 

En relación con esta teoría el maestro Porte Petit C., ma

nifiesta'' Nosotros pensarnos que la lectura del articulo 266 del

C.P., debernos inferir que se comprende indirectamente el aborto -

eugenésico, pero en forma limitada, pues· únicamente abarca el ---

20 Tratado de derecho enal el delito tomo causas 
e JUSt1 icac1 n. osa a. rgent1na, 
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cas.o de. mujer incapaz, por estar privada de, razón, es decir de eg 

;fe.rme.dade.s.- Jnentales· y n9 de otras· taras lieredi.tarias·, Y. es evide!!. 

te que la -· carga d~·g"enerativa - puede originars·e de enfermedades 

distintas a las· mentales ". CZl) 

En referencia a esta tes·is· la cual es· sustentada por Asúa y 

comentada por el maestro Porte P., en relaci6n de que el C.P. de -

1931 en su artículo 266 relacionado con el 333, contempla en forma 

limitada e i'ndfrecta un aspecto de la eugenesia, cuando equipara -

a la violaci6n, la c6pula con mujer fncapaz." El aspecto eugenésico 

se observa en los casos· en que .la mujer incapaz, lo sea, a conse-

cuencia de padec·er embecilidad, idiot"ez o cualquier otra tara men

tal, trasmisible a los descendientes· por herencia. Lo cual en el -

supuesto de que dicha mujer incapaz resul tas·e embarazada, y al p·e!. 

mitir le sea practicado el a15orto por estas· causas, es innegable -

que se está ante una prácti~ca de eugenes'i."a en uno' de sus diversos

aspectos·, el cual derfva de evitar que nazaa un nifío con taras he

reditarias. 

Si bien la c6pula con incapaz no fue regulada y sancionada

desde el punto de vista eugenésico, por parte del legislador del -

C.P. de 1931, este aspecto eugenésico que se observa, deriva de la 

e.stricta interpretaci6n que del artículo 266 en relaci6n con el 

333, que realizan los doctrinarios en pro de la eugenesia. 

21 Dogmática sobre los delitos contra la. vida y la salud personal. 

Sa.ed. México, Ed.PorrOa, 1978. p.270 
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En lo pe.rs.ona.1 .me adhie.ro al cri.terio doctrinal de los. mac~ 

tras Asúa, y Porte Peti"t, respecto al aspecto e.~genés.ico que de.du

cen de la interpre·tación del arti:culo 26"6 en 'relacf6n con el 333, -

porque indudatilemente ~s·tamos· frente a una medida de tipo eugenés.!_ 

ca, cuando se trata del caso concreto de evitar que la mujer inca

paz dé a luz a un niño que serta afectado con dafios trasrnisibles -

mediante la herencia genética. 

2a. Tesis: Esta sustentada por los que aseveran que la eug!:_ 

nesia no se observa en el C.P .. de 1g31, y con respecto a ésta cit~ 

mas al maestro Evelio TaDio, el cual al comentar el proyecto de Cª-. 

digo Penal de 1949, para el Dis·trito y Territorios Federales, que

sigue en lo esencial al de 1931 e en lo relativo al delito de vio

laci6n ) , observa que "es· una lástima que no se haya previsto 

también, entre las modalidades del aborto impune, aquel que se re~ 

liza para evitar la trasmisión al feto de una enfermedad heredita

ria o cualquiera de carácter grave, según lo prevé nuestro ordena

miento penal, y que es una seria motivación cuya certeza, sin em-

bargo, no encuentra su exculpación en el anteproyecto que, orien-

tado por una sana política criminal, Pudiera también llevar a sus

preceptos esta causa de impunidad, que se asienta en una defensa -

de la sanidad de la raza." C.22) 

22 Ibidem. p. 271 
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En cuanto a esta tesis concluirnos que el maestro Tabio, no 

admite. la práctica del aborto con ffnes eugenésicos, por no en-

centrarse es·tá especfficada en ninguno de los artículos 333 y --

334 del citado c6dfgo, los cuales señalan los casos en los que -

la práctica del aborto es no punible. Pero como ya citamos el -

C.P. de ¡9·31, si contiene y regula indirecta y limitadamente un

aspecto de la eugenesia, el cual deriva de la interpretaci6n del 

articulo 266 en relac i6n con el 333, en los cuales se equipara -

la c6pula con mujer incapaz (por motivos de taras mentales), al

delito de violaci6n, y cuando a consecuencia de este acto resul

tara embarazada, la realizaci6n de la práctica del aborto queda

ría consecuentemente inmersa en una práctica eugenésica. 

1.4. 2. Acepción jurídica del aborto eugenésico, en el legis- -

lador del dereclio comparado. 

No han faltado legislaciones del derecho comparado nacio-

nal e internacional, que se ocupen de la eugenesia, como una fo~ 

ma más de exclusi6n de responsabilidad penal en la práctica dcl

aborto. En este punto citaremos algunas, para conocer cual es la 

finalidad que se persigue con su práctica, y asi poder adquirir

un criterio que sirva de base para sustentar nuestro t~abajo de

tesis. 

A continuaci6n se realiza la cita de algunas legislacione~ 

para conocer la acepción que del aborto eugenésico se tiene por

parte del legislador del derecho comparado: 
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l. 4. 2. l. Dereclio campa rada nacional. 

En la Repúl:ilica Mexicana, son varios lcis Estados miembros -

de su Federaci~n 1 los que regulan y permiten la práctica del abor

to con fines eugenésfcos, e-xcluyéndola de responsabilidad penal, -

cuando se tenga por oDj eta, evitar el nacimiento de un niño con - -

graves' da fío s mentales o fis·icos. 

El maestro Carrancá y Trujillo, sefiala que fue el legisla~-

dor del C6digo Penal para el Estado de Yucatán el que agregó al -

caso sefialado en el artículo 334 del C.P. de 1931, otros dos casos 

de aborto necesario inspirados en las soluciones a que lleg6 la -

Convenci6n Nacional contra la Delincuencia, reunida en la Capital 

de la República en 1935, tales son: 

111.- Cuando el aborto obedezca a causas econ6micas graves -

y fustÍ.ficadas, y siempre que la mujer embarazada tenga cuando me

nos tres· hijos. 

lV.-Cuando el aborto se debe a causas eugenésicas graves, -

según el dictamen que previamente rendirán dos peritos médicos, --

articulo 315. 

De esta forma el aborto eugenésico. qued6 subsimido en la fo!._ 

mula general amplísima del estado de necesidad a que se refiere la 

fracción lV del artículo 15 del C.P. de 1931. (23) 

23 Las causas uc e:xclu en la in·criminación derecho 
derecho extranjero. E . E uar o Liman. Mex1co, 1 

de 
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De lo anterior se aprecia que fue el legislador yucateco,

el cual se ocup6 por primera vez de la e~genesia, no defini6 a -

ésta, asimismo no requería de complejos procedimientos clínicos -

médicos, en el cual se argumentará la presunci6n de daii.os en el -

producto del emtiarazo, bastaba que el médico que asistiera al pa

ciente, presumiera la afecci6n del producto por dafios graves. 

A la anterior regulaci6n del aborto eugenésico, se aunaron 

los legisladores del Código Penal del Estado de Chihuahua y Vera

cruz, al rgual que el de Puebla, los cual es reproducen el texto -

del C.P. de Yucatán señalando: 

El C.P., para el Estado de Chihuahua, en su artículo 26 - -

indica: " No incurrirá en medidas de Defensa Social cuando el - - -

aborto se deba a causas eugenésicas, segtin el previo dictamen:.de

los peritos ." 

El C. P., para el Estado de Veracruz en su artículo 343, 

sefiala " El aborto no es sancionable en los siguientes casos: 

Fracci6n lV: cuando el aborto se deba a causas eugenésicas 

graves, según el dictamen que previamente rendirán dos peritos.-

médicos." 

Así también el C.P., para el Estado de Puebla en su artí-

culo 315, fraccf6n V, i'ndi'ca, " no es sancionable el aborto cuan

do se delfa a causas eugenésicas graves, según el di'ctamen que - - -

previamente rendirán dos peritos· médicos . 11 
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Es el C6digo Penal para el Estado de Quintana Roo el que 

nos ofrece una regulación más amplia del aborto eugenésico, al s~ 

fialar cuando procede y por qué causas, al indicar en su artículo-

179: " No es puniOle l_a ·muerte dada al producto de la concepci6n, 

fracción lV.-cuando alguno de los progenitores padezca alguna en

fennedad heredftarfa, crónica, contagiosa, e incurable que a jui

cio del médico que a tienda a la mujer, se presuma el nacimiento -

anormal del producto de la conccpci6n." 

En est.e último Códfgo citado, se otiserva que el legislador 

precisa el motivo eugenésico de la interrupción del embarazo, al 

seftalar que se permitirá esta práctica cuando se presuma el na-

cimiento anormal del producto del embarazo, ya sea por factores

hereditarios, o por existir alguna enfermedad en la mujer embar!!_ 

zada, o bien, por cualquier otra circunstancia que afecte a la -

madre o al producto. Siendo~ por lo tanto esta regulaci6n jurídi

ca la que se observa más idonea y eficaz que en materia de euge

nesia a nivel nacional se tiene, para evitar el nacimiento de -

niños con graves anormalidades físicas y mentales. 

De lo citado anteriormente, coñcluimos que el legislador -

del derecho comparado nacional legisló a favor del aborto eugen! 

sico para evitar el nacimiento de nifios"con graves daños trasmi

sibles por la madre, el padre, o ambos, o bien, cuando alguna -

otra enfermedad de la madre durante el embarazo dañe al produc-

to. 
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En el caso de los Códigos Penales de los Estados de Chihua

hua, Yeracruz y Pue.bla, no se restringe la interrupción del emba

razo con fines· eugenésicos, al caso de taras hereditarias, sino -

que se da entera li'liertad al médico que asiste a la mujer, que tn,!! 

diante su diagnóstico determine si procede o no el aborto. Dado -

que como ya citamos, las taras tienen diversos orígines. Y en el

caso del C.P. de Quintana Roo, sólo se exige la presunci6n de po

sibles afecciones en el desarrollo normal del producto de la con

cepción. 

1.4.2.2. Derecho comparado.internacional. 

Al igual que en el derecho comparado nacional, en el mundo, 

son diversos los países que contemplan dentro de sus legislacio-

nes penales, disposiciones relativas a la práctica del aborto con 

fines eugenésicos. A continuacf6n hacemos alusi6n' de algunas, que 

nos permitan conocer la forma de regulaci6n y aceptaci6n de la -

eugenesia. 

En la República de Argentina, el aborto eugenésico se obse~ 

va como un fin tutelado por el Estado; el maestro Jiménez de Asúa 

al respecto señala: " si puede afirmarse que responde a un fin - -

reconocido por el Estado, puesto que este fomenta la salud y la. -

belleza de los habitantes del país. La selección es objetivo cla

ramente legitimado, por ejemplo la Argentina se cuida de que no -

entren inmigrantes enfermos (con perturbaci6n ) se les obliga a 

vacunarse. 
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Nosotros tenemos ya decidido: los imbéciles, los idiotas, -

los epilépticos. esenciales y todos aquellos enfermos sin remedio-

condenados a la desgracia y al manicomio, deben ser objeto de cst~ 

rilización cuando se enfermedad incurable sea, es precio evitar -

ese legado maldito." [24) 

,Por lo ·citado se deduce que la legislación Penal Argentina

ª través de prllcticas esterilizadores de incapaces por enfermeda.:

dcs mentales, as·í como la interrupción del embarazo cuando la ges

tante padezca alguna incapacid~d mental, y en consecuencia se pre

suma que su hijo nacefa con taras hereditarias, tiene por objeto -

evitar el nacimiento e incremento de la poblaci6n inválida por 

defectos al nacimiento. Esta misma acepción de la eugenesia se 

observa en la Legislaci6n Penal de Cuba, Suecia y Austria, entre -

otras, las cuales se ocupan tamDién única y exclusivamente de los 

dafi.os graves que el producto. pueda sufrir a consecuencia de enfe!. 

medades hereditarias, constituyendo esto la observancia de un as

pecto, de tantos que abarca la eugenesia, el cual en lo esencial

se asimila al aspecto eugenésico que se observa en el C.P., vi--

gente parn el D.F., el cual ya citamos. 

La Legislaci6n Penal de Panamá en materia de eugenesia pre

senta cierto grado más de avance, que la argentina, y al respecto

la maestra Arango Mufioz indica "La interrupci6n del embarazo 

24 Q.E.:.si!.· p.646 
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par motivos eugenés.icos obedece a la finalidad de evitar q.ue el -

hijo que. está ~ar nacer nazca de;for.me, con serias anomalías_ f:ís.i

cas o psiquicas que pueden tener origen en diversas causas, corno

por ejemplo que la inadre haya ingerido medicamentos nocivos, se -

hayan sumfnfstrado anti"convulsionantes o anticoagulantes, haya -

padecido una enfermedad como la rubéola, o simplemente de que -:-~-=:

existan riesgos de trasmisi6n de graves taras hereditarias o de -

enfermedades contagiosas al fe.to o emori6n." CZS) 

De lo anterior se observa que la Legislación Panameña es más -

amplia, y permite el aborto con fines eugenésicos, no importando

el origen de la enfermedad, que pudiese originar anormalidades -

fisicas o mentales en el producto 'del embarazo, eºsto la hace ir -

más allá que la argentina, que s61o contempla ·el caso de las ta-

ras trasmisibles mediante herencia, constituyéndose, por lo tanto 

cumo el modelo jurídico a seguir en la fundamenci6n del. presente -

trabajo de investigación. 

La Legislación Penal de Alemania Democrática, hasta antes de -

la unificaci6n de ésta con la Alemania Federal, agrupaba al -----

25 Las eximentes de res.pansa bil ida el penal en el delito de aborto. 
en: Anuario. de Derecho Universidad ·de' Panamá. Facultad de de- -
recho y C.P., Año XIV, No.14 Ed.Centro de Investigaciones jüri 
d1cas. Panam~, 1985. p. Z67 



36 

al aborto eugenésico, en los casos de abortos realizados, por moti 

vos terapéuticos. lista Lcgis1ación y las anteriormente citadas -

las exponemos ampliamente en el Capítulo Cuarto, en el punto· rcl!!_ 

tivo al aOorto eugenési:co como excluyente de responsabilidad en el 

dereclio comparado internacional. 
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CAPITULO SEGUNDO 

MARCO TEORICO, CONCEPTUAL Y REFERENCIAL DE LOS FACTORES Y ELE

MENTOS QUE DETERMINAN LA SITUACION PROBLEMA Y SUS EFECTOS. 

2.1.- El macroambiente. 

2. 2. - El ma troambiente. 

2. 3. - El microambiente. 

Z.4. Defectos al nacimiento presentados por los niños de la 

situación prolilema en estudio. 

2.5.- Incremento porcentual de la población con malformaci~ 

nes congénitas en el Deis tri to Federal, en: el año de -

1989. 

Z.6.- Efectos de la situación problema. 
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Es neces.ario e fneludib.le que previamente al análisis legis· 

latiyo, doctrinal f práctico del orden jurídico que enmarca a 

nuestro modelo jurídico en e:-cposición (. El aborto eugenésicO corno

tfpo jurídico especfal de exclusión de responsaDilidad penal en el 

Distrito Federal ), fncursi·onemos en el amplio y difícil campo de

la cie~ci"a mét;i'ca, ya que es de suma importancia conocer y exponer 

los factores y criterios que la teoria y la práctica de la medici

na y sus 'ramas afines engloban y aplican en relación con el tema -

en. exposición. 

En sí el análisis de este capítulo se basa con los conoci--

mieritos obtenidos por los estudiosos del quehacer cintífico de la

rama médica 1 tan to en su aspecto técnico, como en el humano, con- -

cretándose en los factores de diagnóstico y control del proceso -

embrionario y fetal para detectar en forma y tiempo oportuno alte

raciones en el desarrollo anormal del producto del embarazo, anom! 

lias que le implicarían nacer con secuelas invalidantes física o -

mentalmente, o bién con ambas, las cuales generan toda una serie -

de efectos negativos para el enfermo y su núcleo familiar, tanto -

en su dinámica interfamiliar, corno en la so~ial, lo cual debe ser 

resuelto de fondo, tanto desde el punto de vista médico, como del 

jurídico, por lo que en el trascurso del. presente trabajo se reali 

za la coordinaci6n y conjunci6n de la ciencia médica y la jurídi

ca, en base a lo cual se lleva a cabo el planteamiento de soluci~ 

nes a dicfias· situaciones, las cuales generan todo una diversidad

de problemas de salud pública. 
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A continuación se citan algunos de los factores teóricos-

prácticos· médicos que convergen al modelo bajo análisis, los cu~ 

.les se cons·tituyen entre otros, como los argumentos en los que 

sustentamos un criterio desde el punto de vista médico, en pro -

de la eugenesia. 

La maestra Maria de los Angeles Torres L., señala que " El 

crecimiento y desarrollo i"ntrauterino del producto de la concep

ci6n está inmerso en una serie de factores intrínsecos y extrín

secos que influyen en las características morfol6gicas y funcio

nables que éste presentara al nacimiento, por lo que el fenoti

po del producto estará condicionado por la serie de estímulos - -

ambientales que rodean su habitat y que conforman su macroambie!!_ 

te, es decir, dentro de la ecología del crecimiento y desarro--

llo fetal se presenta en un 60\ factores de riesgo perinatales -· 

ambientales, entre los cuales se encuentra el medio ambiente in

trauterino ( microambiente ) , el organismo materno (. matroambie~ 

te ) y el ambiente terrestre e macroambiente ) • y en un 40\ fac

tores de riesgo de tipo genético y que potencialmente pueden prQ_ 

ducir daño al producto. Véase lámina No. l 



LAMINA No • .l. 

DEL ~RECTMTENTO y DESnpporro FFTnt 

A. MACRO AMBIENTE (Ambiente terrestre) 

B. MATRO AMBIENTE (Ambiente materno) 

C. MICRO A¡.jBIENTE (Ambiente intrauterino) 

El feto contribuye sustancialmente. a construir

su propio ambiente, el denominado microamb.iente 

fetal (C)., preservando as.i, su homeostasis, la 

relaci6n del feto y su microambiente con. e1 ex

terior rnacroambiente (Al es indirecta realizan

dose a trav~s~ del organismo materno-matroambien 
te (ll). 

40 
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Se considera entonces que la posibilidad de tener un defecto 

al nacimiento, está condicionada por las característica~ biosocio-

culturales y econ6micas que rodean al binomio madre-hijo y que fo!, 

man su macroa~biente dentro del cual sobresalen por su incidencia

y prevalencia los siguientes factores: alcoholismo, tabaquismo, -

drogadicción, estado nutricional, radiaciones admitidas, insectic!_ 

das, aCtividad laboral, la degradación del medio ambiente, 

etc." C2q)_ 

· 2. I. EL MACROAMBIENTE 

2. l. l. Concepto 

El doctor Eduardo Jurado lo conceptúa sel'íalando " se denomi

na macroambiente a la organización familiar, tomándola como célula 

social, y demás estructura de la comunidad donde vive la mujer 

embarazada" (27) 

Los rnacroambientes, en general, están representados por es-

pacios abiertos como las ciudades, el campo o las áreas para la -

recreaci6n. Entre los factores que lo integran se identifican: --

la temperatura, la humedad, la luz, el viento, la contaminación 

ambiental, basura, radiaciones, insecticidas, la disponibilidad 

de servicios públicos, etc. (.28) 

26 
27 

28 

Op.cit. p.5 

"Etiología del daño secundario a los defectos al nacimiento" -
en: Ma.ne~o integral de los defectos al nacimiento. (Jllemorias) 
Ed. CID- EN. Mex1co, 19.86. p.9 

Daniel L6pez A. La salud ambiental en México. Ed. Universo --
veintiuno. México, 1987. p.70 
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2.1.2. Factores integrantes. 

El doctor Rogelio Valenzuela sefiala que " los medios en los 

que se encuentra e1 organismo de la mujer emtiarazada pueden ser -

buenos o desfavorables para que el producto utilice su potencial-

intrínseco de crecimiento y desarrollo. (.29) 

Dichos medios están constituidos por una serie de factores, 

Ios cuales son ordenados por la maestra Torres L. en dos grupos -

denimados; físicos y sociales. 

2.1.2.1. Factores físicos. 

En cuanto a los factores físicos integrantes del macroam-

biente podemos decir que son aquellos que conforman el ecosiste-

ma dentro del cual vive la mujer embarazada antes, durante y 

después del embarazo, y que convergen en el desarrollo intrauteri 

no del feto motivándolo para un buen o mal desarrollo; dentro 

de los principales factores podemos mencionar; la situaci6n geo-

gráfica de la Ciudad de México: clima metereol6gico, el suelo --

a•ire, polvo, inversi6n térmica, humedad y vegetaci6n, la contami

naci6n y la sobrepoblaci6n entre otros. (30) 

Es indudable que a mejores condiciones de estos elementos

el macroambiente de la madre será 6ptimo a un buen desarrollo, --

l9 "Manual de pedi~atría.Ba.ed. México, Ed. Interamerfcana 
1970. p.38 

30 Maria de los An·geles Torres L. Op.cit, p.11 
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de lo contrario serán factores de incidencia a los defectos al n! 

cimiento del producto del emD.arazo. caso q.ue se expone en el pun

to 2.4.2.3. del presente trabajo. 

2.2.2.2. Factores wocialcs. 

Dentro de la infraestructura social, podernos mencionar como 

facto~es integrantes, al nivel econ6mico y cultural de la pobla-

ci6n, la. organizaci6n familiar, la disponibilidad de servicios ·· 

públicos y la automedicación entre otros. (31) 

2. 2. EL MATROAMBIENTE. 

2.2.1. Concepto. 

El doctor Eduardo Jurado G. lo define como el conjunto de -

las condiciones físicas del organismo de la mujer embarazada, que 

incluye entre otros factor.es;- la edad, talla, constitución y est~ 

tus de la salud. (32) 

2.2.2. Factores integrantes del matroambiente: 

En los Últimos 20 años, mucho se ha documentado acerca de 

las características biológicas que predisponen al nacimiento de 

progiene con defectos o con riesgo de presentar secuelas neuro16· 

gicas; características que han conformado lo que en la epidemiol!?._ 

gía perinatal se maneja como perfil de la embarazada de alto -··· 

31 Ibídem. p. 5 

32 Op.cit. p. 7 
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riespo, dichas cnracteristicas son: 

Z.2.Z:I. Características cioló~icas de la r~dre: 

-·Edad de la mujer emoarazada, menor de 16 --· 

aflos o después de 36 afias. 

-Estado nutricional de la madre 

-Intervalo intergenésico 

-Tamaño del corazón 

-Actividad laboral 

-Otros citados· en el punto 2:4.2.3. del presente 

trabajo 

2. 2. 2. 2. Características psicológicas de la madre: 

-Estado de angustia 

-Farmacodependencia 

-Alcoholismo 

-Tabaquismo 

-Alteraciones mentales 

-Automedicación 

-Otros citados en el punto 2.4.2.3. del presente 

trabajo. 

En sí todos los defectos biológicos, psicológicos o socia

les, o la combinaci6n de todos ellDs, sumados a una variada pato

logía durante el embarazo harán que el feto humano no se desarro

lló adecuadamente y propiciarán un elevado número de abortos, --

mortinatos, gran mortalidad neonatal, grandes· índices de malfor-

maciones, de recien nacidos pretérmino, que desembocarán final---
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mente en un elevado n.fime.ro de nijios con de.fectos. ps.icomotores y de

ficie.ncia mental. L33} 

Por lo tanto resulta de suma importancia conocer y 1nanej ar 

adecuadamente la salud física y psfcol6gfca de la mujer antes y -

durante el emDarazo a fin de evitar la acción nociva de factores -

que limitan la llegada de satisfactores al feto, para así de esta

manera evitar que se sigan incrementando el nacimiento de nifios -

afectados por esta causa etiopatogénica. 

2. 3. EL MICROAMBIENTE 

2.3.1. Concepto. 

Es el conjunto de condiciones determinadas por el apara to -

reprod~ctor de la mujer embarazada, en particular el útero, en el

cual se efectuará la anidaci6n, retenci6n, protecaión, formación -

de las membranas amni6ticas y del liquido amni6tico, implantanci6n 

y funcionamiento de la placenta. (34) 

2.3.2. Factores integrantes del microambiente. 

El doctor Juan Urristi S. al respecto indica, 11 el microam

biente fetal se encuentra delimitado por las membranas amnióticas

y cuenta con un sistema circulatorio propio, el del líquido amni6-

tico, que representa de hecho, una gran prolongaci6n de su espa---

33 Ibidem p. 8 

34 Rogelio H. Valenzuela. Op.cit. p.38 
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cio extracelular. 

De. é.1 forma parte. la _placenta, 6rgano .fetal e.xtracorvóreo -

formado conjuntamente por el trofolilast:o del emlfrión y del ,endome-

. trio uterino donde se implanta la placenta li:wnana de tipo hemoco-

rial, si bien mantfene total independencia entre las circulaciones 

sanguíneas materna y fetal, permite un amplio intercambio de ga--

ses, agua, electrolitos, nutrimentos y minerales entre otras nume

rosas sustancias. 

La placenta no es una barrera, es un órgano que participa 

en interrelaciones hormonales complejas entre madre y feto. 

El líquido amniótico, como parte del microambiente colabora 

a mantener la temperatura homogénea constante, a lo largo de la -

gestación. Participa en la Homeostasis fetal y refleja con bastan

te fidelidad, la condición,, edad gestacional, maduraci6n, patolo-

gía y situaciones de " estress " del feto. 

Micro y matra ambiente tiene una íntima interrelaci6n y na

da que altere al uno, deja de alterar al otro, la alteración al -

microambiente, siempre se asocia con·la presencia de defectos al -

nacimiento, dentro de las principales funciones del micromnbiente

citamos, que en éste se realiza el desarrollo y .maduraci6n del --

feto los cuales le permitirán realizar funciones para su adapta.o

ci6n posterior a la v:lda extrauterina." (~S) 

35 "El microambientc como condicionador de los defectos al naci
miento" en: El feto y su ambiente Ed.CID-GEN, 1983, p.69 
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2.4. DEFECTOS AL NACIMIENTO PRESENTADOS POR LOS NINOS DE LA SI

TUACION PROBLEMA EN ESTUDIO. 

2 .4. I. Concepto. 

Por defecto al nacimiento se entiende " toda al teraci6n " 

funcional o morfol6gica presente en el momento del nacimiento en

ferma notoria o latente, que impida la correcta adaptaci6n al me

dio extrauterino en los aspectos biol6gicos, psíquicos y sociales 

ocasionando muerte o incapacidad 1 imitan te para crecer y desarro

llarse en las mejores condiciones. (36) 

2.4.2. Clasificaci6n. 

Los defectos al nacimiento comprenden por una parte malformaci~ 

nes congénitas, es decir los errores de la rnorfogénesis y por 

otra las anomal!as funcionales como la prematurez· o bajo peso al

nacer y los errores innatos del metabolismo. Todos contribuyen en 

forma importante a la morbilidad y mortalidad desde la etapa in- -

trauterina hasta la vida extrauterina y son ·causas de invalidez -

del producto. 

2.4.2.I. Malformaciones congénitas: 

Estas las entendemos como un defecto anat6mico, histo16--

36 Nicolas Martín del Campo. Manejo de las .malformaciones congé
nitas más comunes·, en: Prevenci6n de los 'defectos al nacimien 
!2_. Ed. CID-GEN. México, 1~81. p.51 
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gico o químico que no pude ser reparado por el crecimiento y 

desarrollo del orga_nismo. (37) 

Z.4. z. l. I. Defectos estructurales. 

Estos afectan la composici6n física de alguna regi6n del -

' cuerpo,ya sea en tamaño, o en la forma. Una parte del cuerpo puede 

faltar to~al o parcial mente o encontrar se dupl fea da, como ejemplo

podemos citar 1 los defectos del tubo neura.l, 1 a ti.idrocefalia, el -

labio o paladar hendido y el Síndrome de Down. (38) 

Z.4.Z.l.Z. Defectos funcionales. 

Son aquellos que impiden el adecuado funcionamiento de una 

o más pp.rtes del cuerpo, los cuales son debidos a deficiencias 

químicas, se pueden citar co...-~o ejemplos: La ceguera a los colores, 

elglocoma, la mucovisidioscis, y otros defectos mentales. (39) 
~-

Z.4.Z.1.3. Defectos por errores innatos del metabolismo. 

Estos son los padecimientos resultantes de bloqueos meta

b6licos, debido a deficiencias congénitas de enzimas específicas, 

las cuales tienen reacciones químicas que .son necesarias para que 

el organismo humano funcione. Cada una de estas enzimas está. con

trolada por un gene diferente y por· tanto, sin este gene existe -

37 

38 

39 

Juana Inés Navarrete. Factores que predis.ponen las malforma
ciones· congénitas.· Ilii.d.em. p. l 7 

Salvador Armendares. "Conclusiones.11, en: Los defectos ar na
cfmiento como Eroblema de salud pública en M~x1co. Ed.Clates 
Gen. M&x1co, l 79. p.13 
~- p.14 
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alteración, habrá un déficit de la enzima y por ende de su activi 

dad catalítica. Dentro de los errores innatos del metab.olis.mo se-

encuentran: la femilcctonaria, la galoctosemia, la tirosenemia, -

la hitidinemia y el hipotiruidismo congénito entre otros. [40) 

Z.4.2.1.4. Defectos por enfennedades de la sangre. 

En estos defectos se encuentran alteradas las funciones 

normales de este tejido. La difusión puede ser debida a deficien-

cia· de un componente de la sangre y la incapacidad de esta sustan

cia para llevar a cabo su función adecuadamente, como por ejemplo: 

anemia de las células ohz, la hemofilia y la gama globulinemia. --

(41) 

2.4.2.2. Efectos de las malformaciones congénitas. 

Según estadísticas, señalan que del 2 al 3\ de las malfor

maciones congénitas o defectos estructurales requieren de trata--

miento quirúrgico: y el 10\ de los defectos estructurales cursan -

con invalidez total o parcial. (42) 

2.4. 2.3. Etiología de los defectos al nacimiento. 

La etiología, es la parte de la medicina que tiene por ob

jeto el estudio de las causas de las enfermedades. En ciertos ca--

40 Ibidem. p.13-14 

41~. 

42 Francisco Beltrán B .. " Costa de la atenci'ón integral de las ma!_ 
formaciones congénitas", en:~· p.10 
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sos. de defectos. al nacimiento s.e des.conoce.n sus causas:. sin em-

bargo se tiene en consideración que el 20\ de los defectos al º! 

cimiento son de origen genético y otro 20\ por efectos ambienta

les, el resto de los defectos· son causa de la alteraci6n de los

factores heredftarios· y amliientales. 

2 .4 .2 .3 .1. Factores hereditario5' 

Alteraciones cromos6micas. 

El número de cromosomas en la especie humana es de 46,44 atQ 

somas y 2 cromosomas sexuales: XX en la mujer y XY en el var6n. 

Las alteraciones de los cromosomas pueden ser el número --

(aneuplídias) y en su es·tructura, como por ejemplo: Pérdida rnat~ 

rial cromosómica (delecfdñ), o inversión en el orden a su estru~ 

tura (.inversi6n), etcétera, (etc.) 

El efecto pato16gico de las alteraciones cro·mosómicas es d'= ~ .· 
bido a un camDio genético que puede alterar los delicados meca-

nismos de la morfogénesis. 

Dentro de las alteraciones numéricas más conocidas están -

las hiperfloidías, en este grupo las más frecuentes son las tri

somías o sea un cromosoma extra de un determinado par por lo ge

rieral el cromosoma 21, que causa el Síndrome de Down, caracteri

zado por el retrazo mental, anomalías cardiacas, henaiduras pal

pebrales oblicoas e hipotonía muscular generalizada. (43) 

43 Juana Inés N. Op. cit. p. 18 



51 

El factor que determina, en la división de los cromosomas, -

que en las células se presente un cromosoma de más, no se conoce 

con exactitud, pero el análisis clínico ha apreciado que la fre-

cuencia de productos comisomíns aumenta en las madres mayores de 

35 años de edad. 

- Mutuación de un gene o 
un par de genes. 

Los factores hereditarios o genes que determinan todas las

características de las personas se encuentran por genes y están

locali zadas en los 46 cromosomas característicos de la especie -

humana. 

Los genes están constituidos por ácido desoxirribonucléico 

(DNA), y de hecho un gene es una porci6n de DNA que contiene la 

informaci6n específica para la síntesis de un polipéptido. 

De esta manera los genes controlan la síntesis de todas las 

proteínas del organismo. Cuando un gen muta, se altera la conse

cuencia de aminoácidos del pol ipéptido y en consecuencia la 

funci6n de la proteína correspondiente. La manifestaci6n de esta 

anomalía genéticamente determinada puede ser una enfermedad me-

tab61ica, defectos funcionales, así como malformaciones congéni-

tas. 

Las mutuaciones son consecuencia del uso de radiaciones --

ionizantes como rayos X, radiaciones de luz ultravioleta, --- --
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el uso de ciertos agentes químicos que influyen en las síntesis -

de DNA. como los antimitoticos y la mitosis. (44) 

Herencia mul tifactorial. 

Por otro lado, tenemos defectos en el desarrollo causado

por varios genes (poligenicas) en los que también influye para -

que se manifiesten, la presencia de factores ambientales, por lo

cual se les conoce como multifactoriales. Las malformaciones más-

comunes debido a esta herencia son: el labio leporino, cierre del 

tubo neural, luxaci6n congénita de la cadera, etc. (45) 

2.4.2.3.Z. Factores ambientales: 

Se sabe que múltiples agentes físicos, químicos, biol6gi

cos maternos y mecánicos pueden alterar el desarrollo normal del· 

emDrión y producir malformaci~nes congénitas, estos agentes se -

denominan teratógcnos, entendiéndose éstos, como todo agente que

cause mal función fetal al administrarse durante el embarazo; a-

conttnuación se hace menci6n de los principales elementos que 

fntegran los factores ambientales y que de manera cierta y efec

tiva propi'cian y partici"Pan en la aparición de defectos al naci

mi"ento. 

44 Ibidem. p.19 

45 rdem. 

- Degradaci6n del medio ambiente; 

-- Contarninaci6n ambiental. 
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Actualmente la Ciudad de México, junto con la de Sao Paulo -

Brasil, son consideradas como las más contaminantes del mundo, e~ 

centrándose dentro de sus principales contaminantes; el bi6xido -

de azufre, partículas suspendidas, mon6xido de carbono, bi6xido -

de nitr6geno, ozono, as1 como hidrocarburos, el monitoreo de es-

tos elementos, son base para medir el grado de contaminaci6n at-

mosférica, de los elementos mencionados, los más nocivos para la 

salud humana, son: el monóxido de carbono y el plomo. 

El mqnóxido de carbono al inhalarse, éste se incorpora a la 

sangre y forma carboxihemoglobina, de modo que ésta no puede 

transportar oxígeno, con la consiguiente disminuci6n de este el~ 

mento. 

El plomo al inhalarse se acumula en la sangre, huesos y te

jidos suaves, afectando a los riñones, al sistem~ nervioso cen-

tral y a la producción de sangre, produciendo el llamado Satur-

nismo o intoxicaci6n con altas dosis, que genera los trastornos

de la sangre y la mucosa, la arterioesclerosis, que es una enfeL 

medad que se caracteriza por el endurecimiento arterial y condi

ciona la presencia de enfermedades coronarias, hemorragias cere

brales y enfermedades renales, tanto a la madre, como al feto. 

Luis Eugenio Todd, articulista del Diario El Universal, se

ñala, que la contaminación ambiental por plomo y mon6xido de ca! 

bono principalmente está minando el futuro intelectual de nues-

tros hijos, pero el problema latente, es el aumento del naci---

miento de niños con malformaciones congénitas, hijos de cuyas 
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madres fueron expuesf"as a altas concentraciones de plomo durante 

el embarazo, estos estudios que como tl1do en la ciencia están -

sujetos a discusi6n, deben alarmarnos, ante la alta frecuencia -

de malformaciones 9ue pueden acentuar mutuaciones genéticas y -

multiplica1· las expPctativas de tener muchos hijos con problemas 

hereditarios en un futuro no muy lejano. (46) 

La contaminación ambiental, derivada de los de~echos quími-

cos emanados de fábricas automotore~, aviones, etc. Producen un-

~fecto directo sobre las respuestas psicológicas del individuo,

situación que tiende a destruirlo, volviéndolo agresivo, tenso -

y preocupado, con las consecuentes repercusiones en las mujeres-

embarazadas, ya que el plomo y el rnon6xido de carbono ejercen un 

efecto oxidante sobre sus células, alterando la energía electro

magnética de los átomos y modificando señales genéticas que tra~ 

tornan la cadena de amninoácidos, elementos constituyentes de -

las proteínas, propiciando que las células se produzcan anormal

mente ocasionando que el producto de la gestaci6n nazca antes de 

tiempo, de crecer en forma deficiente, de adquirir cáncer, de 

morir o de quedar con secuelas importantes. 

-- Sobrepoblaci6n. 

Al respecto el Doctor Carlos Vargas G., señala que "El ere 

46 11 El Universal", El ambiente y la supervivencia humana. 7 de 
enero de 1991. p 7-8 



55 

cimiento natural de la poblaci6n, en muchos lugares del mundo, -

irracional y todavía sin control, ha traído consigo la necesi---

dad de modificar la naturaleza para buscar mejores condiciones -

para el desarrollo del ser humano. 

Sin embargo, la incapacidad para lograr un crecimiento armó

nico del hombre con su medio ambiente, nos lleva cada día más a -

ejercer modificaciones en éste que a su vez y por sus efectos, se 

vuelven un riesgo mayor que crece y amenaza con destruirnos, sin

pretender profundizar en el tema, queremos llamar la atenci6n pa

ra que quienes de alguna manera intervienen en este proceso, que

somos todos, tengan conciencia de la magnitud del problema y en -

consecuencia pongamos en práctica todas las medidas que estén a 

nuestro alcance para combatirlo, o por lo menos no acrecentarlo. 

El feto humano se encuentra indefenso ante las agresiones -

que el propio ser humano cada día con mayor frecuencia e intesi-

dad le aplica, al modificar el medio ambiente natural que lo ro-

dea. En algunas ocasiones, el cambio en el medio ambiente fetal -

se origina en forma consciente, y con el deseo de proporcionar un 

beneficio, tanto a la madre como al feto, en los casos como admi

nistraci6n de drogas o procedimientos para tratar de preservar el 

crecimiento y desarrollo amenazados (~harto, parto pretermino, 

enfermedades maternas, etc.·). 

En otras ocasiones, la rnodificaci6n del medio ambiente fetal 

es inconsciente y se origina por el crecimiento inadecuado de la 

poblaci6n, con sus consecuentes incrementos de necesidades: ----
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aumento de competencia para la adquisici6n de satisfnctores 

(industrialización, agricultura acelerada, combate de plagas, -

otros), que necesariamente trae consigo modificaciones ambienta

les que hasta ahora no han sido evaluadas prácticamente en cuan

to a sus efectos sobre el crecimiento y desarrollo fetales y su

trascendencia en el transcurso de la vida del ser humano". (47) 

La sobrepoblaci6n de la Ciudad de México, ha propiciado -

que ésta se encuentre inmersa en un descontrol urbano, a mayor -

p0blaci6n, mayores son las necesidades; la casa habitación, el 

vestido, los alimentos y los servicios públicos, los cuales son

insuficientes para los 18 millones de ciudadanos con que cuenta

el D.F., el cual absorbe la mayor parte del erario nacional, de

continuar este crecimiento desmedido~ llegará el momento en que

los recursos se vuelvan escasos, insuficientes y de pésima cali

dad, siendo la poblaci6n Úmenina la más afectada. 

Radiaciones admitidas. 

Las radiaciones a las cuales está más expuesto el hombre

son los rayos alfa, beta y gama emitidas por las sustancias ra-

diactivas, y los rayos X generados por aparatos de diversos ti-

pos.Estos son capaces de interferir con el crecimiento, producir 

muerte embrionaria, déficit funcional posnatal, si se utilizan -

en dosis altas generalmente muy superiores a las empleadas para-

47 Op.cit.p.99 
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diagnosticar lo cardiológico. 

El embrión es un organismo multicelular insensible a los -

efectos teratogénicos y de retraso en el crecimiento, que son pr~ 

pios de la radiaci6n. Sin embargo, tienen tan alta sensibilidad -

las células que, por lo habitual, mueren en este período. Durante 

la organogénesis temprana, el embrión es muy sensible a los efec

tos de retraso en el crecimiento, teratogenicidad y mortalidad -

de las radiaciones. 

En el período fetal temprano, el producto tiene una menar

sensibilidad en el sistema nervioso central y de producir retardd 

en el crecimiento. En etapas ulteriores el feto no muestra defor

midad manifiesta por la radfaci6n, pero puede sufrir depleci6n - -

celular permanente en varios órganos y tejidos si el contacto es

grande. La muerte celular inducida tendrá poca iciportancia en 

períodos tempranos de la gestación, ya que el embri6n' es capaz de 

regenerar estas células por multipotencialidad de sus células ---

madres. C48) 

Los efectos de las radiaciones pueden aparecer a breve pl~ 

za y ocasionar muerte celular o teratogénesis o no manifestarse 

de irunedi"ato y aparecer en el período posnatal, como es el caso -

de la depleci6n neural, esterilidad, hipoplasia tisular y neopla

sia, de la investigación se concluye que embriones irradiados. - - -

48 Dan Maya G. Agresi6n fetal de origen farmacol6gico Y ambien-
tal. Ed. INper •. México, l 988. p. 7Z 
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antes de las dos semanas de vida, no sufren alteración somática,

debido a que una minima lesi6n a tejidos tan radioscnsibles pro-

ducen muerte precoz y la gestaci6n pasa inadvertida por la madre, 

se responde a la Ley del todo o nada, si nace el feto estará in-

deme, si no, se destruirá. (49) 

El periodo crítico de las radiaciones está comprendido en

tre la semana 2 y 6 de la gestación, momento durante el cual se -

produce una amplia gama de malformaciones macroscópicas aunque 

pUedan observarse defectos aún después del período crítico. La 

exposici6n durante la etapa embrionaria no produce fatalmente el 

aborto, solo dosis por arriba de 360 radiaciones. Pueden asegurar 

el aborto en el 90\ de los casos, según datos obtenidos por Me--

yer en 1936, pues en esta época mujeres gestantes fueron someti-

das a tratamiento radioterápico y por ello la mayor parte de ob--. 

servacfones tcratol6gicas provienen de esta época. (SO) 

Parece ser que las dosis capaces de producir daños somáti

cos tienen umbral, pues no se han observado malformaciones en se

res humanos con dosis menores de ZS radiaciones, ahora bien, la--

posibilidad de producir mutuaciones no tiene umbral, el efecto es 

acumulativo y aún las dosis más pequeñas tienen alguna posibili-

dad de producir una o varias mutuaciones. Por lo tanto, la única-

49 J. Inés Navarrete. Op.cit.p.19 
SO Ibídem p. 20 
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dosis segura es. cero, aunque s~gún investigaciones cuanti.tativas 

de la teratogénesis de radiaciones ionizantes se ha encontrado -

que 1 a incidencia es nula o mínima con expos·iciones a S radiaciQ. 

nes, aunque aquello no significa que no existan riesgos para el 

embrión expuesto a dosis menores de radiaci6n los riesgos de la -

exposici6n aguda de una a 5 radiaciones. Son mayores que los 

que s·e producen expontánearnente, porque el 5\ de los embriones

humanos terminarán por ser expulsados tempranamente, 2.7 \a 

3.0 \sufrirán graves malformaciones, 4\ tendrán retardo en el -

crecimiento intrauterino y del 8 al 10 \ tend.rán alguna enferme- -

dad genética de comienzo temprano o tardío. (51) 

- Plaguicidas. 

La contaminaci6n ambiental por plaguicidas abarca varios -

sectores de la poblac)6n 1 los campesinos, trabajadores agrícolas

e industriales y amas de casa. Esta última, a vecCs hace uso exc~ 

sivo de los insecticidas sin tomar en cuenta los efecios que tie

ne solire la salud del organismo, y sin imaginar la repercusi6n -

cr.ue pudiera tener sobre el feto en caso de c{ue estuvieran embara

zadas- .. 

Los plaguicidas penetran al organismo muy fácilmente 1 por

-vi.a digestiva• respiratoria y cutánea• y son difíciles de excre- -

tar deb.ido a que son sustancias liposolubles que se almacenan en -

51 Rob.ert Brent. Clínicas: de perinatorogía y te·ratorogía. Vol. 3 
Ed. I:nteramcricana México, 1986, p. 643 
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el tejido adipo s.o del ar ganismo por tiempo ilimita do. 

Los efectos de la intoxicaci6n por plaguicidas se producen 

en el sistema nervfosn central, la piel y el aparato respiratorio 

produciendo alterac.fones· de la conducta, cancer, anemias e inmum2. 

deficiencias, así como alteraciones cromos6micas. La intoxic:ación 

puede ser aguda o crónica. La primera se produce cuando la expo-

sici6n es accidental a una gran cantidad de t6xico; la segunda -

se presenta con la exposición diaria a cantidades pe~ueñas de --

plaguicidas en períodos largos. (52) 

La exposicf6n de la gestante a plaguicidas durante el pri

mer trimestre del embarazo, le puede ocasionar al embrión o feto 

que se encuentra en etapa de reproducci6n y diferenciaci6n, alte-

raciones cromosomícas y teratogénesis, así como malformaciones --

rnacrosc6picas múltiples. 

- Bajo nivel socioecondmico y 
cultural de la pohlaci6n. 

Es ampliamente reconocido el hecho de que la salud es el -

producto de múltiples factores, entre ellos se encuentran los --

factores sociaecon6micos y cultural~s, que añaden a la dificul--

tad de ser afectados por el Sector Salud, pues dependen principa! 

mente de otras estructuras y procesos hist6ricos. 

52 Fernando Jara. Manual de toxicolo ia de intoxfcaciones ar - -
plaguicidas. Ed. Asoc1ac1 n e la in ustr1a mexicana e p a-~ 
guic1das. México, 1982, p. 6 
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Los promedios nacionales, en nuestro país, no reflejan la -

realidad sino más bien esconden las profundas desigualdades exis

tentes entre los diferentes sectores que la componen. Mientras -

más hemogénea sea una, más válidos son sus índices promedio, pero 

cuando es heterogénea y desigual, menos valor descriptivo y oper~ 

cional alcanzan. Este es el caso de México. Al analizar las ci---

fras de nuestro país, debemos recordar, que ellas mediatizan la -

disparidad. Por ejemplo, cuando se señala que México ostenta una

tasa de mortalidad perinatal de 35.6 en la Organizaci6n Mundial -

de la Salud, es importante recordar, que en ciertos sectores de -

la poblaci6n esa tasa se eleva considerablemente. (53) 

-- Nivel socioecon6mico. 

En México, existen grandes problemas derivados de la pobr.!:._ 

za y el subdesarrollo ; se marcan bastante los estratos sociales, 

en donde un porcentaje mínimo de la poblaci6n posee los medios de 

producción de la riqueza y la mayoría se encuentra desposeídos de 

l;sta. 

Esta situación se hace característica de las zonas Iztapa

lapa,Netzahualcl5yotl., Iztacalco y Texcoco, en donde aproxirnádame~ 

_te el 80\ de la población tiene un nivel socio económico bajo, ca

racterizado por tener vivienda pequefia de interés social, o bien-

53 Ma.del Carmen Elu de Lefiero. Influencia de los factores socio 
económicos y culturales de la población, en el condicionamieñ 
to de defectos al nacimiento, en: El feto y su ambiente. Op.
cit. p.105 
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perteneciente a un edificio o vecindad: ésta es reducida y en 

ocasiones no"cuentn con los servicios básicos como agua, luz, 

drenaje, pavimento y seguridad pública. Son zonas populares, la

pavimentaci6n y banquetas están descuidadas o no hay; hay pocas

zonas arboladas, prados maltratados. 

Esta población en un 70\ cuenta con televisión y el 98\ -

con radio y algunos cuentan con refrigerador. En caso de viajar

lo hacen·a1 interior del país una vez al año. Tienen hijos educ~ 

d9s en primaria y secundaria, y una minoría estudia en el nivcl

profesional en escuelas de gobierno, carecen de sirvientes, tie

nen ingresos de un salario mínimo, hasta cinco salarios mínimos. 

Son personas jefes de familia que hacen actividades de obrero, 

oficinistas, meseros, choferes, artesanos y otros que realizan 

trabajos eventuales como albañiles, peones de construcción, ven

dedores ambulantes, jardineros, mozos, etc. (54) 

El nivel socioecon6mico es el condicionante del estado de 

salubridad, alimentaci6n, educaci6n, vestido, de tal manera, que 

un nivel socioecon6mico bajo de la gestante, influirá en la org~ 

nogénesis y morfogénesis del feto. 

- .- Desnutrici6n poblacional 

Una de las mayores agresiones ambientales que sufre el -

54 César Ortega. Mapa mercado16gico. Ed.BIMSA. México,1986.p.7 
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feto es. la falt¿ de. nutrimentos,, principalmente. carbohidratos_ y -

proteínas·, para cubrir los requerirne.nto~ energéticos y plásticos. 

que requiere para su crecimi'ento y desarrollo. 

La causa de la carencia puede obedecer a factores mater--

nos, placentarios o del propio feto. 

Entre los maternos está la reducida concentración de uno o 

más nutrimentos en la sangre, por desnutrición materna, y la re-

ducción del flujo sanguíneo uteroplacentario-hípertensi6n crónica 

nefropatía primaria, entre otras. 

La mortalidad perinatal en el mal nutrido se considera 

obedece, en 24\ anomalías, en 9\ problemas de asfixia y en el 

11 \ a otras causas·, fundamentalmente infecciones, en el 5\ no 

existe explicaci6n aparente. (SS) 

El embarazo, aunque es una condici6n norma.! modificará - - -

considerablemente la fisiología de la madre. El feto impone un 

gran esfuerzo al metabolismo materno. Así, el adecuado crecimien

to y desarrollo fetal intrauterino depende de un correcto aporte 

de nutrientes de la madre al feto. La ingesta cal6rica defici ta

ria, la absorci6n inadecuada de nutrientes por el intestino, el

metabolismo anormal de proteínas, lípidos, carbohidratos y micrQ 

elementos nutricionales en el organismo materno, la insuficien-

cia de la circulación placentaria y la utilizaci6n inadecuada de 

55 Juan Urrusti Sanz. El microambiente como condicionador de -
defectos al nacimiento en: Er feto· y su ambiente. Op. cit. 
p. 71 
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los nutrientes por el feto pueden conducir a dificultades en el -

desarrollo fetal. (56) 

Deficiente nutrici6n materna tiende a causar efectos desf~ 

vorables en el curSo del embarazo, observándose por Usher que si

el lactante ha tenido insuficiente nutrición fetal, la placenta -

~s de poco peso, en comparaci6n de igual edad gcstacional; en es

tos casos se registrará una incidencia más alta de aflici6n 

fetal, aSfixia neonatal, anomalías congénitas y mortalidad de re

cien nacidos. (57) 

La desnutrición es consecuencia del nivel socioecon6mico y 

cultural de la mujer, la mujer de escasos recursos econ6micos, -

tendrá una alimentaci6n deficiente, y si a esto se le.agrega el -

hecho de no saber qué alimentos son los adecuados a la gestaci6n, 

y -la falta de acceso a los !l'ás elementales, así como la falta de 

atenci6n cl!nica:.médica necesaria, la actividad laboral y su me- -

dio familiar y social; son factores que propician que el producto 

del embarazo se desarrolle de manera deficiente, cabe agregar que 

la mal nutrición se relaciona con otros factores que predisponen 

al feto a posibles afecciones. 

56 R.Pitkin.Riesgos relacionados co·n lOs 3roblemas de la nutri
ci6n en la ~estaci6nf riesgos en l·a pr cti.ca de la obstetri
cia. Ed. Me ica. México, 1982. p.173 

57 R. Kliegan. Prenatal problems of the obesc mother and her in 
fantil. Ed. Medica. u.s.A., 1985. p.299 
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- - Njv~l cultural. 

El grado de escolaridad de la muj cr es un indicador que -

refleja los cuidados que tendrá, antes y durante el embarazo, la 

mujer que no cuenta con un nivel de preparaci6n mínimo de educa

c~6n media básica, es una persona que no está preparada ni fisiQ 

16gicamente, ni emocionalmente, no comprenderá lo que ocurre en

su organismo durante el embarazo, y su ignorancia no le permiti

rá comprender ] a importancia de los cuidados que el feto necesi

ta durante la gestación. 

Osear Tangelson, señal que s6lo el 14\ de las mujeres 

entre 20 y 30 años de edad tienen alguna instrucción postprima-

ria. Esta situación depende fundamentalmente de patrones socio-

culturales más que de tipo económico, debido a que la actitud •• 

de los padres respecto a la educación de la mujer está codicio-· 

nada y limitada en relación a·l rol que tendrá como esposa. (58) 

La escolaridad materna se asocia con frecuencia al naci--

miento de niftos prematuros, ya que existen estudios que señalan

diferencias marcadas: en los grupos de escolaridad primaria ele

mental, primaria completa, secundar1a y preparatoria va del 

10.13\ al 11.17\ , las analfabetas constituyen el 16.9\ Y 

58 "La mujer mexicana y su realidad laboral" Ed. INET, México, -
1~7(), p.44 
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Como se aprecia en la tasa de partos prematuros, la dife-

rencia se acentGa más en las mujeres analfabetas ya que a esta s! 

tuaci6n escolar se suman otras variables intervinentes, como son: 

la ali
1
mcntaci.ón, la edad al embarazo, la actividad laboral, la 

atención médica adecuada y los servicios públicos elementales, -

factores integrandes de su macro y micro ambiente. 

- Actividad laboral. 

Es bien sabido que las mujeres realizan una serie de act~ 

vidades como parte de su vida cotidiana, aunque las estadísticas 

no las califican como trabajadoras. Esto es lo que sucede con la 

mayoría de las mujeres que .habitan áreas rurales de nuestro país 

que tienen que acarrear agua, leña y sus mercancías para el mer

cado, hechos que son causas frecuentes de abortos espontáneos, o 

bien en caso de nacer, el producto tiene una fuerte incidencia -

a la posibilidad de nacer hipotr6ficos. (60) 

La situación de la mujer con actividad laboral asalariada 

implica más riesgos ya que se expone a las condiciones ambienta

les que le impone el trabajo en la administración, comercio e 

59 Ernesto Días del Castillo. Pediatría perinatal. Ed. Inter
americana. M6xico, 1979. p.9 

60 Ma.dcl Carmen Elu de Lefiero. Op.cit.p.105 
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industria. Condiciones agresivas para la salud, pues está someti

da a la exposici6n de sustancias tóxicas, posturas forzadas, vi--

braciones, humos, radiaciones y altas temperaturas. 

Por otra parte en el trabajo familiar está sujeta a presi~ 

nes de tiempo y no tiene posibilidad de control sobre los ritmos

de trabajo - descanso; se agrega a ello la dosis de ustressº y -

fatiga cotidianas. (61) 

La mujer en ocasiones realiza doble labor, tanto como ma-

dre de familia, como trabajadora asalariada, le implica un doble

esfuer~a que le exige un gasto excesivo ext~a de oxígeno que en -

caso de estar embarazada, a su producto le implicará hipotrofia-

y prematurez, aunado a posibles malformaciones congénitas, en --

caso de que la madre se exponga a sustancias tóxicas, radiaciones 

o trabajos fisicos excesivos. 

- Tabaquismo. 

Es ampliamente conocido que el hijo de la mujer embarazada 

que fuma sufre retraso del crecimiento. 

La combustión .del, tlibaco se acompaña de la producci6n de

más de 4 000 sustancias, de las cuales apenas se conocen un cent~ 

nar. Muchas de estas sustancias parecen ser más nocivas para el -

organismo, sobre todo en los primeros estadios del desarrollo, 

61 Gustavo Barrientos. Primer simposium de estudios e investiga
ciones sobre la mujer en México. Ed. CONAPO. México, 1981. 
p.2. 
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que la propia nicotina. El cigarrillo aporta contaminantes peli

grosos como, son la propia nicotina, los hidrocarburos, el cad--

mio, el monóxido de carbono, la nicotina afecta el sistema car--

diovascular del feto e interfiere la perfus~6n placentaria, el -

monóxido de carbono, reduce la capacidad de transportar oxígeno

por l~s hemo~lobinas, tanto materna como fetal debido a su 

efecto sobre la disociaci6n de la hemoglobina. (62) 

Fumar durante el embarazo retarda el crecimiento del fe--

to y aumenta los riesgos de un aborto espontáneo. Complica el -

embarazo y puede producir la muerte del recién nacido, así como

bajo peso al nacer. 

En un estudio r~alizado en Connecticut (EEUU), y que in-

cluyó 1,370 nacimientos de infantes normales y 2,968 casos con-

trol~ el incremento de riesgo de malformaci6n fue de 10\ en ca

sos de mujeres en embarazo que fumaban m~s de diez cigarrillos -

al día. [63) 

- Alcoholismo. 

Uno de los más importantes riesgos terat6genos para el -

feto se deriva por la ingesti6n de alcohol poT la madre. La in

gestión inmoderada de esta sustancia durante el embarazo aca--

rrea un riesgo significativo. De 16 mujeres que bebían 60 ml. -

62 
63 

Juan urristi sanz. ºz·cit. p.71 
Prescripción médica revista)- El peso bajo al nacer como 
consecuencia del tabaquismo materno. Afio 3 No.31 p.6. 
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de alcohol o más diariamente, el 11\ de s.us hijos tenían riesgos 

parciales de síndrome alcohólico fetal. Este se caracteriza por

disfunciones del sistema nervioso central; entre estos: el retr~ 

so mental, que se ha descrito hasta en un 85\ de los casos de -

recien nacidos que lo padecen; en donde su coeficiente intelec-

tual está por abajo de 80; la microcefalia es otro hallazgo fre

cuente, aunque éste se puede manifestar en etapas posteriores 

de la vida postnatal; hipotonía, hiperacusia y disminuci6n de la 

succión, retardo en el crecimiento. (64) 

El alcohol es una sustancia de bajo peso molecular y sus

características fisicoquímicas le permite con mayor rapidez pa-

sar la barrera placentaria, ya que 60 segundos después de ser -

ingerido por la madre se encuentra en la sangre fetal, alcanzan

do concentraciones iguales en la circulaci6n materna. y fetal ---

(.65) 

El período crítico del efecto teratogénica en el desarro

llo fetal es mayor en el primer trimestre y' los primeros 18 me-

ses después del nacimiento, pues cuando hay multiplicaci6n celu

lar y el cerebro es más vulnerable. 

El doctor Juan Urrusti, manifiesta que la sangre del al

cohólico cr6nico contiene un exceso de acetaldehído, hidrógeno, 

64 Juana Navarrete. "Los factores que predisponen a las malfor
maciones" en: Los defectos al nacimiento como problema de sa 
lud pública en Mexico. Op.cit.p.17 

65 Juan Urrusti "causas del peso subnormal y deficiencias fun
cionales al nacimiento: Ibídem. p. 6 
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cuerpos cet6ñ.·iCo$, 1 ípido s, ácido láctico, ácido úrico y amoniaco. 

Todos estos compuestos permanecen por largo tiempo en la

circulaci6n materna aún cuando se haya dejado de tomar: Cuando -

hay embarazo, se puede considerar que en el medio interno mues-

tran particular apetencia por fijarse en los tejidos fetales y -

en el 'líquido. amnilStico. (.66) 

Ei alcoholismo en México representa un problema ligado a-

los factores socio-econ6micos, ya que la inducción al alcoholis

mo se encuentra ligada a la situaci6n econ6mica, social emocio-

nal y nutricional, laboral y familiar de los bebedores. 

El problema del consumo del alcohol se ha incrementado 

en las mujeres, constituyéndose un hábito dificil de erradicar,

la mujer alcohólica antes ~.durante el embarazo es difícil que -

deje de beber, repercutiendo 16gicamente esta situaci6n en el 

producto de la gestación situación que no ignora la gestante, 

sino que su situaci6n la hace actuar irresponsablemente. 

Drogadicción. 

Por drogadicción debemos entender el consumo de todo fár

maco natural o sintético capaz de provocar un estado psíquico --

dentro de los de mayor consumo, encontramos el alcohol, las an

fetaminas, los barbitúricos y los sedantes, y los solventes 

66 ~· 
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industriales. 

Todas las drogas atrnviesnn la barrera placentaria y por -

lo tanto pueden acumularse en el organismo fetal en una fase par

ticular vulnerable de su desarrollo. En el feto no existe madurez 

enzimática para librarse de estas sustancias totalmente, por lo 

que~iste un efecto de acumulación en el organismo fetal. (67) 

La dietilamida del ácido lisérgico produce aberraciones -

cromosomáticas en los leucocitos humanos, según Cohen y colabor~ 

dores. Los solventes y el alcohol producen alteraciones congéni

tas gonadales micro y macrosc6picas del desarrollo, bajo peso, -

alteraciones vicerales y de osificaci6n. El opio produce pérdi-

das de embarazo en un ZS\ de los casos, las anfetaminas producen 

hemorragia antes y después del parto, atribuidas a efectos vas-

cular del vaso constrictor. (68) 

El consumo de drogas en México, al igual que el alcoholi~ 

rno convergen en motivos y causas de consumo- y adicci6n, ambas -

implican hoy en día un problema que el Estado al no poder erradi 

car, pretende controlarlo, esta situaci6n se ha acentuado en la

población juvenil, que en atenci6n a sus recursos econ6micos, es 

la droga que consumen es decir es cierto y conocido que en zonas 

marginadas el consumo de droga principal, son los solventes in--

~ 67 Antigua Escuala de Medicina. Memorias del primer consreso de 
la asocfaci6n mexicana de mutagcnes1s y carc1nogencs1s y te
ratogenes1s ambiental. Ed.A.E.M. M~xico,1986. p.49. 

68 Calandra Anderson O. Ecología y embriología fetal. Ed.Panamc· 
ricana. Argentina, 1975. p.49. 
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dustriales, en zonas. de economt:a media s.e conswne mariguana, y -

en estratos sociale.s altos, la dt"oga en consumo es la cocaína y

la morfina entre otra de valor y uso restrictivo. 

Servicios públicos. 

1 Cuand6 se ha»la de los servicios pfitilicos es importante

tomar e~ cuenta, el verdadero significado de la accesibilidad, -

que incluye desde la conciencia de la necesidad, hasta la supe1·~ 

c"ión de obstáculos de todo tipo, valores y normativo~, indepen-

dientemente de cualquier circunstancia de lejanía física, la no 

comprensión de los verdaderos componentes de accesibilidad a los 

servicios públicos, ha significado pérdida de tiempo, dinero y -

esfuerzo. 

Asistencia médica. 

"Las instituciones encargadas específicamente de la aten

ción de la salud en México son de tl'es tipos. En primer 1 ugar, 

para la población abierta se encuentra la Secretaría de Salud, -

la Dirección General de Servicios Médicos del D.F., y el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. En segundo -

lugar, para la poblaci6n asegurada se cuenta con el ISSSTE, el -

IMSS y otras; y finalmente se tiene la medicina privada. 

La mayor cobertura de los seTvicios médicos se presentan 

en las Delegaciones Miguel Hidalgo, Gustavo A. Madero y Venus-

tiano CarTanza, del total de unidades médicas el 17\ se locali

za en la Delegación Venustiano Carranza, el 13\ en la Benito --
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Juárez y 52\ en doce Delegaciones más, sobresale la carencia de -

unidades en la Delegaci6n Al varo Obregón" (69) 

"Debido a que la disponibilidad de los servicios de salud 

se encuentran sujetos al desarrollo econ6mico - social y educati-

tivo de la poblaci6n en diferentes zonas, no toda la poblaci6n -

de las diferentes zonas marginadas tienen acceso a estos servi--

cios. La Delegación Iztapalapa cuenta sólo con cuatro Centros de

Salud, tres clínicas, un hospital infantil Y. noventa y cuatro CD!!, 

sultorios. La dotaci6n de camas para la poblaci6n es de una por -

cada 4,523 habitantes, y la de centros de salud una por cada~-;-

13,951. El déficit es de 3,638 camas y 435 consultorios, el segu~ 

do más alto en el D.F." (70) 

No s6lo la demanda de centros hospitalarios es el problema 

a resolver, debemos aunar a esta problemática la deficiente pres

taci6n del servicio médico, y al respecto el Doctor Carlos Vargas 

manifiesta: " Es de conocimiento general la relaci6n que existe -

entre la aplicaci6n de medicamentos, (algunOs perfectamente estu

diados) y la aparición de defectos al nacimiento y sin embargo, -

es pavorosa la realidad que se observa tanto tle parte del médico

que con extraordinaria frecuencia utiliza el recetario, (tal vez 

influenciado por la apabullante propaganda mercantilista de los -

69 Roberto Castañ.on "Si'stema de s'alüd ·en el Di'strito Federal u, 
en:: Atlas de 1a· ciudad de Mex1co. Ed. Plaza y Valdez. Méxi
co, 1988. p.216. 

70 Juan Manuel Ramirez. "Demografía". (Atlas). Op.cit. p.290 
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laboratorios que fabrican los medicamentos o porque simplemente -

éstos les resulta más cómodo y rápido). Para enviar a través del -

torrente circulatorio materno sus descargas.de venenos que si no-

resultan mortales_, si. pueden originar alteraciones que propician 

el incremento de desvalidos, inválidos o minusválidos. 

• En un· estudio de tesis llevado a cabo en el Hospital 20 de 

Noviembre del ISSSTE, se encontr6 que en autop~ias de 100 muertos 

perinatales, en el 22\ se encontraban defectos congénitos impor-

tantes en fetos y recién nacidos cuyas madres habían ingerido du

rante el emliarazo, entre 3 y 37 medicamentos distintosº (71) 

Lo anterior nos sirve de base para afirm"ar que los servi-

cios médicos del D.F., son insuficientes e inadecuados, en las 

zonas consideradas marginadas, aunado a esto hay que citar que el 

D.F., absorbe y carga_ con :la poblaci6n aledaña a este, como son-

los habitantes del Estado de México, que trabajan en el D.F., y -

por lo tanto reciben la atenci6n médica correspondiente en cen--

tros de salud de éste. Constituyendo a los centros de consulta 

del Estado de México en zonas abandqnadas, a no ser que dentro de 

sus servicios incluyan amplios componente educativos, entendien

do por educación el proceso de dinamización de los valores ante -

la dialectiva de nuevas alternativa·s, y por supuesto no una impo

sición de normas y culturas, como frecuentemente suced·e. 

71 "El feto y su ambiente" Op.Cit. p.99 
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Concretando, la falta de centros idoneos y adecuados, y -

con una infraestructura suficiente, para satisfacer las necesida

des de la gran población de la Ciudad de México y la de los Muni

cipios aledafios a ésta, así como a los del interior quC vienen -

a consulta médica, aunados a una pésima consulta médica propician 

que la situaci6n problema se vuelva incontrolable médica, política 

y socialmente. 

-- Arcas de recreo. 

En un amplio sentido, la recreaci6n está constituida por~ 

un conjunto de ocupaciones a las cuales el individuo se dedica de 

buen grado, sea para descansar, divertirse o para desar~ollar su

formaci6n e informaci6n. 

En la actualidad la Ciudad de México, con una poblaci6n -

alrededor de 18 millones de habitantes, no cuenta con espacio ni

instalaciones adecuadas para la práctica de la recreaci6n. En re~ 

lidad, existen muy escasas áreas e instalaciones que permiten la

recreaci6n de los diferentes grupos de la poblaci6n; y es claro -

que para la absoluta mayoría, estos servicios e instalaciones es

tán ausentes o son insuficientes. 

La descomposici6n entre el aumento del tjempo libre y la

falta de espacios y de instalaciones recreativas propicia el 

desarrollo de conductas antisociales en grandes grupos de la po-

blación, que no cuentan con los canales adecuados para de~eansar~ 



76 

divertirse y desarrollarse física e intelectualmente. (72) 

La falta de espacios recreativos, es causa de origen de -

calamidades, como son! la apatía, la vagancia, problemas psico16-

gicos y la inclinaci6n o afección a un vicio, dentro de la pobla

ción Juvenil .. Asimismo, en cuanto a las familias que se desplazan 

a los centros recreativos hacen un gasto que re.percute en la eco

nomía faIDiliar, teniéndose que privar de otros satisfactores pos-

teriormente. 

- - Seguridad pública. 

La Ciudad de México, constituida como una de las más gra!!. 

des del mundo; a consecuencia de factores socioeconómicos cultu--

rales·, presenta una creciente demanda de servicios en materia de 

seguridad pública, constittiyendo un reto a los cuerpos políticos, 

es indudable que la sobrepoblaci6n, la crisis econ6mica, el des

empleo, la falta de espacios recreativos, la proyección de pro-

gramas televisivos y cinematográficos de violencia y pérdida de

valares e integridad moral del individuo, repercuten en la pérdi 

da del sentido de pertenencia del individuo a su comunidad, esto 

se pone de manifiesto en el incremento de los ataques con viole~ 

cia que se cometen a diario en las zonas consideradas como de al 

to riesgo, en las cuales el pandillerismo, la drogadiccidn, el -

alcoholismo, la prostitución y el robo a mano armada son prácti-

72 Miguel Messniacher. México: Megalopolis. Ed.Secretaria de -
Educaci6n Púolica. México, 1987. p.29 
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ca común al día. 

Lo anterior se pone de. manifies·to en ciertos sectores de 

las Delegaciones Gustavo A. Madero, Cuauhtémoc, Venustiano Ca--

rranza y Alvaro Obregón, dicfios sectores constituyen verdaderos

escollos a la ciudadanía del Distrito Federal. 

- - Escuelas 

El crecimiento del desarrollo educativo en el D.F., ha -

logrado satisfacer las necesidades educativas de la población en 

edad escolar en casi todos los niveles. Desde el punto de vista

cuanti tativo. 

Osear Tangelson señala que el nivel promedio de la esco-

laridad de las mujeres alcanz6 en 1980 el 89\ del correspondien

te a los hombres. Los factores de rigidez sociocultural continú-

an prevaleciendo diferencialmente en el acceso de la mujer a la -

edticación, a pesar de la existencia de un esfuerzo formativo ge-

neralizado. La participación de la mujer en el sistema educativo

es y ha sido siempre menor que el de los ho.mbres y no se aprecia

una tendencia clara a la eliminaci6n de esta diferncia. La pro--

porción de mujeres sin ninguna instrucción es menor que la de los 

hombres en todos los grupos de edad. S6lo el 141 de las mujeres,

entre 20 y 24 años de edad tienen alguna instrucci6n primaria,en

tanto que para los hombres el porcentaje correspondiente es 23\. 

(73) 

73 !,oc. cit. 
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Drenaje. 

El problema del drenaje en la cuenca no sólo depende de -

sus características fisiográficas, sino también de una serie de 

factores que vuelven sumamente complejo el manejo de los escurri

mientos, entre éstos destacan el acelerado crecimiento del área -

urbana
1

, el hundimiento del subsuelo debido a la extracci6n de - - -

aguas subterráneas, el manejo·· de las aguas neg'ras y pluviales.--

(74). 

El manejo de éstas últimas, es el de mayor importancia -

para nuestro trabajo de tesis, la sobrepoblaci6n es causa genera

dora de mayor cantidad de aguas negras las cuales en uni6n de las 

pluviales, ocasionan saturaci6n del drenaje profundo de la Ciu--

dad de México constituyéndose focos de infección cuando ocasio---

nan encharcamientos en zonas con drenaje insuficiente o nulo, --

constituyendo la evaporaci6n solar el único medio de saneamiento 

de las aguas anegadas, pero este proceso es tardío, y sus conse

cuencias afectan principalmente a mujeres y niños. 

- - Energía eléctrica. 

El consumo de energia eléctrica en el área metropolitana 

de la Ciudad de México constituye aproximádamente el BO\ del ---

Sistema Central, por lo que se aprecia que el D.F., cuenta con -

74 Sergío Moreno. "El sistema hidráulico del Distrito Federal" 
en: Atlas de la Ciudad de Hé"ico. Op.cit. p.183. 
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la red eléctrica más extensa del país, el problema reside en cua~ 

to que ciertos· municipios del Estado de México, como son: Chalco, 

Naucalpan y Ecatepec, no cuentan en ciertas zonas con energía --

eTéctrica, y en consecuencia sus habitantes no tienen o no pueden 

utilizar, enseres domésticos y ciertos servicios pQblicos, impar-

tantes para el desarrollo socioecon6mico y cultural de dichas --

zonas consideradas como marginadas, y cuando requieren la presta

ci6n de un servicio médico, escolar, u otro se desplazan a la Ci!!_ 

dad de México, agravando la situación de demanda de servicios 

públicos constituyendole a la Ciudad un gravamen más a los ya 

existentes. 

2. 5 INCREMENTO PORCENTUAL DE LA POBLACION CON MALFORMACIONES 
CONGENITAS EN EL DISTRITO FEDERAL, EN EL A~O DE 1989. 

Se estima que en México nacen con algún defecto al naci

miento alrededor de 250 000 niños cada afio, lo anterior represe~ 

ta que cada dia nacen 700 nifios con algún defecto al nacimiento. 

Las repercusiones en cuanto a la angustia qlle causa a los pa;:=-

dres, el costo a la familia y a la sociedad son incalculables. -

(_75) 

El doctor Eduardo Jurado, sefiala que alrededor del 22\ -

del total de recién nacidos en México, representan algGn defecto 

al momento de nacer. Ello representa aproxim~damente 550 000 ---

75 Grupo de Estudios al Nacimiento. :Prevenc'i6n de los defectos 
al nacimiento" Op,Cit.p.3. 
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problemas. cada año, 1 5UO cada día y uno cada minuto. (.76) 

Cálculos· conservadores· realizados por el doctor E. Jurado 

indican que cada año quedan dañados· neurológicamente en la Repú-

blica Mexicana entre 250 000 y 300 000 niños. De ellos 80 000 se-

pueden cons·iderar corno inválidos y no menos de 100 000 con retar 

do me~tal 1 i¡iero. (.77) 

Alessandra Carnevale, considera que el. 20\ de los recién

nacidos vivos y el 10\ de los muertos presentan una o más malfor

maciones. (_78) 

La magnitud del problema de la invalidez involucra al 7t 

de la poblaci6n del país y la espectativa de aumento en forma ca~ 

servadorase estima alrededor del 3.5\ anual. A través del Regis-

tro Nacional de Inválidos, puesto en operaci6n por la Direcci6n -

General de Rehabilitación de la Secretaría de Salubridad y Asis--

tencia ha sido posible obtener información acerca del grupo de -

inválidos que han demandado atenci6n rehabiliatoria en las 73 --

instituciones- del país que notifican a este registro. Actualmente 

se cuenta con los datos correspondientes al período de 1975 a ---

1979, relativo a 30, 618 casos, los ·cuales, una vez clasificados

permiten conocer que la invalidez debida a secuelas por defectos 

al nacimiento representa el 42.S\ del total, es decir 13, 004 ---

casos. (79) 

76 Etiología del daño secundario a los defectos al nacimiento en: 
Manejo integral de los defectos al nacimiento. Op. cit. p.7 

77 Idem. 
78 "El Univers·al" Za. parte de la primera secci6n, 24 de febrero 

de 1989. p. 25 

79 Edna Bermnen. "Prevencit'Sn de la invalidez11
• en: Prevenci6n de 

los· defectos· al nacilni:ento Op. cit. p. 55 
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Méxi'co ocupa el lugar número 14 entre los demás alta tasa 

de mortalidad infantil absoluta en el mundo, entre 1982 y 1988 mu-

rieron más de 1.1 millones de menores de cinco años. (80). 

La tasa de mortalidad perinatal es un fiel reflejo de los 

niveles de salud y de la calidad da atenci6n que se brinda en la

que se refiere a los procesos de la reproducci6n. 

Las tasas de mortalidad perinatal en México han permane

cido más o menos estables durante los últimOs 20 años, fluctuando 

entre 32 y 36 defunciones por cada mil nacimientos. (81). 

En un estudio de tesis llevado a cabo en el Hospital 20 -

de Noviembre del ISSSTE,se encontr6 que en autopsias de 100 muer

tos perinatales, en el zzi se encontraban defectos congénitos im

portantes en fetos y recién nacidos cuyas madres·habían ingerido

durantc el embarazo entre 3 y 37 medicamentos distintos. (82) 

2.6 EFECTOS DE LA SITUACION PROBLEMA. 

Considero de suma importancia determinar el marco referen

cial, que permita enfocar de manera realista el alto costo humano 

y social que implica el crecimiento del índice de nacimientos de-

80 "El Universal" primera secci6n. 29 de abril de 1990. 

81 Carlos Vargas. Prevención primaria, vigilancia prenatal en: 
Prevención de los Defectos al Nacimiento. Op.Cit.p.34 

82 Carlos Vargas. Aspectos físicos. en: El feto y su ambiente. 
Op.cit. p.99 
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niños que presentan alguna alteraci6n funcional o morfol~gica pr~ 

sente al momento de nacer que les implica incapacidad limitante -

para crecer y desarrollarse en las mejores condiciones y en con-

secuencia no pueden realizar el rol social que les corresponde. 

Dentro de las repercusiones que consideramos de grañ in

terés ·para objetivizar nuestro trabajo de tesis, podemos sefialar 

las que respectan a la familia del enfermo, la sociedad, el Est~ 

do y desde luego en el enfermo mismo. 

2.6.I. Efectos respecto al núcleo familiar del enfermo. 

Al respecto citamos a la doctora Edna Berumen, la cual -

sefiala "Las reacciones indiduales de un miembro de la familia i~ 

fluyen en la interacción familiar a la vez que las actitudes y -

cambios de esa relaci6n se reflejan en el comportamiento indivi

dual de!.odos sus integrant~s; esta dinámica puede tener connota

ciones que favorezcan ldealmente el desarrollo arrn6nico de la -

familia y de sus miembros o por el contrario si la interacci6n -

es negativa, conducir a situaciones de desorganizaci6n, abandono, 

frustraci6n, etc., que pueden llegar· a la desintegraci6n del nú

cleo familiar, y consecuentemente a graves repercusiones para -

cada uno de los individuos que constituyen esa familia. 

El nacimiento de un niño con defectos origina una crisis 

familiar cuyo impacto altera su dinámica y cuya expresión puede

alcanzar diversos grados, hasta llegar a la disrupci6n general-

mente en aquellas situaciones de inestabilidad familiar en los -
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que tal evento hace las veces de disparador. La paralización tem

poral es la más· frecuente en las respuesta de la familia o bien,

en ciertos casos, la negación persiste de la afectación familiar

como consecuencia d_e que uno de sus miembros sea inválido de 

nacimiento. 

Para la mayoría de los padres el enfrentarse con la rea

lidad de una lesión invalidante de un hijo es una experiencia -

traumática, y aún más cuando la lesión es de. origen congénito. -

Los padres esperan que su bebé sea perfecto, esperanza que conll~ 

va miedos ·y temores; generalmente, en sus fantasías hacen planes

sobre el flituro del ser por nacer, en las cuales no se incluyen -

problemas que obstaculicen sus aspiraciones. 

Puede considerarse anormal que los padres. que han estado

esperando un niño perfecto, se sientan desilusionados·al enterar

se de que su niño es un inválido y algunas veces esa reacción es

tan profunda tjue evita el desarrollo de sentimientos cálidos y de 

cariño, lo que influye en el cuidado emocional que le brindan. 

Pugh ha sistematizado las reacciones de los padres en --

cuatro etapas sucesivas: 

etapa inicial -- de negaci6n o de incredulidad -- como una fo~ 

ma de manejar el choque emocionalª 

segunda etapa -- de miedo y frustración se presenta ante la 

enfermedad crónica o la invalidez permanente; la depresión es la 

característica frecuente, así como los sentimientos de culpa, 
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aunque son indebidos. 

-- tercera etapa -- de transición -- se logra a través del cues

tionamiento y la planeaci6n; los padres aprenden a manejar al ni

fio con efectividad 9 con cariño. En los casos de fracaso pueden -

desarrollarse mecanismos neurótic~s y transformarse en padres an

sioso,s, protectores e incontrolables, que tienden a aislar o es-

tigmatizar al nifio. 

~- cuarta etapa -- de balance o equilibrio adaptivo -- después 

delF choque .inicial, la tendencia natural es a buscar una razón 

adoptar actitudes realistas. El sentimiento de responsabilidad es 

la reacción común de las madres, mientras que los padres general

mente s·e desentienden del problema y ponen el asunto, por comple

to, en el rezago de la esposa. 

La influencia de un niño inválido en la estrutura fami-

liaT pone de manifies.to la necesidad de llevar a cabo acciones 

de reha0ilitaci6n tendientes a crear un ambiente adecuado para 

el desarrollo del propio sujeto con incapacidades." (8 3) 

De lo citado, podemos concluir que la repercusi6n del -

nacimiento de un niño con malformaciones congénitas, en una fa-

milia, estará supeditada, al estado anímico, cultural, econ6mico 

83 "La rehabilitaci6n en el manejo integral de los defectos al 
nacimiento". en: manejo integral" de los defectos al nacimien 
!!!_. Op.dt. p.105 
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y social de los padres del nifio. 

Cuando la familia profes-a una religi6n y tuvo amplio con2_ 

cimiento de las características del micro, matra y macroambiente

de la gestante, es factiOle que razonen de manera apropiada y fa

vorable y traten de buscar una solución adecuada al problema, en

caso contrario, el niño será cons·iderado un castigo de Dios y se

buscará un culpable, alterando la estabilidad familiar, poniéndo

la al borde de su .desintegraci6n temporal o definitiva. 

En caso de que la familia no se desintegre, ésta corre el 

riesgo de marginarse de su medio social para no ser objeto de 

burlas o mofas de sus vecinos o bien por avergonzarse del niño 

inválido, volviéndose uraños y antisociales. 

No obstante ·si cuenta con los recursos económicos favora

bles, ya que éstos les permiten enfrentar la situ~ción, canaliza~ 

do al nifio a instituciones de reha0ilitaci6n adecuadas. 

Por todo lo expuesto se puede afirmar que todo niño invá

lido, está supeditado a la reacci6n fruniliar con respecto a él, -

la cual puede ser favorable recibiendo carifio, comprensi6n y ate~ 

ci6n clínica-médica, en caso contrario recibirá un sin fin de re

proches con sus respectivas consecuencias. 

Z.6.Z Efectos respecto a la sociedad. 

"'El ser humano es social por naturaleza, dependiente de

sus congéneres para satis·facer sus necesidades .fisiológicas Y eme_ 

cionales. 
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El niño que a consecuencia de un defecto al nacimiento no 

puede establecer adecuadamente sus relaciones personales, se verá 

limitado en la posibilidad de satisfacer su esquema de nec~sida-

des interfiriéndose incialmente su proceso de desarrollo y madu-

raci6n, más tarde su condición de miemOro activo de la comunidad. 

Si la· organización de la comunidad tiene corno objetivo -

brindarle los satisfactores a los· diferentes problemas y necesi-

dades de sus miembros, a su vez la comunidad espera la participa

ción de éstos dentro de los roles necesarios para asegurar su --

subsistencia, por lo que tiende a marginar, de una u otra forma a 

los sujetos que no pueden compartir la dinámica social impuesta 

en el grupo. 

La respuesta que a través de la historia se ha dado a la

invalidez, ha estado condicionada al tipo de relaciones sociales

que establecen los individuos entre sí y entre interrelación con

el medio ambiente en un momento histórico dado, pudiendo ir desde 

la deificación hasta la marginación con actitudes negativas que -

llevan a esconder a los nifios o recl~irlos en instituciones, si-

tuaciones que los priva de estimulaci6n y del contacto social 

normal constituyendo formas más graves de invalidez." (84) 

Estimo que la sociedad es afectada desde su esencia misma, 

la familia, la cual constituye la base del núcleo social, una ---

84 ~· p.79 
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familia con un miembro inválido es una familia inválida, y ésta -

cuando no cuenta con los medios económicos, sociales, médicos y 

emocionales, entra en crisis marginándose de su medio social. 

Esta situaCi6n afecta gravemente la dinámica social, ya -

que en la mayoría de los casos la familia del inválido pierde el

sentido de pertenencia a su comunidad, dañando los valores de ju~ 

ticia y equidad que el bien social procura originando esta cir--

cunstancia un alto costo social. 

Es necesario exponer que la sociedad mexicana no está --

preparada y educada para recibir a los inválidos, tal parece que

la Ciudad de México fue constituida para gente totalmente sana, -

en los servicios públicos, zonas de recreo, centros comerciales,

etc., no apreciamos aparatos o sistemas que favorezcan sus nece-

sidades, es cierto y lamentable que los tenemos aislados, olvida

dos· y marginados, no hay cabida para ellos en esta Ciudad donde -

todos van contra el tiempo, unos a otros se atropellan, y donde -

los valores humanos y cívicos están relegados. 

En la medida en que aumentan en la Ciudad los nifios con

malformaciones congénitas, disminuyen las posibilidades de futu

ras familias integradas y el alcance del bien común. 

2.6.3. Efectos respecto al Estado. 

A medida que la ciencia avanza y la técnica se perfec--

cionan la poblaci6n ha crecído y así la demanda de servicios --

públicos. 
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También el compromiso de satisfacerlos ha aumentado. La detección 

oportuna de los defectos al nacimiento, de las enfermedades gené

ticamente determinadas, son parte de una política administrativa, 

a cargo de la Direcci6n General de Salud Materno Infantil de la -

Secretaria de Salubridad y Asistencia, dadas las necesidades de -

una mayor cobertura de los servicios a la población abierta y una 

mayor perspectiva para prevenir el riesgo. (85) 

En atención a estadísticas se señala que del 2 al 3\ de -

las malformaciones congénitas o defectos estruéturales requieren 

de tratamiento quirúrgico; y 10\ de los defectos estructurales -

causan invalidéz total o parcial. (86) 

El tratamiento quirúrgic~ y de rehabilitaci6n es de un -

elevado costo y a veces sin resultados satisfactorios. Un indiv!_ 

duo con alguna malformación congénita grave auto·máticamente se -

convierte en una carga para la familia, las instituciones y el -

Estado. (87) 

En ciertas ocasiones el niño con malformaciones congéni-

tas, desde su concepci6n constituye una carga para el Estado, en 

razón de que cuando el desarrollo embrionario es anormal a con

secuencia de las inadecuadas condiciones del micro, matra y rna

croambiente de la gestante, ésta requerirá de atenci6n especial-

85 Mario Rodrigues Pinto. La prestación de servicios asistencia
les médicos y sociales MateTnO Infantiles como recurso para -
la prevenci6n de los defectos al nacimiento. en: El. feto Y -
su ambiente. op.Cit. p.lll 

86 Maria de los Angeles Torres. L. Op.Cit.p.55 

87 Idem. 



absorbiendo recursos humanos, materiales y econ6micos de las ins

ti tucfones· del s·ector salud. 

En otros casos cuando la mujer de manera consciente aten-

ta contra la vida de su producto y se tiene como resultado un --

aborto fallido o consumado, la perdida econ6mica y humana es más-

grave, entonces. 

El maestro Agustín Pérez C., señala que en el año de 

1975 el número de abortos fue cerca de 600 000 y que 40 000 muje-

res murieron en esta práctica, tal y como consta en los hospita-

les de concentraci6n ISSSTE, INSS y SSA cifra que ha ido en au- - -

mento. Asimismo, señala que en el IMSS un 25 \ de sus camas de - -

los servicios gineco-obstetricos están ocupadas por mujeres que -

se han inducido al aborto, por lo que el aborto representa una -

erogaci6n anual de unos 300 millones de pesos para la seguridad -

social. (.88) 

En el caso de nacer el niño y ser anormal requerira de -

atención institucional para su subsistencia y rehabilitaci6n po-

sible, en este caso la familia del enfermo entrará en crisis 

afectándose su din~mica interfamiliar y social, repercutiendo 

obviamente en un alto costo social que el Estado reciente. 

88 Modelo de Política Legislativa: Aplicaci6n del caso del 

aborto en México. Ed. Trillas U.A.M. México, 198Z, p.30 
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En los casos en que la familia del inválido no cuente con 

los recursos necesarios para darle atención al enfermo,lo canali

zará a alguna institución de asistencia pública donde es probable 

que lo abandonen, y en consecuencia el Estado tendrá que dotarlo

de atención clínica-médica, rehabilitatoria y educativa, alber--

gu~, 7tc. 

Z.6.4. Efectos respecto al enfermo mismo. 

El nifio que presenta malformaciones congénitas las cua-

les le implican invalidez, tendrá limitaci6n para realizar inde

pendientemente sus actividades que la vida diaria le impone y en 

consecuencia no podrá realizar el rol que la dinámica social le

exigirá, aunado a esto sus condiciones de vida y desarrollo es-

tarán supeditadas a la situaci6n emocional, socioecon6mica y cul 

tural de sus padres. 

Cuando la familia del enfermo es dinámica y unida y cue~ 

ta con solvencia econ6mica, así como con un grado cultural acep

table, son estos factores los que favorecen para un control ade

cuado de la problemática; y por lo t'anto al niño se le brindiará 

la comprensi6n y la atenci6n que familiar, social e institucio-

nal necesita para su rehabilitaci6n posible. 

Pero lamentablemente no todas las familias cuentan con -

circunstancias favorables que les permitan enfrentar la situa--

ci6n y en consecuencia el impacto y efectos de la invalidez en -

el nifio, se dejan sentir con más fuerza. 
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Es dolorosa que parte de estos niños desde antes de su na-

cimiento son olij eto de reproclws, desprecios. y- discriminaci6n por 

parte de sus progeni'tores. 

En ciertas ocasiones en su etapa intrauterina son agredí---· 

dos de manera consciente causándoles un daño irreversible. Estos

hijos no deseados, que por diversos motivos sus madres atentaron

contra su vida mediante la práctica ilícita de un aborto fallido

º bien de manera irresponsable bebieron o ingirieron sustancias -

nocivas con el fin de dañarlo, son hijos de mujeres solteras, es-· 

colares, alcoh61icas, drogadictas, vagos, desempleados, abandona

das, casadas infieles, divorciadas, o bien, de mujeres presiona-

das por la familia, el trabajo o la sociedad, etc. 

En ciertos casos estos atentados se realizan de manera 

inconsciente o involuntaria, a consecuencia de que la madre por -

accidente o necesidad laboral se expone al consumo o inhalaci6n _ 

de sustancias- nocivas, que dañan al producto de la gestaci6n. 

Estos nifios que al nacer presentan alguna malformaci6n 

grave y q.ue les caus:.a invalidez, tendrán un variado destino, 

preocupandonos aquellos de situaci6n precaria. 

Algunos de estos son abandonados en centros de rehabilita-

CL6n de asistencia pública. 

Otros , son destinados a vivir ocultos en sus hogares, 

siendo privados de la atenci6n que médica e institucional nece- .. 

sitan sufriendo 1Ualtratos, vejaciones, desnutrición, insaluhrf~ 
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dad, etc. 

Y en los peores de los casos· son arrojados a la vía pGbli 

ca de la gran Ciudad de México, en la cual no tienen cabida los -

inválidos que en ella buscan su supervivencia. La actividad de -

la Ciudad, está configurada por gente que vive contra el tiempo,

que se atropcilla una a otra mostrando indiferencia de lo que pa-

sa a su alrededor, en ésta a diario vemos invál·idos en el cami6n, 

el metro, en los cruceros~ en las banquetas, etc., en busca de - -

uña limosna, la gente los mira con lástima, otros con miedo o --

compasi6n y unos más los miran como un sujeto en desgracia, pero 

son rechazados por su aspecto físico. Muchos de estos enfermos -

viven en la calle, otros son sujetos a explotaci6n por sus pro--

pios padres o familiares. De una u otra forma la excusa es la ob

tenci6n de dinero para la atención del enfermo. 

Estos son los niños que no tuvieron la fortuna de ser sa

nos, no sonreirán como los otros niños normales, "no irán del 

brazo de su padre a la escuela, no tendrán noción de lo que es -

un festejo, serán seres destinados a una vida corta, llena de pe

nurias y a los cuales la comunidad los compadece pero con sus ac

titudes reales, lo que hacen es margiña~los. 

Es de todos conocido que una sociedad puede catalogarse -

por :la forma comontrata a.sus niños, viéndolos·~a ellos se obser

va descarnadamente el grado de injusticia y desigualdad imperante 

. en nuestra sociedad. 

Debemos reconocer que los nifios inválidos que en la calle_ 
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buscan su sustento, son un reproche a la condici6n humana, un --

testimonio de nuestra incapacidad colectiva para cumplir lo que -

nuestros ordenamientos· básicos sefialan el derecho de todos los --

mexicanos· a di"sfrutar del pleno desarrollo de sus potencialidades 

individualidades y colectivas·. 

Recluirlos en los centros de internos y la soledad de -

éstos, es continuidad de la misma política, que no abre los ojos

a la situación real y sigue estableciendo mecanismos de atención

al menor que carecen de orientación filosófica humanística e int~ 

gral. 

"En atención a estadísticas del Centro Mexicano para -

los Derechos de la Infancia, de 50 millones de menores de 18 años 

que hay en México 15 millones de ellos tienen una situaci6n fami

liar, social y econ6mica que los puede arrojar a la calle, 6 mi-

llenes han probado o son adictos al alcohol o alguna droga y s6lo 

en el D. F. 320000 consumen drogas baratas." (.89) 

De lo anterior deducimos que si el Estado no ha podido 

erradicar los males que aquejan a ·1a nifiez y adolescencia mexica

na clínicamente sana, no podrá entonces hacerlo adecuadamente con 

la poblaci6n inválida, mientras no acuerde medidas concretas y --

eficaces. 

89 "El Universal" Los niños de la -calle·. México, D.F. 29 de 
abril de 1990. p.7 
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Cada uno de. los miemb.ros de. la comunidad debe anteponer 

el bienes·tar de las futuras generaciones· a criterios absurdos que 

han llevado el prol:Hema en anális-i"s a un grado de desarrollo e -

incremento de al to costo social. 

Pugnamos porque el Estado tutele a la mujer embarazada -

y a su pareja para que mediante la manifestaci6n de su voluntad -

decidan si llevan a cabo la interrupci6n del embarazo, cuando en

virtud de un diagn6stico clínico-médico con base en el micro, 

macro y macroambiente de la gestante, se le diagnostique que su -

producto presenta el riesgo de nacer con malformaciones congéni-

tas que le implicarán invalidéz. 
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CAPITL~O TERCERO 

ESTUDIO DEL MARCO JURIDICO, CONCEPTUAL, REFERENCIAL Y DOCTRINAL 

DEL DELITO DE ABORTO. 

3.1. -

3. z. -

3. 3. -

3. 4. -

Fin del Estado al penal izar la práctica del aborto. 

Análisis juridico del delito de aborto tipificado en 

el C6digo Penal vigente para el Distrito Federal. 

Presupuestos que la figura jurídica denominada aborto 

debe reunir para ser considerada como delito, en ate~ 

ci6n al C6digo Penal vigente para el D.F: y la doc--

trina. 

Efectos jurídicos y sociales de la norma<ividad dél -

aborto como delito en el D.F. 
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En este tercer capítulo se realiza el análisis de la -

figura jurídica denominada aborto, tipificada y regulada por la

lesgislaci6n penal del Distrito Federal, exponiéndose el objeti

vo primordial del Estado al constituirla como delito, asimismo -

se realiza la exposici6n del marco jurídico y" referencial de di

cha fi&:ura defictiva, en atenci6n a lo normado por el C6digo Pe

nal vigen~e para el D.F. y la doctrina, en sus diversas modalid~ 

des, ya· sea como práctica punible, o bien corno actividad tutela

da por el Estado al observarse.una causa de exclusi6n de respon

sab i1 idad penal en la comisi6n de dicho delito. De una forma o

dc otra siempre que se esté ante la muerte del producto de la 

concepci6n en cualquier momento de la preñez, el delito de abor

to se configurará, el grado de culpabilidad, se fijará en atcn-

ci6n a los presupuestos ~ue converjan en la comisión del hecho -

delictivo. 

Concluimos nuestro tercer capítulo con una breve refe-

rencia de las diversas repercusiones que originó en el contexto

social actual, la aplicaci6n normativ3. del delito de aborto. 

3 .1 FIN DEL ESTADO AL PENALIZAR LA PRACTICA DEL ABORTO. 

Puede decirse que ha sido tendencia de las legislacio-

nes de todas las épocas sancionar la muerte del producto de la -



97 

concepción en cualquier momento de la prefiez, como medio intimi

datario, más o menos eficaz, para coadyuvar a la conservaci6n de 

la especie humana. (90). 

Por lo que el delito de abcrto siempre ha sido contempla do 

por el derecho punitivo mexicano, como ya citamos en el punto -

I.3 del capitulo primero del presente trabajo, donde se vio que

dcsde el derecho penal azteca, posteriormente en la Colonia, ha.2_ 

ta llegar a los C6digos Penales ele 1871, 1929 y 1931, conservan

do siempre su carácter de delito. 

La penalización del aborto es considerada just~ a los pro

blemas de degeneraci6n y extinci6n humana, surgidos de la reali

dad hist6rica. Es por eso que el Estado mediante su penalizaci6n 

pugna por el derecho a la vida y la arm6nica convivencia humana, 

garantizando, salvaguardando y tendiendo a la realización de los 

bienes y valores vitales del hombre, como son: la salud, la cul

tura, los dogmas, el bien común, cte. Por lo que se estima que -

la penalización del aborto es el medio id6neo y eficaz para la -

regeneración humana y moral del hombre. 

Actualmente los Poderes públicos encargados de la aplica-

ci6n de las leyes, protegen la vida del producto de la gestaci6n 

como un derecho inalienable a la vida, el cual está sujeto a un 

tratamicntd moral, político, jurídico y dogmático, en caso 

90 Francisco Pav6n V. QE..:..!O.i!· p.323 
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de que dicho derecho del feto n la vida entre en conflicto con -

los de la mujer, del hombre, o de la sociedad, la sol uc i6n a es

te conílicto dependerá de cual de los valores tutelados por la -

Ley se considere de mayor valía respecto a un caso concreto, lo

cunl se expone y analiza en el punto 3.2.3. relativo al interés

juridico protegido en los diversos tipos penales que regulan y -

sanciorlan la Práctica del aborto. 

De esta manera el Estado atiende a una demanda social, po

lítica y dogmática, imponiendo una serie de principios y valores 

éticos, dignificando al hombre, y valorándolo como un ser para-

ser, integrándolo a la comunidad, donde crea, realiza y vive los 

valores fundamentales del hombre, que lo hacen atender al senti

do de pertenencia a su comunidad, logrando así el bien común que 

todo Estado de derecho tiene como fin primordial. 

3.2. ANALISIS JURIDICO DEL DELITO DE ABORTO TIPIFICADO EN EL 

CODIGO PENAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

3. 2. I Concepto de aborto en atenci6n al artículo 329 

del Código Penal vigente p¡ira el D.F. 

Aborto, es: 11 La muerte del producto de la concepción en -

cualquier momento de la prcf'iez" (91) 

91 México, Leyes y C6digos. C6digo Penal para el Distrito Fcd~ 
ral. 39a. Ed. México, D.F. Porrúa. c. 1984. 209 p. 
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Los textos penales, en general, omiten una formulaci6n le-

gal del concepto de aborto, y solamente se limitan a enunciar en 

for'ma casuística tipos de aborto que están incriminados, como lo 

es el caso del C6digo Penal panamefio,peruano y otros,pero el C6-

digo Pnnal mexicano si lo define. (92). 

Vista la definici6n del aborto, contenida en el artículo -

329 del Código Penal para el D.F., resulta indudablemente acert~ 

da su inclusión dentro del Título Décimo Noveno del Libro Segun-· 

do, que comprende los 11 delitos contra la vida y la integridad 

corporal 11
, pues el bien jurídico protegido lo es precisamente la 

vida del producto durante todo el tiempo de la gestaci6n. (93). 

Observamos por lo tanto, que el legislador del C6digo Pe-

nal vigente· para el D.F., al penalizar la práctic.a del abbrto, -

tuvo como fin principal proteger y salvaguardar el de~echo a la

vida del producto de la concepci6n en cualquier momento de 1 a - -

preñez constituyéndose este derecho, como el objeto primario pr~ 

tegido por la tutela de la Ley Penal. 

Así también el C6digo Civil vigente para el D.F., en su -

"Libro Primero de las personas , Título Primero: de las personas 

92 Virginia Arango Muñoz Op,cit. p. 352 

93 Francisco Pav6n V. Op.cit. p.324 
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físicas", contiene un precepto legal que tiC"ne como fin primor-

dial, la protección de la vida del producto de la concepción, -

indicar en su artículo 22 "la capacidad jurícJica de las perso--

nas físicas se adquiere por el nacimiento y se pierde por la 

muerte; pero desde el Momento en que un individuo es concebido,

entra bajo la protccci6n de Ley y se tiene por nacido para los -

efectos declarados en el presente Código" . 

. En atención a precedente de la Suprema Corte de Justicia

de· la Nación los bienes jurídicamente protegidos a través de la

sanción son: la vida del ser en formación (derecho a la vida), 

el derecho a la maternidad en la mujer, el derecho del padre a -

la descendencia y el interés demográfico de la colectividad. 

(94). 

De lo citado se conciuye que el derecho de decidir sobre

su maternidad la mujer, el derecho del padre a la descendencia -

y el interés demográfico de la colectividad pasan a ser conside

rados por la legislaci6n penal, la jurisprudencia, leyes relati

vas, y la doctrina, corno oUjetos secundarios, ya que en primer -

térm.1:10 prevalece el derecho a la vida del producto de la con--

cepci6n sobre éstos. 

3.2.Z. Clasificaci6n del delito de aborto, en atenci6n a 

Bu sanci6n penal. 

94 S.C.J.N. Amparo 4709/57, 19 de Marzo de 1959.la.Sala Penal 
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El C6digo Penal vigente para el D.F., en su Título Dlicimo

Noveno, en relaci6n a lo delitos contra la vida y la integridad

corporal, en su Capítulo VI, regula y sanciona el aborto, clasi

ficándolo corno una práctica ilícita y punible, o bien como prác

~ica lícita y no punible, en atenci6n al juicio de valoraci6n de 

naturaleza objetiva que sobre el hecho (muerte del producto de -

la concepci6n en cualquier momento de la prefiez), realice el ju

risconsulto, encuadrando cada caso concreto, al tipo penal res-

pectivo, integrándose así al cuerpo del delito, en base al cual

se sustentará la sanción penal correspondiente. 

3.2.2.I. Aborto puniple. 

La práctica del aborto será punible, en atención a la val~ 

ración de naturaleza objetiva que rccáe sobre el .hecho abortivo, 

constituido por la muerte del producto de la concepción, causada 

mediante cualquier conducta dolosa de acción o de omisión comis! 

va, y la utilización de medios físicos, quíJ!licos o mecánicos, -· 

que producen la muerte del feto. 

La valoración de todos estos factores y elementos, por pa~ 

te del jurisconsulto, determinan si la conducta y el hecho se -· 

encuadran en alguno de los tipos penales contenidos y descritos· 

por nuestro C6digo sustantivo, y en consecuencia penal izar dicho 

acto. Nuestro Código Penal vigente para el D.F., tipifica como · 

punible las siguientes prácticas abortivas: 
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3.2.2.I.I. Aborto consentido. 

Es la muerte del producto de la concepción en cualquier - -

mo~ento de la prefiez, realizada por un tercero con el consenti-

miento de la mujer agraviada. (95) 

Por lo tanto el aborto consentido descrito por el tipo pe

nal citado, requiere como elemento indispensable para su config!:! 

raci6n, el consentimiento de la mujer embarazada, en hacerse a--

bortar, dicho consentimiento puede estar revestido de alguna ca!! 

sa o motivo de justificaci6n, las cuales aminoren la penalidad -

del delito,constituyl!ndose por lo tanto dos aspectos incrirninat~ 

ríos de·l delito de aborto consentido: 

Primer caso; cuando la mujer consiente en hacerse abortar

sin tener justificaci6n alguna su proceder. 

Segundo caso; cuando la mujer consiente hacerse abortar -

por motivos de honor, "aborto honoris· causa". 

Respecto al primer caso indicado, ·nuestro C6digo Penal vi

gente para el D.F. lo contempla y describe en su artículo 330, -

el cual a la letra indica, " al que hiciere abortar a una mujer

se le aplicarán de uno a tres años de prisi6n, sea cual fuere el 

95 Celestino Porte P. Op.cit. p.35Z 
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medio que empleare, siempre que lo haga con consentimiento de -

ella". 

Es decir, para la configuración del delito de aborto censen, 

tido, es presupuesto indispensable, la manifestaci6n de la volun

tad de la mujer embarazada en consentir, que se le realice la ma

niobra abortiva por parte del sujeto activo de la acción, el cual 

puede serlo cualquier peisona, y los medios empleados para cau--

sar el aborto deberán ser materiales: exte!nos o internos, diná-

micos o mecánicos, u otros, siempre y cuando sean éstos los ade-

cuados y suficientes para causar la muerte al pro.dueto de la con

cepción. 

Dicha penalidad aplicada al aborto consentido descrito por 

el artículo 330, se agravará en atenci6n a la ca~idad del sujeto 

activo de la maniobra abortiva, el cual como ya se di_jo, puede -

serlo cualquier persona, pero en caso de serlo un sujeto especi~ 

lista en gineco-obstetricia, se le considerará como sujeto cali

ficado, el cual es señalado por el C6digo Penal en su artículo --

331, que a:.la letra indica, "Si el aborto lo causare un médico, - -

cirujano, comadtórt o partera, además de las sanciones que le 

correspondan conforme al anterior artículo, se le suspenderá de -

dos a cinco años en el ejercicio de su profesi6n", es decir, se 

atiende a la calidad del sujeto, reprochándose más severamente la 

conducta criminal del médico y demás profesionistas que tienen 

como ética profesional y fin primordial el proteger y salvaguar-· 



I04 

dar la vida humana. 

Respecto al segundo caso, en el cual la mujer embarazada -

consiente en hacerse abortar motivada por una causa de honor, r~ 

sulta acertado lo que.el maestro Carrancá y Trujillo, señala de -

que está en presencia de otro caso de aborto consentido, ya que-

la muj.er da su consentimiento para que un tercero real ice en 

ella las maniobras abortivas, o le administre los medios adecua-

dos y suficientes que le causen el arrojamiento y muerte del pro

dúcto de la concepción en cualquier momento de la preñez. 

La distinci6n de la penalidad aplicada a cada caso de abo~ 

to consentido citados, radica en la calidad del sujeto activo -

del delito y en el presupuesto del m6vil do> realización del hecho 

ya que en este último caso citado "aborto realizado 'por motivos-

de honor", la mujer embarai:ada decide realizar el aborto, motiva

da por una causa moral, mientras que en el caso previsto por el -

artículo 330, la mujer decide le sea practicado el aborto, mani-

~estadno su conducta criminal, sin argumentar ningún motivo que -

justifique su proceder. 

Concluimos, por lo tanto que la penalidad del delito de a- -

borto consentido, se hará en base al juicio de valoraci6n de nat~ 

raleza objetiva, que sobre el hecho abortivo realice la jurisCon

sul to, siendo de trascendencia en su comisión, la voluntatl por -

parte de la mujer embarazada en hacerse abortar,los medios cmplc~ 

dos en su realizaci6n y la calidad del sujeto activo de la acci6n 



encuadrándose cada caso concreto al tipo penal descrito en la 

Ley. 

3.2.2.I.2. Aborto sufrido. 

I05 

Por aborto sufrido debemos entender, la muerte del produc

to de la concepción en cualquier momento de la prefiez, sin o --

contra el consentimiento de la mujer grávida. (.96). 

El Código Penal vigente para el D.F., en su artículo 330 -

en su último párrafo indica: 11 cuando faltare el consentimiento, -

la prisi6n será de tre~ a seis afias, y si mediare violencia fisi 
ca o moral se irnpondrlin al delincuente de seis a ocho años de 

prisión". La pena señalada en esta parte del artículo requiere -

la falta del consentimiento de ln mujer embaraza~, es decir, -

que existan evidencias que la gestante se opuso al a~to abortivo 

o bien que mediante engaños invencibles dio su consentimiento a -

la práctica del aborto. 

El maestro Carrancá, señala. "sobre el presupuesto_ de la -

falta del consentimiento, el empleo por parte del agente que re~ 

liza la violencia física o moral sobre la mujer embarazada, para 

ha-cerla abortar. No s6lo sin su consentimiento, sino aún en con

tra de la oposición de la mujer embarazada. Para el caso se veri 

fica el aborto y se anal iza el empleo de la fuerza que ha de ser 

96 ~- p. 255 
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en cantidad suficiente que cause la muerte al producto de la --

concepci6n. El caso de hipnosis o de narcóticos configuran la -

violencia física, porqÜe produce la imposibilidad de manifestar 

la voluntad y la incapacidad del sujeto pasivo para dar o negar -

su consentimiento para la verificación de las maniobras aborti---

vas. (97) 

Es de apreciarse que la legislación y ia doCtrina penalizan 

severamente la muerte causada al producto de la concepción en --

cüalquier momento de la preñez, cuando faltase la manifestación -

de la voluntad a·e la mujer embarazada en hacerse abortar, agrava!!. 

dese más la pena, si el sujeto activo del delito se auxilia de la 

violencia física o moral, así como también en el caso ele que di-

cho sujeto sea calif'icado, el cual como ya se cit6 en el punto -

anterior, s6lo pude serlo el médico en sus diversas ramas profe--
. ~ 

sionalcs. Por lo tanto, a nuestro criterio se considera justa ln-

agravación de la pena en el delito de aborto sufrido, ya que me-

diante un sólo delito 11 aborto " se lesionan diversos derechos y -

garantias tutelados por la Ley Penal, los cuales a consitleraci6n

nuestra serian: el derecho a la vida,' por parte del producto de

la concepci6n; el derecho a la maternidad de la mujer, el dere-

.cho a la paternidad del hombre y el interés demográfico y moral

de la sociedad. 

97 C6digo Penal anotado. Op.cit. p. 781 
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3.Z.Z.I.3. Aborto procurado. 

El aborto pTocurado, propio o autoaborto se define como~) -

La muerte del producto de la concepci6n en cualquier momento de

la prefiez, ·u evada a cabo por la mujer en ella misma. (98) . 

Lo que la Ley expresa con la locución anfibiológica examin~ 

da es que la mujer por~~. misma realice en su cuerpo las maniobras 

abortivas o se administre los medios que causen el aborto; y que

ella lo perpetre con voluntad y conciencia de abortar. O sea que

la madre, por sí misma realice el aborto como sujeto activO del -

delito, con volWltad y conciencia, no imprudencialmcnte o por --

culpa. 

En caso de que la mujer embarazada dé su consen~imiento pa

ra que un tercero realice en ella las maniobras abortiva.s, se es

tará ante otro tipo de aborto, el consentido. (.99). 

El Código Penal vigente para el D.F. tipifica al aborto pr~ 

curado en su artículo 332 primera parte indicando: "Se impondrán 

de seis meses a un año de prisión a la madre que voluntariamente 

procure su aborto o consienta en que otro la hagn abortar, si --

concurren estas tres circunstancias: I. Que no tenga mala fama:~ -

II. Que haya logrado ocultar su embarazo, y III. Que éste sea ---

98 Celestino Porte P. Op.cit. p.245 

99 Idem. 
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fruto de una uni6n ilegítima. Faltando alguna de las circuns---

tancias mencionadas, se le aplicarán de uno a cinco af\os de pri

si6n11. 

Como se aprecia, la legislaci6n penal y la doctrina, re--·

quiere11 para la configuración del delito de aborto procurado o -

autoaborto, que la mujer embarazada por sí misma se administre -

los rnediCamentos o realice en su cuerpo las maniobras que le --

causen el aborto, siendo indispensable la concurrencia de alguno 

de los motivos de honor previstos en el articulo 332 del C6digo

Penal, los cuales al observarse en la comisi6n del delito propi

cian la atenuáci6n de la penalidad de éste, lo cual obedece a 

que la tutela de la Ley respecto al caso concreto en mención, 

tiene como fin proteger la integridad moral de la mujer dentro -

de su medio social, evitándole asi su degradaci6n moral y so---

cial. 

Respecto al otro supuesto previsto en el mismo artículo --

332, en el cual la mujer embarazada en caso de dar su consenti-

miento para que otro sujeto la haga abortar, motivada por los -

mismos casos de honor citados, configurará como ya se vio en el 

punto 3.2.2.J.I. otro caso más de abortQ consentido con penali-

dad atenuada, criterio doctrinal sustentado por el maestro ----

Raúl Carrancá y T., y con el cual nos manifestamos acordes, ya -

que al dar su anuencia la mujer para que se le practique el 

aborto, configura el delito de aborto consentido contenido y ~- -

descrito pQr el artículo 330 primera parte del Código Penal. 
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3.2.2.2. Aborto no punible. 

El C6digo Penal vigente para el o:F., siguiendo los linea

mientos de la doctrina moderna, sefiala en su artículo 333 "que -

no ser~ punible el aborto causado sólo por imprudencia de la mu

jer embarazada, o bien cuando el embarazo sea el. resultado de -

una violaci6n, así también en su artículo 334 permite el aborto

cuando~ den~ provocarse corra peligro de muerte la mujer embara

zada". 

La punibilidad del aborto radica en el juicio de valora--

ción de naturaleza objetiva que sobre la situación o hecho real! 

ce el juez o jurisconsulto evocado al caso concreto, pudiendo é~ 

te excluir de responsabilidad penal, la muerte c~usada al produ~ 

to de la concepci6n, durante la prefiez, cuando la sit.uaci6n se -

encuadre,:en alguno de los tipos penales citados, los cuales con

templan los casos de excusas absolutorias, y las causas de justi 

ficaci6n, en la comisi6n del delito de aborto. casos que a cont! 

nuaci6n se exponen: 

3.2.2.2.I. Aborto causado s6lo por la 

imprudencia de la mujer em 

razada. 

El C6digo Penal vigente para el D.F. contempla la no pu--

nibilidad del aborto por esta causa en su artículo 333, primera-
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parte al indicar: "no es punible el aborto causa s61o por im- -- -

prudencia de la mujer embarazada". 

Lo indicado por.el artículo 333 primera parte, contempla -

una excusa absolutoria en la comisión del delito de aborto, y al 

respecto el maestro Fernando Castellanos T. manifiesta; la excu

sa ab~olutoria, constituye el factor negativo de la punibilidad, 

son aquellas causas que dejando subsistente el carácter delicti

vo, impiden la aplicación de la pena, en el caso del aborto im-

prudencial se exime de la pena en función de la mínima temibili-

dad. (100). 

Sobre el particular las opiniones de los. autores se divi--

den, pues mientras unos sostiene que en todo caso debe sanciona! 

se al aborto culposo, otro~ en cambio consideran procedente la 

exenci6n de la pena para la mujer embarazada, pero estimándolo 

puhible respecto a los terceros impvudentes. Se ha perisado que -

sólo en casos excepcionales existe motivo fundado para excusar 

de la pena a la mujer cuya imprudencia produce su propio aborto-

y· en. ello eL espS:.i'i'tU del legi"l!lador· indica,como origen de la -

excusa, la circunstancia de que la mujer es la primera en lamen~ 

tar el hecho frustrante de sus esperanzas de maternidad, resul-

tando injusto agregar, al dolor motivado por la pérdida del fru

to en perspectiva, el escándalo y la vcrguenza de un proceso y -

100 Loc.cit. 
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de la aplicaci6n de la pena. No obstante, debería sancionarse a

la mujer que contraviniendo las 6rdenes o consejos del toc61ogo, 

realiza ejercicios violentos, se divierte y actúa en forma tal,

que produce con su imprudencia grave, la muerte del producto de-

la concepci6n. (101). 

El maestro Carrancá y T., al comentar este artículo sefia--

la; la exclusi6n de la responsabilidad penal de la mujer, se da-

11únicame~te por culposidad de la mujer embarazada, es decir~ con 

ausencia de conocimiento y voluntad de caus~r el resultado, o --

sea ausencia de dolo 11
• 

Podrá darse la imprudencia de un tercero conjuntamente con 

la de la mujer embarazada. No por ello será punible el aborto, -

pues la excusa absolutoria está configurada en la Ley, en consi

deraci6n a la maternidad involuntariamente frustrada. (102). 

El mismo maestro Carrancá y T., señ.ala que, "por defectuo

sa redacci6n del precepto -causado s6lo por imprudencia de la -

rnuj er embarazada-, resulta que, en estricta interpretaci6n, si -

además y ~onjuntamente con la imprudencia propia ocurriere la de 

tercero, sí será punible el aborto; lo que sin duda contraría el 

espíritu que presidi6 la excusa". 

101 Ibidem. p.254 

102 C6digo penal anotado Op.cit. p. 784 
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de la aplicaci6n de la pena. No obstante, debería sancionarse a

la mujer que contraviniendo las órdeneS o consejos del tocólogo, 

realiza ejercicios violentos, se divierte y actúa en forma tal,

que produce con su imprudencia grave, la muerte del producto de-

la concepción. (101). 

El maestro Carrancá y T., al comentar este artículo sefia--

la; la exclusión de la responsabilidad penal de la mujer, se da

uúnicame~te por culposidad de la mujer embarazada, es decir? con 

ausencia de conocimiento y voluntad de causár el resultado, o --

sea ausencia de dolo". 

Podrá darse la imprudencia de un tercero conjuntamente con 

la de la mujer embarazada. No por ello será punible el aborto, -

pues la excusa absolutoria está configurada en la Ley, en consi

deración a la maternidad involuntariamente frustrada. (102). 

El mismo maestro Carrancá y T., sefiala que, 11 por defectuo

sa redacción del precepto -causado sólo por imprudencia de la -

mujer embarazada-, resulta que, en estricta interpretación, si -

además y ~onjuntamente con la imprudencia propia ocurriere la de 

tercero, sí será punible el aborto; lo que sin duda contraría el 

espíritu que presidió la excusa". 

101 Ibidem. p.254 
102 Código penal anotado Op.cit. p. 784 
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Por lo que se debe suprimir el término "s6lo", (103), 

Concluimos que indudablemente el aborto imprudencia! 'cons-

tituye una excusa absolutoria, ya que al estarse en presencia -· 

de la muerte del producto de la concepci6n en cualquier momento

de la prefiez,_ por causas ajenas a su normal desarrollo embriona

rio y fetal, constituye el hecho contemplado como delito de ---

aborto en el C6digo Penal vigente para el D.F. en su artículo --

32_9, es decir, en el aborto imprudencia! al delito se configura

e integra, pero la excusa absolutoria contemplada, tiene como -

espíritu legislativo, evitar graves trastornos físicos, psico16-

gicos, sociales, etc. a la mujer que en sí es la primera en la--

mentar su maternidad frustrada. Disposición legislativa con la -

cuál estanios de acuerdo, ya que los casos foa-tUitos que pueden

causar el aborto, no son predecibles por cuanto a su forma y 

tiempo de aparici6n, y por lo tanto considero que es en este as

pecto y motivo en donde reside el espiritu del legislador al no

penal izar el aborto imprudencia!. 

Lamentablemente en el acontecer diario, en la sociedad me-

mexicana, concretamente en la del D.F., muchos abortos procurados 

o autoabortos, causados por el actuar consiente y voluntario de -

movimientos bruscos por parte de la gestante, o bien por el in~e

rimiento de medicamentos, son tomados o aparentados como impru--

denciales, desvirtuándose la esencia del tipo penal en estudio, -

103 Celestino Port P. Op.ci!_. p.266 



y propiciando una total desorientación dentro de la sociedad, -

de los que es el aborto punible, o el no punióle. 
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Por lo que· respecta al término "solo" por imprudencia -

de la mujer embarazada, Jlle adhiero al criterio del Maestro Ca-

rráncá, de que tal término se ve alterado, cuando en el hecho -

abortivo concurre la imprudencia de un tercero, lo cual modifi

ca la esencia típica del ab~rto imprudencia!, ya que se altera

la culpa del sujeto la cual podría ser de representaci6n o sin

representaci6n, y en caso de estar ante este supuesto, conside

ro que debería ser penalizado más rigurosamente el aborto cau-

sado por la imprudencia de un tercero, ·ya qu~. el término "solo" 

no alcanza a cubrir o excluir de responsabiiidad_a éste. Por 

lo que al --p1anteamiento del maestro Carrancá de suprimir el 

término 11 solo 11 me parece incorrecto, consideránd9se más adecua

do que debería dictarse jurisprudencia al respecto, puesto quc

el delito imprudencia! en ocasiones es exento o sancionado con

pena mínima. Constituyéndose como un caso e.specífico en el 

cual se le da poco valor humano y moral a la vida del producto 

de la concepci6n. 

3.2.2.2.2. Aborto practicado cuando el 

embarazo sea el resultado -

de una violación. 

El Código Penal vigente para el D.F., en su articulo 333 
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lo regula, al indicar.: "No es· punible el aDorto, cuando el emba

razo sea resul tadb de una violaci6n". 

Al respecto el _maestro Jiménez de Asúa, opfna que esta el!_ 

se de aborto no es punible en razón de constituir una causa de -

inculpabilidad por no exigihilidad de otra conducta, pues siendo 
' el embarazo consecuencia de una violaci6n, normativamente no pu~ 

de exigirse de la mujer la aceptaci6n de una maternidad infaman

te y odiosa que le ha sido impuesta violentamente. (104). 

Resulta cierto lo que manifiesta el maestro de Asúa y por -

lo tanto, en éste tipo de aborto el Estado no está en condicio-- -

nes sociales, políticas o dogmáticas de 'exigir a la mujer un ---

obrar diverso. Por lo que excluye la antijuridicidad de la condus 

ta típica, representando e~to,otro asp7cto negativo del delito -

de aborto. justificándose por consiguiente la práctica del aborto 

cuando el embarazo sea el resultado de una violaci6n, tutelando -

y autorizándose a la mujer embarazada a optar por la intcrrup---

ci6n de la gestaci6n 1 sin obligaci6n,, por lo tanto, de continuar

con el embarazo indeseado, evi tándo sel e así el dafio que el hecho -

delictivo la implicaria durante y después del embarazo. 

Existe tesis jurisprudencia! en base a la cual se determina 

cuando procede el aborto por esta causa, y al respecto citamos -

la precedente T. CXVIII de fecha 14 de octubre de 1953, la cual -

104 Francisco Pav6n V. Op.cit. p.346 
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indica: "Tratándose del delito de aborto, la causa de impuni---

dad a que se refiere el artículo 333 del C6digo Penal para el 

Distrito Federal y Territorios Federales, solamente se surten 

cuando la violación de la mujer que aborta voluntariamente se 

pruebe conforme a la Ley, es decir, cuando se acredite por los -

medios autorizados por la Ley, es decir, cuando se acredite par

las medios autorizados por la Ley Procesal, el cuerpo del deli-

to: violaci6n cometido en su agra vio. Si en este casi resulta - -

manifiesto que de esa violaci6n procede el eml:iarazo, el aborto -

que se procure no es punible. Lo anterior significa que no basta 

la simple afirmaci6n de la mujer en el sentido de que fue vícti

ma de una violaci6n para procurarse el aborto impunemente, y pa

ra que la excusa absolutoria establecida por la Ley para ese ca

so alcance al médico que practique la operación del abortoº. 

(105). 

En si los requisitos de forma establecidos por el Código -

Penal y la jurisprudencia para que se autor~ce a la mujer viola

da, a interrumpir su embarazo, cuando éste sea el resultado de -

una violación, son congruentes para evitar que dicha práctica se 

desvirtúe de su origen, ya que se tiende a que la mujer embaraz!!_ 

da y el médico hagan uso indebido de este derecho. 

Pero lamentablemente en la práctica dicho precepto penal -

sefialado por el artículo 333 segunda parte, y la jurisprudencia, 

105 S.C.J.N. Amparo directo 3415/52. 14 de Octdbre de 1953. 
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en ocasiones constituye un verdadero escollo para la mujer que -

fue violada, y en consecuencia de este acto resultase embarazada, 

ya que a su situaci6n psiquica y moral deplorable, se le arade el 

hecho de tener que soportar interrogatorios y examenes, por par-

te del representante sºocial y sus auxiliares, quienes en la mayo

ría de los casos tardan algún tiempo en integrar la averiguaci6n

previa1 correspondiente, para posteriormente turnar el expediente

al Juez penal que corresponda conocer del caso, el cual a su vez

tardará otro tiempo más en integrar el cuerpo del delito. El pro

blema reside en que ya para entonces, la mujer ya dcsisti6 -----

de su acción, o bien el tiempo adecuado para que se le practiquc

el aborto sin graves riesgos para su vida ya pas6 y la mujer opta 

por continuar con su embarazo, para no poner en riesgo su integr! 

dad física. Por lo que, en la práctica diaria, la mayoría de las

mujeres violadas y que resultan embarazadas, ocualtan el d~lito-

cometido en su agravio, y s-e deciden por la práctica del aborto 

clandestino, el cual lo podrá realizar en el momento adecuado a -

su edad gestacional y bajo las condiciones de atenci6n clínica-mª

dica e higiénica que su economía. le permitan, las cuales en la -

mayoría de los casos son inadecuados e insalubres, pues se trata 

de una práctica clandestina, la cual arroja al año un gran núme-

ro no específico de mujeres muertas por -estas causas. 

Por lo citado creo conveniente que el legislador observe 

esta controversia, y legisle a favor del establecimiento de un 

plazo de realizaci611 de la práctica del aborto autorizado por es

ta causa, siendo el que va de la primera semana a la doceava la -
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etapa de emóarazo en el cual se pudiera realizar el, aborto sin -

grandes riesgos para la integridad física de la mujer. 

·Así también sería conveniente el establecimiento y señ31~ 

miento de los hospitales y clínicas que se encargarían de tal 

práctica, los cuales al contar con el material clínico-médico y

humano idóneos protegerían aún más a la mujer, tanto en su inte

gridad física como desde el punto de vista psico16gico, moral, -

econ6mico y social, entre otros. 

Es decir, se debe garantizar ampliamente la protecci6n de 

la mujer atacada, para poderla reintegrar favorablemente a la 

sociedad. 

. 3. z .1. 2. 3. Aborto practicado cuando 

corra peligro 4e muerte -

la m~jer embaTazada. 

El C6digo Penal vigente para el D.F., tipifica la prácti-

' ca de este tipo de aborto en su artículo 334 que a la letra in--

dica: "No se aplicará sanción; cuando de no provocarse el abor-

to la mujer".embá.razada corra peligro de muerte, a juicio del mé

dico que la asista, oyendo éste el dictamen de otro médico, siefil 

pre que esto fuere posible y no sea peligrosa la demora. 

Si a juicio del médico la demora acarréa peligro <le muerte 
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corresponde a él solo el de decidir que procede el aborto, lo que 

implicaría que el aborto sería 1 ícito. (.106). 

El maestro Raúl _Carrancá y T., señala que este tipo de abo~ 

to constituye otro caso es-pccífico de estado· de necesidad: La 

ca~sa especial de justificaci6n, deriva de un conflicto entre 

dos di
1

stintos intereses protegidos· ambos por el derecho; la vida 

de la ma4re y la vida del ser en formación. Cuando la embarazada 

víctima de una enfermedad incompatible con el desarrollo normal -

de la gestac'i6n, como ciertas formas de la tuberculosis, v6mi---

tos, afecciones cardiacas, u otros males, se encuentra en pcli-

gro de perecer de no provocarse un aborto médico artificial con

sacrificio del embri6n o feto, la Ley mexicana resuelve el con- -

flicto autorizando al médico para que a· su juicio y oyendo el 

dictamen de otro facultativ~, siempre que esto fuera necesario y 

no sea peligrosa la demora, provoque el aborto. 

El mismo maestro Carrancá y T., manifiesta que el derecho -

ante el conflicto de bienes, ante lo inevitable de sacrificar -

una vtda para que la otra se conserve, ante este estado debe re

solver protegiendo la vida más importante para la sociedad, quc

objetivamente es la madre, de la, que generalmente necesitan 

106 Raúl Carraná y T. C6digo Penal anotado. Op.cit. p.785. 
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otras personas, como son sus anteriores hijos o familiares. (107) 

"La soluci6n al conflicto, se somete al juicio de la única 

persona capacitada por sus conocimientos técnicos: el médico, -

que lo que hace es dirimir un estado de necesidad en el que no -

es preciso consentimiento alguno de los padres cuando se salva -

un interés superior, como lo es la vida de la madre, que prepon

dera sobre la existencia del feto. Puede decirse que lo que en -

realidad hace dicho precepto jurídico" artículo 334", no es otra 

cosa que definir cuando, a juicio del legislador, se considera -

el aborto en estado de necesidad y se fijan al respecto las esp~ 

ciales condiciones técnicas en que está asegurada la impunidad -

en tales casos siendo éstas: a) peligro de muerte para la embar~ 

zada, a juicio del médico que la asiste; y b) subsidiariamente,

porque sea posible y no peligrosa la demora, el j,uicio concurren

te de médico además del que asiste a la paciente. 

El estado de necesidad lo diri.me el m~dico que asiste a la 

mujer, cuando el mismo resuelve y practica el aborto, cosa que -

la Ley permite pero que no impone; pero que en otros casos quie

nes la dirimen son los que resuelven: la propia mujer embarazada, 

el padre, los familiares, ·etc. la garantía de justificaci6n ra-

dica en el dictamen pericial médico, pero este no es de obligat~ 

ria aceptación por los afectados" (108). 

107 

108 

Las causas que exd:lu~en la incriminaci6n: derecho mexica
no y cxtranJero. Ed.E uardo Limón, Mex1co, 1944 p341-34s. 
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Goncluyendo; como se aprecia, se analizó más ampliamente la 

práctica legal del aDorto, por -moti Vos de un estado de necésidad -

caracterizado por la existencia de un peligro grave, real e inmi

nente, de que la mujer. embarazada, a consecuencia de la incompa-

tibilidad de su estado de salud, con su desarrollo de embarazo -

pudiera morir a consecuencia de esto, ya sea ella o bien ambos;-

la muj~r y su producto, estudio que se arnpli6 por tener éste 

cierta s·imilitud con nuestro modelo jurídico en ·estudio: "El 

aborto ·eugenés·ico, como tipo jurídico especial de exclusi6n de -

responsabilidad penal en el Distrio Federal". El cuál podría en

cierto aspecto o manera justificarse en su práctica, al igual que 

en el caso del aliorto necesario. 

Respecto a este último 11 aborto necesario" el Estado no lo

sanciona en su práctica, Pº! razón de justicia, de acuerdo con 

una prudente politica criminal, eliminando para tal efecto, la -

nntijuricidad del hecho delictivo, mediante la dcclaraci6n expr~ 

sa del legislador, en el tipo penal correspondiente, artículo --

334, del Código Penal vigente para el Distrito Federal, el cual

acertadarnente tutela a la mujer embarazada y a un tercero (médi

co que la asista), a la práctica de la interrupci6n del embarazo, 

la cual puede realizarse, ya sea, por el mismo médico que la --

diagnostique, o bien por cualquier otro. 

En atención al espíritu del legislador, la preponderancia

de intereses, que se contempla en el estado de necesidad, surge-
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en la toma de decis.i6n en el conflicto de inte.rese.s que se susci

ta entre la de.terminación del derecho de más valor;, por un lado -

el dercclio de la mujer em15arazada a decidir lo que pasa en y a -

su cuerpo, para conservar su vida; y por el otro lado, el derecho 

a la vida por parte del producto de la concepci6n; situaci6n quc

se resuelve, mediante el reconocimiento del derecho de la mujer -

a decidir vrJluntariamente si afronta el riesgo de morir o no, es

decir juridicamente se decide por conservar la vida de la mujer,

por constituirse ésta como el bien de mayor valor humano, moral,

social y dogmático, y no esperar la incertidumbre de la probabi-

lidad de vida o muerte del producto de la concepci6n. 

Se determina por lo tanto, que el tipo penal bajo análi--

sis, tiene como fin primordial la protección física de la mujer -

embarazada, tutelándola a sacrificar a su produc~o, para conser-

vaT su vida, tutela que la Ley transcribe como un derecho, real e 

imprescriptible, mismo que no la obliga e impone la determinación 

de realizarlo, sino que queda a su libre al~cdrio, respetándose -

su decisi6n tomada. En éste último punto se deduce, que se está -

ante el supuesto de que la mujer tenga la capacidad de manifestar 

su voluntad y decisi6n, caso contrario, será su pareja o familia

res quienes resolverían tal situación. 

A continuaci6n se procederá al breve análisis conjunto de

las diversas nrácticas abortivas lícitas;aborto irnprudencial,abo1:_ 

to prácth:ado cuando el embarazo sea el resultado de una violaci6n 
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y el aborto practicado como consecuencia de un estado de necesi

dad, análisis que tiene por objeto seftalar y distinguir el moti

vo y espíritu del legislador para excluirlos de responsabilidad

y así de ésta forrna,comparar, asimilar y complementar a nuestro

modelo en estudio " ei aborto realizado por motivos de eugene---

sía". 

Iniciamos señalando que al igual que los otros casos de 

exclusic5n de responsabilidad penal en la práctica del aborto; el 

itnprudencial, a consecuencia y por motivo de una violaci6n, )'el 

realizado por causas de un estado de necesidad, los cuales tie--

nen como objetivo principal y trascendental; la protección de la

integridad fisica y moral de la mujer, mismo fin que se pretende

lograr con la legislación a favor de nuestro modelo juridico, te

niéndose como fin no solo el aspecto físico y moral de la mujer-

embarazada, sino que se co~templa también, proteger el aspecto -

psicológico, sociol6gico, dogmático, familiar y econ6mico, entre

otros; Así también no solo la mujer recibiría el beneficio seña-

do, sino que también su pareja y familiares que dependan de el la. 

Asimismo, por cuanto al aborto imprudencial, considero que 

la protecci6n moral y social que en cst~ caso se le da a la mu-~; 

jer, es de menor valor comparativo, al beneficio ya citado que el 

aborto por motivos eugcnésicos,ir.iplicarían a la JTlujcr;. b~nCfi--·.:._ 

cios que se exponen ampliamente en el siguiente capítulo cuarto,

en su punto 4~19. ··relativo a los beneficios que la regulación ju-

rídica de la práctica legal del aborto eugenésico implicaria 
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En cuanto al aborto practicado cuando el embarazo sea el -

resultado de una violaci6n, en este caso se atiende, a la protes 

ción psicológica y social de la mujer, objetos que son arnplia--

rnente contemplados, por la práctica del aborto eugenésico, y no

solo estos a spcctos, sino que se pretende, que la mujer embara

zada, reciba la atención clínica-médica, idónea para optimizar -

su estado crítico (cuando su embarazo es de alto riesgo y ha si

do diagnosticado ya), procurándosele el menor <lana anímico posi

ble. 

Y por Gltimo, en cuanto al aborto necesario, ~1 eugenés~co, 

lo abarca, desde el punto de vis ta de la protección de la vida -

de la mujer embarazada, ya que es cierto que determinados casos-

de embarazos de alto riesgo, originados por el desarrollo anormal 

del producto de la concepci6n, son tomados como casos de necesi-

dad, y creo que es en este aspecto, en el que la sociedad mexica

na, cree que el aborto eugenéSd:oo•. está comprendido dentro. dél--- -

aborto necesario 9 .terepéutico, cosa que no· es correcta, porque -

como ya citamos, en el aborto necesario, se atiende a salvar la-

vida de la mujer cuando su estado de salud es incompatible con su 

embarazo; mientras que en el eugenésico, se atiende al desarrollo 

anormal del producto de la concepci6n presentándose un embarazo -

de al to riesgo, con grandes posibilidades del nacimiento de un - -

niño anormal, el cual incidirá en la esfera familiar en la mayo-

ría de los casos negativamente, ya que altera la dinámica fami--

liar propiciando desajustes emocionales, sociales, ccon6micos ---
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dogmáticos, etc. las. cuáles ocas.ionan daños.. _más. grave.s. l:" s.everos 

que los propiciados· por e.l aOorto iinprudenci"al, y el caso de ln.

~ujer vfolada y que a consecuencra de esto resulta ernbarazacla. -

Efectos y daños· que s·e exponen ampl ramente en el punto 2. 6. del -

segundo capítulo de este trabajo, en relaci6n a los efectos cau

sados por el impacto del nacimiento de un niño normal, dentro -

de una' familía que es-pera, como todas las demás, que su hijo sea 

sano. 

Dentro de los objetivos o argumentos que se pudieran scñ~ 

lar a favor del aborto eugenésico, en similitud o comparaci6n _,., 

con las otras práctjcas abortivas lícitas, podríamos señalar las 

siguie:mtes: 

Se pretende la protecci6n de la integridad de la mujer, 

desde el punto de vista: físico, moral, sociol6gico, psicol6gico, 

dogmático, econ6rnico, e interfamiliar, entre otros más, los cua

les sobrepasan por su importancia y trascendencia a los argumen

tos dados por el legislador en los casos del ·aborto no punible -

cuando éste se realiza a consecuencia de la imprudencia solo --

de la mujer embarazada, o bien, en el caso de su práctica cuando 

el embarazo es el resultado de una vio13ci6n. 

Concretando, mediante la legislaci6n o favor de la prácti 

ca legal del aborto por motivos de eugenesia se pretenC.c, el de

bido as1"soramiento clínico-médico y juríC.ico de las mujeres-----
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embarazadas. a las. cuale.s. s.e le.s. haY.a diagnosticado un embarazo -

de alto riesgo, caracterizado és.te por las altas· probabilidades

de un des·arrollo embrionaria y fetal anormal que daría por conse

cuencia el nacimiento d~ un niño con defectos al nacimiento, im--

portándonos· para el caso concreto del aborto eugenésico, aquellos 

defectos que le implicarían invalidez total al niño dentro de su

desarrollo postnatal, lo cual generaría toda una ~erie de efectos 

negativos, tanto al enfermo mismo, como a sus padres, así como a-

sus familiares más· cercanos, efectos que se pretenden evitar me-

diante la interrupción oportuna del embaraz·a, el cual procederla

cuando la mujer embarazada, siendo debidamente asesorada, tenga -

ple:10 conocimiento de la si tuaci6n, y esté de~}idamente co!lsC:iente 

de que no hay otra opción, que la de dar muerte a su producto,---

siendo requis·itu Yndispensable, a nuestro criterio para que esto-

proceda, la manifestación de la voluntad de. la mujer embarazada,

ª int~rrumpir su embarazo, argumentánd_ose para tal procedimiento, 

toda una serie de dfcctos tanto negativos como positivos para el

enfermo mismo y su familia, así como tamibén los beneficios que -

ta:1 práctica abortiva implicaría, efectos Y beneficios que se --

exponen ampliamente en los siguientes puntos: en el 2.6. del se-

gundo capítulo relativo a los efectos negatlvos que origina el --

nacimiento de un niño con defectos al nacimiento, los cuales le -. 
causen invalidez total, efectos que como ya se vio en este punto, 

se dejan sentir con más rigor respecto al enfermo mismo y sus pa

dres, repercutiendo obviamente en su dinámica; familiar, dogmáti .. 

ca, social, económica, anímica, etc. 

Asi también en el punto 4.3. de nw~~tro cuarto capítulo en 
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el cual se plantean los objetivos generales y específicos que se 

persiguen con la regulación jurídica del aborto eugenésico, los

cuales son retomados y expuesto ampliamente en el.punto 4.9. --

donde se plantean los beneficios que la práctica legal del aborto 

eugenésico implicaría. 

0 3.Z.3. ·Interés jurídico protegido por los diversos tipos -

penales que regulan el delito de aborto. 

Al respecto el maestro Agustín Pérez, manifiesta: " en un -

principio nadie tendría objeci6n en reconocer los siguientes de-

Techos a los sujetos involucrados: el derecho a la vida del ser -

en formaci6n, el derecho a la maternidad en la mujer, el derecho

del padre a su paternidad y descendencia, y el interés demográfi

co de la colectividad, en la normatividad del delito de aborto, -

pero el problema se agudiza en el momento en que tales derechos -

entran en conflicto entre sí. El mismo maestro Pérez, señala que

respecto a este problema, existe un tratamiento moral del aborto, 

para dar soluci6n a dicho conflicto, tratamiento en el cual va-~

rían las consideraciones, según sea ei caso, y sobre todo el sig

nificado que se atribuya a la expresi6n "tener derecho a la vida" 

La soluci6n a estos conflictos depender"á en primera parte del --

valor que se le dé a la vida humana, asi como a la libertad de la 

mujer a decidir sobre su maternidad; y en su segundo término, --

del valor del derecho o la libertad del hombre a decidir sobre su 

paternidad, así como también del valor que se le dé a la socie--

dad, ya que en un debido orden de intereses juridicos protegidos: 
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El feto tiene derecho a la vida, derecho a no ser muerto i~ 

justamente, derecho a nacer. 

La mujer, tiene derecho a decidir lo que sucede en y a su -

cuerpo. 

El hombre, .tiene derecho a decidir si se reproduce o no, 

pues el espermatozoide es unn parte de su cuerpo que transmite su 

carga genética y, 

La sociedad, como un todo tiene interés en la subsistencia

de sí misma. 

Por lo que para examinar este problema que genera el abar-

to, tiene que hacerse el señalamiento de principi°os que se es ti- -

men fundamentales. 

En este caso tratado se puede partir de que 1a vida es va-

liosa para la subsistencia de la sociedad y para ello se prohiben 

el· homicidio, los ataques a la integridad corporal, etc., sin --

embargo el principio admite razonables excepciones que seguirian· 

formando parte del sistema moral; legítima defensa, el estado de· 

necesidad, etc. h~brá casos en los cuales sería dudoso determinar 

si se encuentran permitidos o si son prohibidos la eutanasia, el· 

suicidio, el aborto, la pena capital, cte. (109}. 

109 Op.cit. p. 33 
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El legislador del C6digo Penal vigente para el Distrito F~ 

deral resolvi6 el problema que genera el conflicto de estos der~ 

chas mediante la tipificaci6n del delito de.aborto en sus diver

sas manifestaciones y_ acepciones, determinando así el bien juríd!. 

ca protegido de la siguiente manera: 

'Aborto ·consentido' artículo 330 del Código Penal; para el -

maestro .Porte Petit, el objeto jurídico 11 es la vida del producto 

de la concepci6n". (110). 

Asimismo, los bienes jurídicamente protegido son: el dere-

cho del padre a la descendencia y el interés demográfico de la -

colectividad. (111). 

Aborto sufrido artículo 330 segunda parte, en este caso el

bien jurídicamente tutelado, es la vida del producto de la con--

cepci6n, y el derecho de la mujer a la maternidad. (112). 

Así también los derecho del hombre a su paternidad y el in

terés demográfico y moral de la sociedad. (113). 

Aborto procurado artículo 33 2 los bienes jurídicamente pr~ 

110 Op. cit. 223 

111 S.C.J .N. Amparo 4709/57 Op.cit. 

112 Celestino Porte P. Op.cit. p. 258 

113 s.c.J .N. Amparo 4 709/57 ~· 
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tegidos a través de la sanci6n son: la vida del ser en forma---

ción, el derecho a la maternidad en la mujer, el derecho del --

padre a la descendencia, y el interés demográfico de la colecti

vidad. (114). 

Aborto imprudencia! artículo 333 primera parte; el bien j~ 

rídicamente protegido es la integridad física y moral de la mu-

jer. 

El maestro Carrancá señala que el aborto causado por la -

imprudencia de la mujer, no será punible en consideraci6n a la -

maternidad frustra~a. (115). 

Aborto provocado cuando el embarazo es el resulta do de una 

violaci6n, artículo 333 parte última: se proteg~ la integridad -

de la mujer,desde el punto de vista psicológico para. evitar que

i'a mujer violada padezca las consecuencias del acto brutal ejec!:!_ 

tado contra su dignidad y seguridad social~ y evitarse así que -

através de la presencia de un hijo que es producto de una viola

ci6n, recuerde constantemente el acto violento, evitándosele 

asi también las consecuencias emocionales y psicológicas que 

traerían consigo la imposición de un embarazo no deseado, por lo 

que psicológicamente se advierte más adecuado la inducci6n al 

aborto. 

114 Celestino Porte P. Op.cit. p.242 

115 C6digo Penal anotado Op.cit. p.247. 
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El maestro Carrancá señala que la tutela de la Ley en este 

tipo de aborto, lo es, la vida e integridad humana de la mujer.--

(116). 

Aborto provocado, cuando corra peligro de muerte la mujer 

embarazada, artículo ·334; en este caso el bien jurídicamente pro

tegido es la vida de la mujer embarazada. Y la práctica del abor

to por esta causa es aceptada desde el punto de vista moral y sus 

argumentos se equiparan a la legítima defensa ~ para que ésta 

proceda.se requieren las siguientes circunstancias o condiciones: 

a) la existencia de un peligro grave, real e inminente, y b) que 

de no realizarse la madre muerta injustamente, O sea, se sacrifi-

ca el bien menor (la vida del producto de la concepción). 

El maestro Francisco Priv6n, señala que el conflicto de bi~ 

nes· surgido con motivo de la situación de peligro que caracteri

za el estado de necesidad,' entre la vida transitoria del producto 

y la de la futura madre, se resuelve mediante la preponderancia-

de intereses, admitiéndose el sacrificio del bien de menor valor

reprcsentado por la vida del ernbri6n. (117). 

Concluyendo.como ya se citó en el punto 3.2.1., en donde -

se analiza el concepto del delito de aborto en atención a lo in

dicado por el Código Penal vigente para el D.F., se vió que el -

interés jurídico primordial o principal protegido por la tutela-

116 Idem. 

117 Op.cit. p.341 
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de la Ley al penalizar la práctica del aborto, lo es la vida del 

producto de la concepci6n en cualquier momento de la preñez, 

protecci6n que no sólo el Código Penal lleva a cabo, sino que -

también el Código Civil vigente para el D.F. en su artículo 22 -

en relación a la capacidad juridi~a de las personas físicas, pr~ 

tege al producto de la concepción, desde -el momento en que se 

tiene por concebido, entrando bajo la protección de la Ley, y se 

le da el carácter de nacido para Los efectos del mismo C6digo Ci 

vil. 

Por lo tanto, se deduce que el derecho de la mujer a deci

dir lo que pasa en y a su cuerpo, el derecho del hombre a deci-

dir sobre su paternidad, y el.interés demográfico de la dolecti

vidad, pasan a ser intereses u obj etos.:-secunda r ios c!cs¿e 1 ue!:O -·

partiendo del supuesto de que la mujer embarazada goza de salud

física y mental satisfactoria, y que su estado de prefiez sea el

resultado de un acto consciente y voluntario, ast corno también -

de que su embarazo sea óptimo, entendiéndose por 6ptimo, que no-

exista ninguna anomalía entre la salud de la mujer embarazada y -

su embarazo, y que éste último se desarrolla clínica y médicamen

te satisfactoriamente, no existiendo por lo tantd ning~n motivo 

o excusa.para sacrificar la vida del producto de la concepci6n, -

tanto criminal como injustamente, ya que cuando se esté ante la -

controversia de alguno de los supuestos:sefiala~os,Y los cuales -

se contrapongan con la salud física y mental de la mujer, el in-

terés jurídico variará en atcnci6n al caso concreto. Verbigracia. 
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En el caso de la mujer que no está en posibilidades de pro

ducirse voluntariamente en sus relaciones sexuales o de resentir-

cierta conducta, (artículo 266 del Código Penal}, se está ante el 

supuesto de que la mujer no goce de cabal salud física o mental -

para realizar la cópula, y tal circunstancia se equipara a la vi2_ 

laci6n, la cual en rclaci6n con el artículo 333, el cual perrnite

el aborto en ·su práctica lícita cuando el embarazo sea el result~ 

do de una violación, el interés jurídico protegido en este caso -

lo será ln mujer, en su integridad física,moral, psicológica y 52_ 

cíológica, pasando a segundo término la vida del producto de la -

concepción, ya que en el caso concreto de la mujer violada media!!_ 

te la violencia física o moral, o ambas, al padre del producto de 

la concepci6n se le tiene por delincuente, del cual la sociedad -

exige castigo ejemplar, apoyándose a su vez a la mujer a que li-

bremente decida si lleva a cabo el embarazo que le ha sido impue:!. 

to mediante la violencia fisica y moral, y opta por interrumpir -

su embarazo sin acreditamicnto de responsabilidad penal alguna. 

Por lo tanto, se concluye que en este caso de práctica de aborto

no punible, el interés jurídico protegido por la tutela de la Ley 

lo será la mujer en su aspecto psico16gico y sociol6gico princi--

palmente. 

En el caso del aborto imprudencia1 contemplado por el ar--

tículo 333 primera parte, en este se protege la integridad física 

y moral de la mujer, así como su aspee to sociológico, prevalccie!!._ 

do la protección de la salud de la .:rnuje.r la cual es la primera en 

lamentar el hecho frustrativo de sus esperanzas de maternidad, -
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En el caso de la mujer que no está en posibilidades de pro

ducirse voluntariamente en sus relaciones sexuales o de resentir-

cierta conducta, (artículo 266 del C6digo Penal), se está ante el 

supuesto de que la mujer no goce de cabal salud física o mental -

para realizar la c6puia, y tal circunstancia se equipara a la vi~ 

laci6n, la cual en relación con el artículo 333, el cual perrnite

el aborto en ·su práctica lícita cuando el embarazo sea el result~ 

do de una violaci6n, el interés jurídico protegido en este caso -

lo será la mujer, en su integridad física,moral, psicol6gica y so 

cíológica, pasando a segundo término la vida del producto de la -

concepci6n, ya que en el caso concreto de la mujer violada media~ 

te la violencia física o moral, o ambas, al padre del producto de 

la concepci6n se le tiene por delincuente, del cual la sociedad -

exige castigo ejemplar, apoyándose a su vez a la mujer a que li-

bremente decida si lleva a cabo el embarazo que le ha sido impue~ 

to mediante la violencia física y moral, y opta por interrumpir -

su embarazo sin acreditamiento de responsabilidad penal alguna. 

Por lo tanto, se concluye que en este caso de práctica de aborto

no punible, el interés jurídico protegido por la tutela de la Ley 

lo será la mujer en su aspecto psicológico y sociológico princi-

palmente. 

En el caso del aborto imprudencia-! contemplado por el ar--

tículo 333 primera parte, en este se protege la integridad física 

y moral de la mujer, así como su aspecto socio16gico, prevnlecie~ 

do la protecci6n de la salud de la ~ujer la cual es la primera en 

lamentar el hecho frustrativo de sus esperanzas de maternidad, -
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constituyéndose esto como el interés juridico protegido por la -

tutela de la Ley. 

Y respecto al caso de aborto practicado a consecuencia de

un estado de necesidad que contempla el artículo 334, en este -

caso se está ante el supuesto de que el desarrollo embrionario -

y fetal del producto de la concepción, sea incompatible con la -

salud de la mujer embarazada, causándole un grave riesgo de per

der la vida en caso de continuar con su emb~razo, por lo que es

ampliamente ésta, facultada a sacrificar a su producto, para así 

preservar su vida. En este caso el interés jurídico,protegido lo 

sería la vida de la mujer, la cual se considera de mayor valor -

humano, moral dogmático y sociol6gico, en contraposición con el

derecho del feto, del padre y la sociedad. 

Ante lo analizado podemos aseverar que la vida ·del produc

to de la concepci6n (derecho a la vida), fue y ha seguido siendo 

considerado por el legislador, como el bien jurídico primario -

protegido por la tutela de la Ley, y s6lo en caso de controver-

sia de éste con los otros derechos debidamente protegidos (el de 

la mujer, el del hombre, y la sociedad), se atenderá al caso ca~ 

creta, encuadrando cada uno al tipo penal específico [aborto 

consentido, sufrido, procurado, imprudencia!, necesario o tera-

péutico), que lo describa, el cual nos indicará el interés jurí

dico protegido y a protegerse. 
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3.3. PRESUPUESTOS QUE LA FIGURA JURIDICA DENOMI~ADA ABORTO,--

DEBE REUNIR PARA SER CONSIDERADA COMO DELITO, EN ATENC ION 

AL CODIGO PENAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL Y LA DOf. 

TRINA • 

. En est~ punto procederemos al análisis de los diversos --

factores que convergen en la realización de la interrupción del -

embarazo·en cualquier momento de la preñez, con resultado de mueL 

tt: del producto de la concepción, los· cuales al observarse y com

plementarse harán posible la configuraci6n e integración del deli 

to de aborto, encuadrándose cada caso específico al tipo penal -

contenido y descrito por el Código Penal. 

Pero antes de hablarse de las características que debe -

reunir la práctica del aborto para ser constitutiva de un delito, 

se considera de importancia recordar como se conceptúa e integra

conforme al derecho y la doctrina el 11 delito" y al respecto el -

maestro Fernando Castellanost manifiesta; "la definici6n jurídi-

ca del delito debe ser naturalmente formulada desde el punto dcl

derecho, y el C6digo Penal en su artículo 7o. establece: delito;

es el acto u omisión que sancionan las leyes penales. Siendo ele

mentos esenciales de dicho delito: conducta, tipicidad, antiju--

ricidad y culpabilidad". (118). 

118 Op.cit. p.128-132 



I35 

Por lo tanto, la conducta s.e observa como elemento in te- -

grante del delito, siendo ésta misma el presupuesto princjpal de 

integración del delito de aborto, presupuesto que aunado al mat~ 

rial, temporal, objeto jurídico y tipicidad del hecho, hacen po

sible la configuración de dicho delito, presupuestos que a conti 

nuac Hjn se citan y describen .. 

3. 3. l. La conducta. 

El delito es fundamentalmente una conducta esto es, un ,..... __ 

comportamiento humano externo positivo o negativo, claro es que -

no toda conducta es delito, solamente lo son aquellas conductas -

a las que gradualmente delimitan los demás elementos constituti-

vos del delito C.tipicidad, antijuridicidad, culpabilidad). (119). 

O bien; consiste en el peculiar comportamiento· de un hom-

bre que se traduce exteriormente en una actividad o inactividad -

voluntarias, siendo la acci~n y la omisión las formas en las que 

puede expresar e1 sujeto su conducta. (120). 

Entonces en atenci6n al derecho y la doctrina podernos ase-

li9 Eduardo Novoa. Revista de Ciencias Penales. Enero-Abril No. 
l. Tomo XVlll. Doctrina .. La conducta como primer elemento -
del delito. Ed.~rensas de la editorial ttniversitaria. Chi-
le, 1959. p.3 

120 Fernando Castellanos Op.cit. p.176 
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verar que el delito de aborto s.e realiza a través de una conduc

ta, la cual como ya se citó consiste en el peculiar comportamie~ 

to positivo o negativo del hombre, el ella! se manifiesta median

te una actividad (acción) o inactividad (omisión) tendientes a -

causar el resultado deseado (muertes del pro dueto de la concep- -

ci6n en cualquier momento de la preñez) casos en el cual encua-

draría'.rnos el 'delito de aborto sufrido, o bien cuando éste se --

realice ~ediante la manifestaci6n del conscntim"iento de la mujer 

embarazada eµ hacerse abortar, en el caso del aborto consentido, 

así como el caso del aborto como resulta do de la imprudencia só

lo la mujer embarazada, ca~os específicos que están constituidos 

por el C6digo Penal correspondiente como hechos típicos antijurf 

dos y culpables. 

Por lo tanto,conclu~~s que la conducta en el delito debe 

ser típica, antijurídica y culpable, características que a cont.!_ 

nuaci6n se exponen: 

- Conducta típica .. 

Consiste en el encuadramiento de l.a conducta (comporta- - -

miento del hombre) con la descripci6n hech~ en la Ley, o sea la

adecuaci6n del hecho a la hipótesis legislativa. (121). 

Se determina entonces que la conducta típica en el delito 

121 Ibídem. p. 175 
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de aborto, consiste en la acción u omisi6n, resultante de un ac

to externo positivo o negativo del hombre, tendiente a causar la 

muerte al producto de la concepción en cualquier momento de la -

preñez, con lo cual se genera la violaci6n del valor o bien ju-

rídico protegido a que se contrae· el tipo poenal correspondiente 

contenido por el C6digo Penal vigente para el D.F. en sus ar---

ticulos que van del 3Z9 al 334, los cuales nos indican y descri

ben casos de abortos punibles específicos, asimismo las caracte

rísticas que cada hecho debe reunir o contemplar para ser cons-

titutivo del delito de aborto. 

Entonces en atenci6n a lo citado podC!DOS decir que la --

conducta en el delito de aborto, es un elemento del hecho, ya -

que el tipo penal relativo al delito de aborto precisa la mutua

ción en el mundo externo (_interrupaci6n del ernba7azo, causando -

con esto la muerte del producto de la concepci6n), e~ decir un -

resultado material. 

- La conducta antijurídica. 

La conducta antijurídica en el delito de aborto, surge 

can la lesi6n del bien jurídico tutelado por la Ley Penal, es 

decir en el delito de aborto, la antijuridicidad se presenta --

cuando se realiza· la conducta establecida y señalada como deli

to por el artículo 3Z9 del Código Penal para el D.F., consisten

te en .producir la muerte del producto de la concepción en cual-

quier momento de la preftez, acto mediante el cual, como ya se --
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dijo, se lesiona el bien jur1dico tutelado por la Ley Penal, ca~ 

cretamente la vida del producto de la· concepción. 

- La conducta culpable. 

Al respecto el maestro Castellanos indica: "siguiendo un -

proceso de referencia 16gica, una conducta será delictuosa no --

s6lo cuando sea típica y antijurídica, sino además culpable.(122) 

Asimismo, :la culpabilidad, se hará en basc·a1 nexo inte--

leCtual y emocional que ligue al sujeto con su acto. Pudiendo ser 

ésta de dos formas; ya sea cuando el agente dirija su voluntad -

consciente a la ejecución del hecho tipificado en la Ley corno -- -

delito, o bién cuando cause igual resultado por medio de su negll 

gencia o imprudencia. Por J.o que se puede delinquir mediante una

determinada intención delictuosa (dolo), o bién, por un olvido de 

las precauciones indispensables exigidas por el estado para la 

vida gregaria (culpa). (123). 

Por lo que conluimos que el delito de aborto puede cometeL 

se ya sea mediante el dolo, o a través de la culpa, teniendo és-

tas su fundamento jurídico en el artículo 8 del Código Penal, el

cual a la letra indica: ''los delitos pueden ser; I.- Intenciona--

122 Ibidem p. 332 

123 ~ 
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dijo, se lesiona el bien j ur1dico tutelado por la Ley Penal, CD!!_ 

cretamente la vida del producto de la concepción. 

- La conducta culpable. 

Al respecto el maestro Castellanos indica: "siguiendo un -

proce~o de referencia 16gica, una conducta será delictuosa no --

s6lo cuando sen tipica y antijurídica, sino además culpable. (122) 

Asimismo, la culpabilidad, se hará en base·a1 nexo inte--

lectual y emocional que 1 igue al sujeto con su acto. Pudiendo ser 

ésta de dos formas; ya sea cuando el agente dirija su voluntad -

consciente a la ejecuci6n del hecho tipificado en la Ley como --

delito, o bién cuando cause igual resultado por medio de su negl! 

gencia o imprudencia. Por ~o que se puede delinquir mediante una

determinada intenci6n delictuosa (dolo), o bién, por un olvido de 

las precauciones indispensables exigidas por el estado para la 

vida gregaria (culpa}.(123). 

Por lo que conluimos que el delito de aborto puede comete~ 

se ya sea mediante el dolo, o a través de la culpa, teniendo és-

tas su fundamento jurídico en el artículo 8 del Código Penal, el -

cual a la letra indica: "los delitos pueden ser; I.- Intenciona--

122 Ihidem p. 332 

123 ~ 
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les, II.- No intencionales o de imprudencia, y III.- Preterinte~ 

cionales". 

Dicho artículo 8 en su primera fracci6n "delitos intenci~ 

na les", en relac i6n con el 9, en su primer párrafo; que a la le

tra indica: "obra intencionalmente el que conociendo la circuns

tancia del hecho típico, quiera o acepte el resultado prohibido -

por la Ley", nos da corno resultado la prevenci6n del dolo en la -

comis i6n del delito. 

Y respecto al d.olo, el maestro Eugenio Calón, nos propor- -

ciona una definici6n de éste, indicando "el dolo consiste en la -

voluntad consciente dirigida a la ejecuci6n de un hecho que es 

delictuoso, o simplemente en la intenci6n de ejecutar un hecho 

delictuoso". (124). 

Asimismo, los doctrinarios del derecho penal, han clasifi· 

cado al dolo, en dolo directo o especifico;, eventual asi corno el

indirecto e indeterminado. Considerándose a nuestro criterio que

en el delito de aborto, sólo son de trascendencia el dolo directo 

y el evental. 

Respecto al dolo directo, el maestro Fernando Castellanos

señala "es aquél en el que el sujeto se representa el resultado -

penalmente tipificado y lo quiere. Hay voluntariedad en la con---

124 ~·p. 239 



I40 

ducta y querer del resultado" (125) 

Por lo que podríamos aseverar que el dolo directo se ca-

ractcriza porque el sujeto activo del delito, se representa el -

resultado que su conducta típi"ca,antijurídica y culpable ocasio

naría, y quiere que se realice o se dé el hecho, es decir hay -

conocl.miento' pleno de la realización de un hecho delictivo, man!. 

festaci6n de la voluntad de realizar la conducta típica, antiju

rídica y culpable, así como querer y deseo de que se dé el resul 

iado previsto. 

Por lo que en los delitos realizados mediante el dolo di

recto podríamos encuadrar al delito de abato tipificado por el -

artículo 330 del Código Penal (aborto sufrido), así como también 

el previsto en el artículo 332 (aborto consentido). 

Así también respecto al dolo directo el maestro Carrancá

y T. lo denomina como dolo específico, y en relaci6n al aborto -

consentido y sufrido señala; " el aborto en estos casos es un d~ 

lito de daño doloso, ya que en su r~alizaci6n se requiere el do

lo específico consistente en la voluntad y conciencia en el age~ 

te de dar muerte al producto de la concepción. (126). 

Por lo tanto respecto al dolo directo o específico pode--

125 ~ 

126 C6digo Penal anotado Op. cit .• p. 781 
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mos decir que éste se presenta en los casos del delito de aborto 

sufrido, y consentido ya que en ambos se observa la manifesta--

ci6n de la voluntad del sujeto activo del delito por realizar su 

conducta típica, antijurídica y culpable, lesionando así el bien 

jurídico tutelado por la ~~v en la penalizaci6n del aborto, es -

decir, que con su voluntad y actuar consciente logra su prop6si

to específico de causar la muerte del producto de la conccpci6n

en cualquier momento de la prefiez. 

Por cuanto al dolo eventual, el maestro Castellanos indi

ca, "existe cuando el agente se representa como posible un res u!. 

tado delictuoso, y a pesar de tal representaci6n, no renuncia a

la ejecuci6n del hecho, aceptando sus consecuencias, o sea, hay

voluntariedad de la conducta y representaci6n de la posibilidad

del resulta do; éste no se quiere directamente, pero tampoco deja 

de quererse'.'· (.1771 

Respecto a este caso de dolo eventual podríamos decir 

que ~s muy rara su prescntaci6n en la comisi6n del delito de 

aborto, ya que generalmente en la práctica común dicho delito -

se realiza ya sea por medio del dolo directo o específico, o --

bien mediante la culpa. 

Pero para el caso de ilustrar en qué momento se pudiera -

man~festar dicho dolo eventual en la realización del delito de -

127 Op.cit. p. 240 
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aborto, podríamos mencionar el caso del aborto sufrido, ejeMpli

ficando para tal efecto un caso específico, y al respecto sef.al~ 

remos uno contenido en tes"i·s jurisprudencia! que en relaci6n n 

esto indica. "Aborto, la pretensi6n del quejoso relativa a que 

la o:fendi¿a no recibid los golpes· en el vientre, debe rechazar~e 

puesto que se puede establecer la causalidad entre su conducta -

al golpearla y el resultado, ya que es obvio que el aborto pucdí' 

producirse a consecuencia de traumatismo que producen desarre--~ 

glos en el delicado mecanismo de la gestación". (128). 

Esta tesis citada es relativa al delito de aborto sufrido 

cuando no siendo la intención del sujeto activo del delito de 1~ 

sienes ocasionarle la muerte al producto de la concepci6n de la

ofendida, éste se dio corno resultado de la riña contenida cntre

ambh·s, siendo deducible en tal caso, que la mujer que ocasionó -

el aborto, pudo tener conoCimiento de que la mujer ofendida est~ 

ba embarazada y que a consecuencia de su ataque, ésta nhort6. 

Considerarnos que en este hecho se da el dolo eventual PºI. 

que el sujeto activo del delito, pudo apreciar el estado de pre

ñez de la ofendida, asimismo porque no siendo su intención tlireE 

ta el causarle el aborto a la quejosa, ·si pudo haber previsto tal 

evento y sus consecuencias. 

128 S.C.J.N.T. CXXX. Página 471. Amparo directo 8862/50. 

13 ·de noviembre de 1956. 
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Por cuanto al concurso de delitos que se pueden presentar 

en la práctica del aborto, podernos citar dos casos: primero,el -

r~fe~en•e nl delito de aborto y lesiones: y en un segundo caso,

el aborto practicado con resultado de muerte de la mujer embara

zada. Ambos casos se pueden presentar en el aborto sufrido. o -

hien. en el consentido. pudiéndose encuadrar dichos delitos oor

lo que respecta al aborto. en el dolo directo o esoecífico. ya 

que en atenci6n a la voluntad del sujeto activo del delito, el -

m6vil de su conducta es causarle la muerte .al producto de la --

concepción, como intenci6n inicial; y el delito de lesiones y -

homicidio son consecuencia de la práctica del aborto, pudiéndose 

encuadrar por tal razón ambos en el dolo eventual, ya que tanto

las lesiones, como el homicidio son de naturaleza previsible, y

el sujeto activo del delito bien pudo habP.rse representado corno

posibles estos resultados delictuosos, y aún as1 no renunci6 a -

la.ejecuci6n del hecho, causar el aborto y sus consecuencias. 

Por lo que respecta a la culpa que es otra de las formas-

de implementar la culpabilidad, su fundamento jurídico legal qu~ 

daría previsto en el mismo articulo fracción segunda, que con-

templa los delitos no i11tencionales o de imprudencia, la cual en 

reJ ación con el párrafo segundo del artícuJn 9 del mismo C6di20-

Penal, que a la letra indir.::1: "obra imprudencialmente el que rea 

liza el hecho típico incumpliendo un deber de cuidado ,que las - -

circunstancias y cOndiciones personales le imponen", nos da como 

resultado dicho fundamento jurídico-legal de la culpa. 
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Al respecto de la culpa el maestro Castellanos nos habla -

de dos clases de ésta: 11 la culpa consciente, en la cual se da la

previsi6n o representación, y existe cuando el sujeto acti'vo del

delito ha previsto el. resultado típico como posible, pero no so-

lamente no lo quiere sino que abriga la esperanza de que no oc u- -

rra; y la culpa inconsciente, sin previsión o sin reprcscntaci6n, 
' 

o sea, en esta no se preve un resultado previsible (penalmente --

tipificado), (129). 

Respecto al delito de 8.borto que pudiésemos encuadrar en -

este aspecto seria al aborto imprudencia! previsto en el artículo 

333 primera parte, ya que en este caso la mujer embarazada aborta 

con ausencia de conocimiento y voluntad de causar el resultado --

previsible, ºsu aborto". 

Par la tanto, podemos aseverar que la culpabilidad radica

en la previnilidad del efecto o resultado nocivo, que es de natu

raleza previsible, resultado que $C espera no ocurra. 

Por lo analizado estimamos como elementos constitutivos --

del delito culposo a los siguientes fac.tores: 

a) un acto inicial voluntario. 

bl un resulta do previsto o no, que se pueda encuadrar en -

un determinado tipo penal. 

(129} -op • cit. p. 24 7 
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c) ausencia de la intención delictuosa. 

d) que el evento sea de naturaleza previs ib'ie. 

e) una relación casual entre el acto voluntario realizado 

y el resultado. 

Por lo analizado en este punto 3.3.I. podemos aseverar que 

la muerte de1 producto de la concepci6n en cualquier momento de -

la prefiez puede realizarse por medio de una conducta dolosa o cul 

posa, lo que nos permite integrar la culpabilidad, la cual es <le

gran trascendencia jurídica, porque establece la presunta respon

sabilidad penal del inculpado, vinculándolo con el Estado, el - - -

cual lo someterá al órgano jurisdiccional corres.pendiente par·a -

sujetarlo al proceso penal y determinar en la sentencia si resul

ta o no penalmente responsable de el delito. 

3.3.2. Presupuesto material del delito de aborto. 

En este punto procederemos al análisis doctrinal y jurídi 

co del presupuesto material del delito de aborto, para así de -

esta manera adquirir y determinar un criterio propio al respecto. 

Dicho análisis debe partir del conocimiento de que la --

práctica lícita o ilícita del aborto, es un supuesto jurídico de 

cuya realizaci6n dependen las consecuencias establecidas por el

tipo penal, y que en caso de estarse ante la muerte del producto 

de la concepción en cualquier momento de la preñez, permitiria -



I46 

la integraci6n del presupuesto material del delit9, para consti-

tuir la relación jurídica procesal . 

.. Por lo que rc~pecta a la doctrina el maestro Porte Pctit -

manifiesta: "si para que haya aborto se necesita dar muerte al -

producto de la concepción en cualquier momento de la preñe~, es -

indiSpensabl.e la existencia de un presupuesto material del hccho

(el emb~razo), que es el presupuesto específico de este delito,-

para la existencia real de la interrupción de la preñez, la falta 

de ésta implicaría ine~itablemente la imposibilidad de la realiz~ 

ci6n del hecho configurado corno delito de aborto y estaríamos --

frente a una tentativa imposible de aborto, por falta de objeta -

material" (130). 

Por cuantio a la leg~sla~i6n, existe tesis jurisprudencial, 

la cual a la letra indica: "aborto, tentativa imposible de el --

cuerpo del delito de aborto, en grado de tentativa, no qued6 jus

tificado si el sujeto pasivo no estaba en estado de preñez,no --

pudiendo haber muerte del producto, y será un delito imposi------

ble". (_131). 

Entonces podemos concluir que la doctrina y la jurisprudencia, -

contemplan al estado de prefiez, como el presupuesto material del-

130 Op.cit. p. 216-221 

131 S.C.J.N. Amparo directo 9977/49 T.CXVII, 18 de marzo de --
1953 
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delito de. aborto. Condición de naturaleza material que el Código 

Penal exige en su artículo 329 al indicar que "aDorto es· la muer. 

te del producto de la concepci6n", lo cual 'determina la exigen- - ,, 

cia del estado de prefíez como condici6n necesaria para poderse -

dar el aborto . 

. Ahora Di.en, no s:olo el estado de prefiez, determina el pre

supuesto material del delito de aborto, ya que la legislaci6n pe

nal en un inicio lo que tutela es el derecho a la vida por parte

del producto de la concepción, no la prefiez, dado que puede haber 

preñez, pero no vida del producto, y lo que la Ley sanciona es la 

muerte causada al producto a través de la práctica abortiva, y en 

caso de estarse ante el hecho de que el producto haya estado ya -

muerto antes de la realizaci6n de la maniobra abortiva, cosa que

pericialmente se puede comprobar, el interés j ur.~dico por cuanto

al aborto sufrido o consentido "la protecci6n de la vida del pro

ducto de la concepción", no se contemplaría y se estaría ante un

caso de atipicidad del hecho y ante una tentativa imposible de -

causar la muerte al producto. 

Por lo citado estimamos que el presupuesto material del -

delito de aborto quedaria integrado debidamente por los siguien-

tes factores: 

·10. La· cCun¡)robaci6n y verificaci6n de la real ·existen.:-- -

cia pasado del estado de preñez de la mujer que se dice víctima -

del delito de aborto. 
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lo. La comprobaci6n de que el producto de la concep---

ci6n tenía vida intrauterina 1 al momento de causarse el aborto. 

3o. J,a comprobaci6n clinica-médica, asi como jurídica -

de que la muerte del producto fue el resultado de la maniobra --

abortiva. 

Por lo tanto, podemos aseverar que aquél hecho abortivo -

que contemple estos factores integrantes del· presupuesto matc---

rial, constituiría incgablemente un aborto, el cual debe ser some 

tido al criterio de la única persona capacitada para juzgarlo y -

penalizarlo, el Juez penal correspondiente. 

El estricto señalamiento de estos factores, no tienen como 

fin contrariar el espiritu de la Ley, la cual a tTavés de la pro

hibici6n de la práctica del aborto, tiene corno fin principal; --

proteger la vida del producto de la concepci6n en cualquier mame!!, 

to de la prefiez, de todo acto criminal o injusto que atentase --

contra su integridad, cosa con la cual éstamos de acuerdo para -

evitar toda una serie de consecuencias negativas que la práctica

sin control del aborto ocasiona y que a manera de ejemplo citamos 

algunos en el punto 3.4. 

3.3.3. Presupuesto temporal del delito de aborto. 

La Legislaci6n Penal y la doctrina han establecido el pe-

ríodo ·dentro del cual se ha de realiza-r. la maniobra abor.ti.YB 
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ilicita, período al que se le ha denominado presupuesto temporal 

del delito de aborto, y que al igual que el material tiene que -

ser contemplado en la integraci6n del delito de ab~rto. 

Al respecto del presupuesto temporal el Código Penal vi-

gente lo contempla y determina en su artículo 329 que a la le~ra 

indica: aborto es la JDUerte del producto de la concepción en --

cualquier moa.ente de la prefiez. 

Al comentar dicho artículo el maestro Porte Petit señala;

"la muerte del feto debe tener lugar en el período que va desde -

la concepci6n hasta el instante mismo en que se ini_cia el nac~--.:

miento, con independencia de que se está ya en el inicio de la -

preñez o frente a una mola rto conformada y sin viabilidad"(.132). 

Se determina por lo tanto, que la referencia ~emporal in

dicada por el C6digo Penal, es el período de embarazo normal de

l~ mujer el cual se establece que inicia con la concepci6n y 

termina con el nacimiento del producto. Debiendo realizarse en -

este lapso dicho acto delictivo que atenta contra la vida in---

trauterina del producto de la concepci6n. 

Por lo que en este presupuesto temporal lo único que int~ 

resa es determinar y especificar el plazo o período dentro del -

cual se debe realizar la conducto deli~tiva, no importandonos --

132 Op.cit. p. 781 
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en este momento su rc.s.ultado, con el cual se realiza posterior -

mente en la integraci6n del cuerpo del delito el nexo causal, 

por lo que no es vital paTa integrar el presupuesto temporal, si 

se estaba ante un producto en los inicios de su desarrollo 

embrionario, o bien, ya sea a unos· momentos de dar la mujer 

inicio a sus maniobras de alumbramiento, no importando, por lo -

tanto, si el ·producto era viable o no, como seria el caso de -

una mola, la cual es mancionada por el maestro Porte Pctit, la -

cual se caracteriza por ser una enfermedad trofoblastica gesta- -

cional, determinada por la presencia de un tumor maligno, o no, -

inserto en la matriz, el cual no se puede constituir como un ---

.producto en desarrol~o. intrauterino; ya que todo esto es mate- - -

ria de integración del presupuesto material del delito de 

de aborto ya analizado en el punto 3.3.2., ya que para la deter

minación del presupuesto temporal solo nos interesa establecer -

el plazo o período ya citado. 

Así también en relaci~n al presupuesto temporal del deli

to de aborto existe tesis jurisprudencia! la cual citamos -----

para una mayor comprensión de dicho presupuesto. 

"El hecho de que la muerte haya 'sobrevenido media hora - -

después de expulsado el feto no altera en nada la situación jur.! 

dica, así como si fue expulsado al quinto mes de la preñez, ello 

es dentro del período de la gestación y la .muerte debe conside--
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rarse corno consecuencia de la expulsi6n°. (J33l .. 

Es decir, no importa la edad gestacional del producto de

la ·concepción, sino el hecho de que la mujer al momento de su--

frir la conducta delictiva, haya estado embarazada, embarazo que 

es interrumpido de manera abrupta, con resulta do de muerte del -

producto de la concepci6n. 

Por lo que podemos apreciar. que el espíritu del jurispru

dente fue proteger al producto durante todo el tiempo que dure -

el natural desarrollo instrauterino del producto de la concep--

ción, hasta su nacimiento. Y su muerte provocada injustamente -

durante todo este período es cons.titutiva del delito de aborto. 

En caso de que e). producto por su natural_i~desarrollo fe-

tal avanzado, sea expulsado con vida y se requieran actos poste

riores tendientes a causarle la muerte, se configurarían enton--

ces otros delitos, ya sea el de infanticidio o el de homicidio,

según el caso especifico, y al respecto el Código Penal vigcnte

para el D.F., señala en sus artículos 325.-llámese infanticidio: 

la muerte causada.a un niño dentro de las setenta y dos horas 

de su nacimiento, por cualquiera de sus ascendientes consangui-

neos. Y en el artículo 302 indica: comete el delito de homicidio 

el que priva de la vida a otro. 

133 S.C.J.N.T. CXXX. Página 472. Amparo directo 8662/50. 13 de 
Noviembre de 1956. 
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3.3.4. Ohjeto jurídico del ahorto. 

No debernos confundir el presupuesto ~aterial, con el obje

to jurídico, ya que este último, está constituido por el bien --

jurídico tutelado por el Código Penal en cada uno de sus diversos 

tipos penales que regulan y sancionan al aborto, caso que ya fue

ampliamente ·expuesto en el punto 3.2.3. donde pudimos apreciar -

que el interés u objeto jurídico protegido por la Legislación --

penal al prohibirse y penalizarse el aborto sufrido y el consent! 

dd principalmente, no es el ~roteger s61o el derecho a la vida -

del producto de la concepción, sino que también se protege el de

recho de la mujer a la maternidad, el del hombre a la paternidad

y el interés demográfico de la colectividad, ya que a través de -

la acci6n delictuosa del individuo que provoca el aborto, no s6-

lo se lesiona el derecho del producto de la concepci6n a la vida, 

sino que pueden ser varios como ya se dijo. 

El Maestro Pav6n V., al respecto del objeto jurídico en -

el aborto señala: ºEste está constituido por la vida del producto 

de la concepción, en los abortos procurados y consentidos, y 

además por la situación de peligro corrido por la vida o integri

dad corporal de la mujer embarazada en· el aborto sufrido.(134). 

Por lo tanto, podernos concluir que el presupuesto material 

134 Op.cit. p.340 
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está constituido por la vida del producto de la concepci6n, la -

cual debe ser extinguida forzosamente para Poderse' configurar el 

delito de acorto. 

En tanto, el objeto jurídico engloba a todos los derechos 

tutelados por la Legislaci6n Penal, y que pueden ser lesionados

ª través de 1 a conducta del ic tuosa, tendiente a causar el abar- -

·tlo. 

Asimismo, en atenci6n al tipo de aborto (consentido, su-

frido o procurado), se determinará el objeto juridico, permi---

tiendo esto agravar o atenuar la penalidad impuest~ al sujeto a~ 

tivo del delito, en atención a los objetos jurídicos lesionados, 

caso que en el siguiente punto analizaremos. 

3.3.S. La tipicidad del aborto. 

Para la existencia de este elemento general del delito, -

concreta referencia al aborto ,se requiere que ó.l. hecho realizado 

se adecúe (adcuación típica), a cualquiera de los tipos delict!_ 

vos recogidos en los artículos 330 y 332 del Código Penal, 

siendo indispensable la comprobación, en cada uno de ellos, de

los elementos típicos específicos. (135). 

Pero bien antes de continuar con el señalamiento de lo -

que es la adecuaci6n típica del aborto, se considera necesario-
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sefialar que es el tipo penal, del cual se hace alusi6n, y al --

respecto el maestro Rosas Romero S., manifiesta: 

11 El tipo penal nace como necesidad imperiosa derivada del 

artículo 14, de la Constituci6n al exigir: en los juicios del -

orden criminal queda prohibido imponer por simple analogía y aOn 

por m~yoría ~e raz6n, penal alguna que no esté decretada por una 

Ley exactamente aplicable al delito •.. disposi~i6n que conlleva -

una consecuencia más, al ser reglamentado por el Código Penal, -

e.1 delito como: el acto u omisi6n que ssancion;:1n las leyes pena-

les artículo 7, legitimándose en esta forma la tipicidad como un

elemento del delito. Por lo tanto, el tipo penal es un instrumen

to legal necesario de uaturalCza descriptiva con la finalidad de

individualizar conductas humanas penalmente relevantes, no siem-

pre describiendo conductas prohidas sino que en ocasiones prescr! 

be la conducta debida, la descripci6n es extensiva, pudiendo abaK 

car; conductas de terceros,objetos,horas,lugares,resultados, etc. 

A su vez descripci6n de la conducta puede implicar o no la exte-

riorizaci6n de la conducta humana. (136). 

Por lo que respecta a la tipicidad, ésta para ser elemento 

del delito, requiere la existencia del tipo estableciéndose éste

como un presupuesto del delito, de tal ~anera que no puede confun. 

dirse el tipo con la tipicidad. 

136 Consideraciones jurídicas en torno al corpus delicti. en: 
Universidad Nacional Autónoma de México. ENEP. Ara g6n. 
Ed. ú.N.A.M./E.N.E.P.A. Mexico, 1986. p.3-4. 
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O sea, al realizarse la conducta humana previamente des-

crita por el dispositivo legal, se genera la averiguación para -

saber si reune los caracteres establecidos por el legislador --

y al verificarse este juicio nace la tipicidad apareciendo el -

encuadramiento o subsución con la figura mencionada, de ahí la -

tipicidad requiere: 

a). Una conducta humana· hipotética-legal (.tipo) 

b) Un hecho que abrace la conducta hipotética-legal. 

e) Un juicio que vincule la conducta hipotética-legal con 

una conducta que fundamente el hecho. (137). 

Entonces. podernos aseverar, que el tipo penal, es un ins-

trumcnto jurídico-legal, contenido en nuestro C6digo de derecho

sustantivo "Ca digo Penal". el cual contempla la descripción de -

una conducta considerada como del ita, con ;ta finalidad de poder

se individualizar en él conductas humanas y hechos, que en la --

práctica jurídica penal, se realiza mediante la tipificaci6n de-

la conducta o hecho, sometido a juicio de va !oración de na turale

za objetiva para integrar o no, un delito. 

Podemos concluir este punto, señalando que la tipicidad -

consiste en la adecuadi6n de la conducta y su resultado realizado 

137 Ibidern. p.4-5 
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"muerte del produc~o de la concepción e.n cualquier momento de la 

preñez", a la descripci6n penal que nos da el Código Penal en 

sus orticulos· que van del 329 al 334, los cuales· no .son ot.ra co

sa, que los tipos penales que describen las diversas formas, 

causas o motivos de la rcalizaci6n de la muerte del producto de

la concepción en cualquier momento de la preñez, los cuales al -

oliserVa~se hacen posible la configuraclón, integración y compro

bacf6n del cuerpo del delito de aborto en algwia de sus diversas 

acepciónes, respecto del cual el maestro Rosas Romero señala: 

"El cuerpo del delito como una conducta acabada, que cu-

bre los elementos de la tipicidad, es sometido al análisis cene~ 

bido por el artículo 19 const.i tucional, al determinar que se ex

presará para comprobar el cuerpo del delito: el ilícito ••. 11 que

se impute al acusado, los elementos que constituyen aquél, lugar, 

tiempo y circunstancias de~ ejecución y los datos que arroje la -

averiguación previa ..• 11
, disposici6n que s6lo es posible cumplir 

mediante un método, en el que juega papel de puente vinculatorio 

la prueba entre los elementos del tipo y la conducta tipifica, -

justificando la existencia del eve~to delictivo. 

La comprobaci6n del cuerpo del delito es de naturaleza i~ 

minentemente procedimental, constituyendo uno de los presupues-

tos de fondo, que permiten establecer la situaci6n jurídica del

inculpndo". (138) 

138 ~ p.8 
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Es decir, en la tipicidad se realiza el anális.is juridico 

y doctrinal, de los divers1Js· factores; que 'convergen en la comi .. -

sión del hecho delictivo (muerte dada al producto de la concep-

ci6n durante la prefiez) para poder determinar si dicho acto, se

encuadra (~decuaci6n típica), en alguno de los tipos penale.s que 

describen el delito de aborto en sus diversas modalidades; ya -

sea como práctica tutelada por el Estado, o liien como hecho de-

lictivo incriminado por la Ley Penal; y en caso de estar ante é~ 

te último supuesto, ·se procederá en las respectivas secuelas pr~ 

cedimientales a integrarse y comprobarse por parte del Ministe-

rio Público y Juez respectivo, el cuerpo del delito, el cual al

quedar debidamente integrado y comprobado, se estará ante la Cofil 

probación plena de la realización y comisión del delito de abor

to. 

Ahora bien, dentro de la tipicidad del deiito de aborto -

encontramos diversos criterios jurídicos en base a l~s cuales se 

atenúa o agrava la penalidad impuesta al causante de la muerte -

del producto de la concepci6n, y en otros c·asos las circunstan-

cias que convergen en la inducción al aborto y en las cuales se

observa la más absoluta impunidad. 

A los factores que disminuyen la responsabilidad penal, -

se les denomina atenuantes, y a los que la aumentan, agravantes, 

los cuales a continuaci6n se exponen en atención al Código Penal 

vigente para el D.F. 
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3.3.5.I. Atenuantes. 

Son aquellas circunstancias que convergen en la realiza~

ción de la muerte del producto de la concepción y que el juez o

el jurisconsulto tornan. en cuenta para arñinorar la sanción penal

correspondiente al sujeto activo del del ita de aborto. 

El Código Penal vigente para el D.F., en su artículo 332-

primera parte, sanciona el aborto procurado por la propia mujcr

embaY.azada con una penalidad atenuada, de seis meses a un año de 

prisión, si concurren las siguientes circunstancias: 

I. - Que no tenga mala fama. 

II.- Que haya logrado ocultar su embarazo, y 

III. - Que éste sea el fruto de una uni6n ilegítima. 

O sea si en la comisión del aborto convergen estas cir--

cunstancias, se configuraría el aborto denominado honoris causa, 

delito que es ampliamente tratado en el punto 3.2.2.I.3., rela-

tivo al aborto procurado, en la punibil idad del aborto. 

3.3.5.2. Agravantes. 

Son aquellas circunstancias observadas en la comisi6n del

del~to, que son descritas por el tipo penal, sancionando con una

.pena más severa al suj e~o activo del delito. 
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El tipo penal que agrava la pr~ctica del aborto, es el --

contenido en el artículo 330, relativo al aborto consentido, y -

al sufrido (ampliamente ya expuestos en los puntos 3.Z.Z.I.I.y -

3.2.2.I.2. respectivamente), respecto al primer caso (aborto cou 

sentido), al sujeto activo del delito se le imponen de uno a •.-"! 
tres afias de prisi6n, siempre y cuando realice la maniobra abor

tiva con el consentimiento de la mujer embarazada, caso contra-

ria, o sea, cuando faltare dicho consentimiento de la mujl'r emb!_ 

razada en hacerse abortar, se estaría entonces ante la figura -

delictiva denominada aborto sufrido, caso én el cual la penali-

dad se agrava, ya que la pena aumentaría al aplicarse de tres a

seis afias de prisi6n al causante del aborto, asimismo, si el su

jeto activo del delito empleare la violencia física o moral, se

le impondrian de seis a ocho afias de prisi6n, agravandose por -

lo tanto, más la penalidad, así también el articulo 331 en rela

ci6n al sujeto activo del delito contempla otras circunstancias

que agravarían aün más la penalidad, al indicar que; en caso de

ser un sujeto activo calificado, como lo sería el médico, ciru-

jano, comadrón o partera, además de las sailciones que le corres

pondan conforme al artículo 330 se le suspenderá de dos a cinco

afios en el ejercicio de su profesi6n. 

Se concluye entonces que en atención al Código Penal vi-

gente para el D.F., ~on factores agravantes de la penalidad en -

el delito de aborto, las siguientes circunstancias: 

a) que el sujeto activo del delito realice las maniobras-
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abortivas sin contar con el consentimiento de la mujer embara--

zada. 

b) La manifestaci6n de la voluntad de abortar, por parte

de la mujer embarazada. 

c) El empleo del dolo, por parte del sujeto activo del --

delito. 

d) El· empleo de la violencia física o moral del sujeto -

activo del delito, para procurar el aborto. 

e) Que el sujeto activo del delito lo sea· calificado. 

f) Actuar e.entra la voluntad o consentimiento de la mujer 

embarazada. 

g) La imposibilidad o incapacidad de manifestar su volun

tad el sujeto pasivo, para dar o negar su consentimiento; y 

h) Otros que sobre el proceso penal correspondiente al e~ 

so concret"o aprecie el juez respectivo. 

Estos factores o circunstancias agravantes de la penali-

.dad en el delito de aborto citadas, las cuales derivan de la in

terpretaci6n de nuestro Código Penal, son referentes al delito 

de aborto tipificado como punible, el cual se penaliza en base a 

la conducta culpable, antijurídica y típica, del sujeto activo 

del delito (caso ya previsto y analizado en el punto 3.3.I.) 

Pero la tipicidad del delito de aborto no s6lo contempla

ª los abortos punibles, sino también a los no punibles, los cua

les son objeto de análisis en el punto 3.2.2.2. de este tercer -

capítulo. 



I6I 

Concluimos entonces que la tipicidad es. el encuadramiento 

del hecho aliorti·vo al tipo penal contenido y descrito por el C6-

digo Penal, el cual sanciona con pena agravada, atenuada, o ex-

clt1ycndo de res-ponsabilidad penal• la muerte cnusada el producto 

de la concepción en cualquier momento de la prefiez, en atcnci6n

al juicio de valoración de naturalt•za objetiva que sobre el he-

cho realice el juez al integrar el cuerpo del delito en las se-

cuelas procedimentales correspondientes. 

3.4. EFECTOS JURIDICOS Y SOCIALES DE J.A NORNATIVIDAD DEL ABORTO 

COllO DELITO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

La legislación penal sobre el aborto en el D.F. en un---

principio lo prohibe y sólo permite su práctica, sin sanción pe

nal, en dos casos; primero cuando corra un peligro gravc,real e

inminente de perder la vida la mujer embarazada a causa de su e§._ 

tado grávido, y en su segundo caso: cuando el embarazo sea resul 

tado de una violnci6n, así también en un tercer caso en el cual

no se permite la práctica del aborto persi está revestida <le im

punidad, se da cuando éste se produce como consecuencia de la Í,!!! 

prudencia sólo de la mujer embarazada. Fuera de estos tres casos, 

la Ley es restrictiva }' prohibitiva generando con estos, toda -

una serie de repercusiones nczativas y positivas en matcrin de -

salud plHica, social y jurídica, las cuales de manera enunciati

va y referencial citamos a continuación: 

- Repercusiones en materia de salud pública. 
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E.l proh~hirse la práctica del aborto ha ocasionado el in

cremento consideralile de su práctica clandestina e ilícita, gene 

randa esto tiodo un proDlema de salud pública, y al respecto el-

maestro Agustín Pérez manifiesta¡ 

El número de abortos registrados durante 1975, prevenien

tes de los hospitales de concentraci6n ISSSTE, IMSS, SSA, es de

cerca de 600 QQQ al afio. Existen otros datos provenientes de au

toridades del Departamento del D.F., según los cuales son 

1 600 000 al afio (,referente a ¡g75), estas cifras han venido au

mentando en los siguientes aftas. (139). 

La inadecuación entre la realidad normativa y la social 

producen un nt1mero elevado de muertes de mujeres que abortan o 

pretenden abortar, como consecuencia de las malas condiciones 

de higiene en las que se practica el aborto 1 pues según estadís

ticas en el año de 1975 1 murieron por estas causas aproximadame~ 

te. 40 000 mujeres y dicha cifra ha venido aumentando. 

De los pacientes que acuden a los hospitales con complic~ 

ciones por práciicas abortivas hechas e:t forma clandestina mue- -

ren por infección de dos a diez por ciento; ahora bien, de las -

mujeres que sobreviven, un gran número sufre secuelas que lle--

gan hasta la esterilidad proveniente a raíz de graves infeccio-

nes que contraen a consecuenci~ de la falta de higiene en que se 

139 Op.cit. p.23 
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practican los abortos clandestinos, así como la falta de prepara

ción de las personas que lo realizan. (J4crJ. 

Actualmente "año de 1991", el aborto es sacado aún más de 

la oscuridad por los anhelos de la rnode~nidad, lia dejado de ser

un tabú. En México es no s61o un problema de salud, está inmerso 

en la realidad económica, la poOreza y l« supervivencia. Es de -

carácter legislativo y por ende político. 

El clamor democrático es que se despenalice y reglamente. 

Estadísticas nunca seguras, y en este caso menos, calcu

lan que en el país se practican alrededor de 2, ooo;o·oo dos mi-: 

llenes de abortos al afio. (1411. 

Por lo citado podemos aseverar que la práctica clandesti

na de aborto irá en aumento afio con afta, dado que de los -------

600,000 abortos que aproxlmádarnentc se practicaban clandestina-

mente en el afio de 1975, subió dicha estadística a 2,000.000 

aproximádamente de abortos ilícitos practicados en el año de 

1991, repercutiendo obviamente tal práctica en las instituciones 

de salud pública, agudizándose más el problema de dotar a dichos 

pacientes de atenci6n clínica-médica oportuna y eficaz, aumen---

14.0. , ,, lbidrun •. p .. 31 

141 HEl Universal" Secci6n especial. ¿el aborto un tabú? En¡ 

universo nacional, 22 de abril de 1991. p. 10. 
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tándos.c por cons..iguiente el e.mpleo del material humano-el ínico, -

en atenci6n de mujeres inducidas. al aborto clandestino, atcnci6n 

que en otros· pacientes· se huCiese aprovachac:lo más útilmente, --

y lo que es peor aún, el hecho de que awnente la práctica clan-

destina del aborto, aUmenta el número de mujeres que muere~ por

esta causa. Por lo que se estima de suma urgencia que el Estado -

y sus.instituciones tomen medidas urgentes tendientes no ya a -

combatir la práctica clandestina del aborto, sino más bien a CD!!. 

trolar.lo y ofrecerle a la mujer diversus opciones de soluci6n a

sus problemas, 'dotándola de atención clínica-médica, ~con6mica,

psico16gica, etc. qilie al respecto necesite y así persuadirla de

su disposici6n de abortar. 

- Repercusiones sociales. 

11 La práctica del aborto forma parte de las costumbres so 

cia¡es. El aborto puede producir en el ser humano, conflictos 

psico16gicos y a}teraciones ernocional~s, los efectos son la de-

presión, la angustia y los sentimientos de tristeza, vcrguenza, -

indignidad y culpa, ante el hecho de· haber doblegado su voluntad 

ante cualquier tipo de exigencia social. 

Como consecuencia de los hechos señalados, también ha au-

mentado la delincuencia, los dafios físicos y mentales, en·algu-

·nas· de~ la"s mUje'ros que ábcírtan, y· se ha prb ducido ·un· deterioró , -

en el patrimonio de los particulares. 
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Asimismo, el aborto representa una erogaci6n anual de unos 

300 millones de pesos para la seguridad social, se calcula que -

el zsi de las· camas de gineco-obstetricia del IMss·, e'stán ocupa-

das por mujeres inducidas al aborto". (ll!Z). 

Así también el aborto dentro de la sociedad mexicana es -

sometido a cierto trato elitista, y al respecto Ricardo Maldona.-

do artjculista del Diario El Universal sefiala: 

Las mujeres ricas lo hacen Cel aborto}, en clinicas y hos

pitales de lujo, sin mayores conflictos con la Ley, es s6lo cue~

tión de dinero .. Para las mujeres· pobres y para quienes 10 hacen, -

es todavia un delito. (143). 

Lo sefialado por el maestro Pérez y el art~culista Maldona

do, en relación a la práctica del aborto ilícito y sus respecti-

vas consecuencias en el ámbito social. son partiendo de la regla

genérica que en un principio prohibe la prá~tica del aborto, pue~ 

to que el tutelado o autorizado por la Ley Penal no implica gran

des consecuencias. En cambio la práctica del aborto. ilícito gene

ra toda una gama de consecuencias negativas, pudiéndose mencionar 

dentro de otras, las siguientes: 

- La práctica del aborto clandestino, forma parte de la --

142 Agustin P~r~z. Loc.cit. 

143 "El Universal" ZZ de :1bril de 1991. ~t. 
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dinámica social, es. decir es prácti.ca que lloy en día se realiza -

más frecuentemente (_como las estadisticas lo muestran), a pesar -

de su prohibici6n y penalidad. 

- La práctica del aborto, cada día cobra más vidas de las

mujeres inducidas a un aborto fallito o realizado en condiciones

insal ubres. · 

- A la práctica del aborto se le ha dado un doble trato 

elitista, dado que la ffiujer q~e cuCnta con recursos econ6micos 

suficientes lo puede realizar con la atención clínica-médica quc

desee, ya sea aquí en México o en el extranjero. 

- Los trescientos millones de pesos anuales que implica -

dotar de atenci6n médica a las mujeres inducidas a un mal aborto

pudiesen haber sido utiliz¿dos en otros programas de atención so

cial. 

En sí, las consecuencias negativas de la indución al abor

to en In clandestinidad son demasidaS, pero para ilustración de -

la graved~d del daPo que genera tal práctica ilícita se cree per

tinente que las citadas son adecuadas para ilustrar la negativi-

dad de tal pt~ctica. 

- Repercusiones en materia jurídica. 

"En este caso las repercusiones surgen a partir de ~a fal-
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ta de eficacia de las. normas que coma principio. general prohiben 

el aborto, pues· los· particulares· trans·greden dichas prohibicio-

nes y normalmente las autori<'.ades no aplican las sanciones ca- - -

rrespondientes cuando son sometidas a su competencia algunos ca

sos eventuales. 

El número de averiguaciones previas que, en la Procuradu

ria General de Justic·ia del Departamento del Distrito Federal,se 

registraron en los últimos cinco afias, fue el siguiente: En 1975, 

199 averiguaciones previas; en 1976, 165 averiguaciones; 1977, --

158 averiguaciones; en 1978, 155 averiguaciones, se calcula que.

de estas averiguaciones aproximád~mente el 20\ llegan a consign~ 

ci6n: y a juicio pocas. 

En el año de 1982, solamente se realizara~ dos proceso -

por delito de aborto" (144). 

A consecuencia de los hechos citados..~ los efectos princi

pales son: 

Aumento de decesos de mujeres que practican el aborto. 

- Daños· físicos y mentales en las mujeres que abortan. 

- Aumento de la clandestinidad en la práctica del aborto. 

- Deterioro econ6mico de la gestante y el Estado. 

144 Agustín Pérez. Op.cit. p.24-28 
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Disminuci6n, de la taza de natalidad. 

Pérdida de los valores humanos. 
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Por lo hasta ahorll. analizado a lo largo del estudio de 

nuestro trabajo de investigaci6n, considero que la legislalci6n -

pe.nal 1 vigente para el D.F., es positiva y atiende a las necesida

des reales de la comunidad en sus diversas demandas culturales, -

dogmá~iCas, políticas y sociales, a.excepción claro de nuestro -

terna de tesis. Es necesario recordar que la vida es valiosa para

la regeneraci6n y subsistencia de la sociedad y que el Estado ha

pugnado por su preservaci6n, protegiendo el derecho del feto a la 

vid.a, prohibiendo para este fin la práctica del aborto, sin causa 

justa o motivo convincente que lo amerite. 

Las repercusiones negativas citadas en materia de salud -

pública, en la jurídic.a y en el ámbito social, podemos decir que

son consecuencia·!de toda una serie de irregularidades que están ~ 

en transgre§i6n manif;esta de nuestro orden jurídico penal, debi

do tal vez a que las personas encargadas de la aplicaci6n de la -

Ley, en ocasiones son flexibles, impreparadas, o bien, irrespons~ 

bles, lo cual origina que no se aplique correctamente la Ley Pe-

nal, o bien, tenga desviaciones y acepciones que no le coTrespon

den y en consecuencia no cumpla ésta con su funci6n social "norm!!_ 

tividad de la conducta del individuo para la mejor convivencia -

y la vida gregaria del hombre" 
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Se pudiera considerar ~ue alguna soluci6n a los diversos

efectos negativos citados, res . .idirá en una difusi6n más amplia -

de ~uestro ordenamiento jurídico que norma la práctica del abor

to lícito e ilícito, porque la gran mayoría de los sujetos acti

vos del delito de aborto, ignoran las penas aplicables al causa~ 

te del delito de aborto, y por lo tanto, lo practican, sin más -

preocupaci6n que la econ6rnica y la dogmática entre otras; así -

como también el establecimiento de cCntros de atención especial

ª la mujer embarazada, en los cuales se les dote de atenci6n --

clínica-médica, jurídica,. etc., id6nea y eficaz, T.endiente a 

proporcionarle di versas· al terna ti vas de soluci6n a sus problema.s 

y así persuadirla de su intenci6n de abortar. 

Por lo tanto nos manifestamos a favor de que el aborto s!_ 

ga penalizado, cuando se practique sin causa jus~a, y así de esta 

manera garantizar la preservaci6n de la especie humana su desa--

rrollo armónico y su integridad dogmática y social, la.s cuales - -

se ponen de manifiesto en el núcleo social donde al hombre se le 

valora como un ser digno de respeto y visto como un potencial de 

cualidades a desarrollar. 

Podríamos concluir este Punto sefialando que una legisla-

ción penal, es tan buena o mala como el propio hombre lo dicida, 

ya que es fácil tratar de buscar repercusiones negativas que oc~ 

siena la normatividad del aborto como delito, y por ende inten-

tar tacharla de absoleta. 
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Pero nues.tro C6digo Penal nace como una necesidad real de 

regir las conductas humanas antisociales las cuales siempre en -

la historia de la humanidad se han dado, y aquellos que creen -

que la normatividad del aborto como delito, s61o trae consecuen

cias negativas están equivocados, ya que es· ampliamente observa

ble a nivel mundial, que las legislaciones penales que permiten-

' ampliamente la práctica del aborto, sufren graves calamidades,--

caracter.izadas por la pérdida de valores humanos y vidas, asi -

como degeneraci6n y degradaci6n del hombre, cosa que se pre.tende 

evitar mediante la penalización del aborto practicado sin una -

ca~sa justa que lo amerite. 
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CAPITULO CUARTO 

MARCO TEORICO DE LOS FACTORES Y ELE~ffiNTOS JURIDICOS, SOCIALES Y -

MEDICOS, QUE PERMITEN PLANTEAR LA REGULACION JURIDICA DE LA PRAC

TICA LEGAL DEL ABORTO E\JGENESICO. 

4. l. -

4.2.-

Postura del Estado ante la situaci6n problema. 

Objetivos que se pretenden lograr con la regulaci6n de la 

práctica legal de la interrupci6n del embarazo con fines

eugenésicos. 

4.3. Probable encuadramiento juridico del aborto· eugenésico --

4.4.-

4. s. -

4. 6. -

4. 7. -

4. 8. -

en nuestra legislaci6n, en caso de legislarse: a su favor. 

El aborto eugenésico como excluyente de re.~ponsabilidad -

penal en el derecho comparado. 

Planteamiento del por qué el aborto eugeºnésico debe acep

tarse como una nueva figura jurídica de la p~áctica legal 

del aborto, 

Elementos y factores que nos permiten determinar que la -

práctica del aborto por motivos de eugenesia no consti-~

tu.iría un delito doloso o culposo y en consecuencia debe

aceptarse como otra modalidad más de las causas que ex--

cluyen la responsabilidad penal en la práctica del aborto. 

Positividad del derecho mexicano respecto a la situaci6n~ 

problema. 

Indicaci6n de algunos casos (a manera de ejemplo), que se 

someterían a la pr~ctica del aborto por motivos de eugen~ 
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sia en caso de legislarse a su favor en el Distrito Federal. 

4.9.- Beneficios que la regulaci6n y autorizaci6n juridica le

gal de la práctica del aborto eugenésico implicaría. 

4Jl0.- Método, técnica e instrumentos id6neos para normar un 

criterio aceptable, que sirva de base y fundamento para

aceptarse la práctica del aborto eugen~sico. 

4.11.,- Inst·ituci6n que practicaria el aborto eugenésico. 

4.12.- Requisitos básicos que deberán cumplirse, cuando se opte 

por la interrupci6n del embarazo con fines eugenésicos -

en _caso de ser tomado en consideraci6n corno práctica --

no punible del aborto. 
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En este cuarto capítulo, se realiza la conjugaci6n del ca

pítulo segundo que contiene el análisis de los factores clínico!!_ 

médicos, sociales, econ6micos, culturales, etc., que convergen n 

nuestro modelo jurídico en exposici6n y análisis; y el capítulo

tercero que incluye el marco jurídico y doctrinal concerniente -

al delito de aborto, para así de esta manera organizar y estruc

turar el marCO te6rico-prActico que sirva de fundamento al plan; 

teamiento que hacemos de que nuestro trabajo de tesis denominado 

11 Bl aborto eugenésico, como tipo jurídico especial de exclusi6n

de responsabil.idad penal en el Distrito Federal",· debe ser toma

do en consideraci6~·por los legisladores del D.F.(El Congreso de 

la Uni6n), y dársele la• importancia que merece por parte de nos

·otros los estudiosos del derecho, los cuales esta.mos comprometí-. 

dos por ~tica universitaria, en aportar soluciones a los males -

que aquejan a nuestra sociedad. Tarea que podemos llevaT a cabo

pugnando entre otras tantas cosas poTque el aborto eugen~sico 

se constituya como tipo penal en nuestTO C6digo Penal vigente 

para el D.F., práctica que se Tealiz.aria cuando en atenci6n a un 

diagnóstico clinico-médico, se certifique que el pToducto de una 

prefiez. pTesenta al teTaciones mo-rfor~gi:ca:.s··o funcionales graves en 

su desarrollo intTauterino, las cuales le provocarían invalidez.

en caso de naceT. 

Así tambi~n dicho marco te6rico-práctico, permite plantear 

·la argumentación, raz6n de ser y justificaci6n de dicha prácti

ca abortiva. 
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Para tales efectos en este cuarto capítulo exponemos y an~ 

lizamos la postura del Estado ante tal problemática; continuamos 

con la indicación de los objetivos generales y específicos que -

se pretenden alcanzar con la legislaci6n a favor de nuestro ---

tipo jurídico en exposición, proseguimos con el planteamiento -

del cual sería el probable encuadramiento de nuestro modelo en -

la legislación actual, así también citamos los factores que con

vergerían en la regulación del aborto eugenésico, en atención a

la normado y contenido por las diversas legislaciones tanto del

derecho comparado nacional, como del internacional,ya que éstas

nos permiten aseverar que el aborto por motivos de eugenesia --

puede implantarse positiva y benéficamente como práctica exclu-

rente ·de responsabilidad penal en el D.F. 

Así también con el mismo fin se exponen las circunstancias 

factores y requisitos que -convergerían a la autorizaci6n y justi 

ficaci6n de dicha práctica; así como la indicaci6n de la persona 

que estaría debidamente facultada para autorizarla, y la instit~ 

ci6n que estaría a cargo de la intervenci6n quirúrgica tendiente 

a lograr el aborto. Todo con la finálidnd de justificar amplia-

mente la interrupción del embarazo por motivos de eugenesia. 

4. I. POSTURA DEL ESTADO ANTE LA SITUACION PROBLEMA. 

Como ya fue expuesto en el punto I.I. de nuestro primer 

capítulo, en México nacen aproximádamente 2 500 000 niños al año 

de los cuales 550 000 (el 22\) del total presenta algún defecto-
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al nacimiento, lo anterior incide en el iHcremento de la pobla -

ci6n inválida a consecuencia de los defectos. 

Al respecto el doctor Eduardo Jurado G. señala: El proble-

ma resulta realmente alarmante e impactante cuando se piensa --

que no menos del 60\ de esta población (de rcci6n nacidos), el -

22\ tiene como futuro; muerte, dafio al sistema nervioso, invali-

dez. (145). 

Lo anteriot' se pone de manifiesto partiendo" del hecho de -

que en atención al Registro Nacional de Inválidos puesto en opc-

raci6n por la Dirección General de Rehabilitación de la Secreta-

rta de Salubridad y Asistencia, se tiene la ·información acerca -

del grupo de invdlidos que han demandado atención rchabilitnto--

ria en las setenta y tres instituciones del país y las cuales --

notifican a este registro, y en el año de 1975 a 1979, relativo-

a 30, 618 casos, los cuales una vez clasificados permitieron· --

conocer que la invalidez debida a secuelas por defectos al naci

miento representa el 42\ del total, es decir, 13,004 casos.-----

(.146). 

Todo esto se constituye como un Problema de Salud Pública, en 

el cual el enfermo mismo y sus progenitores son los principales-

145 Etiología del dafio secundario a los defectos al nacimiento. 
en: Hanejo integral de los defectos al nacimiento. Op.cit. 
p.7. 

146 Edna Berumen. Prevenci6n de la invalidez. Op.cit. p.55. 
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afectados por el evento (el nacimiento del nifio con graves defe~ 

tos que le causan invalidet), situaci6n que trasciende al ámbito 

social en el cual se dejan sentir tambi6n los efectos negativos

de dicho evento (v6ase el punto 2.6. del segundo capítulo rclati 

va a los efectos de la situaci6n problema). 

El Estado al respecto de tal situación ha adeptado diver-

sas políticas administrativas a cargo de la Secretaría de Salud, 

para obtener el conocimiento de las causas que originan la pro-

blemática y así tomar y dictar las medidas necesarias tendientes 

a solucionar dicho mal. 

Podemos decir quelel Estado a incursionado en dos campos -

de acción para afrontar la situaci6n: 

El primero.-el relativo a la invcstigaci6nt conocimiento y 

manejo de los factores que originan las malformaciones morfol6gi 

cas y funcionales en los productos de una preftez determinada. P~ 

ra.así de esta manera llevar a cabo programas tendientes a la 

prevenci6n de dichos males. 

El segundo.-Concerniente al campo de la asistencia social -

y médica tendiente a la rehabilitaci6n y subistencia de todo --

aqu~l niño afectado por graves defectos al nacimiento y los cua

les les cauaan invalidez. 

Respecto del primer campo de acción referente a la preven-
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ción y control de los factores que originan dichas ma1formacio-

nes en el producto podemos hacer mención de lo siguiente: 

El Estado a través de la Secretaría de Salud hace frente a 

este fenómeno segGn asevera el doctor Mario Rodríguez P. al mani 

festar: "La .Direcci6n General de Salud Materno Infantil de la -

Secretaría de Salubridad y Asistencia est~ consciente de la im~-

portancia que t:lene la prevención de los. defectos al nacimiento. 

Estamos seguros de que la interacción de múlt_iples factores, unos 

atribuibles a lo genético y otros al medio ·ambiente, son de la -

competencia de Salud Materno Infantil. 

A medida que la cienc:i" y la ténica se perfeccionan la po

blación ha crecido y así la demanda de servicio. También el com

promiso de satisfacerlas ha aumentado. La detecci6n oportuna de 

los defectos al nacimiento, las enfermedades genéticamente dete:!:_ 

minadas, son parte de una política administrativa, dada la nece

sidad de una mayor perspectiva, para prevenir el riesgo. 

La Direcci6n General de Salud Materno Infantil ha venido -

desarrollando programas específicos para la prevención de los d~ 

fectos al nacimiento desde el afio de 1978; fundamentalmente a 

través del Consejo Genético con Sede central en la Ciudad de Mé

xico. EL DIF, UNICEF y LA SSA, aumentaron sus esfuerzos para en

contrar indicadores y elaborar instrumentos de la medición del 

crecimiento aplicable a unidades de primer nivel que adviertan -

los problemas, pero es innegable que quedan muchos espacios de--
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I!!.Ográficos· por cuDrfr y·'lnuchos- recursos humanos por cnpacitar";--· 

Cl 4 7). •. 

La doctora Edna Berumen, sefi.ala qu_e sie_ndo la prevenci6n -

la aplicación de medidas· tendientes a evitar la aparici6n de nue

vos casos, el establecimiento de secuelas invalidantes o el in--

crernento en el grado de invalidez de los ya existentes.Esta para-

lograrse se suDdivide a su vez en tres grupos que a continuaci6n

se enuncian: 

Prevención primaria.-Actúa sobre la población en general a 

través de acciones dirigidas a evitar la presentaci6n del riesgo

que pueda conducir a la invalidez, con medidas de saneaMiento am

biental, de higiene personal, de bienestar físico y mental, así -

mental, así como social; orientación nutricional, consejo perina

tal, etc. 

Prevenci6n secundaria.-Cuando la lesi6n ya se encuentra -

presente las medidas deben encaminarse a evitar la aparici6n de -

complicaciones y secuelas, por medio del diagnóstico precoz, para 

detectar aquellos casos que ~ún no han rebasado el horizonte clí

nico, en caso de manifestación, debe instituirse el tratareiento -

médico quirúrgico de inmediato y oportuQo. 

Prevención terciaria.-Una vez presente las secuelas es ne

cesario llevar a cabo acciones dirigidas a evitar que tanga lu---

147-~. 
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gar ·1a invalidez o limitar su severidad, (.148). 

Pero el Estado no cuenta con los recursos humanos, técni-

cos, materiales, eoon6micos, suficientes para la investigación -

conocimiento, control y manejo de los diversos factores que ori

ginan los defectos al nacimiento y sus respectivas consecuencias 

por lo que solic_ita y permite que instituciones, asociaciones, -

patronatos, grupos, etc., privados participan en la investiga--

ci6n· y alcance de soluciones a· dichos problemas, teni~ndose por-. 

lo tanto que la prevención y control de los defectos al nacimie~ 

to se da en. dos grupos: Uno, en el cual podemos encuadrar al Es

tado y sus instituciones ptiblicas, y otro, en· el cu'al participan 

las instituciones, grupos, etc., de asistencia privada. 

A coninuaci6n a manera de ejemplo enunciamos algunas de 

las instituciones, asociaciones, etc., entre otras de igual o -

más importancia, que participan en los grupos citados. 

Por cuanto al grupo en el cual participa el Estado, pode-

mas decir, que éste a través de la Secretaría de Salud coordina, 

a todas las instituciones de asistencia médica y social, como 

son: el Hospital Infantil de México, el Instituto Nacional de 

Perinatología, el DIF, el Centro de Salud Materno tnfantil, el -

Consejo Gen~tico, el ISSSTE, y el IMS, entre otros, ¡os cuales -

148 Prevención de la invalidez. en: Loc.cit, 
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tienen como fin a través de sus respectivos campos de acci6n, el 

coadyuvar a la prevenci6n y control de los defectos al nacimien-

to. 

Por lo que respecta a los patronatos, asociaciones, etc.,

que coadyuvan al Estado en la prevenci6n, existen varios, pero -

a man~ra de ~eferencia citamos a G.E.N. Grupo de Esttldios al Na

cimiento,, en base al cual hemos argumentado y extraído factores

ci!ni~os-rnédica·S del p'resente trB.baJo de inVestfgaci6n·. 

GEN; es. una asor.:iac i6n civil formada por persona:s interc:sa

das en el problema de.los defectos al nacimiento. Su objet~yo -

es servir a la lucha en contra de los defectos al nacimiento efl 

nuestro pais y por ello estimula y participa en la investiga---

cidn, la educaci6n~ la informaci6n y la difusi6n de estos probl~ 

mas. 

Por cuanto al segundo campo de acci6n del Estado pertene-

ciente a la asistencia de todo aquel nifio enfermo, afectado par

las defectos al nacimiento y los cuales le causan invalidez. --

Podemos sefialar lo siguiente: 

11 En este caso debe dar rehabilitación integral del pacien

te afectado. Con el fin de lograr que el r.ifio malformado o con -

dafio cerebral utilice al máximo sus capacidades físicas e -----



181 

e intelectuales y se integre, en lo posible, a s.u ;fafllilia y a la 

sociedad". (_14 9}. 

La rehaoilitación está determinada por el conjunto de me·. 

didas médicas, sociol6gicas, ocupacionales, integrales, etc., -

con el objeto de que el enfermo alcance la mayor proporci6n pos! 

ble de capacidad funcional y social. 

Las actividades· de rehabilitaci6n son realizadas por dif!:_ 

rentes organismos gubernamentales dentro de· los cuales podemos -

mencionar entre otros de igual importancia a: El Consejo Mexica

no de Medicina de Rehabilitaci6n, el Instituto Mexicano de Reha

bilitaci6n, en el D.I.F., el Instituto Nacional de Pediatría, el 

Hospital Infantil de México, el Centro de Rehabilitación del ---

1.M.S.A., el Instituto Nacional de Medicina de Rehabilitación de 

la S. S.A., etc. 

Respecto a este punto el Líe.Juan Manuel Mendoza,manifie! 

ta; "El Estado no puede resolver toda la g3.ma de· problemas que -

se plantean al respecto,la mayor asignación de recursos seria i~ 

suficiente para loprarlo.Tal afirmación desprende la posibilidad 

de que organismos privados (ínstituciones de asistencia privada, 

clubes de servicios, asociaciones civiles, grupos de servicio -

social voluntario, patronatos, etc.) o los mismos partí---------

14 9 Al·essandra· Carnevall e. Introduce i6n en:· Previcsión ·de- los 
"defectos al nac"i..mi'ento. Qp·.cít. p.5 
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ticularcs pueden llevar a cabo la realizaci6n de servicio.~ so---

ciales". (150) 

Dentro de este grupo existen como dice el Lic. Juan 'Manuel 

Mendoza, gran cantidad de instituciones privadas que coadyuvan -
' 

al Estado en la prestaci6n de servicios asistenciales a los en

fermo1s a con.secuencia de las mal formaciones tanto morfo16~icas -

como funcionales, pudiéndose mencionar al grupo APAC y a la 

UNA.M, entre otras de igual importancia: 

El grupo APAC, AsociacÍ6n Pro Personas con Paralisis Cere

bral, la culll es una institución de asistencia privad:.i, no lucr!!_ 

tiva, con Sede en la ·ciudad de México. Atiende actualmente a ---

2,300 personas, proporcionándoles programas de estimulaci6n tem

prana, educaci6n, etc. 

La UNAM, está a través del servicio social llevado a cabo

por los estudiantes de la carrera de pedagogia, tanto en Ciudad -

Universitaria, como en los planteles de las Escuela~ Nacionales 

de Estudios Profesionales Arag6n y Acatlán, realiza actividades -

dentro del programa de educación psicopedap6gica, captando y 

atendiendo a niños con problem:.s audit.ivos, vucales,·q de len.to'!'--

150 Políticas de asistencia social en México en: memoria de la 
primera convenci6n nacional de salud. Tomo IV. Ed.SSA Méxi
co, 1974. p. 260 



I83 

aprendizaje, asi como aquellos que presentan dafios neurol6gicos -

graves, como es el caso de los nifil)S con Sindromo de Down •. A to-

dos estos nifios, en atenci6n a sus características personales se 

les proporciona un plan educativo mediante el cual se pretende 

estimularlos para incorporarlos a su nGcleo familiar y social, 

ayudándose a la vez a los padres de los niPos, a comprenderlos. -

Indicándoseles tambi~n la forma en la cual han de estimular posi

tivamente a sus hijos, yn que en la mayoría de los casos descono

cen los métodos o formas de estimulaci6n y educaci6n del niño. 

En atenci6n a lo citado respecto de la postura del Estado -
l 

ante la si tuaci6n expuesta, podemos decir que el Es'tado no <lesa--

tiende la problemática que implica el nacimiento, incremento y -

consecuenG ias de los nifios con defectos al nacimiento, al contra

rio canaliza recursos ccon6micos, humanos y materiales; y solici

ta y da permiso para que grupos privados entren en coordinaci6n -

-con él para atender la gran demanda de servicios públicos que re

quieren los enfermos. 

Existen dos campos de acci6n, como ya dijimos en los cuales 

el Estado, sus instituciones y demás grupos privados afrontan la

problemática. 

Uno, relativo a la prevenci6n y control de las causas que -

originan los defectos al nacimiento; y otro, en el cual se mane-

jan todos los recursos existentes y necesarios para atender a los 

nif\os ya afectados por los defectos al nacimiento. 
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Pero consideramos absurdo el hecho de que aún con el avan

ce científico y humano que permite hoy en dia diagnosticar cuan

do el producto de la preñez presenta alguna al teraci6n mo.;rfol6gi 

ca o funcional grave, éste nazca y en consecuencia tenga que 

sufrir los efectos d.e su invalidez, lo cual origina toda una ga

ma de repercusiones negativas (véase el punto Z.6 del segundo -

capítulo, relativo a los efectos de la situaci6n problema), ya ~ 

que el médico y demás especialistas de la medicina, jurídicamen

te:;están maniatados para evitar que el producto nazca. Teniéndo

~e como único recurso el bri~dar a la gestante ciertos niveles -

de prevenci6n, para evitar la cronocidad de la enfermedad y pos

teriormente al nacimiento del producto, dotarlo a este de atcn-

ci6n rehabilitatoria o habilitatoria en su caso, tendientes a -

disminui1· las secuelas inval idantes. 

No negamos que el Estado ha intervenido y sigue participa~ 

do en forma importante, en las obras de asistencia a la madre y

al niño, ya que también el gobierno del D.F., ha contribuido no

toriamente en la asistencia de la poblaci6n infantil al estable

cer modernos hospitales pediátricos~ así corno en materia de 

rehabilitacHln el Hospital Psiquiátrico Infantil y el Hospital -

Infantil del !MAN. 

Pero el alto costo econ6mico, social, dogmático, etc., que 

implica.el n~cimien~o e incremento de la'poblaci6n inváiida a -

consecuencia de los defectos al nacimiento, nos permite manifes

tar que el Estado debe tomar en consideraci6n a la figura juríd! 
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ca denominada el aborto eugen~sico, y Permitir que a través del-

Centro de Salud Materno Infantil el cual con ta ria con el auxilio 

del Consejo Genético y demás instituciones clinicas-médicas dedi 

cadas al estudio y control de los defectos al nacimiento, ya no

s61o se prevengan y controlen las alteraciones morfo16gicas y -

funcionales en el desarrollo intrauterino del producto de la pr~ · 

fiéz, asi como sus respectivas consecuencias. Sino que éstas se -

combatan y erradiquen, lo cual constituiria un gran beneficio -

no s61o para el Estado, desde el punto de vista econ6mico, sino

que se ayudaría así a la mejoraci6n de la ·condición de vida de -

las futuras generaciones, lo cual implica obviamente una perspe~ 

tiva de desarrollo social, econ6mico, cultural, etC., de nuestri 

sociedad. 

4.2. OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN LOGRAR CON LA REGULACION DE 
LA PRACTIVA LEGAL DE LA INTERRUPCION DEL· EMBARAZO CON
FINES EUGENESICOS. 

Ert este punto p1anteamo·s ·algunos· de los objetivos tanto 

generales como especificos que se pretenden alcanzar mediante -

la regulaci6n y autorizaci6n de la interrupci6n del embarazo con 

fines eugenésicos. 

Los objetivos pueden ser de varias clases, asi como pri--

mordialmentc jurídicos, también pueden ser econ6rnicos, morales

políticos, etc. y debe constituir un sistema completo, consiste~ 

te e independiente: 
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Es completo si están incluidos todos, o.casi. todos los ob

jetivos que son razonaliles, dada la situaci6n que se pretende 

resolver .. 

La consis·tencia, alude a que los objetivos sean compati--

bles entre sí, lo cuál implica que puedan cwnplirse conjuntarnen-

te. 

-Independiente, cons·is·tente en que el logro de cada uno -

d·e los obje.tivos específicos,. no derive forzosamente del curr.pli-

miento del otro, o sea que puedan cumplirse aisladamente. 

4.Z.l. Objetivos generales: 

·1.- Que el legislador para el Distrito Federal (El Congre· 

so de la Unión), en atenci6n a las facultades que le con:fiere la

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos en su ar--,-

•tículo 73; fracción V~- Para legislar en todo lo relativo al ---

D.F. Legisle a favor de la interrupci6n del embarazo con fines -

eugenésicos, encuadrando dicha práct·ica como excluyente de respo.!!. 

sabilidad penal en el C6dir,o Penal vigente para el D.F. 

2.- Que la eugenesia sea un fin y práctica reconocida por

el Estado, y que éste la difunda a través de las instituciones -

del Sector Salud,dándos·ele la importancia y tras.cendenc ia que de

be tener en el contexto de la as"fstencfa médica y social .Poniénd2,_ 

se de manifir:sto que la eugenesia s·ería el medio id6neo me--·----



I87 

diante el cual se realizaría la observaci6n y control del nor--

mal desarrollo del producto de la prefiez, y en casos muy extre-

mos permitir y justificar la interrupción del embarazo, cuando -

en virtud de un diagn6stico clínico-médico se presuma o afirme -

que el producto presenta alteraciones morfológicas o funcionales 

graves que le implicarían invalidez en caso de nacer. Lo cuál -

creemos que sería la raz6n que justificaría la práctica del aboL· 

to eugenésico. 

3.- Que en la Ley General de Sal~d vigente, se intro-

duzca un precepto jurídico relativo a la normatividad de la prác

tica del aborto lícito, disposición de la cual podría emanar ün 

Código o Reglamento Sanitario en el cual se regule amplia y debi

damente todo lo concerniente~~al modo de solicitud, autorizaci6n -

y práctica de dichos abortos, dentro de los cuales quedaría debi

damente encuadrada la pr~ctica del· aborto eugenésico .. 

4.- Lograr la disminución del índice de natalidad de -

los nifios afectados por graves malformaciones morfol6gicas o fun

cionales al nacimiento, !Os cuales originan toda una serie de -

efectos negativos , tanto para sus respectivos núcleos familiares 

y sociales, como para el Estado al cual la problemática le infri~ 

ge un alto costo humano, social, econ6mico, político, cultural,-

dogmático, etc. 

5.- Lograr la positividnd de nuestro Código Penal vige~ 

te. respecto a la problemática en estudio, para obtenerse de es--
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ta manera la eficacia de nuestro orden jurídico, y evitarse asj 

el desajuste que va .acentaandose entre la costumbre y la legali

dad. 

4.2.2. Objetivos específicos: 

!. - Creaci6n de infraestructura hospi talar.in, en la cual 

se atienda y asesore a las mujeres con embarazo de alto riesgo. 

las cuales deban ser debidamente inducidas en tiempo y forma al 

aborto. Considerándose que el servicio podría darse de manera -

gratuita en los hospitales de la Federaci6n sin mayor erogaci6n, 

si se aprovechan parte de los recursos que están destinados a la 

atenci6n de los casos que por complicaciones de aborto clandes-

no llegan a los hospitales. 

Así tambi~n toda mujer derechohabiente del IHSS, ISSSTE, -

etc., podría ser atendida en sus respectivas clínicas y hoSpita

les. 

2.- Evitar los efectos negativos. que el evento (el naci--

miento de un niño con graves defectos al nacimiento y los cuales 

le causan invalidez), implica dentro del núcleo familiar del --

enfermo, ya que: 
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aJ En ocas:i.ones ciertos matrimonios se desvinculan al no -

estar preparados para el impacto del evento los padres del cn--

fermo, los cuales se reprochan el hecho y tratan de buscar un -

culpable, lo cual es propicio para el rompimiento del núcleo fa

miliar; 

b) Cuando el vínculo matrimonial y familiar de los padres

del enfermo no se deshace como consecuencia del evento, éste en

ocasiones se altera en su dinámica, economía, costumbres, etc. -

ya que el enfermo requiere de tiempo, atenci6n y dinero neccsa-

rio y suficiente para su atenci6n rehabilitatoria y educacional. 

Salvo que se encuentre alguna ·instituci6n que absorba la aten--

ción del enfermo. 

e) En ocasiones la familia del enfermo se.margina de su m~ 

dio social para no ser objeto de burlas, o bien por prejuicios -

absurdos y tontos. Lo cuál obviamente repercute en la dinámica

social. 

3.- Evitar que mujeres que en atención a su micro, matra y 

macroambiente, o bien que por su adición a algQn vicio, o que su 

economía y alimcntaci6n sea precaria; presenten un embarazo de -

alto riesno de procrear un hijo con defectos al nacimionto, se -

le permita abortar, ya que no estaría en condiciones de poder -

atend.er debidamente al enfermo. 

4.- Evitar el sufrimiento de gran cantidad de niños invali-
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dos a consecuencia de los defectos al nacimiento ya que: 

a) En este caso se enunciaría a todos aquellos niños hijos 

de padres que a consecuencia del evento se separaron dejando al

niPo a su suerte. 

b) También podríamos citar el caso de niños enferJTtos que -

viven en su casa recluidos o escondidos porque sus padres se --

apenan· de él. 

c) Así también podríamos citar a los adolescentes y adul-· 

tos que se enituerttranabandonados en los centros psiquiátricosJ -

en donde son objeto de abandono, maltrato y vejaciones. Y que -

s61o esperan el día de su muerte, ya que su probable rehabilita

c i6n es nula. 

d) Asimismo, podemos hacer mención de los niños enfermos -

que se encuentran vagando por la Ciudad de México, ya sea en - - -

busca de sustento mediante la petici6n de limosna, o bien por -

ser objeto de explotación por parte de algún familiar. 

e} No hay que olvidar que todo aquél nifto deforme expuesto 

en un circo, es objeto de explotaci6n y atenta este hecho contra 

la integridad moral de la humanidad. 

f) En si son muchos los objetivos que en relación al en-

fermo mismo podríamos citar, pero podemos concluir éste punto -
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señalando, que es de vital interés el evitar también el sufri--

miento de todos aquellos niños que viven en condiciones infrahu-

manas, en sus propios hogares, o bien en alguna instituci6n pú- -

blica, ya que incluso se ha dado el caso de que estos nifios en--

fermos, han muerto de hambre, lo cuál se un gran golpe a la cal.!_ 1 

dad· y dignidad del hombre, y de todos y cada uno de los que in--

tegran el núcleo social del enfermo. 

Que quede claro que nuestro objetivo a través del aborto -

realizado por motivos de eugenesia, no es el exterminar a los -

recien nacidos, nifios adolescentes o adultos afectados por gra-

ves defectos congénitos· que les ocasione invalidez, sino el evi

tar que la madre desarrolle un embarazo de alto riesgo, cosa que 

no es lo mismo. 

5. - TambLén se pretende rcduc ir el índice del número de m!!_ 

jeres que abortan en la clandestinidad, y sus respectivas conse

cuencias, ya que: 

a) Muchas mujeres que recurren al aborto clandestino pu--

dieron hatier sido inducidas debidamente al aborto eugenésico 

cuando sus condicic:nes de embarazo así lo ameritaran. 

b) Al permitirse el aborto eugenésico se reduciría el aboI 

to clandestino y en consecuencia: 

- Disminuiría el número de mujeres que mueren en tal prác-
tica. 
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- Se reducirían considerableMente los gastos que la Feder~ 

ci6n realiza en la atención médica solicitada por las mujeres -

que recurren a dicha práctica. 

6.- Cristalizar en la opini6n pública el sentimi.ento de a.uc 

el sufrimiento y la fatalidad de la macl.re y su producto mal forma

do, ya no pueden aceptarse pasivamente como a~tafio, que los lllc--

dios para rechazarlos deben estar al alcance de todos y dejar --

de ser atr~butos· de los privilegiacl.os c.~c ln fortuna .. 

4 .3. PROBABLE ENCUADRA~!IENTO JURIDICO DEL ABORTO EUGENESICO EN 

NUESTRA LEGISLACION, EN CASO DE LEGISLARSE A SU FAVOR. 

En este punto se realiza el planteamiento de cuál sería 

el fundamento jurídico en que se encuadraría, sustentaría y re-

gularía la interrupción del embarazo con fines eugenésicos. 

Citamos inicialmente a nuestr.a Constituci6n Política para

los Estac1os Unidos Mexicanos por ser nuestro orden jurídico su- -

premo, la cuál a criterio doctrin;'jl del Maestro Agustín Pérez, 

y al cuál nos adherimos; en su artículo 4o., contiene aspectos 

relativos a la probable argumentación a favor de la autoriz~ci6n 

del aborto, caso en el cual se sustentaria que nuestro modelo -

jurídico en cxpo5ici6n es susceptible <le legislarse. 
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Continuamos con el sefialam;ento del Código Penal vigente -

para el D i.strito Federal, el cuál tipifica al delito de aborto -

indicando que es la muerte del producto de la concepción en ---

cualquier rr1omento de la prefiez. Penalizando el hecho, o bien --.

excluyehdd de responsabilidad penal a su autor, por existir al-

guna causa que justifique su proceder. Citamos este Código por-

que en caso de legislarse a favor del aborto realizado por moti

vos de eugenesia tendria que quedar en este (Código), debidamente 

tipificado como práctica excluyente de responsabilidad penal. 

Concluimos este punto con la cit¿1 de la Ley General de --

~al1;1d, ya que ~uestro modelo. jurídico .. en 7studio está_ inrnc~so -

en el ámbito de la Salud Pública, y en caso de ser tomado en co~ 

sideraci6n por el leg\slador, es obv.lo que seria en base a esta

Lcy su regulación, control y aplicación. 

Consideramos que la Ley General de Salud es trascendental

respecto a nuestTo modelo jurídico, ya que entre otros d~ sus -

capítulos en el sexto contempla. los servicios relativos a la pl!!, 

nificaci6n familiar, el cual contiene aspectos que determinan el 

derecho de la mujer a su libre maternidad. Asi como también en -

su capitulo nueve contempla el caso de la asistencia y preven--

ci6n de la invalidez. Asi también porque el Consejo Genético y -

el CentTl) de Salud Materno Infantil, los cuales tienen la capaci 

dad para normar un criterio real, congruente e id6neo en razón -

al aborto eugenésico trabajan en atenci6n a la misma Ley Gene--

ral de Salud. 
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Estimamos que ano de los factores relavantes que roqean la 

autorizaci6n del aborto con fines eugenésicos, es el elemento 

jUrí9ico y que a este respecto uno de los principios que deben -

ser considerados es el de la supremacía consti~ucional y al res

pecto citamos al maestro Agustín Pérez, el cuál realiza un aná-

lisis· del artí'Culo 4o. Constitucional, con el fin de ver si es -

posible encuadrar en la supremacía de la Ley el derecho que to-

da mujer debe tener para decidir sobre su libre determinación 

de. ser m~dré. 
0

Ánálisis (¡ue consideramos congi-uentes y claro, 

para poder adquirir un criterio ecuánime de si el aborto eugené

sico puede ~er objeto de argumentaci6n desde el punto de vista -

Constitucionul. 

El maestro Agustín Pérez inicia su análisis sefialando: 

"En efecto, el artículo 4o. de la Constituci6n contiene como &!!. 

rantía individual el derecho de toda persona a decidir de mane-

ra libre, responsable e informada sobre el número y espaciamien

to de sus hijos. Como garantia individual implica una relaci6n

entre derechos de los eobernados y obligaciones de los órganos -

del Estado, y aún cuando todas las garantías in~ividuales están

delirnitadas, es fundamental que los particulares tengan cierta -

esfera de acci6n respecto al ámbito material de validez que 

ellas reglamentan, pues de otra manera, por definici6n, no 
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Constitucional presenta un problema de interpretación semántico

respccto a la expresión "toda persona11 que alude a los sujetos -

con derecho a decidir el número y el espaciamiento de sus hijos. 

En una interpretación respecto del ámbito personal de vali 

dez, de la citada norma juridica, consideramos que el precepto -

mencionado tiene el antecedente contextual, en el mismo articulo 

4o. Constitucional, relativo al reconocimiento de la igualdad -

del var6n y de la mujer ante la Ley y de que ésta protegerá la -

organización y desarrollo de la familia; por ello el desarrollo

de la familía, en cuanto al número y espaciamiento de los hijos, 

no corresponde al Estado a través de la Ley, -sino que debe que-

dar en principio, para quienes se encuentran integrados como --

pareja, (toda persona) tutelada por la Ley. 

Cuando no pueda considerarse la situaci6n especifica de -

pareja, entonces es la mujer a quien corr~sponde el derecho de -

decidir de manera libre y responsable, sobre el número y espa--

ciamiento de sus hijos, y el Estado no puede intervenir en esa -

de e is i6n (.toda persona·, igual a mujer, en este caso) . 

Otro problema semántico de interpretación es respecto de -

la palabra "decidir", referido especificamente al momento en que 

procede la toma de disici6n. La primera posibilidad consiste en

interpretar la palabra "decidil'" en relaci6n a la etapa anterior 

al embarazo; es decir, las personas tienen derecho de utilizar -
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medidas anticonceptivas. Asi interpretada, el Estado está impe-

dido para establecer· disposiciones que afectan esa decisi6n de -

la pareja o de la mujer. 

Otra posibilidad consiste en interpretar la palabra "deci

dir", referida a la etapa del embarazo; es decir, las personas -

pareja o mujer, tienen el der1~cho a decidir si interrumpen el -

embarazo. 

En consecuencia, el Estado no puede intervenir en la toma

da decisi6n, porque tal intervenci6n equivaldria a violar la --

garantía individual. 

Conforme a las intt:rpretaciones referidas se deduce la --

obligaci6n del Estado de reconocer una esfera minima de decisi6n 

a los gobernados, tanto, intes como durante el embarazo" (151). 

Podemos concluir este punto manifestando que el análisis -

e interpretación juridica que el maestro Agustin Pérez realiza -

del artículo 4o. Constitucional puede ser congruente o incon---

gruente, todo depende de la postura que se tenga ante el recono

cer o no al d~recho de la pareja, o mujer, a decidir sobre la -· 

maternidad, o sen, el derecho de decidir sobre el número y esp~ 

ciamiento de sus hijos, antes y durante el embarazo. 

lSl Op.cit. p.41 
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Por lo que partiendo de que nosotros nos manifestamos a -

favor de la práctica del aborto, cuando en razón a motivos y --

causas que atente contra la integridad física, moral, sociol6gi-

ca, etc., <le la mujer, sea permitido; estamos de acuerdo con el-

criterio del maestro A. Pérez ya que el articulo 4o. Constituci~ 

na! no s61o protege a la familia como célula del. núcleo social,

sino también protega la integridad de la mujer, es por esto que

el aborto es permitido en su práctica cuando se esté ante un --

estado de necesidad caracterizado por el peligro de muerte de la 

mujer embarazada, cuando su estado de salud es incompatible con

su embarazo. Así como también el aborto permitido cuando el e~ 

barazo s~a resu~tado de una violación, y el caso del aborto cua~ 

do éste se da como resultado de la imprudencia sólo de la mujer

embarazada. Por lo que Constitucionalmente creemos que están d~ 

das las bases para legislarse a favor de la prti.ctica del aborto

por motivos de eugenesia, como no punible, como lo ~icicron los

legisladores locales de los Estados de Puebla, Yucatán,Guerrero-

y Oaxaca, entre otras, las cuales no contravinieron a sus respes 

tivas Constituciones locales y por supuesto, estas legislaciones 

no fueron tachadas de anticonstitucionales o inconstitucionales. 

con respecto a nu~stra Carta Magna. 

4.3.2. Código Penal vigente para el DistTito Federal 

El Código Penal vigente para el D.F. de entrada en vigcn-

cia el 2 de Enero de 1931, en su Título Décimo Noveno, denomina-



rqB 

do: Delitos contra la vida y la integridad corporal, en su Capí

tulo VI tipifica el aborto como delito, y en sus artículos 333 -

334 exime de responsabil~dad penal su realizaci6n, cuando el --

aborto sea consecuencia de la imprudencia s61o de la mujeT emba

razada, o bien, cuando el embarazo sea el resultado de una vial~ 

ci6n. Asimismo, se permite su práctic~~ en caso de que la mujer-

' corr~ peligro de muerte a consecuencia de su estado grávido. 

POr lo que en caso de legislarse a favor de la pr4ctica -

del aborto eugenésico, como excluyente de responsbilidad penal,

se tendría que incluir en este Título Décimo Noveno, en su Capí

tulo Vl, como tipo jurídico individual, o .bien, corno fracci6n.o-

párrafo de los artículos 333 o 334 los cuales excluyen de res-- -

ponsabilidad penal la realizaci6n o pfactica del aborto. 

4.3.3. Ley General de Salud. 

Citamos esta Ley porque consideramos que en caso de legis

larse a favor de la práctica del aborto por motivos de eugenesia 

en el Distrito Federal, se estaría .regulando una nueva actividad 

clínica-médica, que obviamente es del ámbito de la Secretaría de 

Salud, la cual tiene a su cargo la asistencia médica-pGblica cn

la cuál quedaría inmersa la prestaci6n del servicio de orienta-

ci6n y asesoría clínica-médica relativa al establecimiento y 

control del diagn6'stico médico que nos permitiría cono.cer los 

embarazos de alto rieseo, caracterizado por la presencia de de-

:fectos en el producto, los cuales le provocnrí3n invalidez en -
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caso de nacer, y por lo cuál se le ofrecería a la mujer la op---

ci6n de interrumpir su embarazo como la Gnica y extrema solución 

a su problema. 

Como datos referenciales de esta Ley podemos decir que --

fue publicada en el número 27 del Diario Oficial de la Federa--

ci6n, fechado con dia siete de Febrero de 1984, sustituyendo al

C6digo Sanitario. Es de contenido más genérico que dicho Código, 

no considera la práctica del aborto dentro de sus preceptos ju-

rídicos, no asi contiene aspectos relevantes que podrian ser 

aprovechados para argumentar y sustentar que nuestro modelo ju-

rídico en exposición 11 El abortO eugenésico", puede ser objeta de 

regulación jurídica ya que reglamenta el derecho a la protección 

de la salud a que tiene toda persona en términos del articulo --

4o. constitucional. 

En su articulo 61 regula la atenci6n materno-infantil, 

asi~is~o, hace alusión a la planificaci6n B1miliar los efectos -

del medio ambiente en la salud, ln prevenci6n y control de en--

fcrMcdades y accidentes, enfermedades transmisibles epidemio16-

gicas, tabaquismo, alcoholismo, drogadicci6n, etc. 

Así también, en su Titulo Noveno, Capitulo Unico, regula -

todo lo relativo a la asistencia y p
0

revcnci6n de la invalidez 

y rehabilitación de invalidas. Tarea que está a cargo en gran 

parte de la Direcci6n General de Salud Materno Infantil· 
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Así también en materia ~e Salud POblica rclntiva con nues

tro trabajo de tesis, podemos mencionar al Instituto Mexicano de 

Perinatologia, el cuál a través de su reglamento en su capitulo

lo. fracción 111, señala que entre otras funaiones ésta presta -

servicios de salud a las mujeres embarazadas de riesgo elcvado,

ya sea para la integridad de la mujer, o bien, para el producto

de la concepci6n. 

También se cuenta con el reglamento de prevenc i6n de inva

lidez· y rehabilitaci6n de invali~os, el cuál en su capitulo II -

relativo a la prevención de la invalidez en su artículo 14 indi

ca: La acción sanitaria para prevención de la invalidez corres-

pande: III.- Al Consejo Genético Preventivo de la invalidez her~ 

di ta ria. 

Este último reglamento juridico citado ha tenido modifica

ciones, pero por cuanto al Consejo Genético q~e es de trnscende~ 

cia dentro del campo de la eugenesia, continúa vigente. 

Por lo citado en este punto 4.3. podemos decir que nuestro 

modelo juridico en exposición puede ser objeto de legislación. -

Dado que no se aprecia 11n precepto legal que tutele al m~dico u -

otro profesional de la materia, a la realizai:-ión de prácticas QU

genesicas que <;c:>r.ibatnn el nacimiento de nifios con malformacinncs 

congénitas, ya que las existentes s61o permiten la prevenci6n y

control de éstas. 



4 .4. EL ABORTO EUGENESICO COMO EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDAD 

PENAL EN EL DERECHO COMPARADO. 

201 

En este punto se realiza el análisis intrínseco, plural -

y crítico de la normatividad y regulación jurídica de la eugene

sia como causal de exclusión de responsabilidad penal en la prá

tica del aborto, tanto en el derecho comparado nacional, como en 

el internacional. Con la finalidad de adquirir un conocimiento -

y criterio jurídico homogeneo el cuál nos permita argumentar y -

sustentar que nuestro modelo en exposici6n es congruente y que -

mediante éstc. 1nuestro C6digo Penal vigente para el D.F., se ---

actualizaría y adquiriría positividad, en materia de eugenesía y 

aborto. 

4.4.I. En el.derecho comparado nacional. 

Son diversos los Estados de la República Mexicana los cua-. 

les han adoptado a la eugenesia como causa o motivo suficiente -. 

para permitir la práctica del aborto, sin acreditamiento de res

ponsabilidad penal alguna para la mujer embarazada y para el te~ 

cero que la asista. 

El objetivo de citar estas legislaciones, es apreciar el -

contenido, alcance y límites de cada una de éstas, para así de -

esta manera, posteriormente escoger todos aquellos factores o -

elementos que nos permitan argumentar, sustentar y nutrir a nue~ 

tro modelo, el cuál consideramos debe ir más allá en su normati-
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vidad, aplicación y control, que los que a continuación analiza

remos, esto en raz6n de que el Distrito Federal, es el centro de 

la Reptiblica en donde a 1 as leyes se les da la trascenden!"ia e -

importancia, que no s61o a nivel nacional repercuten, sino que 

incluso trascienden a nivel internacional. Y porque el compromi

so intelectual y ético de cada estudiante de la ciencia jurídica 

es ir en avdnce y superación de nuestros ordenamientos jurídi--

cos ya existentes. Por lo cual no podernos limitarnos a citar y

proponer aspectos jurídicos ya conteniJos y regulados por otras

.legislaciones. 

4.4.I.I. Código de Defensa Social y de Procedimientos en -
materia de Defensa Social, para el estado de 
Yucatán. 

La legisla<:i6n pena! vigent7 para el Estado de Yucatli!. co!!_ 

templa y permite la autorizaci6n del :iborto con fines eugenési-

cos en su articulo 391, fracción V. Que a la letra indican: 

Artículo 391. -El aborto no es. sancionable en los siguien- -

tes casos: Fracción V. Cuando se deba a causas eugenésicas 

ves. (l52). 

152 México, Leyes y C6digos. Código de Defensa Social y de pro-
cedimientos en materia de Defensa Social del Estado de Yuca
tán. Méx. Ed. Porrúa, 1988. 
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Podemos apreciar que dicho C6digo es muy genérico en mate-

ria de eugenesia, ya que s.e: 11f.mi tn ~a'~S"Cña.ia-r '.qu01. 1itrt:ha,·.p-ra:i:l.ica--

abortiva se autorizara por motivos de eugenesia graves, no seña

lando requisitos mínimos necesarios que tendrían que cumplirse -

par~ dicha autorizaci6n, ni quien autorizaría y practicaría di-

cho aborto. 

Dejando por lo tanto la libre interpretaci6n y aplicaci6n

de la eugenesia, a los 6rganos jurisdiccionales correspondien---

tes. 

4.4.I.Z. C6digo de Defensa Social y de P~ocedimientos 
en Materia Social paTa el Estado de Puebla. 

La legislaci6n penal para el Estado de Puebla es otra más-

de Jos diversos Estados miembros de la Federac.l'6n mexicana que -

también contempla la interrupci6n del embarazo con fines eugené

sicos, reguiaci6n jurídica que es similar a la del Estado de --

Yucatán como a continuaci6n veremos. 

"Artículo 343.-El aborto no es punible en los siguientes -

casos: Fracci6n IV; Cuando el aborto se deba a causas eugen~si-

cas graves, según dictamen que previamente rendirán dos peritos-

médicos". (153). 

153 México, Leyes y C6digos. C6digo de Defensa Social y de pro 
cedimientos en materia de Defensa Social del Estado de Pue7 
bla. México,D.F. Ed.PorrGa, 1989. 
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Como vemos existe similitud de la Legislación Penal de Pu~ 

bla, a la del Estado' de Yucatán la cuál le antecede en tiempo, -

la contcmplaci6n del.aborto por motivos de·eugencsia pudi~ndose-

9bservar que la Legislaci6n Penal del Estado de Puebla ag.rega el 

requisito de la exigencia de un dictamen o diagnóstico, qUe dos

peritos médicos han de dar previamentt~, y en el cuál se asiente

la causa o motivo que justifique la práctica de dicho aborto. 

·4.4.1.3. C6digo Penal para el Estado de Oaxaca. 

El C6digo Penal vigente para el Estado de Oaxaca regula ·

la interrupción del aborto por motivos de eugenesia, en los mis

mos términos que el C6digo Penal vigente para el Estado de Pue·· 

bla, quedando debidamente normada dich¡i·· figura jurídica en el -

artículo 316, fracción IV, que a la letra indican: 

"Artículo 316. - No es punible el aborto en los siguientes

casos: Fracción IV. Cuando el aborto se deba a causas eugenési-

cas graves según el previo dictamen de dos peritos médicos. ----

(,154) 

154 México, Leyes y C6digos. Código Penal y de procedimientos • 
penales para el Estado de Oaxaca. México, D.F. Ed. Porrúa, 
1989. 
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4.4.I.4. Código Penal para el Estado de Durango. 

La Legislación Penal vigente para el Estado de Duiango re

gula al aborto eugenésico en el artículo 136 fracci6n lV, de su

C6digo Penal, el c.ual a la letra indica. 

"Artículo 136. - No es sancionable el aborto en los siguie!!. 

tes casos; fracci6n lV. Cuando se practique con el consentimien-

to de la madre y del padre en su caso y a i.uicio de dos médicos

exista razón suficiente para suponer que el producto padece alt~ 

Taciones gen§ticas o congenítas, que den por result
1

ado el naci-

miento de un ser con trastornos físicos o mentales graves". -- --

(1551. 

Como se puede apreciar la Legislaci6n Penal vigente para -

el Estado de Durango es más p~ecisa y amplia que las·Legislacio

nes penales de YucatAn, Puebla Oaxaca antes Citadas. Ya que és~a 

agrega otros requisitos que han de cumplirse para que proceda -

dicha práctica abortiva 1 requisitos que a consideración nuestra

son idóneos para proteger la integridad fisica y mental de la -

mujer, asi como para evitar el uso indebido de dicha práctica,-

tales requisitos son: 

155 México, Leyes y C6digos. C6digo Penal y procesal penal para 
el Estado de Durang<>. México, D.F. Ed. Porrúa, 1988. 
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La manifestaci6n de la voluntad de la mujer embarazada y -

su par1;ja, para que den su consentimiento a la intervenci6n médi 

ca que ocasione el aborto. 

El juicio (.diagn6stico), de dos peritos médicos, en el 

cuál se asiente la razón o motivo, de que el producto presenta -

alteraciones· genéticas o congénitas. 

Es decir no requiere examenes y diªgn6sticos complejos, -

para autorizar a la mujer embarazada y a su pareja, a la intc--

rrupci6n del embarazo, basta el juicio del médico que asista a -

la mujer. 

4.4.I.5. C6digo Penal para el Estado de Quintana Roo. 

El C6digo Penal vigente para el Estado de Quintana Roo qog 

templa-... la autorización de la interrupción del embarazo con fi-

nes eugenésicos en su artículo 179, fracción 111, y que a la le

tra indica: 

"Artículo 179. -No es punible la muerte dada al producto -

de la concepci6n: Fracci6n III. Cuando alguno de los progenito-

res padezca alguna enfermedad hereditaria, cr6nica e incurable -

que a juicio del médico que atiende a la mujer, se presuma el --
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nacimiento anormal del producto del embarazo".(156). 

Dicha Legislaci6n es similar a la del Estado de Durango a -

excepción de que en esta de Quintana Roo, se hace la indicación -

de que la práctic~_del aborto por motivos de eugenesia se auto--

rizará cuando alguno de los progenitores del producto, padezca -

alguna enfermedad cr6nica, contagiosa e incurable que pueda afec

tar al producto de la concepción, casos que quedan ampliamente -

inmersos en el campo de las enfermedades genéticas y congénitas -

que señala el C6digo Penal de Durango. 

Lo que podemos apreciar es que el C6digo Penal de Quintana 

Roo hace más explicita la causa eugenésica,, es dec'ir permite la

interpretaci6n más simple y sencilla de las causas que motivarían 

la práctica de dicho aborto. 

4.4.I.6. Código Penal para el Estado de Veracruz. 

La legislación Penal vigente para el Estado de Veracruz con 

templa y regula el aborto eugenésico en los mismos términos que -

la Legislación Penal del Estado de Durango (citada en el punto --

156 México, Leyes y C6digos. Código Penal y de procedimientos -
penales para el Estado de Quintana Roo. México, D.F. Ed. --

Porrúa, 1990. 
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4.4.I.4.), al indicar en s.u artículo 133, fracción lV, que a le-

tra indica: 

"Artículo 133 ... No se sancionará el aborto en los siguien

tes casos: Fracción lV. Cuando se practique con el consentimien

to de la mujer embarnzada y del padre en su caso, y a juicio de

dos inédicos' exista razón suficiente para supiJner que el producto 

padece alteraciones genéticas o congénitas, que den por resulta

do el nacimiento de un ser con transtornos fisicos o mentales - -

"graves". Cl57). 

4 .4. I. 7. C6digo Penal para el Estado de Guerrero. 

La Legislaci6n Penal vigente parn el Estado de Guerrero 

contempla también diversas causas o motivos que justifican la 

práctica del aborto sin acreditamiento de responsabilidad penal

para la mujer y el médico que la asista, en términos del artícu

lo 121, que a la letra indica. 

"Artículo 121. - No es punible el aborto: 

1.- Cuando seacausadoµo-r culpa de la mujer embarazada; 

I I. - Cuandó el embarazo sea el res~l ta do de una violac i6n -

157 México, Leyes y C6digos. C6digo Penal y procesal penal pa-
ra el Estado de Veracruz. México, D.F. Ed. Porrlia, 1991. 
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o de una inseminaci6n artificial indebida, caso en el cual bast~ 

rá la comprobaci6n de los hechos por parte del Ministerio Públi-

co para autorizar su práctica, y 

III. Cuando a juicio de dos médicos exista raz6n suficieu 

te para suponer que él producto padece alteraciones genéticas -

o congénitas·, que den pQr ~esul tado el nacimiento de un ser con

trastarnos físicos o mentales graves". (.158). 

En atenci6n a la transcripci6n de dicho artículo podemos·

apreciar lo siguiente: 

Dicho C6digo pena 1 no contempla el caso del estado de nec~ 

sidad, caracterizado por la incompatibilidad del estado de salud 

de la mujer, con su embarazo, el cual le propicia un riesgo gra

ve real e inminente de perder la vida. 

Asimismo, dicha Legislación en su fracci6n II del mismo 

artículo 121, contempla la innovación,en materia de motivos que

justifiquen la autorización de la práctica del aborto, cuando el 

embarazo sea el resultado de una inseminación artificial indebi-

da. Siendo de gran interés que tanto en este caso, coma en ----

aquél en el cual el embarazo sea el resultado de una violación,-

158 México, Leyes y C6digos. C6digo Penal y de procedimientos -
penales para el Estado de Guer1 ff.-o·. México, D.F. Ed. Po'."·-1:-
rrúa, 1990. 
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se autorice la interrupci6n del embarazo por parte del Ministe-

rio Público, cuando éste compruebe los hechos. Lo cuál conside-

ramos acertado, ya que no se requiere de tediosos y molestos --

actos paraprocesales y procesales, tendientes a integrar el ---

cuerpo del delif·o, eiritándosc con esto toda una serie de cf{~ctos 

negativos que dicha diligencias judiciales infringen a la mujer

embarazada [caso ya expuesto en el punto 3.2.2.2.2. de nuestro -

tercer capítulo). 

Por lo que respecta a la normatividad de la práctica del -

aborto con fines eugenésicos, podemos decir que dicha Legisla--

ci6n de Guerrern lo regula en los mismos términos que la Legis-

laci6n Penal vigente para el Estado de Durango. 

4.4.I.B. Código Penal para el Estado de Chiapas. 

Dentro de las Legislaciones Penales vigentes del derecho -

comparado nacional, la del Estado de Chiapas es la más reciente

que ha tipificado a la interTupci6n del embarazo con fines euge

ni!sicos, quedando éste debidamente encuadrado en el artículo - - -

136, que textualmente indica. 

"Articulo 136. -No es punible el aborto cuando el embarazo

sea a consecuencia de violaci6n, si éste se realiza dentro de -

los noventa días a partir de la concepci6n. 

Cuando a causa de_l embarazo la madre corra peligro de 
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muerte; o pueda deteri.dnarse que el produc te.~ sufre alteraciones

genéticas o congénitas que den por necesario el nacimiento de --

éste con trastornos físicos o mentales graves; 

Cuando el aborto 9C efectaa por razones de planificación 

familiar en coman acuerdo de la pareja; 

O en el caso de madres solteras. Siempre que tales decisi~ 

nes se tomen dentro de los primeros noventa dias de gestaci6n y

previo dictamen de otros médicos, cuando sea posible, y no sea -

peligrosa la demora; 

O cuando se pruebe que el aborto fue causado ·par impru----

dencia de la embarazada". (159). 

Corno podernos apreciar dicha Legjslaci6n en un s61o artícu-

lo agrupa a todas las causas que justifican la práctica del 

aborto o su resultado. Esta se constituye corno la Legislaci6n -

Penal más avanzada en cuanto a su contenido y alcance, en mate-

ria de abortos no· punibles, siendo relevantes diversos aspectos-

que a continunci6n enunciamos: 

Primero.-La interrupción del embarazo con fines eugenési-

159 Periódico Oficial. Organo de difusión oficial del gobierno 
constitucional del Estado libre y soberano de Chiapas. To
mo XCIX. No.97. Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. México 1990. 
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sicos, pasa de atent1ante a excluyente de responsabilidad penal, 

ya que anteriormente en el artículo 220 sí se penalizaba como a

continuación citamos: Artículo 220; Se imp9ndrá de uno a dos --

afias de prisi6n para el delito de aborto si concurre alguna de -

las circunstancias siguientes: Fracci6n II. Si procura o logra -

el aborto la mujer embarazada para evitar que el producto de la

.conc~pci6n nazca con taras hereditarias. Esta atcnuaci6n podrá -

comprender a las personas que hayan interveniqo en el aborto, -

siempre que a la mujer embarazada no le resulte ningQn daño que

"Constituya. un delito diverso, pues en este caso se impondrá la -

sanci6n correspondiente al delito cometido. 

Como podemos apreciar la pena que se aplicaba anteriormen-

te a la mujer era rninima y ¡for lo consiguiente creemos que su ..: _ 

despenalizaci6n por estos rnotiVos no implic6 gran controversia -

entre los diversos grupas·· sociales de la comunidad chiapanccn. 

En atenci6n a lo citado, podemos deducir que la normativi

dad del aborto eugenésico contenlda en el Código Penal vigente -

del Estarlo de· Chiapas, es similar a la contenida por la del Es-

tado de Durango. 

Segundo. -Así también es relavante el l\echo de permitirse la 

práctica del aborto pgr motivos de planificación familiar o el -

caso de madres sol ter as. Tal es justificantes origina ron un gran

escándolo en la sociedad chiapaneca y la presión al Congreso.Lo

cal de diversos grupos sociales que en atenci6n a sus -~--------
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diversos intereses se oponían, o bien se manifestaban en pro de

tales disposiciones, mismas que hoy en día se encuentran vigen-

tes después de haberse conciliado intereses personales y de gru

po. 

Tcrcero.-Consideramos también trascendental el hecho del -

establecimiento del plazo de 90 dias para practicarse la inte--

rrupci6n del embarazo por los mot.ivos que lo justifiquen, ya que 

con esta medida se protege la integridad física y moral de la m~ 

jer. Así como también se impide el genocidio de gran cantidad de 

productos que hayan alcanzado un desarrollo intrauterino de más

de cinco meses de gestaci6n 1 período en el cual ya están en posi 

bilidades de ser viables y desarrollnrse en la vida extrauterina 

con los cuidados debidos. 

Cuarto.-Así también al igual que hi mayoría de las lcgisl~ 

cienes penales de los demás Estados miembros de la Federación m~ 

xicana: Yucatán, nurango, Veracruz, Chihuahua, Guerrero, Oaxaca, 

etc., contempla las siguientes causas de justificaci6n y cxclu-

si6n de responsabilidad penal, tanto para la mujer embarazada, -

como para el terc,=-ro que la asista en las circunstancias o l!loti

vos siguientes: 

l. Cuando el aborto sea causado s6lo por la imprudencia de 

la mujer embarazada. 

IJ.- Cuando el embarazo sea el resultado de una violaci6n. 
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III.- Cuando la mujer embarazada corra peligro de muerte a 

consecuencia de su estado gravídico. 

Con todo esto citado, la Legislaci6n Penal para el Estado -

de Chiapas, se constituye como la más amplia en contenido y al-· -

canee, en cuanto a los motivos que justifican la interrupción --

del embarazo con fines eugenésicos, sin acreditamento de r1!Spon-

sabilidad penal para la mujer embarazada y el tercero que le --

asista. 

4.4.Z. En el derecho comparado internacional. 

Al igual que en el derecho comparado· nacional, en el in--

ternacioEal, también son <i.iversas las legislaciones cxtranjeras

las que han adoptado a la eugenesia como causal de exclusión dc

responsabilidad penal en la práctica del aborto, teniéndose como 

objetivo principal de esta disposición el evitar el nacimiento -

de niños con malformaciones funcion:11es o morfológicas las cua-

les ocasionarian invalidez al nacimiento. 

Dicha figura jurídica, aborto eugenésico, es regulada de -

man~ra simple y limitada por la mayoría de las legislaciones ex

tranjeras, sit.mdo la legislación francesa y la panameña, las 

cuáles se aprecian como las más amplias, precisas y claras al -

al respecto, no obstante citamos a otras legislaciones para ver-
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similitudes y diferencias de ést~ts, con nuestros ordenamientos -

jurídicos estatales que ya regulan la práctica del aborto por rn~ 

tivos de eugenesia. 

Así también porque el estudio del derecho comparado, nos -

aportara argumentos y fundamentos que nutrirán a nuestro modelo-

en exposici6n, el cuál como ya se dijo, se pretende que en su -

forma, contenido y probable aplicaci6n, rebase a éstas legisla-

cienes del derecho comparado internacional, que a continuaci6n -

en une iamo s. 

4.4.Z.I. Legislaci6n Penal de Cuba. 

"La legislaci6n penal cubana en su Título IX de los Deu, .. 

tos contra la Vida y la Integridad Corporal y la Salud, tipifica 

al aborto eugenésico en su artículo 443 que indica: Está exenta

rle responsabilidad criminal: inciso e) El que procure o llevare

ª cabo el aborto con la anuencia de los padres, cuando el prop6-

sito sea evitar la transmisión al feto de una enfermedad heredi

rio o contagiosa de carácter grave. 

El doctor José A. Martínez al comentar e interpretar dicho 

articulo en la misma Ley, sefiala: No basta que el acusado alegue 

que procedi6 al aborto para evitar la trasmisi6n al embri6n de-

una enfermedad contagiosa o hereditaria de carácter grave. Es --
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necesario que la enfermedad se pruebe y que la pericia médica -

no deje sobre este extremo duda. Y aquél se arriesgue a producir 

un aborto contando con que le asisti,.á esta excusa, tendrá buen

cuidado de proveerse oportunamente de los certificados pertinen

tes y no procederá pTecipitadamente a correr los riesgos de un -

error o el ejercicio de la mala fe, pudieran ocasionarle. La en

fermedad, ha de ser cierta, grave y hereditaria, y debe existir

prueba pericial tan estrecha y concreta como P.Ueda exigirla el -

fisca.l más severo". (.160). 

De la Lcgislaci6n Penal de Cuba en cxposic.i6n podemos se- - -

fialar que ésta se encuentra ordenada en un compendio en donde se

agrupa a todas las leyes del orden civil, penal, etc., en lo re-

ferente a la Legislaci6n Penal cada uno de sus diversos artícu--

lo~ son breves y sobre ellos se realiza en la misma Legislaci6n-

un comentario doctrinal, en el cual se interpreta el contenido -

alcance y aplicaci6n de la norma penal. 

En lo referente al aborto eugenésico, podemos decir que di-

cha regulaci6n es similar a la del Estado de Quintana Roo, ya que 

ambas permiten el aborto por motivos de eugenesia, cuando el 

producto del embarazo es afaectado por enfermedades genéticas o -

cong6nitas que lo afecten y que en caso de nacer sufriría tras--

tornos fisicos o mentales graves! 

Podemos decir que la Legislaci6n cubana se considera de 

160 Aborto ilícito y derecho al aborto. en: Leyes penales de la
República'de Cuba. Ed. J.ex. vol. I. Habana,cuba. 
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interés, por cuanto que contempla interpretaciones doctrinales -

de sus preceptos penales. las cu§les explican el contenido 

de dicha Ley, haciéndola más clara y sencilla de entender. Y -

en relaci6n al caso concreto del aborto eugenésico indica la - - -

fo1ma en que ha de proceder la mujer embarazada y el médico que

la asista, para que la tutela de la Ley los proteja y excluya de 

toda responsabilidad penal. 

Se considera la importancia para nutrir a nuestro modelo,

lo referente a: 

1.- La exigencia del diag6nostico médico, en el cu~l no 

se deje lugar a dudas sobre el daño que padece el pnoducto. 

2.- Se debe recurrir al aborto como caso extremo, estando

el médico seguro de no incurrir en error, ni estar actuando ---

precipitadamente. 

3.- La mujer y su médico deben actuar de buena fe, sin 

ánimo criminal de causar el dafio sin causa justa. 

4.4.2.2. Legislación Penal de Argentina. 

"El C6digo Penal argentino castiga el aborto como delito -

contra la vida, dentro del Título lo. de la Parte Especial que 

comprende los delito~ contra las personas. 
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La Ley de 1921 basada en el anteproyecto del C6dipo Pcnal

Suizo de 1916, autoriz6 la interrupción del embnrazo, cuando es

practicado por un médico diplomado con el consentimiento de la -

mujer encinta en los siruit·ntes supuestos: 

lo. Evitar un peligro para la vidn de la madre. 

Zo. Si el embarazo proviene de una violación o de un aten

tado al pudor cometido sobre mujer idiota o demente. 

Esto fue interpretado de manera dominante como un aspccto

del aborto eugenésico, por ser la madre idiota o demente (la vi~ 

laci6n siempre alcanza a la mujer demente). El proyecto Soler 

de 1960 corrigió la contradicción autorizando la jntcrrupci6n 

del embarazo por un médico con consentimiento de la mujer emba-

razada, cuando fuere producto de una violaci6n, a solicitud de -

la victima o su representante legal si fuese menor de edad, sos- -

teniendo la violación sobre demente o idiota, y se protegía tam

bién a la menor de doce nños que sufrin el acto. 

Como resultado de esta variante el Proyecto Solar reguló -

tres casos: el terap6utico, el ético o sentimental y el cugenési 

co limitado a la hip6tesis del C6digo de 1921. El proyecto del -

Código Penal de 1979 mantiene el mismo esqueTTla, ~sí como el \'i-· 

gente, se retoma la violación de mujer demente y la Ley no cxigl' 

prueba alguna o examen intrauteri110 quo pued3 arroj;n· la presun· 

ci6n de que el feto tendrá un dcs3rrollo ulterior signado por 1:1 
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(161). 

En at:enci6n a lo citado, podernos decir que el legislador -

argentino tom6 con prudenc.la la autoriz.aci6n del aborto por mo-· 

tivos de eugenesia. Ya que únicamente aceptó el caso previsto 

cuando se da la violaci6n de una mujer demente o idiota y la 

cuál a .consecuencia del acto delictivo resultase embarazada. 

Siendo ésto el motivo o la ceausal excluyente de responsabilidad

penal en la práctica de dicho aborto. Medí.da que como objetivo -

principal, se deduce, tie:,e el proteger a la mujer incapaz de 

todo abuso sexual y en segundo término el aspecto eugenésico. 

Existe prudencia legislativa, porque s6lo se retoma un as

pecto de la eugenesia, el genético, es decir la 1!rasniiSIOn por h~ 

rencia de tar.as de la madre al hijo. Y la eugenesia no s6ln retQ_ 

ma aspectos genéticos, sino también congénitos y una gran diver

sidad de factores que alteran el desarrollo normal producto de la 

concepción. 

Por lo anterior podemos decir que el aborto eugen~sico 

contemplado y regulado por la Legislación Penal de Argentina no

tiene gran trascendencia en el marco del derecho comparado inte~ 

161 José Severo C. La regulaci6n del delito de aborto en el pro
yecto de C6digo Penal de 1979 y su relaci6n con el C6digo -
Penal vigente y la rccient1! Legislaci6n extranjera sobre la· 
interrnpci6n voluntaria del embarazo en: Boletín de la facul 
tad de derecho ~ C.S. No. I-5. Enero-Die. Ed. Universidad -
Nacional de c6r oha Argentina, 1981, p. 113 
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nacional. 

Siendo de relevancia para nuestro trabajo de investiga---

ción, el hecho de que el Código Penal para el D.F. ya contempla

dicha circunstancia, al permitirse practicar el aborto sobre mu

jer incapaz (idiota o demente), ya que el acto mediante el cual

dicha mujer concibe está tipificado como delito de violaci6n, -

caso previsto por el artículo 266 en relación.con el 333 (véasc

cl punto I.4.I. del primer capítulo). Lo cuill nos permite suste~ 

·tar nuestro criterio expuesto en el mismo punto,de que nuestro -

Código Penal vigente para el D.F., si contempla indirecta y limi 

tadamente al aborto eugenésico. 

4.4.2.3. Legislación Penal de Panamá. 

"El deli.to de aborto está contemplado en el Capítulo· q1, 

del Título primero del libro II del Código Penal de 1982, hajo -

el epígrafe de "los delitos contra 'la vida y la inteyridad per- -

sonal" tutelando el legislador la vida humana desde el momento -

de la concepción hasta el momento posterior a~ parto. El C6digo

Penal vigente preve en el artículo 144 tres eximentes de rcspon

sabil idad penal para el delito de aborto adoptando de esa manera 

el Sistema de las indicaciones (Terapéutica. Eur.enésica y Etica). ~ 

El aborto por indicación eugenésica: El articulo 144 del -
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Código Penal admite es.te tipo de ahorto cuando sefiala que: El - -

aborto podrá practicars·e por causas graves de salud que pongan -

en peligro al producto de la concepci6n. Entre los elementos e-

senciales que señala el Código para que el aborto no sea punible 

en el caso bajo anális·is, podemos mencionar los siguientes: 

a) El consentimiento de la mujer; no pude ser obligada a -

someterse a un trata miento o intervenc i6n quirGrgica, ella tiene 

la libre determinaci6n. 

b) Que s·ea autorizada por la Comisión Multidisciplinaria;

es decir, que se realice previo informe del médico o de una ca-

misión de médicos en el Centro Hospitalario Estatal. 

e) Que se realice dentro del plazo; de acuerdo con el sis

tema del plazo, el aborto practicado por un médico en centro --

hospitalario, dentro de un determinado límite de tiempo es consi 

derado lícito, el límite que en general se establece en el De1·e

cho comparado para la práctica del aborto bajo análisis es hasta 

la 12a. semena o tres primeros meses. 

La interrupción del embarazo por esta indicaci6n obedece -

a la finalidad de evitar que el hijo que está por nacer nazca 

deforme o con serias anomalías físicas o psíquicas que pueden 

tener origen en diversas causas. Como ejemplo podemos citar; 

que la madre haya ingerido medicamentos como la talidomida, se-

le haya suministrado anticonvulsionantes o anticoagulantcs, 
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haya padecido de una enfermedad como la rubeola, o simplement de 

que existan riesgus de transmisión de graves taras hereditarias -

o de enfermedades contagiosas al feto o embri6n. En la actualidad 

en general, el derecho comparado reconoce el aborto por indica--

ciones eugen~sicas dentro de los cuales tenemos a; Corea del Sur, 

Checo y Eslovaquia. Egipto, Reino Unido y Bulgaria. 

Para los partidarios de la adopci6n del presente sistema -

es factible por ejemplo; mediante la prueba denomin;H'!a Amniocen-

tesis, aspiración del líquido amniótico y cultivo de las células· 

que se hallan en el útero, diagnosticar si existen alteraciones -

cromosómicas o metabólicas del feto para prevenir el nacimiento -

de nil\os con estos problemas" (_162). 

Por lo citado, podemos decir que la Legislaci6n Penal pana

meña, es una de las más affiplias y completas que existen en cuanto 

a la regularizaci6n de la interrupción del embarazo con fines eu

genésicos. Siendo varios los elementos que podríamos retomar pa

ra nutrir y sustentar a nuestro modelo dentro de estos elementos 

podemos enunciar los siguientes: 

- Se requiere el consentimiento -de la mujer embarazada. Por 

lo que ésta tiene la libre determinación de aceptar el aborto 

o qegarse. 

162 Virginia Arango M. Op.dt. p.261 
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- Se contempla la existencia de una Cornisi6n Multidiscipli

naria, la cual conoce del diagnóstico del médico que determina la 

causa que motiva la realizaci6n del aborto. 

- Se establece la Instituci6n en la cu~l ha de practicarse 

dicho aborto, ~iendo en e~te caso el Centro Hospitalario Estatal 

el encargado de la práctica del aborto, es decir se aprovecha la 

infraestructura hospitalaria estatal, lo cuál implica que dicha

práctica está al alcance de cualqui~r mujer sin importar su est~ 

tus social, cultural, econ6mico, etc. 

:-::Se establece el plazo de tres meses, a partir de la Con

cepción, para realizarse el aborto, protegiéndose con tal medida 

la integridad física y mental de la mujer. Plazo que la Legisl~ 

ci6n Penal de Chiapas también establece, como y~ se vio anterio~ 

mente. 

- Se autoriza dicho aborto para evitar que el producto na~ 

ca con anomalías físicas o m•:!ntales, ya sea por enfermedadeS co!!. 

tagiosas o hereditarias. Motivos que igualmente son estableci-

dos por los Códigos Penales de los Estados de Veracruz, Quintana 

Roo, G:1errero y Chiapas. 

- Se contempla también el caso de que la mujer dentro de -

su estado gravidico, haya ineerido o adquirido un medicamente o

enfermedad que sean nocivos para el producto. Circunstancia que

el C6digo Penal de Quintana Roo también preve al señalar que se-
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permitirá el aborto eugenésico cuando alguno de los.progenitores

padczca alguna enfermedad hereditaria, crónica, contagiosa e in-

curable, la cuál desde luegr? la puede adquirir durante el embara-

zo. 

- Se contempla el riesgo, es decir, se torna en cuenta la pre-

sunci~n de q~e el producto pueda estar dafiado. No requiriéndose

por lo tanto examenes complejos de diagn6stico del dafto que pre-

senta el· producto. Cosa que también contemplan los C6digos Pena--

1.es de Du.rango, Veracruz, Quintana Roo y Guerrero, ya que esta bl~ 

cen que basta la razón de que el producto esté dañado para permi

tirse dicho aborto. 

- Los doctrinarios panameños toman al diagn6stico cltnico-m~-

dico de· la amniocentesis, como factor para determinar ·~l daño del 

producto y en consecuencia· aceptar su realizaci6n. 

4.4.2.4L Lerislaci6n Penal de Francia. 

· Con posterioridad a la "última ,guerra se pone en vigencia un 

C6digo de Sanidad PDblica y en 1975 se dicta una Ley "sobre in·-

terrupci6n voluntaria del embarazo" en octubre de 1979 se dictó -

una l~y que le impuso una dur~ci6n indeterminada a las disposi--

ciones sobre interrupci6n voluntaria del embarazo. La Ley tle --

sanidad PGb'1ica es continual!lente motlificada para adaptarla a las-. 

exigencias que va creando 1~1 ejecuci6n de la ley sobre el 
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aborto autori.zado. (.l631. 

En 1973 el gobierno del presidente Georges Pompidou, deter

min6 elaborar un proyecto de ley en base a la situación que pre·

valecía por el contraste violento entre la legislación caduca --

y la realidad social ya que a partir de 1971 el número de abortos 

clandestinos era de 2 500 000 para 865 000 nacimientos. Posterio~ 

mente en 1974 el presidente Valery Giscard mandó elaborar un pro

yecto de Ley que se public6 el 18 de Enero de 1975. como "Ley nli-

mero 75-17 del 17 de Enero de 1975 relativa a la interrupci6n vo

luntaria del embarazo" la cuál rige actualmente con el principio

de que la mujer tiene entera libertad de decisión con relación a-

la práctica del aborto. (_164). 

Como vemos la ~egislaci6n Penal francesa ~onte~pla la libre 

determinacidn de la mujer para decidir sobre su maternidad --

lo cuál le ha ocasionado a la sociedad francesa ciertas consecue~ 

cias negativas que son del conocimiento de la comunidad mundial; 

tales como la baja del índice de la natalidad, asi como el cri-~ 

men de gran cantidad de fetos que ya están en posibilidades de -

vivir fuera del seno materno, por el grado de desarrollo intrau

terino que presentan al ser expulsados. 

163 José Severo C. Op.cit. p. 133. 

164 Menique Lions. Boletín mexicano" de derecho com arado. No.42 
XIV Sep.-Dic. ll • Instituto e Investigaciones Jur1 icas.
U.N.A.M., !Jéxico, 1981. p. 1199. 
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Pero, para efectos de nuestro trabajo de tesis, consi~era-

mos de importancia la Ley de s·anidad Pública, la cuál regula todo 

lo relativo a la interrupci6n del emDaraz.o, Ley que contipuamente 

se modifica para adaptarla a las exigencias que va creando al 

acontecer social en cuanto a la regulación y aplicación de la 

práctica del aborto. 

En México no contamos con ninguna Ley, Código o Reglamento, 

en el cuál se regule la práctica de los diversos abortos no puni

bles y tutelados por la Ley Penal, por lo que consideramos que -

debería de existir uno y con esto se daría la importancia, tras-

cendencia, cuidado y aplicación, que dichas prácticas deberían de 

tener, lográndose a la vez con esto, que la sociedad tenga cierto 

conocimiento de las circunstancias en las cuales la Ley la pro--

tege, eliminándose con esto cierto grado de ignorancia que nucs-

tra comunidad tiene respeCto a la autorizaci6n de la práctica del 

aborto, y por cons·iguiente se reduciría en gran parte la práctica 

del aborto clandestino. 

4.4.Z.S. Otras Legislaciones~ 

-Legislación Italiana. 

"La Ley Italiana Número 194 del 14 de Mayo de 1978 es la - -

última dictada en Europa autorizando la interrupci6n voluntaria -

del embarazo. El sistema legal permite establecer dos reglamenta

ciones en orden a la interrupción del embarazo con consentimiento 
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de la mujer: La intcrrupci6n dentro de los noventa dias. Aquí es 

decisiva la voluntad de la mujer y que presente certificado m6d! 

ca que acredite su RTnvidez, ante las autori~adcs pOblicas esta

blecidas al respecto, siendo irrelevante la voluntad del padre -

del feto pues ésta ya se dio en discuciones preliminares. En ca

so de mujer afectada mentalmente, la solicitud la hará el padre

o tutor, en caso de mt1j er sujeta a intcrdicci6n la solicitud la

hará el marido o tutor, y en ambos casos el juez tutelar lo deb~ 

rá confirmar. 

El artículo 4o. de la Ley en este caso permite el aborto -

siempre que éste pueda importar un serio peligro para la salud -

física o psíquica de la mujer como lo sería la previsi6n de ano

malías o malformaciones del feto; 

Un segundo cnso, lo encontramos en el articulo 6 de la Ley 

194. Este tipo ~e nhorto es w~s limitado porque es más exi~ente

en sus requisitos y a~mite for~as <lel a borto terapéutico y cu-

genésico, este último corresponde cuando se hayan comprobado --

procesos patol6gicos relativos a anomalias del feto que determi

nen un grave peligro para la salud corporal o psíquica de la --

muj.er. 

El grave peligro psíquico puede prevenir d.e las relavantes 

anomalías o malformaciones de la criatura por nacer. 

Pero ello rcqu1srirá un pronóstico médico asentado en cier-
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tas certezas cientificas. La Ley Italiana, limita cuando el feto 

ha pasado los noventa días y es capaz de tener vida auton6rnica,

no obstante las· malformaciones o anomalías, st5Io se permitirá -

en caso de peligro de muerte para la rnad-re 11 (.165). 

Como vemos esta Legislaci6n permite la práctica del aborto 

por motivos de eugenesia, cuando el desarrollo de las anomalías

del prodcuto del embarazo impliquen un riesgo a la salud física

º mental de la mujer. Ante lo cuál ya no estamos en presencia --

del aborto realizado por motivos de eugenesia, sino del necesa-

rio, el cuál se realiza cuando la vida o integridad física o me~ 

tal de la IBujer está en peligro, a consecuencia de la incompati

·bil·idaC clo su estado do salud, con su embarazo. ,Casa que ya es -

previsto por el C6digo Penal vigente para el Distrito Federal en 

su artículo 334 (aborto permitido cuando se realice atendiendo -

a un estado de necesidad) . 

Consideramos de interés de la Lcgislaci6n Italiana, el li

mite establecida al plazo dentro del cuál se puede solicitar y -

autorizar la práctica del aborto, ya que como es sabido el pro-

dueto de cinco meses en adelante de gestaci6n, ya está en condi

ciones de nacer y vivir con los cuidados necesarios. Ya que el 

no contar con un plazo límite de rcalizaci6n de dicha práctica -

implicaría las consecuencia ncFativas que las Legislaciones de -

Francia y Estadas Unidos (Colorado, Hawai, Nueva York, etc.) ---

165 José Severo C. Op.cit. p.6 
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plazo límite dentro del cuál se puede realfzar la interrupci6n -

del embarazo, a diario se comete el genocidio de gran cantidad -

de fetos (_clfnica y médicamente sanos), y que atin con vida son

arrojados a los incineradores. 

- Legislación Penal de Suecia. 

En Suecia desde 1938 se autoriza el aborto terapéutico, en 

en tres casos, previa opini6n de una comisi6n médi7a: a) Cuando

peli¡¡re la vida de la 'i"utura inadre:: b)··Cuando.~hUbiera'<ViP·l:.roi6n .y 

e) Para evitar que se trasmita una enfermedad grave al feto, o -

cuando existan posibilidades de malformaciones embrionarias. Lo

mismo retoma Gran Bretafia desde 1968. (166). 

Como se ve la Legislaci6n de Suecia agrupa al aborto euge

nésico en el terapéutico, lo cuál desde el punto de vista médico 

es correcto, ya que se tiene por objeto el tratamiento quirúrgi

co de las causas o factores que pongan en peligro la integridad

física o psicol6gica de la mujer embarazada, las cuales pueden -

incluso en ocasiones causar la muerte. 

A diferencia de la Legislaci6n italiana, la de Suecia in-

dica claramente, que se permite dicho aborto terapéutico cuando-

166 Menique Lions·op.cit. p.1209 
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se realice para evitar una enfermedad grave al feto (aspecto ge

nético), o bien, cuando exis·ta la po_sibiliclad de malformaciones

(aspecto congénito'.l.L con la cual contempla· ampliamente a .la eug.!:_ 

nesia, como motivo para justificar la práctica del aborto tera-

péutico, en el cuál está encuadrado el aspecto eugenésico. Mien

tras que la italiana no obstante de hacer la separaci6n del ---

aborto eugeflésico del terapeutico, s61o permite la interrupci6n

dcl em~arazo con fines eugenésicos cuando las ·malformaciones del 

producto de la prefiez ocasionen un peligro grave de dañar la 

·salud ftsica o psíquica de la mujer err.barazacla, medida con la 

cu:íl se supedita el aborto eugenésico al estado de peligro en 

que debe estar la s alud de la mujer. 

La misma maestra Menique L., señala unesde 1942 el C6digo

Penal Federal de Suiza reglamenta el aborto terapéutico, y a pa~ 

tír de 1967 niega la autorizaci6n de dicha práctica a Jos pacie~ 
tes que no tengan la nacionalidad hclvltica" (167). 

Este último requisito creemos que estaría bien que en el -

D.F. se impLementara en caso de acePtarse la pr~ctica del aborto 

por motivos de eugenesia, ya que así se evitarfa que gente del -

extranjero viniera a saturar los centios hospitalarios que se -

encargasen de dicha práctica abortiva la cuál en determinado --

momento puede ser alterada en cuanto a su interpretaci6n, manejo 

o aplicaci6n debida. 

167 Idem. 
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- Legislaci6n Austriaca& 

Esta Legislación establece en su Código Penal de 1975, la -

impunidad del aborto cuando se realice voluntariamente dentro --

del plazo de tres meses a partir del embarazo, para evitar que -

el nifto nazca con graves taras físicas o psíquicas y siempre que

sea practicado por un médico. (168). 

Como vemos esta Legislaci6n es muy breve y clara en cuanto

ª los motivos que justifican el aborto eugéncsico, siendo seme--

jante dicha regulación juridica a la del Estado de' nurango. ExceE 

to por la indicación del plazo de tres meses, el cuál se estable

ce que empieza a correr a partir del momento de la concepci6n. 

- Legislaci6n Estadounidense. 

En Estados Unidos no existe ningún ordenamiento federal r~ 

lativo al aborto terapéutico; las legislaciones locales son las-

que han regido la materia con enfoques 'diversos, en alp,unos ca--

sos muy diferentes unos a otros, hasta la sentencia de la Corte -

Suprema, de 22 de Enero de 1973. Las legislaciones locales rela-

tivas a nuestro tel'la de tesis son¡_ La de los Estados de Colorado, 

Hawai y Nueva York, donde la mujer decide libremente la interrup-

168 José Severo C. Op.cit. p.131 
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ci6n del embarazo hasta la vigés.ima cuarta s.emana, después de -

consultar a su médico. En unos diez o doce Estados, la legisla

ción autoriza el aborto terapéutico y el eugenésico, en los de-

más Estados la legislaci6n es restrictiva y represiva. 

El ZZ de Enero de 1973 la Corte declnr6 que la mujer es la 

únic~ que pUede decidir si interrumpe el embarazo o no, únicamc~ 

te durante el primer trimestre y podrá prohibirse durante las ú! 

timas diez semanas de embarazo, pues la viabilidad clel feto lo -

-justifica. Ahora bien, es preciso poner de relieve los tres pe-

ríodos que distingue la Corte en la duraci6n del embarazo y que

fijan directamente la competencia del legislador: 

- Durante el primer trimestre - o sea de la primera semana 

hasta la duodécima, el legislador es competente para dictar le-

. yes-- tendientes a corregir la conducta-de la .mujer, la· libertad. - . 

de decisi6n de ésta es total. 

- Durante el segundo trimestre " Es decir, la décima ter"

cera semana hasta la vigésima cuart·a, la mujer conserva su libe!. 

tad de decisión; el legislador tan s6lo podrá dictar medidas en~ 

el interés propio de la mujer, que fijen las condiciones JTtáximas 

de seguridad en que debe realizarse la intervenci6n quirúrgica. 

- Durante el último plazo especificado " sea la trigésima

semana hasta la trigésima sexta, el legislador recobra su entera 

competenciaí puede prohibir toda intervenci6n quirúrgica ~-- -·-
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para as.~gurar la protecci6n del nas.ci.tur y de la mad.;.e. (J.69). 

Consideramos· de irnportanci'a de esta Legislación, la comp.!! 

tencia que se le da al legislador para conocer, autorizar o pro~

hibir la prlictica del aliorto, ya que consideramos que debe algu

na persona ampliamente facultada, para orientar, persuadir y en

su caso prohibir, a la mujer emtiarazada a interrumpir su embara

zo cuando no le asis1.a la razón, o bien cuando el período adec·u!!._ 

il.o para la intervención quirúrgica ya pas6, y en caso de reali-

zarse dicho aborto se pondría en riesgo la· salud o vida de la -

1'1Ujer. 

Consideramos que en México sería también adecuado contar -

con estos plazos ya que así se tendría más· control del momento 

idóneo de la interrupción del embarazo con fines eugenésicos y 

por lo tanto más protecci6n de la integridad Hs·ico y psico16gica 

de la mujer que opta por abortar. 

Legislación Penal de la extinta Alemania Democrática. 

Esta Legislaci6n encuadraba hasta antes de la unificaci6n

de las ale~anias, al aborto eugenésico en el terap~utico, al indi 

car que se practica el aborto para prevenir la trasmisi6n de 

enfermedades hereditarias y evitar q_ue nascitur padeciese 

afecciones mentales. o fís.icas a consecuencia de una enfermedad --

169 llonique Lions. Op .e i t. p .1211 
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o intoxicaci6n de la .madre durante. el embarazo. El texto se limi-

ta a dar condiciones generales, sin enurr.crar o mencionar las en--

:fermedades. (170). 

Al unificarse·1a Alemania Democrática con la Federal, las -

legislaciones penales de ambas también sufre tal unificaci6n, ig

norá,ndose por el momento cual haya sido la dccisi6n del nuevo 

~onrreso con respecto al abo,rto eugen€sico. Citamos esta ler isla -

ci6n pOrque al igual que la Suecia ap:rupaba al aborto eugenési--

·CO ·-en el terapéutico. 

En México, la mayoría de la gente tiene la idea de que el·-

aborto terapéutico s6lo abarca el caso de aquél realizado por un

estado de necesidad, caracterizado porque el estado de salud de -

la mujer es incompatible con su embarazo, el cuál le ocasiona 

peligro p,rave de privarl~ de la vida. Y como hemos visto ya a 

través del estudio del derecho comparado, el aborto terapéutico -

también abarca entre otros a aquél que se realiza por motivos de-

eugenesia. 

Consideramos importante teneT en cuenta esta determinación

y aplicaci6n del aborto terapéutico. Ya que como es sabido en --

México la eugenesia no es bien vista por ciertos grupos sociales 

que en atenci6n a sus desvirtuados antecedentes históricos, o 

bien ya sea oir igrtórancia de su significado o aplicación, no la

admiten, ya que la conciben como un medio de exterminio de fetos-

170 Ibídem. p.1205 
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sanos o bien de nifios inválidos. Lo cuál ya fue expuesto no es -

correcto. 

Creemos que si bien la eugenesia no se admite por el repr~ 

che a su sola denorninaci6n de "eugenesia11 , tal vez la inserci6n

del aborto eugen~sico, en el terap~utico tendrá otra recepción -

por parte de los minoritarios grupos sociales que no la aceptan. 

Legislaci6n Penal en Dinamarca. 

A partir de 1956 la Ley permite el aborto eugenésico, y a

partir del lo. de octubre de 1973, instituye la interrupción del 

embarazo como un derecho a simple solicitud de la mujer en casos 

de: a) Cuando la mujer sea menor de 17 afias o mayor de 38 afios,

b) Cuando tenga cuatro hijos a su cargo, menores de 18 años, y 

en general toda mujer cuya situaci6n moral, familiar, social o -

econ6mica pudiera resultar afectada por un futuro nacimiento. --

(171). 

Como apreciamos, esta Legislación es la más simple en cuan 

to al contenido de motivos o causas que justifican la interrup-

ci6n del embarazo, pudiéndose decir que toda mujer puede recu--

rrir al aborto en el momento que quiera ya que a~ contarse con -

una gran variedad de motivos que lo justifiquen, es fácil encua

drar en alguna de ellas la justificaci6n al proceder de la mujer. 

171 Ibidem. p. 1208 
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No sabemos cuál sea la situaci6n real que presenta la so--

ciedad danesa hoy en día, pero es del conocimiento de la comuni-

dad mundial, que es Francia y Estados l'nidos principalr.i.ente donde 

las causas y medios de realización del aborto se realizan comc--

tiéndose toda una serie de atropellos a la dignidad del homPre. 

Citamos esta Legislación, para ver y conocer la similitud -

que con ésta tiene la Legislación Penal vigente del Estado de --

Chiapas, tal vez sea coincidencia) ncro lo cierto es que ambas 

sociedades son muy diferentes en cultura, costu~brcs, economin, 

etc., ya será de gran interés ver si la Legislación chiapancca -

logra el respeto y prestigio que la danesa tiene en el marco ---

mundial. 

Como vimos. son varias las Legislaciones Penales tanto del

derecho comparado nacional, como del internacional, las que con-

templan la interrupción del embarazo con fines eugenésicos. Ob--

servándose que en todas dicho aborto tiene un mismo fin: Evitar 

el desarrollo intrauterino, y por consigu.i ente el nacimiento de 

productos afectados por malformaciones morfológicas o funcionales 

graves que le implicarian invalidez o wuertc en caso de nacer, -

evitándose asi también las consecuencias negativas que tal evento 

inplicarian al nifio, como a sus padres y demás familiares. Y pa

ra loj?rarse este prop6sito, cada Legi.slaci6n a regulaclo de manera 

similar o diferente dicho aborto eugenésico, observándose que --

ciertas legislaciones comprenden requisitos de contenido y for~a

de tnl autorización los cuáles considcrawos de importancia para -
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argumentar y nutrir a nues.tro modelo en es.tudio .el cuál corno _,_ __ 

fue manifestado, en su probable re2ulaci6n, contenido y forma de 

autorizaci6n, realizaci6n y efectividad, debe superar a las le-

gislaciones penales antes citadas~ Y para tal prop6sito creemos

pertinente enunciar aspectos jurídicos de estas legislaciones: -

las· cu~íles creemos· son de gran interés cultura! y jurídico cono

cer, ya que nos aportan los lineamientos a seguir en nuestra ta

rea de buscar factores en pro de la eugenesia: 

Del derecho comparado nacional en ate.nci6n a lo analizado -

consideramos de interés: 

Las Legislaciones Penales de Oaxaca, Puebla y Chiapas, las -

cuales requieren del diagn6stico y dictamen de dos peritos médi-

cos, en los que se asiente la causa que motiva la interrupci6n -

del embarazo. Lo cuál consideramos prudente ya que las Legisla-

cienes de Durango, Quintana Roo, Vcracruz y Guerrero, no requie-

ren el peritaje médico, sefialan que basta la raz6n o presunci6n -

por parte del médico, disposici6n con la cuál no estamos de acue~ 

do, ya que dicha raz6n o presunci6n se presta para malos manejos, 

y porque a nivel nacional ya se cuenta con los recursos humanos-

materiales (.clinicos-w.édicos), en base a los cuáles ya se puede -

diagnosticar adecuada y oportunamente. 

De las Legislaciones de Durango y VeracrUz, consideramos de

interés el requisito del consentimiento de la mujer, asi corno de

su pareja, para que se proceda a dicha práctica aóortiva, es de--
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cir, no debe haber dolo ni. violencia en la manifestación de la -

voluntad de la mujer o pareja en tal caso. 

De Chiapas también consíderamos· de interés·, el plazo de no- -

venta días [tres meses), el cuál inicia a partir de la copcep---

ci6n, y dentro del cuál, se debe tomar la decisi6n y realizaci6n

de la interrupci6n del embarazo, por motivos de eugenesia. 

ne la Legislación de Guerrero consideramos de importancia s~ 

·fialar lo p_revisto para el caso, en que el embarazo sea el resul t!!_ 

do de una violaCi6n o inseminaci6n artificial indebida en los --

cuales basta la comprobación del hecho por parte del Ministerio -

PQblico para autorizar la práctica del aborto. Requisito que nos

otros consideramos seria de gran importancia implementar para da~ 

le efectividad a la interrupci6n del embarazo por motivos de eu-

genesia, ya que el ~1inistCrior Público corno representante social

es la persona que estaría debidamente facultada para autorizar 

•el aborto eugenésico, evitándose así que a la mujer se le pase el 

momento oportuno de abortar, sin grandes riesgos para su salud, -

así como también se evitaría el cumplimiento de trámites engo---

rrosos que le harian desistir <le su intenci6n de abortar. 

Del derecho compa~ado internacional consideramos de irnpor--

tancia a: 

De Cuba.-Consideramos de importancia señalar que su Legisl~ 

ci6n al igual que la de Argentina permiten el aborto eugenésico -



23<) 

cuando la mujer embarazada sea una incapaz a consecuencia de pa

decer idiotez o demencia, las cuáles pueda transmitir al produc-

to. Caso que como ya fue expuesto en el punto 1.4.1 del primer 

capitulo, la Legislaci6n Penal para el D.F., también lo preve, 

y por lo tanto podernos afirmar que efectivamente nuestro C6digo-

Penal si contempla un aspecto de la eugenesia en la práctica del

aborto no punible. 

De Panamá.-De esta Legislación son varios los puntos que -

consideramos de importancia tales son: 

a) El consentimiento de la mujer embarazad~ y su pareja en 

consentir la interrupci6n del embarazo, requisito que también --

exigen las Legislaciones de Durango y Veracruz. 

b) La existencia de una Comisi6n Multidisciplinaria, la 

cuál conoce del diagn6stico en el cu51 se asienta la causa que 

motiva la interrupción del embarazo. Comisión que en México no 

existe, no obstante que existen casos previstos en los cuáles el

aborto está autorizado. 

c) Se establece la institución en la cuál se practica el -

aborto no punible, en este caso se cita al Centro Hospitalario -

Estatal. Al igual que. en el punto bl en México no existe una -.--

institución clínica específica en la cuál se practique el aborto

no punible. 
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dl Al igual que Italia, y el Estado de Chiapas, establece -

el plazo de 90 dias (tres meses) dentro del cuál ha de practi--

carse el aborto no punible, salvo que la mujer corra peligro de

muerte. 

e) Sefiala el riesgo, o sea la prcsunci6n, al igual que los-

Esta~os de Durango, Veracruz, Quintana Roo y Guerrero. Asi como-

al método de la amnfocenteSis,como fuentes de diagn6stico en ha-

se a los cuáles se puede autorizar el aborto eugenésico. 

De Francia.-Consideramos Ce interés a su C6digo de Sanidad-

POblica, el cuál regula la autorizaci6n y realización del aborto

legal. Código que en México no se contempla. Existi6 antcriorme.!!_ 

te un C6digo Sanitario el cuál fue c\erogado, y en su lugar entr6-

en vigencia la actual Ley General de Salud, pero esta Ley, al --

iyual q'Je dicho Código no contemplaron ningún tipo de práctica -

ahortiva. Por lo que consideramos que en México se debería con-

tnr con un Código similar. 

De Italia.- Est3. Ler.islaci6n al igual que la de Panamá y la

de los Estados de Durango, Veracruz, Quintana Roo y Guerrero, 

establece tambi6n el plazo de los noventa días o tres meses dcn-

tro del cuál se debe realizar el aborto. Asimismo 1 al igual que 

la Legislación del Estado de Oaxaca, Puebla y Chiapas, requiere 

el conocimiento científico (peritaje tT1édico) de la afectación del 

producto, es decir no se limita a la presunción o razón de quP el 

producto esté afectado. 
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De Suiza cons.i_deramos de importancia de esta Legislaci6n

el requis·ito de la nacionalidad, mediante el cuál s61o se autor!. 

za y se le interviene quirúrgicamente a la mujer que sea ciudad~ 

na suiza o bien resida en este país, evitándose así que extranj~ 

ros saturen los centros hospitalarios, así como los malos mane-

jos a que tal práctica está expuesta. 

De la Lcgislaci6n Estadounidense, consideramos de interés 

los plazos establecidos en los cuáles la mujer puede decidir li

bremente sobre su maternidad (durante el primer semestre), plazo 

que la mayoría de las legislaci6nes establecen para la realiza-

ci6n del aborto eugen~sico. 

En conclusi6n, con lo analizado hasta aquí, en cuanto a 

todo lo que converge a la euegenesia, en las legiSlaci6nes del 

derecho comparado nacional y extranjero, podemos afirmar que no

s61o la mujer idiota o demente (.incapaz), puede transmitir o a-

afectar con malformaciones morfoligicas o furicionales a su pro-

dueto, ya que el estudio del micro, matra y macroarnbiente de la

mujer embarazada, nos permiten conocer y afirmar que las malfor

maciones en el producto tienen muchos más orígenes que los conc~ 

bidos por las Legislaciones del derecho comparado. 

Por lo tanto, podemos decir que dicho estudio nos aportó

gran cantidad de elementos· jur'idicos de importancia y trascende!!, 

cfa, los· cuáles en combinac i6n con los fac tares el ínicos-médico s 

de diagn6stico actuales, mediante los cuáles se detectan embara-
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zos de alto riesro. 

Nos permitimos puntos más adelante retomarlos para cstable-

ccr la base y argumento de los requisitos que dcberian cumplirsc

en caso de .. aceptarse y permitirse el aborto cup,ené!.;ico en el - -

D.F., así corno las causas o motivos que lo justificarían, la---

instituci6n u hospital donde se practicaría, etc. Esto con la 

finalidad de integrar una base jurídica-legal y clínica-médica 

en la cuál podamos, como ya se dijo, sustentar y justificar la r~ 

z6n de ser de nuestro modelo en exposici6n. 

4 .S. PLANTEAMIENTO DEL POR QUE EL ABORTO El'GENESICO DEBE ACEPTA!!_ 

SE COMO UNA NUEVA FIGURA JURIDICA DE LA PRACTICA LEGAL DEL

AEORTO. 

4.5.I. Planteamiento médico. 

A través del avance de la ciencia médica, se ha podido esta

blecer diversos mecanismos para diagnosticar afirmativamente, o -

fundar presunción convincente, cuando el producto en J!CStaci6n -

presenta alguna malformnci6n grave. 

Es decir existen varios procedimiento5 por m~dio de los ---

cufiles se pueda llevar n cabo el din~n6stico del cstndo que pr~-

senta el desarrollo intrutcrino del producto de la conccpci6n los 
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cuáles. son expuestos. en el punto 4 .. 10. de es.te cuarto capitulo. 

Pero de nada sirve contar con éstos y tener un amplio aco-

pio de casos selectos, en cuanto a los factores· que ocasionan -

las malformaciones (~aso expuesto en el punto Z. del segundo ca

pítulo), si la Legislaci6n Penal para el Distrito Federal no per 

mite la interrupci6n del embarazo por motivos de eugenesia, pro

hibici6n con la cuál tiene maniatado a los médicos y a otros pr~ 

fesionales de la materia médica (ginec61ogos, pediatras, etc.),

ª no interrumpir el embarazo y en consecuencia que nazcan nifios

con graves defectos morfol6gicos o funcionales, constituyéndose

ésto como uh veradero problema de salud póblica ya que tal situ~ 

ci6n origina repercusiones negativas con ~n alto costo para la -

comunidad 

No dudamos que la amplia experiencia en el campo de la peri

natología, la genética y los defectos al nacimiento, asi como la

infraestructura de bienes y servicios de la Ciudad de México, el

nivel socioecon6mico y cultural de la poblaci6n, etc. Nos permi

té normarnos un criterio, amplio, real y ecuánime de que la pro-

blemática bajo análisis tiende n incrementarse si no es objeto Ge 

control y abatimiento desde sus orígenes. Por lo que se pretende 

q~e el campo operativo y la eficacia¡ y beneficios de los avances 

cientfficos clfnicos-médicos, se pongan al servicio de la comuni

dad sin hacerse di:stfnci6n de estatus social alguno, para lograr

se en lo posible un estado de salud 6ptimo de la mujer y sus de~ 

cendientes, es decir de la fami!lia"la cuál es el núcleo social. 
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4.5.2. Planteamiento social. 

No dudamos que desde el punto de vista socio16gico, están 

dadas las condiciones para legislarse en materia de aborto real! 

zado por moti vos de ·eugenesia, pues los diversos grupos socin- - -

les, aunque la gran mayoría tiene poco conocimiento de los diveL 

sos factores que generan malformaciones graves en el producto de 

la prefiez, si conocen las repercusiones negativas de ésta, pues

ª diari"o la ven, la sienten, o Dien la conocen por medio de li-

bros, revistas, peri6dicos, reportajes televisivos o de radio, 

etc. Situaci6n ante la cuál han asumido una actitud a favor de -

su prevenci6n, control y soluci6n. 

Por lo cuál no dudamos que la sociedad presente una acti-

tud aprobatoria, respecto a que se le legisle un específico con-

tenido normativo, que perrñitan a mujeres embarazadas de algo 

riesgo de procrear un ser con graves defectos y a sus asistentcs

médicos a interrumpir el embarazo con fines eugenésicos. 

Decimos que no dudamos que la sociedad del D.F. asumiría -

unn actitud a favor de la práctica del aborto por motivos eugené

sicos, ya que es una sociedad en la que sus rasgos culturalmente

importantes están relacionados de modo positivo con la fertili--

dad (prácticas esterilizadoras de enfermos mentales, a solicitud

de sus padres o tutores; medios anticonceptivos~ abortos no puni

bles: corno lo es en el caso previsto en el que. el embarazo sea --
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el resultado de una violacf6n, circunstancia que abarca el caso

en que la mujer embarazada sea una mujer incapaz Por idiotez o -

demencia). Puede definirs·e como un medio eugenésico, el cuál - -

no se ha objetado porque la finalidad es brindarle bienestar a -

la sociedad. 

El gobierno y sus instituciones no pueden evitar interver-

venir en la esfera de la eugenesia ya que toda medida social o -

econ6mica (.como lo es el caso de la planificaci6n familiar), <le

gran alcance, alt~ra la distribuci6n de los nacimientos entre 

los sectores de la poblaci6n y esta distribuci6n determina el P.2. 

tencial genético de las generaciones siguientes, lo cuál consti

tuye obviamente aspectos inmersos en el campo de la eugenesia. 

Consideramos por lo tanto que sociol6gicamcnte se ele be ha- -

cer un estudio a fondo de la eficacia social de las disposicio-

nes que regulan los supuestos excepcionales de la autorización -

concedida a la mujer embarazada y al tercero .que la asista para

la interrupci6n del embarazo, el desconocimiento de la mayor PªE 

te de la poblaci6n del D.F. de éstas, hace que dicha tutela por

la Ley tenga erróneas acepciones, aplicaciones o bien nula 

interpr~tación por parte de la mujer, generando éste último ca-

co, que la práctica del aborto clandestino aumente, lo cuál gen~ 

ra toda una serie de efectos negativos tanto para la salud de -

la mujer, como a la sociedad, la cuál reciente la situación neg!!_ 

tiva que origin;1 la realizaci6n e incremento del aborto ilicito, 

ya que le infringe un al to costo, ya no tanto econ6mico, sino - -
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que tamhién humano, cultural, s.ocio16gico, etc .. Por lo que se de

be difundir más runpl iamente los casos previstos. por el Código Pe

nal, en los cuáles se permite a la mujer a interrumpir su embara

zo. Asi también el legislador para el D.F. debe tomar en consid~ 

raci6n la gran problemática que implica el .nacimiento e incremen

to de niños con graves defectos congénitos, y propuniarse en su -

momepto a favor de la interrupción del embarazo por motivos de -

eugenesia, decisión que se ternaria en base al acontecer social, 

en el cuál se conocen los orígenes o causas de los factores que -

.alteran el desarrollo normal del producto de la concepción, y en

donde a diario se vive la problemática social, política, dogmáti

ca, económica, cultural, etc., que dicha situación genera. 

Creemos que con la legislación a favor de dicha práctica,

se solucionaria en gran parte la problemática planteada. 

4.5.3. Planteamiento jurídico. 

Consideramos que es necesario legislar en materia de abor

to euegenésico para adaptar a nuest·ro Código Penal vigente para -

el D.F., a las posibilidades nuevas dc"la ciencia médica. Ya que

no se observa en dicha legislaci6n, un aspecto jurídico legal que 

regule y permita la interrupción del embarazo por motivos de eug~ 

nesia,a excepción del caso ya planteado en el punto 1.4.1.de nue~ 

tro primer capítulo en el cuál analizamos la ausencia de acepci6n 

jurídica del aborto euegenésico por parte del Legislador del C6di 
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go Penal vigente para el D.F. y en el cuál se expusieron las te-

sis doctrinarias. en pro y en contra de que nuestro C6d~go Penal 

contempla al aDorto euegenésico, concluyéndose en tal punto que 

efectivamente le asiste la raz6n a los maestros Jiménes de Asúa -

y Celestino Porte P., los cuáles son sustentante y partidario --

respectivamente de la tesis· que sefiala que Nuestro C6digo sí con

templa indirecta y limitadamente al aborto realizado por motivos

de eugenes-ia, tesis con la cuál concluimos estar de acuerdo, ya -

que de la interpretaciPn del artículo 266, en relaci6n con el __ , 

333, nos da como resultado que efectivamente nuestro Código Pe--

nal sí contempla un aspecto de la práctica del aborto realizado -

por motivos de eugenesia. 

Decimos que sí contempla indirecta y limitadamente a la -

eugenesia, porque el fin principal del legislador fue el proteger 

la integridad física y moral de la mujer incapaz para realizar -

voluntaria, normal y debidamente la c6pula, el aspecto eugenésico 

sefialado, deriva del supuesto en que la mujer que sufre el acto -

sexual sea incapaz por motivos de enfermedades mentales, las cua

les en caso de resultar embarazada por dicho acto tviolaci6n), es 

probable que transmitiría su carga genética degenerada a su 

producto. 

Creemos por lo tanto que en atenci6n a lo citado nuestro -

Código Penal sí contempla un aspecto relativo a la práctica de la 

eugenesia,cl cuál no ha sido objetado por nuestros diversos gru-

pos culturales,pol!ticos,etc. que conforman a nuestra sociedad -
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ya que medjante esta indicaci6n jurídica se atiende al cuidado -

y protecci6n de la integridad de la mujer incapaz que haya sido

obj eto de un acto delictivo, es decir no se tacha dicha práctica 

porque el fin u objeto de la norma jurídica es el coadyuvar el -

establecimiento y logro del bien común social. 

Así tamtii6n el estudio y anilisis de las legislaciones del 

derec fró comparado tanto nacional, como internacional, nos a por- - -

taren el conocimiento de gran cantidad de factores que circundan

al aborto eugenésico, los cuáles no permiten argumentar y susten

tar criterios en pro de la eugenesia. 

Y no sólo en estos aspectos juridicos-legales podemos --

basarnos para determinar criterios a favor de la eugenesia, sino 

que como ya lo hemos expuesto desde el inicio de nuestro trabajo 

de tesis, existen gran variedad de factores te6ricos-prácticos -

en los cuáles podemos argumentar razones en pro de la eugenesia, 

siendo entre otros de interés, el relativo al aspecto jurídico 

el cuál consideramos de trascendencia en este punto. Y al 

respecto podemos decir que la problemática generada por el naci

miento e incremento de los niños con defectos al nacimiento, de~ 

tro de nuestro contexto social actual, 'determina la serie de 

factores y motivos que dan origen a una de las diversas fuentcs

del derecho 11 la fuente real'', es decir el legislador mediante -

la toma del conocimiento de la situaci6n problema presente y de

limitada en tiempo, forma y lugar específico, jus"tifica la ra--

z6n de s·er de creaci6n de un nuevo tipo penal ,es decir el legisl!!, 
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dor debe tomar conocimiento de la problemática y tratar de darle 

soluci6n a través de nuestros órdenes jurídicos, atendiendo así

una demanda y necesidad real, concreta y actual de la comunidad, 

solución que debe ser conforme a derecho y en base al acontecer

social. 

Podernos concluir nuestro punto 4.5. señalando que tanto -

clínica-médica, asi como socio16gicamente y jurídicamente, están 

dadas las circuns,tancias y factores necesarios para legislarse -

a favor de la pr~ctica del aborto eugenésico. Factores te6ricos

prácticos que en el presente trabajo son ampliamente expuestos -

y analizados con el fin de ofrecer a todo aquél in'teresado en -

conocer las causas y efectos de los problemas que aquejan a nue~ 

tra sociedad, una fuente del conocimiento que les permita adop-

tar un criterio id6neo, real, positivo y constructivo, para apo~ 

tar soluciones al problema en cuesti6n. 

4.6. ELEMENTOS Y FACTORES QUE NOS PERMITEN DETERMINAR QUE LA ·· 
PRACTICA DEL ABORTO POR MOTIVOS DE EUGENESIA NO CONSTITUI· 
RIA UN DELITO DOLOSO O CULPOSO Y EN CONSECUENCIA DEBE ACE~ 
TARSE COMO OTRA MODALIDAD MAS DE LAS CAUSAS QUE EXCLUYEN 
LA RESPONSABILIDAD PENAL EN LA PRACTICA DEL ABORTO. 

En este punto se exponen algunas de las razones y circuns

tancias que convergerían en la realizaci6n de la práctica del abo~ 

to por motivos de cugenesia,las cuáles aunados a los argumentos 
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clínicos-médicos-médicos y jurídicos-legales, ya expuestos y en

base a los cuáles sustentamos, nutrimos· y justificamos la raz6n

de se~ de nuestro modelo, nos permiten manifestar que dicha figg 

ra abortiva, reunen los elementos y factores necesarios para ser 

tomada en consideraci6n por el Legislador del Distrito y encua-

drarla en su momento en el Código Penal vigente para el D.F., -

como práctica no punible. 

Es im\egablc el hecho de que al producirse 1 a muerte del -

producto de la concepci6n en cualquier momento de la preñez, sc

configura el delito de aborto descrito y contenido por nuestro -

Código Penal. El grado de crim-inal idad, culpa y punibilidad -- -

del sujeto activo del de:!.ito, se hará en base al juicio devalo

raci6n de naturaleza objetiva que sobre el hecho realice el 

jurisconsulto. 

Pero nuestro C6digo Penal contempla ciertos casos especia-

les en los cuáles a los sujetos activos del delito de aborto se -

les exime de responsabilidad penal y para que proceda dicha tute

la de la Ley han de observarse espccificos motivos y circunstan-

cias en la comisión del delito,las cuáles están debidamente pre-

establecidas por el legislador en el mismo Código.Tales son entre 

otras: a) Un motivo o razón justa y suficicnte,la cuál sea capaz

de justificar el proceder de la mujer emhara-zada y el tercero que 

la asista: b) La ausencia de conducta dolosa tanto en la mujer, -

como en el tercero qu~ la asista; c) Se debe proceder a esta --

pr§ctica abortiva, como solución extrema al mal que aqueja -----
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a la mujer. 

Razones y circunstancias· que en la práctica del aborto por-

motivos de eugenesia 

enunciamos. 

podríamos apreciar como a continuación -

4.6.I. Ausencia de conducta criminal. 

Aquí. la conducta de los sujetos-, en la realización del abo!. 

to eugenésico, la tendremos que calificar de buena o mal tal ca

lificación procederá de la valoraci6n de las circunstancias que

convergen a la voluntad de la gestante a solicitar y consentir -

el acto abar ti va. 

La conducta la entendemos como el comportamiento humano vo

luntario, encaminado a la reali zaci6n del aborto eugenésico. En

cl cuál hay concurrencia de conductas; la de la mujer embarazada 

y la del tercero que la asista y que a continuación enunciamos: 

- La conducta de la mujer embarazada. 

Consiste en la manifestación de su voluntad para daT el con 

sentimiento al médico para que éste realice la acci6n productora 

del aborto. Se dice l\UP hay ausencia de conducta crimina.1 en la 
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mujer, cuando convergen las siguientes circunstancias: 

- - Ausencia de dolo; La realizaci6n del aborto eugenésico

está rcvistido de un fin inocente que puede excluir el dolo ya -

que lo que se pretende es evitar la transmis·i6n al producto de -

una afección, no de causarle la muerte porque simplemente no se

dese~ que viva, es decir no se sacrificaría injustamente al pr~ 

dueto de la concepci6n. 

- - Ausencia de criminalidad; Es decir ln mujer cmbarazada

no manifesta su voluntad o deseo de darle muerte al producto dc

su preñez (abortar), ni antes de la conccpci6n, ni durante el -

embarazo. Sino que en atención a un diagnóstico clínico-médico -

se le informa y toma canee imiento de que el producto de su CJTlbn -

raza sufre al teracioncs morfológicas o funcionales graves que -

en caso de nacer la ocasionarían invalidez, o incluso la muerte, 

y por lo consiguiente el médico que le asiste la conminaría n - -

interrumpir su embarazo para evitar los efectos de ta1 evento. -

Siendo la mujer la primera que lamentaría su maternidad frustra

da. 

- La conducta del tercero. 

Consiste en la acci6n productora del resultado (aborto rea

lizado por motivos de eugenesia), a cargo del médico que actGa -
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con el consentimiento de la mujer emDarazada .. Dicha interrup-·- -

ci6n del cmDarazo se autorizaría en base a un diagn6stico clini

co -médico adecuado y confiable, que justiffque su proceder, de- -

biéndose apoyar dicho practicante en el principio moral del do-

ble efecto, mediante el cutíl se l~gre el oDjetivo perseguido 

(el aborto por motivos de eugenes·ial, el cuál no debe s·er obteni 

do en virtud del acto malo;· causar la mueTte del producto de la

concepci6n sin causa justa. 

4.6.Z. Justificaci6n del acto. 

La práctica del aborto por motivos· de eugenes-ia, como ya -

fue expuesto se realizaría con el prop6stto de l~grar diversos -

objetivos, los cuáles serían convincentes y s.uficicntes como pa

ra poder justificar la práctica de Uicho aOorto. Dentro de es-

tos objetivos podemos mencionar los si:gufentes :. 

4. 6. Z. I. Se protegería la integridad física y moral de

la mujer. 

El desarrollo anormal del producto de la preñez durante su

desarrollo embrionario y fetal intrauterino, en ocasiones causa

trastornos a la salud de la mujer y es al nacimiento del ni:fio -

con graves defectos congénitos cuando el estado anímico, psíqui

co, dogmático, cultural, etc., de la madre, se altera como con-

secuencia del evento, originándose toda una serie de efectos ne

gativos que afectan principalmente a la mujer, (véase el -------
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el punto 2.6.5.). 

Pero bien,concretando la forma en que se protegería la in-

tegridad física y moral de la mujer en este tipo de aborto, se-

ría en los casos que a continuaci6n enunciamos·: 

, La integridad física de la mujer s·e protegería cuando fue-

se intervenida por un médico especial izado dentro del c~mpo de -

la ginecología y obstetricia y dentro del tiempo idóneo, el 

·cuál sería dentro de los tres primeros meses del embarazo, como

lo establece el derecho comparado. Bajo las condiciones y cuida 

dos necesarios que no pongan en peligro su vida e integridad fí

sica y moral. Evitándose así el daño físico que le impl icaria. -

recurrir en determinado momento al aborto clandestino, o bien -

evitar que Sste (~harto) se suscitase de manera espontánea a --

consecuencia del anormal desarrollo del producto. 

Así también se proteger!n a toda aquella mujer que a conse

cuencia de su estado aníwico, económico, etc., y sabedora de que 

padece alguna enfermedad grave, contagiosa e incurable y la ---

cuál pueda transmitir a su producto por medio de factores gené-

ticos o congénitos, intentare inducirse al aborto (autoaborto),

casos en los cuáles podemos decir que incurrirían las mujeres 

enfermas de SIDA, la alcoh61ica cr6nica, la drogadicta, etc. 

La integridad moral de la mujer embarazada se protegería -

de diversas maneras¡ el hecho de proporcionarle a la mujer con -
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ernbaTazo de algo rie.sgo la atenci6n clínica-médica adecuada, me

diante la cuál se le diagnostique en tiempo y- forma oportuna que 

su producto presenta graves malformaciones. Así como la orient~ 

ci6n y cuidados debidos para prepararla a la interrupci6n del e~ 

barazo y la informaci6n de los rfes·gos·, así como los· beneficios

que tal práctica implicaría, harían que la mujer no resintiera -

gravemente su decisi6n de abortar, cvitándosele por consiguiente 

el sentimiento de culpa, verguenza, indfgnaci6n, depresi6n, etc. 

que adolecen las mujeres que abortan. 

4.6.2.2. Ausencia de lesi6n a la mujer embarazada. 

Si el Estado autoriza la práctica de una profesi6n como la

del médico o partera, no por esto crea rAlaciones jurídicas en-.,..·; 

tre el médico y el paciente, en virtud de la cuál el pa~iente 

tiene que sufrir la intervención quirúrgica de.l inédico. Por lo -

tanto la practica del aborto eugenés·ico no se justicaria ni s·e .. 

o,bligaría por una autorizaci6n especial del orden jurídico. Ya ... 

~ue la intervenci6n del médico estaría supeditada a la petici6n

de la gestante y no implicaría otra cosa que evitar el daño fis! 

co y moral que la gestación de un producto malformado le infrin

giría a la mujer tanto antes, como después del embarazo. Por -

lo tanto respecto al bien de mayor valor jurídico (.implementado

por la legislación penal, la jurisprudencia y la doctrina), la -

madre, hay falta de materialidad de las lesiones ciransgresi6n a 

su derecho de ser madre). 
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Por lo que s·e pre.tende. que el Estado proporcione la atcn--

ci6n y as.istencfa médica necesaria a la mujer que decida ·abortar 

por causas eugenésicas. (~aso expuesto en el punto 4.II de este

cuarto capítulo). 

4.6.2.3. Se r~alizarfa en atenci6n a los pri·ncipios del -

derecho. 

- El bien común. 

El Estado asume a través· de sus instituciones la protecci6n

de sus miembros, procurando el bienestar físico y· psíquico dC' sus 

integrantes, para alcanzar la armonía en la comunidad, poniendo -

en práctica la política estatal, en la que todos los miembros ti~ 

nen las mismas posibilidades de alcanzar mediante el rol social -

el fomento de los valores vitales como son: la cultura, los dog-

mas, la economía, etc., mismos que le permiten lograr conjuntn--

mente a sus satisfactores, el bien ~omún. 

Como ya fue expuesto en el punto 2.6.5., el inválido no pue

de realizar el rol social que le corresponde, repercutiendo este

hecho en su familia, la cuál en la mayoria de los casos se margi

na de su medio social, contraviniendo a la política estatal ten-

diente a lograr el bien comfin. 
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- La seguridad social. 

Abarca a toda la potilaci6n, y tiene como fin prevenir los -

riesgos más generales que puedan ocurrir a toda ella. El Estado

establece toda una serie de leyes y disposiciones de beneficio -

colectivo y el caso del aborto eugenésico tiende a efectos me--·

dia tos e inmediatos de eleminar a los males que afectarían la ·in. 
te grietad moral, dogmática, psico16gica, social, econ6mica, etc., 

de la mujer y su pareja, ya que arntios dan· orfgen al producto de

la prefiez. 

Por lo tanto podemos señalar que si el Estado pugna a tra-

vés de la seguridad social por establecer causas verdaderas de -

convivencia plena y fertilidad de la pareja de~tro del marco de-

proccreaci6n sana, es ineludible que tiene que tomar aspectos de

la práctica de la eugenesia para lograr positivamente este fin. 

Por lo tanto lo expuesto hasta este punto, podemos aseverar 

que la práctica del aborto por motivos de eugenesia reuniria to

das las razones, requisitos, circunstancias, etc., que el legis

lador más exigente solicitaria para su aceptaci6n y encuadra---

miento como práctica no punible en nuestra Legislaci6n Penal, ya 

que se realizaría bajo condiciones y circunstancias especiales -

como son: 
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a) Se practicaría en base a un diagnóstico clínico-médico -

en el cuál esté acentada la raz6n que motiva dicha intervenci6n

quirúrgica. 

b) Que dicha práctica abortiva sea la solución extrema al -

mal que aqueja al producto de la preñez. 

c) La mujer y su pareja manifestarían su voluntad y consen

timiento pleno a tal intervención. 

d) Se observaría la ausencia del dolo en el proceder de la

mujer embarazada y el tercero que la asistiera. 

e) Dicha intervención se realizaria bajo las condiciones -

clínicas y médicas adecuadas, mediante las cuáles se protegcría

la integridad física y moral de la mujer, antes y después del -

aborto. 

4. 7. POSITIVIDAD DEL DERECHO MEXICANO RESPECTO A LA SITUACION

PROBLEMA. 

Como ya fue expuesto ampliamente en el punto I. de nuestro

primer capítulo, la problemática bajo análisis, está constituida 

y derivada del hecho de que en Mllxico nacen aproximádamente ----

500 000 nifios al afio de los cuáles 500 000 (el ZZ\) del total

rcpresenta algún defecto al nacimiento. Esto incide en el 
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incremento de la poblaci6n afectada de invalidez a consecuencia-

de los defectos al nacimiento. (172). 

El incremento 'citado: se deri.va del he<:•ho' ·de que de 2 500 000 

recien nacidos citados, el 2.5.\ presenta algún dafio grave al -

nacer, muriendo por esta causa el 10\ y sobreviviendo 45 000 con 

secuelas de mayor o menor grado que pondrán en peligro su vida,

º le implicarán incapacidad restrictiva. (173). 

Ei problema se agudiza cuando los padres del nifio, y además 

miembros de la familia no están preparados moral, dogmática,----

cultural, econ6micamente, etc., para tal evento, sien-

do estos factores y circunstancias desfavorables que hacen que -

el hecho tenga un mayal'' impa.cto en el seno familiar del enfermo, 

lo cuál causa toda una diversidad de situacione.s negativas para

el mismo enfermo y su núcleo familiar, repercutiendo obviamente

tal situaci6n en el núcleo social del cuál forman parte. 

Ya en su conjunto, por cuanto a los diversos efectos negat! 

vos que engloban a la problemática (casos expuestos en el punto

Z.6. del segundo capítulo), ésta pasa a ser un problema tanto -

del campo de la salud pública, como del político, cultural, cie~ 

tifico y desde luego también del legislativo. Ya que ésta tiene

que ser objeto de prcvcnci6n, control y abatimiento. 

172 Carlos Vargas G. Loc.cit. 
173 Maria de los Angeles Torres L. Loc.cit. 
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Por lo que en este punto analizaremos cuál ha sido la postu

ra de los legis.ladores. del Derecho Nexicano respecto a dicha si-

tuaci6n, para así tener conocimiento de si nuestros ordenamien-

tos jurídicos actuales son reales y congruentes para coadyuvar -

a la soluci6n de dicha situaci6n. 

Al respecto existen diversos ordenamientos jurídicos que -

tie~den a la prevenci6n y control del citado problema. Y al ha- -

hlarse de la positividad que nuestro orden jurídico mexicano ha -

tenido y tiene para hacer frente a tal situaci6n, podemos partir 

de la indicaci6n de que nuestro sistema federal estructurado y -

normado por nuestro régimen constitucional, distribuye competen-

cías en el reng16n de la salubridad entre la Federación y sus Es

tados miembros, es decir a travéz del artículo 73, fracción XV1,

en el cual se asienta que el Congreso de la Uni6n tiene faculta-

des para dictar leyes sobre Salubridad General de la República. 

Nos determina el hecho de que la Salubridad es de carácter Fede-

ral por excelencia, la cuál se logra a través de la coordinación

entre la Federaci6n y sus Estados miembros, coordinación que se 

realiza en base a nuestra Carta Magna, la cuál en su artículo 

120 indica: Los gobernadores de los Estados están obligados a pu

blicar y hacer cumplir las leyes federales. 

Por lo tanto podemos decir, que en México existe toda una 

estructura jurídico-legal e institucional en base a la cuál se 

tiende a lograr el cabal cumplimiento y ofrecimiento de una de 

las garantías constitucionales más vi tal es del hombre; el dere- - -
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cho de toda persona a la protecci6n de su salud (prtículo 4o. -

párrafo 3o. de nuestra Constituci6n). 

No obstante a través del acontecer social, han surgido nue

vos casos· de males que afectan f1 la salud humana, así como tam-

bién el avance de la ciencia médica nos ha permitido conocer nu~ 

vos factores que al tcran la salud del hombre (véase el punto 2. -

del segundo capítulo), y por lo tanto las necesidades de solu---

cionarlos a través de los recursos humanos, materiales, insti---

tucionales, y desde luego legislativos es imperante. 

Ejemplo de este último cita do (.la necesidad 1 egisla ti va), -

podemos citar el caso suscitado en la primera Convcnci6n Nacio-

nal de Salud, en la cuál la Lic.Lucila Leal A. expuso respecto a 

aspectos relativos a nuestro trabajo de tesis que ºla invalidez

constituye en su conjunto un importante problema de salud públi

ca. La posibilidad de prevenir la invalidez y de rehabilitaci6n

total o parcial de quienes ya la padecen es considerable, sin 

embargo, para lograr estos objetivos es indispensable que las 

autoridades sanitarias cuenten con un marco juridico, que les 

permita programar su acci6n con criterios científicos y técnicos 

uniformes y realizarlos en el territorio nacional, que incluya -

a todas las autoridades involucradas en esta materia de salud".-

(174). 

174 Derecho a la salud y a la seguridad social en: memorias de
la la. Convenci6n Nacional de Salud. Op.cit. p. 276. 
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A la sugerencia y petición de la Líe.Lucia L. le secunda-

ron toda una serie de medidas jurídicas en materia de salud pú-

blica como a continuaci6n lo exponemos: 

- En el afta de 1976 se expide el Reglamento de Prevenci6n

de Invalidez y Rehabilitación de Invalidez, siendo trascendcptal 

que ~on éste surge el Consejo Genético preventivo de la invali-

dez hereditaria. 

- Asimismo el 7 de febrero de 1984, se emite la publica--

ci6n de la entrada en vigencia de la Ley General de la Salud, -

la cuál sustituye al derogado Código Sanitario, dicha Ley con--

tiene dentro de sus objetivos, la atenci6n materno-infantil, la

protecci6n humana ante los riesgos y daños de las condiciones -

del medio ambiente. Así como también el caso relativo a la pre-

venci6n de la invalidez. 

- Así también el 2 de agosto de 1988 se expide el dccrcto

del Instituto Nacional de Perinatologia, el cuál tiene por obje

tivo prestar servicios de salud a l·a mujer de embarazo de riesgo 

elevado, es decir contiene aspectos preventivos, curativos e --

incluso quirúrgicos. 

Por lo citado podemos decir que a partir de 1973 se han -

intens·ificado e incrementado los medios jurídicos-.legales, insti. 

tucionales, humanos y materiales, tendientes a contror y prevenir 
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las alteraciones morfol6gicas o funcionales que causan invalidez 

al producto de la preñez. 

Asi también cada Estado miembro de la Fedcraci6n corno ya -

se ci"t6, parte del mandato constitucional de proteger la salud -

los mie~bros de su comunidad, legislando para el caso Leyes, Re

glamentos, etc. tendientes a lograr este fin. 

Por lo citado podemos manifestar que nuestros diversos or-

denamientos jurídicos pretendiendo lograr.el bien coman, la se--

guridad social y el estado óptimo de salud de la comunidad, han-

ido actualizándose para estar acorde al acontecer social. 

Y han sido las legislaciones locales de los Estados de Ve-

racruz, Chiapas, Oaxaca, Quintana Roo, Puebla y Guerrero, entre -

otras, las cuáles ya no solo controlan y previenen los factores -

y circunstancias que causan malformaciones en el producto de la -

concepci6n, sino que mediante la autorización plena para abortar, 

a la mujer embarazada que le ha sido diagnosticado que su produc

to presenta malformaciones en· su desarrollo intrauterino, evitan

el incremento del nacimiento de niños con defectos congénitos, - -

los cuáles generan toda una serie de efectos negativos (véase cl

punto 2.6. del segundo capítulo). 

Por lo que podemos decir que estas legislaciones presentan

posi tividad respecto al abatimiento del problema en estudio. 
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La legislaci6n penal relativa al D.F., es la que presenta

cieTto atraso al respecto, ya que no se contempla dentro de su -

Código Penal un precepto jurídico que tutele ampliamente a la m~ 

jer con embarazo de alto riesgo, n interrumpirlo, y en consecue~ 

cia tenga que afrontar ésta, el impacto y efectos del evento {el 

nacimiento del niño con defectos congénitos). 

A excepción del caso ya planteado en el punto I.4.I. del -

primer capítulo. 

Por lo que se pretende que la práctica del aborto por moti 

vos de eugenesia se encuadre como tipo juridico y quede amplia-

mente autorizado, como se aprecia en los C6digos del derecho --

comparado ya citados con anterioridad. 

Pero para lograrse que nuestro modelo sea tornado en consi

deraci6n por el legislador, es importante la elaborac.i6n de una

política nacional en pro de la eugenesia. Ya que se estima necs:_ 

sario contar con bases juridicas adecuadas, tanto a nivel legis

lativo, como a nivel reglamcntariq que respondan a criterios y -

problemas actuales y que se refieran formalmente a los progresos 

de la ciencia m6dica y de la t~cnica~línica. Por ello en materia 

de salud púhlica hay que preocuparse por reestructurar las nor-

mas jurídicas que nos rigen y destacar en ellas que el interés -

colectivo prevalece sobre cualquier otro particular o de grupo. 

Por lo que para lograrse la positividad de nuestro C6digo 
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Penal, respecto a la problemática planteada, es que en éste se -

tipifique el aborto realizado por motivos de eugenesia, para --

así de esta manera abatir y no s6lo prevenir y controlar el naci 

miento de niños con defectos al nacimiento. 

4 .8. INDICACION DE ALGUNOS CASOS (A MANERA DE EJEMPLO), QUE SE

SOMETERIAN A LA PRACTICA DEL ABORTO POR MOTIVOS DE EUGENE

SIA, EN CASO DE LEGISLARSE A SU FAVOR EN EL DISTRITO FEDE

RAL. 

La regulari.z.aci6n y autorización jurídica de la práctica -

legal del aborto por motivos de eugenesia implica el análisis 

de dos vertientes que se implementarían en dicha práctica: 

La primera. -La q·;e contempla al ser humano como unidad --

biopsicosocial indivisible e individual, expresi6n de SU ~quipo-.

bio16gico y su funcionamiento, su personalidad manifiesta por la 

actitud conducta! y su interacciún social, todo ello en íntima -

rclaci6n con el ecosistema en el que está inmerso. Es decir, el

hombre presenta cierto estado de salud, ya sea sano,o bien, que

adolezca de algún daño físico o mental, u cualquier otra enfcrm~ 

dad grave, incurable y transmisible a sus descendientes por fac

tores· genéticos, etc. 

Asimismo es importante su cultura y educaci6n individual, -
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elementales, etc. 

266 

Así_ también es importante el medio ambiente en el cuál se

encuentran gran cantidad de factores favorables o desfavora~les

a la soluci6n de sus problemas. 

La segunda.-Se refiere a la acci6n conjunta multi e inter-

disciplinaria del equipo de salud, imbuido en una meta común; -

·brindar al paciente las mejores opciones con la adecuada oportu

nidad, conjugando las experiencias científicas y metodol6gicas -

de los di.versos campos profesionales a los que pertenecen, apli

cadas a la situación individual a la que se enfrentan, rrevalc-

ciendo el fin último sobre los intereses particulares. 

La conjugación de estos dos elementos: el receptor de las

acciones y los que la llevan a cabo, permiten estructurar un ma

nejo integral dentro de un marco arm6nico de experiencia y efic~ 

cia, que puesto al servicio de la solución de los problemas por

defectos al nacimiento favorecen el desarrollo de una me·jor com

prensi6n y solución de los mismos. 

A continuación de manera simple exponemos algunos casos de 

niños afectados por graves dafios morfol6gicos o funcionales, los 

cuále.s les implican incapacidad restrictiva para desarrollar in

dependientemente las actividades que el rol social les impon---

dría. Así como algunas situaciones maternas que propician la ---
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afectaci6n del producto de la concepci6n en ~guales términos, -

con el fin de i'lustrar las. razones que jus:tf.ficarían la práctica 

del aborto euggnéS·iC.o, mediante el cuál como ya se dijo se pre- -

tende q11e se evite el nacimiento (no el genocidio de los ya exi.=?. 

tentcS), de t:stos nifl.os· afectados gravemente por las deformacio

nes, ya que al nacer estos nifios, ellos y sus progenitores son -

los principales afectados por tan desgraciado y desfortunado 

vento, en el cuál participan para su aparici6n tanto el micro, -

matra y macroambiente de la gestante, como gran cantidad de --

factores propios o ajenos d ·la mujer (.véase el punto 2. del se-

gundo capítulo). 

- Deficiencias esqueléticas congéni~as. 

"Estos niños nacen con deficiencias o anomalías de las ex

tremidades, ocurre con igual frecuencia en el sexo masculino 

que en el··femenit'lo. 

Etiología; para comprender los mecanismos que generan las

deficiencias esqueléticas es necesario conocer algunos detalles

de la formaci6n del embri6n. Aproximádamentc en la cuarta sema

na después de la ovulaci6n, en el embri6n se originan pequeñas -

yemas en las porciones laterales del tronco, dos superiores y -

eyuipos inferiores formadas por el tejido mescnquimatoso. Du--

rante las tres semanas subsecuentes estas yemas crecen en grosor 

y longitud, diferenciándose los segmentos del brazo, antebrazo -
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y mano en la extremidad s_uperior y de muslo, pierna y pié, la -

formación de las articulaciont~s, así como su diferenciaci6n, -- -

hacen que el esqueleto esté formado en el embrión de siete sema

nas, siendo una réplica del esqueleto postnatal. Podemos decir

que los· factores que producen los defectos congénitos pueden 

ser: 

- Por detenci6n del desarrollo de la extremidad en el em--

brión, o 

- Por detenci6n del desarrollo de la extremidad en el em--

bri6n, o 

- Por alguna forma de destrucci6n de las estructuras form~ 

das. 

Las deficiencias pueden dividirse en dos grandes grupos: 

a) Terminal, cuando están afectadas todas las partes dist~ 

les y en línea con la parte deficiente, y 

O) Intercalar, que se refiere a la ausencia de una porci6n

intermedia de la extrmidad, conservándose las porciones proximal-

y distal. (175) Véase lámina No.Z,3 y 4. 

175 José de Jesús Larrondo C. Clasificaci6n de las definicien-
esquel6ticas cong&nita·.cn: Manejo integral de los defectos
al nacimiento. Op.cit. p.35 y sgtes. 
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LAMINA No.2 

DEFICIEKCIAS ESQUELETICAS CONGENITAS ::JE LAS EXTREMIDP.DES. 

DEFICIENCIA TERMINAL 
---y-

AUSENCIA PARCIAL O COMPLETA 
DE UNA EXTREMIDAD ---------

DEFICIENCIA 1 NTERCALAR 

PARTES INTERMEDIAS DE LA EXTREMIDAD 
SON DEFICIENTES PERO LAS PARTES 

PROXIMAL Y DISTAL ESTAN PRESENTES -------TRANVERSA PARA-AXIAL TRANVERSA PARA -AXIAL 

PORCION INTERMEDIA 
AUSENCIA DE PORCION DE LA 

FALTA DE UNA 
EXTREMIDAD 

PRE O POSTAXIAL DE EXTREMIDAD AUSENTE 
LA EXTREMIDAD CON ACORTAMIENTO 

AUSENCIA DE LA MITAD 
AXIAL DE UN SEGMENTO 

SEGMENTO PROXIMAL 
Y DISTAL PRESENTE 

AMELIA 
HEMIMELIA 
INCOMPLETA 

HEMIMELIA 
RADIAL 

HEM1MELIA 
CUBITAL 

En la clasificaci6n <le las ~eficiencias esqueléticas con~énitas, 

se utilizan siete tér~inos derivados Ucl griego basado en la ra-

labra "melas", extremiclad, combinado con prefijos n6tlicos eco.u--

nes. Amelia, que siinifica ausencia cor.pleta de la extremidad y -

hemimelia (literalmente mitaU de la cxtr~miüaú), se refiere a la 

ausencia' de una porci6n de la extremidad superior o inferior, a~ 

gueiria (ausencia !.le la mano, apodia: (auscnciü. C:el pié), adact!_ 

lia ausencia de los dctlos, y afalangia ausencia tle los ~luesos de 

los dedos). 
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LAMINA No. 3 

DEFICIENCIAS ESQUELETICAS CONGENITAS DE LAS 2XTRE~~IDADES • 

. ;n e/, ~, 
·.«: f ,, ~ - -~ ... ~ . 

Amelía en ambos miembros superiores. 

Amelía de micrabro pélvico derecho. 



LAMINA No. 4 

DEFICIENCIAS ESQUELETICAS CONGENITAS DE LAS EXTREl·IIDADES. 

Amelia de extremidad superior izquierda y focom~ 
melia de la extremidad superior derecha, ausen-
cia de ·brazo y antebrazo con implante de la mano 
al tórax. 

27! 
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Podemos observar que el caso de la Amelia (ausencia coro---

pleta de la extremidad), de ambos miembros ya sea superiores o -

inferiores, sería el caso más grave, en cuanto a las deficien--

cias esqueléticas congénitast que si bien éstas pueden ser mane

jadas a través del adecuado tratamiento médico (prótesis) para -

mejorar la estética y funci6n de la extremidad faltante y la --

cuál se sustituiría, no se cuenta hoy en día con el procedimien

to definido para corregir tal deformidad. Y al respecto el doc-

tor Ai tken manifiesta: "para las deficienc.ias de los miembros - -

superiores no hay indicación para procedimiento quirGrgico 

primero" (176). 

O sea el procedimiento definido para corregir la deformi--

dad. 

Por lo que se pretende, que cuando se le diagnostique a -

una mujer que su embarazo es de alto riesgo se le ofrezca la --

orientaci6n y asesoramiento clínico-médico adecuado y oportuno,

para que esté en las mejores condiciones de decidir en tiempo --

y forma preestablecida si interrwnpe su embarazo o desea conti--

nuar con él y afrontar en consecuencia el evento. 

Trastornos congénitos del metabolismo. 

"Al pequeño número de enfermedades metabólicas congénitas-

lJ'/6 1hidCM. 
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se han agregado durante los Gltimos años numerosas condiciones-

pato16gicas, a medida que los estudio de bioquímica y genética-

han avanzado. Actualmente se designan como errores innatos del

metabolismo y se manejan desde la primera etapa de la infancia. 

Tienen dos rasgos comunes principalmente: 

~) Ser hereditarios y familiares, casi siempre con carác-

ter autos6mico recesivo. 

2) Tienen base bioquimica, fisiopato16gicas, que afectan -

algunos de los aspectos del metabolismo. 

Dentro de estos trastornos podemos mencionar los siguicn-

tes: 

Síndrome de Hurter-Hunter (gargolismo); consiste anatomo-

pato16gicamente en producci6n anormal del tejido conjuntivo que

ocasiona deformaciones esqueléticas y deterioro mental. así co-

mo opacidad coTneal. Todo el organismo se encuentra afectado, - -

la cabeza es grande, los dientes separados y deformes, las pier

nas semiflexionadas, miembros pequeños, las manos y dedos an---

chos, la piel de la cara levemente adematosa, gruesa y seca, -

el hígado anormalmente grande, el ombligo casi siempre con her-

nia, el desarrollo mental deteriorado, alteraci6n en los hu1,,sos, 



274. 

deterioro del sistema nervioso" (177). Véase lámina No. S. 

177 Rogelio H. Valenzuela. Op.cit. p. 692 
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LAMINA No. 5 

TRASTORNOS CONGENITOS DEL llETABOLISl!O. 

Nift.o de siete af\os con de

formaciones óseas y sist~ 

maticas típicas del garge 

lismo. 

Síndrome de hunteT. - Hunter (gargQ_ 

golismo), consiste anatornopatológ!_ 

camente en producci6n anormal del

teji<l.o conjuntivo, que ocasiona d~ 

foTmaciones cs~ucléticas y dcte--

rioro rcntal. 

Mismo caso de garr.o 1 ismo; cucl lo cor_ 

to, miereb~os screiflexionados y cortos 
manos anchas, faces deformada. Cree! 

miento, talla, r..uy reC'.ucidos. 
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Síndrome de Down (µto!Jgolismo). "Actualmente no existe tra

tamiento específico para curar el síndrome de DO\m. Ello no --

quiere decir que no se pueda hacer nada. El problema rn§s impor

tante es el retraso mental y casi nunca alcanzan una inteligen~

cia normal. Los· individuos· con Síndrome de Down tienen material 

genético extra correspondiente al cromosoma 21, evento que ocu-

rre durante el desarrollo y maduración del 6vulo o del esperma-

tozoide, o durante la fertilización. 

El riesgo de tener un hijo con síndorme de Down. aumenta-

u! alcanzar la edad de la madre, sobre todo después de los 35 -

años y dramáticamente después de los 40 afias. En estudios reali 

zaclos a este respecto se encontr6 que de I, 500 nacidos vivos de 

madres de 30 afies el riesgo es de 1, entre 31 y 34 años el ries-

go es de 1 en 750 y en madres de más de 44 años es de 1 en 40 --

nacidos vivos. 

La causa de la presencia de este material genético es des

conocida pero se sabe que no es1á relacionada con la conducto o

hábitos de la madre durante el embarazo, o bien del padre" (.178) 

Véase lámina No., 6. 

178 Salvador Annendares-, Alessandra Carne.valle. ·El sindrome· de 
Down, lo que el' médiC:o· debe saber. Ed .. Grupo ·ae Estudios -
al Nacimiento. Mruiico 1988. p. 4 
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LAJJINA No. 6 

ALTERACION CROMOSOMICA 

. 

. 

. 

• ··~:- . :--- .... ·~~· ~-
~' ' -.. ~ . . . <F'Ífl4·-~ •·,:~ '·, ,'·$'·*' ~-'i:. 
Faces de µh lactante con 

Síndrome de Down. 

)( ' . lit n .)1 
i 'A'' 
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Los individuos con Sindrornc de 

Down tienen material gcn6tico

extra correspondiente al crom2._ 
so~a 21, evento que ocurre du

rante el desarrollo y madura- -

ción del óvulo y del espermat~ 

zoidc, o durante la fertiliza

ción. 

f 1 Trisomia 21. Se ca rae ter!. 
za por la presencia de un 

1 ¡cromo soma extra completo en 
todas las células del or¡:a-
nismo. Es la forma más fre-

~•--..,,~.:~,~:~.~•...,• cuente y corresponde apro--

ll__~ •. • .. .4 & --...,•~·-- ximádarnente al 95 por cien-
.. t!,'F,'·"~ ) u 1e11

•. • to ele todos los casos del -

mongolismo . 
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En atención al conocimiento y análisis de los factores que 

provocan la aparici6n del síndrome de Hunter··Hunter y el Síndro

me de Down, es posible hoy en día poder fundar presunci6n con--

vincente, de cuando y de qu~ forma una mujer en caso de embara-

zarse podría dafiar a su producto con dicho mal. 

El Sindrome de Down, es uno de los dafios más comunes vis-

tos en niños que padecen invalidez a consecuencia de malforma--

ciones funcionales provocadas por factores genéticos, caracteri

zado porque los fndividuos con este SindTOme tienen material ge

nético extra correspondiente al cromosoma 21, la mayor parte de

las ocasiones un cromosoma completo (yéase lámina No. 6). 

Dicha traslocaci6n no ha podido ser determinada y diagnos

ticada con exactitud, en cuanto al momento en que se realiza, y

por lo tanto no existe un diagn6stico on el cuál se asegure que

la mujer embaraza a ha concebido un producto con alteraciones -

genéticas que ocasionan el síndrome de Down. Pero si se ha po-

dido establecer factores que incluyen en la aparición de dicho -

mal, siendo entre otros de igual interés los que a cotihuaci6n -

nos indica el doctor Armendares: 

ci6n; 

"En el asesoramiento genético se debe tener en considera--

I.-La edad de la madre, ya sea mayor o menor de 35 afias. 

2.-Vcrificar si el hijo afectado es el primogénito. 



3.- Cerciorarse s.i. hay un antecedente de abortos. 

4.- Probar si hny más de un afectado en la familia. 
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Siendo de al to riesgo cuando la pareja ha tenido un hijo -

con síndrome de Down por trisomia 21, el riesgo de tener otro -

afectado está relacionado con la edad materna y el ciclo 6vulat2._ 

río µe la mujer, porque cuando la mujer nace ya tiene todos los-

6vulos en una determinada fa ce de la di visión celular la cuál - -

termina cuando el 6vulo es· expulsado del ovario; por lo tanto, -

cuando la mujer tiene 35 años, por ejemplo, sus 6vulos tienen la 

misma edad, y algunos científicos creen que cuando más tiempo 

para el óvulo en el ovario, más expuesto está a los efectos de -

:factores físicos, químicos, que pueden dafiar el rna terial gene::: - -

tico" (.179). 

Por lo tanto podemos decir que están determinados los fac

tores que pueden influir en la aparición de dicho daño en el pr~ 

dueto de la concepci6n. Creemos pertinente que a la mujer emba

razada bajo éstas circunstancias se le ofrezca la orientación y

atenci6n necesaria tendiente a ofrecerle la opci6n de interrum-

pir su embarazo en tiempo y forma oPortuna a través del aborto -

autorizado por motivos de eugenesia, ya que creemos son gran --

cantidad de mujeres las que se encontraron y encuentran en dicha 

si tuaci6n. Y el deber de nuestro orden j ur1'..dico es el brindar- -

les la protecci6n y bienestar que necesitan, sin distinción de

estntus social, dogmático, etc. alguno. 

179 ldem. 
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Así también por~ue dicha situación, ya no puede ser acep-

tada pasivamente como antafio, sino que el sufrimiento y pesar de 

la mujer y su hijo dañado debe ser solucionado mediante los di-.., 

versos medios que estSn y se pongan al alcance de la mujer. 

- La rubeola. 

Entre los cuadros infecciosos susceptibles de producir ano

malías congénitas, la rubeola ocupa un lugar destacado. Desde --

hace varios años es conocida su rclaci6n con el retraso mental,--

microcefalia, defectos cardiacos y catarata, dependiendo su----

frecuencia de la edad gestacional en que se contrae; se acepta -

que durante el primer mes serían afectados el SO\ de los fetos,--

26\ en el segundo, 15% en el tercero y 6\ durante el cuarto y --

quinto mes" (180). 

En Panamá se contempla el caso de la rubeola en la mujer 

embarazada, como motivo para justificar la práctica del aborto 

por motivos de eugenesia. Al respecto la maestra Virginia Arango

señala: "La legislaci6n penal pananiefia, considera que debe pract.!_ 

carse el aborto en los supuestos en que la mujer embarazada haya

ingerido sustancias nocivas para la salud del feto o del producto 

de la concepci6n, o padezca enfermed:ldes peligrosas (.como la ru--

180 Samuel Karchmer K. Jesús Pérez S. Patología del embarazo y -

defectos al nacimiento en: El feto y su ambfente. Op. cit. 

p. 91. 
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beola), o existan serias· probaDilidades de que el feto nazca de-

forme por taras hereditarias. Así también en base al sentido de -

la Organización Mundial de la Salud en su informe de 1978, señala 

que se podrá real fzar el aborto cuando la gestante padezca cardiQ_ 

patias, cancer de mama, anemia perniciosa, enfermedades y compli

caciones psiquiátricas o complicaciones neurol6gicas" (181). 

Como vemos la legislación penal panameña autoriza plenamen

te la interrupción del embarazo cuando la mujer adouiera la cnfc!. 

medad de la ruOeola durantt~ el embarazo, ya que está n.fectn 

gravemente al producto de la concepci6n, como ya se cit6. 

Nosotros consideramos que en México la persona capacitada -

para normar un criterio convincente del cuadro clínico-médico que 

presenta la enfermedad de la rubeola en la mujer embarazada, así

como las consecuencias de ésta en el producto de la preñez; es -

el médico especialista, el cuál podrá en determinado momento se-

ñalar si dicha enfermedad vale la pena ser tomada en considera--

ci6n como para justificar la interrupci6n del embarazo. 

Nosotros la citamos porque el hecho de ser tornada en consi

dereaci6n por la legislación penal panameña, implica que en Méxi

co también se tendría que implementar corno motivo o raz6n que --

justificaría la práctica del aborto por motivos de eugenesia en -

caso de l~gislarse a su favor, ya que dicha enfermedad como ya - -

se vio, si afecta gravemente al producto de la prefiez ocasionán--

181 Op .cit. 281 
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dole tras.tornos físicos. o mentales. 

- El Sindrome de Irununodeficiencia adquirida ($IDA). 

En México en 1~81 fueron detectados los priltleros casos del 

Sindrome de Inmunodeffciencia Adquirida, SIDA. Para 1S86 estas -

cifras se incrementaron en casi un 80\, en 1991, hasta el prime

ro de abril, la O.M.S., ha registrado 345,534 casos de SIDA en -

todo el mundo y México ocupa el décimo segundo 1 ugar y el terce

ro en América Latina. 

Según las estadísticas sanitarias, en el marco de este año 

(.1991), se notificaron 185 nuevos casos de SIDA, pero a conside

ración tanto de la Secretaría de Salud corno del Conasida (Conse

jo Nacional para la Prevenci6n y Control del sipA), sigue exis-

tiendo un retraso en las notificaciones de personas contagiadas

por este terrible padecimiento. 

¿Pero bien que es el SIDA? el SIDA es una enfermedad infeE_ 

to contagiosa que afecta exclusivamente al ser humano sin distin. 

ci6n de sexo, edad, raza, ni posici6n social. 

Actualmente no existe vacuna ni cura para combatirla, 

aunque sí se conocen las formas de evitar el contagio. 

Es una enfermedad ocasionada por el virus de la Inmonude-

ficiencia hmnana llamado científicamente VIH, que al entrar en -
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el organismo afecta directamente el sistema irununo16gico, inacti 

vando as!, los mecanismos de defensa para combatir y contrarres

tar cualquier tipo de enfermedad infecciosa o tumoral. 

El VIH es un virus que afecta células exclusivas del ser -

humano y no puede vivir por mucho tiempo fuera del organismo. -

Expu~sto al medio ambiente o a sustancias caseras como desinfec

tantes, agua, jab6n, puede ser destruido; el semen y las secre-

ciones vaginales son líquidos corporales altamente portadores de 

dicho virus. 

Una de las vías de mayor riesgo para contraer el SIDA es -

mediante las relaciones sexuales, tanto homosexuales como hctc- -

rosexuales, en los que inevitablemente hay intercambio de semen, 

secreciones vaginales o sangre. 

Asi también puede ser trans~itido por la vía sanguínea es

pecíficamente por trasfüsiones de sangre o sus derivados que es

tán contaminados, por el VIH. El uso de jeringas, agujas e ins

trumentos que no hayan sido debidamente desinfectados. 

Por lo que respecta a la vía per.inatal, la madre puede --

transmitir el virus a su hijo durante el período de embarazo, en 

el parto o posteriormente en la etapa de la lactancia. (182). 

182 "El Universal". Un mundo de Ayuda. 31 de Mayo de 1992. p.ó 
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Se sab.e que solamente. el 30.'I. de los recién nacidos heredan 

el mortal virus· de sus madres, dos de cada tres.Debes quedan sa

nos. 

O bien los recién nacidos se infectan durante el parto, o -

bien al nacer tienen infecciones con heridas en la boca, y la ma

dre, pezones abiertos, de esta forma el virus se transmite del n!_ 

fio a la madre. ()83). 

Cabe dejar bien claro que el SIDA no se transmite mediante

lágrima·s, el sudor, los besos superficiales o las picaduras de -

insectos. 

la única for1;1a de saber si una persona está infectada es - -

a trayés de pruebas esp~cíficas de detecci6n. 

Un tndividuo estará afectado por el VIH, cuando en varias -

pruebasnha resultado en repetidas ocasiones positivas. En este -

diagn6stico a la personas se le denomina Seropositiva, lo que si& 

fica que en el suero de su sangre se da la presencia de1 virus. 

El seropositivo es un ser humano que no presenta sintomas -

de la enfermedad y puede pasar mucho tiempo antes de que se le m~ 

nifiesten los signos que indentificarían al padecimiento, {o sea, 

aün no desarrolla la enfermedad. 

183 "El Universal". Nuestro mundo. 30 de Diciembre de 1991. 
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El enfermo de SIDA, además. de s.er portador del mal ha emp~ 

zado a desarrollar un cuadro específico de sintomatología como -

diarreas frecuentes, fiebres cont~nuas, etc. 

El seropositivo es· catalogado corno portador asintomático -

del VIH. El enfermo es un portador sintomático. 

No hay conocimiento exacto del tiempo en que se pasa de se

roposi tivo a enfermo, lo que se hace al respecto es realizar una

·terapia y dar cuidados específicos al paciente para ayudar a la -

dilataci6n de su aparíci6n (o sea de la enfermedad).(184). 

Como vemos son diversas las situaciones y enfermedades de -

la mujer duante su embarazo por medio de las cuáles puede dafiar -

graveJT1.ente a su producto. Siendo el caso del SIDA una de las en-

fermedades que hoy en día por su reciente aparici6n y falta de --

cura, que se consideraría como motivo convincente que justifica--

ría la interrupci6n del embarazo. 

Podemos decir que el objetivo.de la exposici6n y análisis -

hecho de ciertas enfermedades maternas que afectan gravemente al

producto de la concepci6n. Es el de ofrecer el conocimiento a -

toda aquella persona interesada en la soluci6n de la problemática 

que nos ocupa, toda una serie de circunstancias maternas las cuá

les justificarían amplfamente la práctica del aborto por motivos-
, 

de eugenesia, y para tal efecto podríamos· enunciar los siguientes 

184 "EL Universal" Un mundo de a"yuda. Loc·.cit. 
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aTgumentos: 

1.- Se cuenta hoy en día con un variado acopio de casos s~ 

lectos en los cuáles la mujer embarazada que padece una enferme

dad cr6nica, contagiosa e .i.ncurable, puede afectar. gravemente a

su producto~ como sería el caso de la mujer enferma de SIDA. 

2.- Se conocen los factores maternos los cuáles propician -

la posib:ilidad de presentarse el caso de un producto afectado --

graverne~te por malformaciones morfol6gica5 o funcionales, como -

sería el caso del Síndrome de Down. 

3.- El estudio del micro, matra y macroambiente de la mujer 

embarazada P.~riq.itc diagnosticar o establecer presunci6n confia--

ble, de cuando un producto en embarazo podría estar afectado. 

4. - Existen casos en los cuáles aunque~ se cuente con la a- -

tenci6n clínica-médica capacitada y adecuada, el daño del produc

to no es susceptible de corrección o cura posterior al nacimien-

to. 

Por lo citado creemos adecuado y justo que a toda aquella -

mujer que se le encuentra en alguno de los supuestos previstos, 

se le ofrezca la opci6n de poder interrumpir su embarazo. 

Se puede dar el caso de que aún legislado y permitido el -

aborto por motivos de eugenesia, existiría gran cantidad de muje· 
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res que afrontarían el riesgo de tener un hijo enfermo o sano. 

Pero también gran cantidad de mujeres sí optarían por la -

interrupci6n de su embarazo. 

Creemos que la dccisi6n estaría supeditada al estado del -

cuaqro clínico que presente la mujer embarazada, así como de su -

estado anímico, económico, social, dogmático, etc •• de cada mu--~

j er. 

4 .9. BENEFICIOS QUE LA REGULACION Y AUTORIZACION JURIDICO-LEGAL 

DE LA PRACTICA DEL ABORTO EUGENESICO IMPLICARIA. 

En este punto planteamos cuáles serían algunos de los bene

ficios que 12 práctica del a borto por motivo~ de eugenesia im--

plicaría dentro del contexto social actual, y los cuáles por lo -

tanto justificarían la razón de ser, de legislarse y autorizarsc

dicha práctica abortiva. 

Los objetivos generales y cs1-:ecíficos que se pretenden al-

canzar con la legislaci6n, regulaci6n y autorización de la prác-

tica del aborto por motigos de eugenesia, expuestos en el punto -

4.2. de este cuarto capítulo, se convierten en algunos de los be

neficios que tanto para la mujer y su pareja, así como para la s~ 

ciedad y el Estad~ implicaría tal práctica abortiva, (véase el 

punto 4.2.). 
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Pero para l~grarse dichos beneficios creemos pertinente que

se debe difundir y cristalizar en la opini'6n p(lblica el senti--

miento de que el sufrimiento de los niños inválidos a consecuen

cia de malformaciones congénitas, y la fatalidad del evento, el

cuál aÍecta principalmente a los enfermos y a sus progenitores,

ya no puede aceptarse pasivamente como antaño, y que dicha pro-

blemática requiere urgentemente de la comprensión, con~rol y so

luci6n en el mayor grado posible. 

Todos los hombres debemos comprender y sentir profundamente

que lo que para nosot·ros es un momento de placer, significa que

para la mujer el principio de complicados procesos fisio16gicos

que van a modificar atrozmente su organismo, y a los cu51es debe 

dedicar todas sus aspiraciones y energías vitales para su buen 

desaTrollo físico y mental, así como para estar en las mejores -

condiciones de engendrar hijos sanos. 

Por lo que ya es hora de que los hombres dejemos nuestra in

vestidura egoísta e hip6cri ta y sino pode.ffios liberar a la mujcr

de los sufrimientos y pesares que significa el tener la desafor

tuna de concebir y posteriormente dar a luz a un hijo con graves 

malformaciones, por lo menos liberar su voluntad y darle el dere 

cho de decisi6n respecto a su libre maternidad en caso de estar

en alguna de las circunstancias que motivaría la práctica del -

berta por motivos de eugenesia. 

Dentro de los beneficios que tal práctica abortiva implica--
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1.- Se protegería la integridad física y moral de la mujer. 

2.- La mujer ya no sería vista como objeto del: derecho, sino 

como sujeto de derecho. 

3 ;- Se reduciría el nacimiento e incremento de niños oon - -

graves malformaciones morf'ol6gicas o funcionales y en consecuen

cia también sus efectos negativos, ya expu~stos en el punto Z.6 

del segundo capítulo. 

4. - Se disminuir !a el al to costo social, econ6ri:ico, etc. que 

dicha problemática infring" al Estado. 

S.- Descendcrfa en cierto grado o porcentaje la cantid~d del 

número de mujeres que abortan en la clandestinidad y desde luego 

las consecuencias negativas que tal práctica ilícita implica, ya 

que cierta cantidad de mujeres que. abortan· en la clandestinidad

podrían haber sido inducidas debidamente al aborto eugenésico 

cuando su situación clínica-médica as.í lo hubiere requerido. 

6.- Se reduciría el nOmero de decesos de mujeres que mueren

en la práctica del aborto clandestino. 

7.- Se daria respuesta a una necesidad real, concreta yac--
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tual de nuestra sociedad, dándosele a la vez con tal medida posi 

tividad a nuestro C6digo Penal vigente, el cuál no debe seguir -

manteniendo sus mismos esquemas que desde 1931 contempla en mat~ 

ria de aborto, ya que el constante cambio del acontecer social,

así como el avance científico clínico-médico de los medios de e~ 

nacimiento, diagnóstico y control de los factores que ocasionañ·.:. 

los defectos al nacimiento, así como el amplio acopio de casos -

selectos en los cuáles se han presentado y determinado los fact~ 

res maternos que afectan gravemente el producto de la preñez, h~ 

cen posible sefialar o manifestar que nuestro Código Penal se d~ 

be modificar en materia de aborto por nativos de eugenesia. 

4 .1 O METO DO, TECNICA E INSTRUMENTOS IDONEOS PARA NORMAR UN - -

CRITERIO ACEPTABLE, QUE SIRVA DE BASE Y FUNDAMENTO PARA

ACEPTARSE LA PRACTICA DEL ABORTO EUGENESICO. 

En este punto abordaremos un tema por demás dif!cil de ex

pon•=·., los factores en los cuáles los médicos se~san para diag

nosticar cuando, en un producto en gestaci6n, se presume la pro· 

óabilidad o certeza de que presente malformaciones fisicas o men 

tales. Dichos factores por su complejidad, amplitud, tecnicismo

y manejo, resultan difíciles, por lo cu~! de manera breve y sen

cilla expondremos citas médicas que contengan algunos de los ·--

maltiples factores existentes para detectar a tiempo malformaci~ 

nes, los cuáles nos s•"rvirían de fundamento para argumentar que

clínica y médicamente están dadas las bases para legislar en ma

teria de aborto eugenésico. 
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4 .10.1 .. Metodología. (¡:oncepto). 

Es evidente que para poder. generar acciones preventivas -

hay que conocer las causas de una determinada patología. En el -

caso de los defectos al nacimiento, la ciencia médica no ha po-

dido esclarecer con exactitud la etiología de todos ellos, sin -

emb~rgo, sabemos que aproximádamente el zoi es de origen genéti

co, otro 20\ de causas ambientales y en el 60\ restante inter--

vienen factores genéticos como ambientales·. (185). 

Por lo que la metodología la cntendemo.s como el procedi--

míento científico o didáctico clínico-médico dedicado al estu---

dio y reconocimiento de los defectos al nacimiento. 

- Factores integrantes del método clínico-médico. 

"En la prevención de las malformacio~es congénitas del --

asesoramiento genético juega un papel preponderante. La labor - -

de asesoramiento consiste en proporcionar a la pareja adecuada -

información sobre el curso, evolu~i6n y pron6stico del padeci--

miento o la malformación, así como establecer en forma clara --

cuáles son los riesgos de su aparici~n o recurrencia. Además, -

debe proporcionarse la informaci6n sobre si el padecimiento es -

diagnosticable tempranamente in útero. 

185 Alessandra Carnevale. Prevención de· los· defectos· al naci-
~· Op.cit. p.S 
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Pero esta labor no debe rea11zars.e dentro de un marco frío -

de relación médico-paciente. Por el contrario, el asesor debe -

entender la dinámica familiar y los problemas psicol6gicos deri

vados de la presencia de un producto con graves 111alformaciones -

congénitas. Debe, igualmente ayudar a sobrellevar la situación -

familiar con una intervención cálidamente humana y estar presto

ª brindar todo recurso preventivo que la pareja libremente deci

da para su problema. 

Para porporcionar un adecuado asesoramiento genético es ne-

cesaría, en primer lugar, contar con un diagnóstico exacto del -

padecimiento para lo cuál el asesor debe reconocer la patología

más frecuente y remitir a los centros de alta especialización -

aquellos ca~os en los que los procedimientos diagn6sticos o te-

rapéuticos a'si lo ameriten. 

Al establecer el diagnóstico el médico debe tener en cuenta

los factores que causan malformaciones congénitas. Estos facto-

res etiol6gicos pueden ser clasificados en dos grandes grupos. 

a) Agentes ambientales; Radiaciones, infecciones, drogas, pro--

ductos quimicos, agentes t6xicos, factores metab61icos Y nutri-

cionales maternos. 

b} Etiologia genética: Alteración de los cromosomas. 



En rclaci6n con los factores amb.ientales deben tomarse rne

didas preventivas de protección a la exposici6n directa, de va-

cunaci6n o de tratamiento según el agente etiol6gico en cucs---

ti6n. En cuanto a los padecimientos genéticos debe elaborarse un 

árbol geneal6gico que ayuda a corroborar una impresi6n diagn6sti 

ca y que permite estabi~cer·· los riesgos de recurrencia segGn 

la ~orma de transmisi6n hereditaria del padecimiento. Así por 

ejemplo, la acondroplasia, la ostcogénesis imperfecta, tienen un 

patr6n de herencia autos6mico dominante, por lo cuál un sujeto -

·afectado tiene un riesgo de 50\ en cada embarazo, de procrear a

un hijo con el padecimiento. 

Por otra parte la mayoría de los errores innatos del meta

bolismo tienen un patr6n de herencia autos6mico recesivo. En es

tos casos, la pareja integrada por portadores (heterocigotos) -

tienen una probabilidad de 25\ de cada embarazo de procrear pro

ductos afectados. Debe sefialarse que la detecci6n de portado--

dores de genes recesivos tiene particular importancia en el caso 

de matrimonios consanguíneos o en poblaciones endogámicas. 

Otros padecimientos tienen un patr6n de herencia recesivo

ligado al cromosoma X como ocurre, por ejemplo; en el síndrome -

de Lesch-Nyhan. En este caso si la mujer es portadora hay un --

riesgo de SO\ para los hijos varones de estar afectados, mien--

tras que las hijas tienen una probabilidad de SO\ de ser porta-

doras. 
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Si el padre está afectado, todos sus. hijos s.erán portado--· 

dores, pero ni~guno de sus hijos estará afectado. También en es

tos· padecimientos· resulta de utilidad establecer el diagn6stico" 

de heterocigocidad en las mujeres. 

En cuanto a las alteraciones cromos6micas debe tenerse en-

cuenta que principalmente las trisomias [síndrome de Down, tris2_ 

mía 18) se presentan con mayor frecuencia a medida que aumenta -

la edad de la madre, particularmente después de los 35 años, ln

edad paterna superior a los 35 Hños favorece la aparici6n de sí~ 

dromes malforrnativos con herencia autos6mica dominante. (186). 

El microambiente como condicionador de defectos al naci---

miento. La interacci6n del material genético y el ambiente en -

que éste desarrolla su programa, si bien desemp~ña un papel ira-

portante en la evoluci6n de los seres vivos, se traduce, cuando

las condiciones ambientales son desfavorables, en muerte, malfo~ 

maciones, limitaciones de crecimiento y d~sarrollo y acortamien

to de la vida. Las alteraciones del material genético en la esp~ 

cíe humana, se estima son causa de la muerte de un 30 a SO\ de -

los productos de la concepción que se expulsan en el primer tri

mestre. Se considera también que las alteraciones cromos6micas 

son responsables del 20\ de las malformaciones congénitas, - - -

186 Favior Salamanca. Asesoramiento congénito y diagn6stico pr~ 
natal en: prevención de los defectos al nacimiento. Op. 
cit. p. 39. 
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que otro 2U\ obedece a la alteración del ambiente, en tanto que

la interacci6n genético ambiental responde la mayor parte de 

ellas el 60\. 

Esto es, el ambiente desempeña un papel importante en la 

génesis del 80\ de las malformaciones congénitas y dado que el -

deterioro ambiental cada vez es mayor, tanto por la compleja te~ 

nología de nuestro tiempo como por el desorbitado crecimiento de 

la poblaci6n, la participaci6n ambiental cobra cada vez mayor 

·importancia, no s61o corno causante de malformaciones sino de 

otros defectos al nacimiento como la prcmaturez, la desnutrición 

intruterina y las lesiones causadas por deficiencias de oxígeno. 

El número de agentes químicos que pueden amenazar al fcto

es asombroso, m~s de 4 millones, alrededor de cien mil son de 

uso relativo común y unos mil entran al mercado anualmente. 

Las radiaciones, los metales pesados, hermicidas, pestici

das, los contaminantes sociales, como el tabaco, el alcohol, la

debatida mariguana y numerosas dro&as constituyen factores poten

ciales de agresión al feto. (187). 

"El ambiente materno o matroambiente fue una innovación de 

los procesos reproductivos después del alto costo en pérdidas 

187 Juan Urristi S. El microambiente como condicionador de de-
fectos al nacimiento en: el feto y su ambiente. Op. cit. P.69 
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~ue representaba la postura y el cuidado del huevo. El peso de -

la ovaparidad a la viviparidad. Las características bio16gicas -

de la madre, de una manera u otra, se asocian o son responsables 

de situaciones adversas en la adaptaci6n al embarazo y el parto. 

ta talla, edad de paridad, peso, representan otro orden de peli

gro para el producto de la gestaci6n corno lo atestiguan los fre

cuentes casos de e;..;terilidad, pérdida reproductivas y morbilidad 

perinatal. 

La gestaci6n representa un reto en el desarrollo emocional 

de la mujer, a tal grado, que varios autores lo consideran una -

veradera crisis psico16gica. El inicio del embarazo y el grado -

y calidad de adaptación psicosomática al mismo, dependerá de los 

recursos psico-sociales que la mujer tengan a su disposici6n y -

de los eveni'os o cambios en ámbito social a los cuáles tenga que 

adaptarse, todo esto en interacci6n con múltiples f~ctores biol~ 

gicos. 

Stott ha demostrado que existe relaci6n estrecha entre el

stress emocional interno de la embarazada y el retraso mental -

del hijo. 

En ciertas mujeres neuróticas hay calma durante el embara

zo y en otras obsesivas, ocasionan muerte del futuro hijo. 

El tener un hijo monstruo, puede llegar a hacerse real. 
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La adecuada atcnci6n prenatal con un manejo int~gral que consid~ 

re a la gestante tanto en su contexto bio16gico, psicol~gico y -

social, requieren de un enfoque interdiscfplinari"o arm6njco que

permita detectar tempranamente las sefiales de alarma". (.188). 

4.10.Z. Diagn6stico médico. 

El diagn6stico de las malformaciones congénitas en gene--

ral, podría ser motivo de una revisi6n exhaustiva, discutida tan 

extensamente como se requiera, procuraremos hacerlo lo más breve 

y conciso posible. 

- Diagn6stico. (~oncepto). 

Es el conjunto de signos que sirven para fijar el carácter 

peculiar de una enfermedad, para que el médico pueda calificar-

la. O bien lo entendemos como el descubrimiento o reconocimien--

to de la enfermedad en la cabecera del enfermo mediante los sín-

tomas de índole diversa con loa que· aquella se manifiesta: los -

síntomas clínicos pueden ser reveladores del mal o genéticos co

munes a muchas afecciones. 

- Forma y elementos de determinaci6n del diagn6stico. 

188 Antonio Saldívar G. Características biol6gicas de la gestan· 
te y defectos al nacimiento en: tbidem. p. 83 
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11 La tarea del as.esorami.ento genetico puede realizar se en -

forma adecuada al desarrollo de las técnicas de diagn6stico pre

natal, las· cuáles permiten establecer si el feto en desarrollo -

está afectado del padécimiento para el cu~l la pareja tiene un -

riesgo importante. 

Existen varios procedimientos· por los· cuáles puede llevar

se a cabo el diagn6stico prenatal. El más frecuente empleado ca~ 

siste en practicar amniocentesis transabdominal". (.189). 

Véase lámina No. 7 

189 Favio Salamanca. ~-
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LAMINA No. 7 

TECNICA DE ANNIOCENTESIS PARA REALIZAR EL DIAGNOSTICO PnENATAL. 

,.. .. ~,.,., 
~ 1 Líquido: análisis químico 

Centrífuga ~ ;. 

determinación del sexo 
anélisis enzimático 

análisis enzimático 
análisis cromosómlco 

Esta práctica se realiza entre la l~a. a 16a. semana de -

gestaci6n, previa localizaci6n de la placenta mediante técnicas

de ultrasonido. 
En los casos en que se sospecha una alteración cro~osónica se ~~-

realiza el car.iotipo rr.ediante el cultivo de las células amni6ti
~as que son células descamativas fetales y en ellas se determina 

el sexo crornos6mico del producto y Si existe alguna alteración -
numérica o estructural de los cromoso~as. F.n la actualiCad es 

posible realizar diarnóstico prenatal en cerca de 100 errores 

innatos del metabolismo, pudiéndose establecer si el producto e~ 

tá afectado o es heterocigoto. 
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Dicho método de la amniocentes.i.s es aceptado en la legisl!!, 

c.i6n penal panamefia, en base al cuál se di~gnostica y se justifi 

ca la autorizaci6n y real:i:zaci6n de la interrupci6n del embarazo 

con fines eugenés1cos. 

'"Siguiendo l'a ilus-traci6n del avance científico que hoy --

en día se tiene en materia de dfagn6s·tico de productos que duran

te su desarrollo embrionario y fetal pres·entan malformacíones rno!. 

fo16gicas o funcionales graves, podemos· exponer la innovaci6n al~ 

mana del método de la Oiotina~avfd1na. 

Sus múltiples aplicaciones· incluyen mejores procedimientos

para determinar la paternidad~ diagnosticar enfermedades prenata

les, y genéticas, y la definici6n del virus del SIDA en la sangre 

del paciente. 

Su creador es el profesor Meir Wilchek y el doctor Edward -

Bayer de la Sociedad Alemana de Química Clínica. (190) Véase lámi 

na No.a. 

190 "El Universal''. m· mundo c·ientifi·co. 23 de Abril de 1991. 
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LA!>!IllA No. O 

TECNICA DE BIOTINA-AVIDUIA PARA REALIZAR EL DIAGNOSTICO PRENATAL 

La biotina-avidina es un extraordinario sistema conpuesto por la
vi tamina esencial bi6tica y la proteína avitlina, que si~plifica -
la producci6n de los reactivos que se utilizan en los laborato--

r<ios biolc:igicos y de <liagnc:istico. Confiere un factor de ampl ific~ 

ci6n de diez veces que resulta en una mayor sensibilidad, ayudan

do a determinar diagnósticos de enfermedades fCnéticas, tal y co

~o se muestra en la presente lá~ina. 
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Como vemos. son diversos· los. medios· por los. cuáles se puede - -

diagnosticar cuando un producto del emtiarUzo presenta alteracio-

nes en su desarrollo intrauterino. El método de la biotina-avidi 

na aunque es de investigaci6n y descubrimiento reciente por los -

alemanes, en México ya se cuenta con una técnica de Ingeniería 

similar en el centro de irnagenolagra de la Unidad Hospitalaria 

Siglo XXl del !.M.S.S. 

Así también sobre el mismo tema de métodos de diagn6stico el

doctor Favio Salamanca maniffes·ta:· "Otros procedimientos son: Fe

toscopia o visualizaci6n directa, análisis· de s·a~grc materna o -

menos fr,~cuentemente por biops·ia placentaria y de las· membranas -

fetales o del producto. 

La amniocentesis tiene ries-gos muy· bajos pa~a la madre o el -

producto de la concepción, pero teni.endo en cuenta los. riesgos -

te6ricos o reales existentes [sangrado, infecci6n, inducci6n ~l -

aborto, lesión del producto), s61o es·tá indicado el procedimiento 

si existe un riesgo cercano al 50\. 

Las principales indicaciones gen6ticas· para realizar diagnós

tico prenatal son: 

1) Edad materna igual o superior a 35 años. 

2) Portadora o portador de rearreglo cromos6mfco balanceado. 

3) Hijo previo con síndrome de Down. 
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4) Parejas consti.tui.das· por heterocigotos para genes autosómi-

cos rccesivos [errores innatos del metabolismo, hemoglobino

patías). 

S) Madre portadora de un gen recesivo lfgado al cromosoma X. 

6) Antecedentes de un hijo con defectos· de cierre de tubo ncu-

'ral. 

En los casos en que se sospecha de una alteración cromos6mi-

c~ se realiza el cariotipo mediante el cultivo de las células 

amnióticas que son células dcscamativas fetales y en ellas se de

termina el sexo cromosómico del producto y si existen algunas al

teraciones numérica o estructural de los cromosomas·. En la actu!!:_ 

lidad es posible realizar diagn6stico prenatal en cerca de 100 -

errores innatos del metabolismo, pudíendose establecer si el pro

ducto está afectado o es hctcrocigoto. 

Cuando se sospecha un síndrome malformativo causado por un 

fa~tor ambiental o en algunas entidades autos6micas dominantes 

que se acompafian de malformaciones externas es posible hacer el -

diagn6stico mediante el empleo del ultrasonido o de la fetosco--

pía, procedimiento que se empleará máS ampliamente en el futuro. 

En las mal formaciones congénitas mul tifactoriales también -- -

resultan útiles la ultrasonografía y la fetoscopía pero reciente

mente es Pos"ible dfagnosticar en forma temprana i"n utero los de--
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fectos. de cierre de tub.o neural med:iante la de.terminaci6n de -

las: conce.ntracione.s de. la al.fafetoproteína en la s.a!lgre .materna

teniendo la precaución de eliminar en la madre alteraciones ren~ 

les o hepáticas. 

El asesoramiento genético debe incluir la informaci6n sobre

si el trastorno que ocasiona malformaciones congénitas es diag-

nosticabJ e in utero, pero la decisión de realizar el procedimie~ 

to lo toma libremente la pareja después de valorar los riesgos -

de tener un producto afectado, la gravedad, el curso y la evolu

ción del padecimiento y los riesgos para el producto y para la -

madre inherente al procedimiento" (.191). 

En atención a lo expuesto, podemos aseverar que hoy en día -

se cuenta con una metodología confiable (procedimiento científi

co o didáctico clínico-médicol, mediante la cuál se puede llevar 

a cabo el estudio y reconocimiento de las alteraciones del de--

sarrollo intrauterino del producto de un embarazo. Y para el e~ 

tablecimiento de este diagn6stico, se cuenta con un gran acopio

de casos selectos en los cuáles están determinadas las causas o

factores que alteran el desarrollo intrauterino del producto. 

Así como también existen procedimientos confiables mediante los

cuáles se puede llevar a cabo el diagn6stico prenatal, pudiéndo-

dose mencionar dentro de éstos a la técnica de la Amnioccntcsis, 

191 Op.cit.p.39 
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la cuál es. la establecida e indicada del desarrollo del producto 

in utero, y pode.r en s.u mome.nto autorizar y justificar el aborto 

realizado por motivos de eugenesia, cuando la situación asl lo -

amerite. 

Asimismo, se cuenta con el ultrasonido y el método de la Fe

toscopía. A nivel internacional (Alemania), ya se practica la -

técn.ica de la biotina-avidina para los mismos fines. 

Por lo tanto, en materia de diagnóstico de embarazos de alto 

riesgo, podemos decir que contamos con los factores clínicos-mé

dicos fundamentales mediante los cuáles podemos afirmar que el -

aborto eugenésico sería realizado en atención a criterios teóri

cos-prácticos de la medicina moderna para su aceptación. 

4.rr. INSTITUCION QUE PRACTICARIA EL ABORTO EUGENESICO. 

En este punto ~e hace el planteamiento de cuál sería la ---

instituci6n médica que se encargaría de la práctica del aborto -

eugenésicoJ en caso de ser regulad9w 

Para no equivocar el señalamiento de cuál sería el hospital o 

clínica id6nea, que se encargaría de la práctica de dicho abor-

to, debemos partir del planteamiento de cuál fue la instituci6n

médica indicada por el legislador del Código Penal para el 11.F.

para atender los casos de abortos no punibles contenidos y des-

critos en los artículos 333 y 334 respectivamentew Pudiendo ----
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decirs.e. al respecto que el 1!!gi.s1ador no indic6 en dicha normat! 

vidad, que la mujer embarazada a consecuencia de una violación, -

o tiien en el caso de que la mujer corra peligro de muerte a con-

secuencia de su estado grávido, que tendría que someterse a in--

tervenci6n quirúrgica olHigatoriarnente, o bien que dicha interve!!:. 

ci6n tendría que realizarse forzosamente en determinado hospital. 

Sino que dej6 al libre albedrío de la mujer el abortar, o no y de 

ser atendida en la clí'nica que ella designara. 

Por lo que partiendo de este hecho, podemos decir que para -

la indicación de la institución médica que consideramos seria la

adecuada para conocer del aborto eugenésico podemos sefialar lo -

siguiente: 

El sefialamiento de la institución médica que deba conocer de

esta práctica debe quedar indicada en un rol o form~lario, en el

cuál se indique todos y cada uno de los hospitales y clínicas re

gistradas y autorizadas para practicar abortos lícitos, casos en

los cuáles se pueden mencionar los previstos por los artículos -

333 y 334. 

Por cuanto a los hospitales o clínicas que deban conocer de -

la intervenci6n quirúrgica con fines eugenésicos podemos seftalar

que éstas las encuadraríamos en tres tipos, los cuáles a continu!!_ 

ci6n enunciamos: 

Primer tipo.·Dentro de éste podríamos encuadrar a los hospite_ 
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les y clinicas de asi~tencia pública, los cuáles están a car-

go de la S.e.cretaria de. Salud. Y dentro de. éstos podemos citar a

la Dirección General de Salud Jlaterno Infantil y el Instituto 

Nacional de Perinatología, as·í como los ya citados en el punto -

4.I. en el cuál se expusieron las instituciones que se dedican 

a la prevenci6n y control de los defectos al nacimiento. 

Segundo tipo.-Dentro de éste podríamos agrupar a los hospit~ 

les de seguridad social como el I.M.S.S. y el I.S.S.S.T.E., los

cuáles, pueden absorber la atención de las mujeres derechoha---

bientes, a las cuáles se les haya diagnosticado y autorizado la

interTupci6n del embarazo con fines eugenésicos. 

Tercer tipo.-Dentro de éste grupo podríamos encuadrar a las

instituciones médicas privadas, ya que se considera pertinente -

que toda aquella mujer que cuente con solvencia econ6mica le de

be ser permitido ser atendida por su médico de confianza. Lo 

cuál consideTamos adecuado ya que mediante esta medida se evita

Tia la satuTaci6n de los hospitales de asistencia pública, así -

como también habría cierto ahorro econ6mico, material, humano, -

etc., para las instituciones del Sector Salud. 

ConsideTamos que no es necesario la creación de infraestruc

tura hospitalaria especial para la atención y práctica del abor

to poT nativos de eugenesia, ya que se considera que dicho serv.!_ 

cio podTia prestarse de manera gratuita en los hospitales de la

federación, sin mayor erogaci6n si se aprovechase los recursos -
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que están destinados a la atenci6n de los casos que por cornplic~ 

cienes de abortos clandP.stinos· llegan a esos hospitales. 

En el derecho comparado internacional se han establecido los 

centros hospitalarios que conocen del ahorto lícito de la si- .. ·-

guiente manera: 

En Panamá, el aborto se realiza en un establecimiento Sani-

tario Público o cualquier otro que las autoridades sefialen, y -

se permite ir con otro facul tati'vo siempre que se cuente con el-

recurso econ6mico. 

En Francia, las personas aseguradas y los derecho-habientes

están a cargo de los establecimientos de seguridad social, los -

cuáles toman a sn cargo los gastos relativos a la intervención -

a título de seguro de enfermedad. 

Aspecto jurídicos que en México como ya se dijo deben ser t2._ 

mados en consideraci6n poT el legislador en caso de tomar en --

cuenta al aborto realizado por motivos de eugenesia. 

4.12 REQUISITOS BASICOS QUE DEBERAN CUMPLIRSE, CUANDO SE OPTE 

POR LA INTERRUPCION DEL EHBARAZO CON FINES EUGENESICOS, • 

~N CASO DE SER TOIJADO EN CONSIDERACION COMO PRACTICA NO· 

PUNIBLE. 

En este punto se hace el planteamiento de cuáles serían al-
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gunos de los: re.quis.i.toc;·, q~1e. e.1 legis.Iador para el D.F., debiera 

implementar en torno a la autorización de la práctica del aborto 

por motivos de eugenesia en caso de pronunciarse a favor de su -

regulaci6n. 

Requis.itos que al ser cumplidos· por la mujer embarazada la -

exa~inarían tanto a ella, como al tercero que la asista, de todo 

tipo de responsabilidad tJenal. As·imismo mediante estos se prete!!. 

de evitar que dicha figura jurídica "aborto eugenésico", sea su-

· jeta a malas interpretaciones, manejos o aplicaciones por parte

de la mujer embarazada, el médico que diagnostique, o bien, por

parte de las personas que se faculten para autorizarlo. Lo cuál 

podría desvirtuar en cierto momento su esencia, o bien, podría -

impedir que se lograsen los objetivos planteados en el punto 

4. 2. 

Dentro de estos requisitos podríamos enunciar los siguien---

tes: 

I.- El objeto material, el cuál está constituido por el esta

do real de embarazo de la mujer. Es decir, el estado de preñez -

de Ja mujer es un elemento esencial sin el cuál no podría contem

plarse la posibilidad de rcalizaci6n de un aborto. 

2.- El diagn6stico, este lo puede realizar el médico que ---

atiende a la mujer, pudiendo ser un médico particular, o bien, -

uno de asistencia p'Gblica o social. Diagn6stico que-----------• 
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tendr:í.a que llevarse a cabo mediante a~guna de las di.versas téc

nicas existentes (.fetoscopía, ultrasonido, amniocentesis, etc.), 

o bien, por alguna otra metodología, las cuales permitan establ~ 

cer si el feto en desarrollo está afectado del padecimiento para 

el cuál presenta un riesgo importante. 

Diagnóstico que tendría que ser aprobado por la persona fa-

cul tada, que para tal efecto se designaría. 

3.- La autorizaci6n, pra establecer quien sería la persona -

u autoridad indicada para autorizar la práctica del aborto euge

nésico retornamos lo indicado por la maestra Virginia Arango, la

cuál indica " El legislador patrio (panameño), con mucho acierto 

ha reservado la autorización para la práctica del aborto en la -

Coimi.si6n Multidisciplinaria evitando así las injustas y arbi tr!_ 

rías interrupciones del embarazo, sí bien el C6digo no señala -

quienes integran esta comisión, consideramos que puede estar - -

represe.ntada11por cada una de las diversas ramas de J ;i ciencia m§. 

dica (gincc6logos, obstetras, pediatras, etc., entre otras) (192). 

Consideramos que en México<;estaría adecuado contar con una -

Comisión Mul tidiscipl ina-.ria, la cuál tenga personalidad jurídica

y facultades para conocer y uutorizar el aborto eugenésico rnediau 

te un trámite serio, sencillo y rápido que al respecto se esta ---

192 Op. cit. p.274 
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blezca para la atencf6n oportuna d~ la mujer ~ue requiera le sea 

autorizado inter·rwnpfr su embarazo. 

Considerarnos que dentro de las personas. e instituciones que

podrían integrar esta Comisión estarían: 

~) El médico que asiste y da consulta a la mujer embarazada. 

b) El Ministerio Público como representante social. 

e) El médico especialista de la institución indicada para -

.conocer, aprohar y practicar la interrupción del embarazo con -

fines eugenésicos. 

En caso de no integrarse dicha Comisión en el D.F., conside

ramos que el aborto eugenésico podría ser autorizado en los mis

mos términos que el aborto realizado c11ando la mujer embarazada

corra peligro de muerte a·cansecuencia de su estado gravídico -

(.artículo 334 del C6digo Penal), caso en el cuál sólo basta el -

juicio del médico que asiste a la mu~er y de no ser peligrosa -

la demora, ~l dictamen de otro médico. agregándose que en el ca

so del aborto eugenésico sería importante el contar con la auto

rización del Ministerio Público (}!.P.), ya que los objetivos pr~ 

tendidos a través de dicho aborto son también de la incumbencia

del M.P., como representante social, el cu51 tiene entre otras -

de sus funciones, el velar por los intereses de la comunidad. 

4.-. Lugar de r1?alizaci6n del aborto eugenésico, como ya que

dó asentado en el puntu 4. II., la práctfca del aborto eugenési-
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sico, se realiza ría por un médico deh.i.dame.nte facultado para re!! 

lizar tal práctica, en o~guno de los: dí.vers.os: centros hospitala

rios que para el efecto se estaDlezcan y· autoricen previamente, -

quedando éstos· inscritos en un padrón para que las mujeres ten-

gan acceso al conocimiento de los· hospitales que las pueden ate!!. 

der. Adem~s hay que recordar que la atención puede s·er prestada -

tanto por un hospital privado, como por uno de as·is.tencia pública 

o social como en el cas:o del derecho comparado internacional. 

S. - La solicitud, en Francia se requiere para la autorización 

de la práctica del aDorto, que la interesada presente una pres--

cripci6n médica fechada y firmada por las. instituciones habilita

das para autorizar el aborto eugenésico, a la cuál deberá adjun- -

tar el diagn6stico y sus· datos personales, la omisi6n de éstos -

constituiría un delito. Requis·i to que consideramos seria adecua

do implementar también en México. 

6.- El consentimiento de la mujer embarazad~ para que se le 

practique el abo)·to, ya cubiertos todos lo.s requisitos para ser -

autorizado el aborto, sería la mujer embarazada y su pareja, en -

caso de estar integrada ésta, quienes tendrían la libre y dificil 

decisión de optar por la interrupción del embarazo por motivos de 

eugenesia. 

El cons·entimiento tendría que s·er dado a través de la mani-- -

festaci6n de la voluntad de la mujer, para que el médico realice

en ella las· maniobras abortivas, dicño consentimiento deberli ----
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s.er dado s;in error o dolo, en cuan.to al oh.jetivo que s.e preten-

de. 

En caso de q_ue la mujer fues·e menor de edad, o esté sujeta a 

tutela, se atenderá a lo dispuesto por el Código Civil, para es

tablecer la forma de darse di.cho cons:entimiento. 

7. - El plazo de reali".zaci6n del aDorto eugenésico, desde cl

punto de. vista médfco exis-ten distintas etapas en las· cuál es va-

· rra el peligro que corre la vida o la salud de la mujer embaraz~ 

da, y al respecto el maes~ro Agustín Pérez cita las Siguientes -

etapas:. 

ºDesde la falta de menstruación hasta la séptima semana es -

mínimo, lo cuál se debe a que la placenta no se ha desarrollado

aún, ~1 feto no alcanza ni vienticinco milímetros de largo y cl

aborto en esta etapa sólo consiste en la cxtracci6n de la divi-

dua donde se encuentra implantado el 6vulo fecundado. 

Entre la octava y la duodécima semana, el embri6n se convieL 

te en feto y se realiza el legrado por personal capacitado. 

De la décimo tercera s·emana a la décireo quinta se ha. desa--

rrollado ampliamente la irrigación sanguínea y lo recomendable -

es la inductio condtic tia; Rrovocar contraccidnes que provoqucn

la expulsión del feto. 
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Lo recomendable es q_ue de 11 egarse a la práctica del aborto, 

éste se realice dentro de las priineras semanas del embarazo, por 

que es cuando menos· riesgo corre la vida de la mujer y las prob!!_ 

bilidades de complicaciones son bastante reducidas. (.19.3}. 

Respecto al plazo, consideramos· que el establecido por el ·d,!t 

recho comparado en el cuál se indica que dfcho aborto debe real_! 

zarse dentro de los tres prfmeros meses· del embarazo sería ideal

para establecerse en el D.F. ya que en esta etapa del embarazo, -

el aborto inducido no implicaría grandes· riesgos a la salud físi

ca y mental de la mujer. 

8.- La nacionalidad, para evitar la situaci6n sueca, donde -

grandes cantidades de extranjeros recurrían a la práctica del --

aborto eugenésico, sólo se permitió que se le p_racticara a nacio

nales o res.identes en Suiza, hecho que hay que tomal" en cuenta, 

porque México se ha caracterizado por su hospitalidad turística ... 

y esto puede ser un factor que hiciese fr~casar a dicha práctica· 

en cuanto a los objetivos que se pretenden lograr con su normati· 

vidad. 

9.- Otros que el legislador crea pertinente incluir. 

193 Op.cit. p.29. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. En México nacen 2 500 000 niños al año, de los cuales alrededor -

del 22% (550 000), presentan algún defecto al nacimiento, resulta alarmante la 

situación cuando se considera que no menos del 60% de esta población tiene 

mo futuro: muerte, daño cerebral e invalidez y que dichas cifras tienden a in

crementarse en forma gradual. 

2. El nacimiento e incremento de los niños con graves defectos, gen! 

ra toc;la ~na serie de variadas repercusiones que en la mayor1a de los casos --

dañan gravemente al enfermo mismo y a sus padres, as! como a la sociedad y al

·Estado respectivamente. Ya en su conjunto dicha ~ituación se constituye como -

un dif!cil problema concerniente entre otros campos al legislativo, por lo que 

nos hemos evocado a la toma del conocimiento del origen y efectos de dicha si

tuación, para aportar probables alternativas de solución. 

3. Se llegó a la determinación de que la práctica de la interrup---

ción del embarazo por motivos de eugenesia (aborto eugenésico), pe.dría ser de

gran utilidad para coadyuvar a combatir la problemática analizada, ya que ésta 

constituye una alternativa de Selección y control de los embarazos de alto --

riesgo y con el auxilio de otras ciencias colabo~a en la obtención de nacimie_!! 

tos de niños sanos 1 evitándose por consiguiente el nacimiento, incremento y -

consecuencias de aquellos con graves defectos. 

4. El aborto eugenésico r.unca ha. sido contemplado por la legisla----

ción penal del Distrito Federal, asimismo no se observa en el marco de la le-

gislación federal que en materia de salud pública tenemos, _ni en la jurispru-

dencia de nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, un precepto relativo 

a la autorización de dicha práctica en el D.F., por lo que para ser tomada en

consideración y aplicada en su momento, es necesario que el Congreso de la --

Unión se pronuncie a su favor y la introduzca como ex.imiente de responsabili-

dad penal en el delito de aborto contenido por el Código Penal vigente para el 

D.F. 

5. El pronunciamiento que ae hace a favor de que se legisle el abor-
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to eugenésico, está respaldado por toda una serie de argumentos clínicos-mé-

dicos, los cuáles justificarían su aprobación, ya que hoy en d!a se cuenta -

con diversos medios de diagnóstico adecuados y coufiables par.a conocer el --

estado de salud que guarda el producto de la preñez en su desarrollo intraut~ 

rino. 

6. En materia jur!dica (legislativa, doctrinal y práctica), conside-r.!. 

mas que también están dadas las circunstancias y los elementos necesarios -

para legislarse a favor del aborto eugenésico ya que: 

La problemática expuesta está delimitada en tiempo, forma y lugar espe

cífico, constituyendo ésto los factores reales y esenciales en los cuáles el 

legislador sustentaría y justificaría la creaci6n del tipo penal que regulase 

este tipo de aborto. 

Así también las causas, circunstancias y beneficios que la interrup---

ción del embarazo con fines eugenésicos implica para la mujer embarazada, su

pareja y demlís familiares; as! como para la sociedad y el Estado, son razones 

de igual y en ocasiones de más valor y justicia, que las que justifican el pr.2. 

ceder de los sujetos activos del delito de aborto no punible tipificado por el 

Código Penal y aceptadas por la doctrina. 

Asimismo, en atención al análisis realizado de diversas legislaciones -

del derecho comparado que ya lo regulan, podemos decir que el aborto eugenés.! 

co, sí reune los requisitos de contenido y forma para su correcta autoriza--

ción y práctica. 

Podemos aseverar, que sí es posible lograrse los objetivos planteados-

en el presente trabajo de investigación, ya que la experiencia presente de la 

eugenesia como causa excepcional de exclusión de responsabilidad penal en el

derecho comparado así lo manifiesta. 
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Para lograrse los objetivos planteados 1 consideramos adecuado hacer -

las siguientes recomendaciones: 

a) Que el Estado reconozca a la eugenesia como un medio auxiliar en 

la prevención y control del nacimiento de niños con graves defectos, y desti

ne recursos humanos, materiales, económicos, etc., para su amplia difusión, -

para que la comunidad del D.F. tenga conocimiento de su naturaleza, así come

de los beneficios que su aplicación aportar{a. 

b) Que se legisle en materia de eugenesia para adaptar a nuestro ---

Código Penal vigente para el D.F., a las posibilidades nuevas de la ciencin -

médica. Así como para que dicha práctica sea realizada debida y legalmente. 

e) Que en caso de ser tipificada la eugenesia como excluyente de --

responsabilidad penal, que el Estado le de una más amplia promulgación, difu

sión y proyección que la de estricto derecho debe dársele 1 para que toda la -

comunidad la conozca y se entere de su contenido y forma de autorización y -

realización, as{ como de sus l!mites y alcances. 

d) Crear una Comisión Multidisciplinaria en la cuál participen las -

instituciones médicas y sociales, a las cuales les corre~porida conocer todo-

lo relativo a la autorización de dicho aborto, 

e) La designación y publicación de los centros hospitalarios o clí--

nicas, autorizadas para realizar dichas prácticas abortivas. 

f) Que en la Ley General de Salud vigente, se introduzca un precepto 

juridico relativo a la normatividad de los diversos abortos lícitos contempla

dos por la legislación penal, disposición de la cual podr{a emanar el Código -

o Reglamento Sanitario que regulase amplia y debidamente estas prácticas abor

tivas y desde luego aquella que se realizara con fines euge~ésicos. 
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ABORTO COllPLETO. Es la expu~si6n de todos los proCuctos de la 

conccpci6n antes que haya terminado la virésima senana de la 

gestación. 

ABORTO ESPONTANEO. Se determina asi al proceso del nacimiento 

que termina antes de la vigési~a semana completa (139 dias) de

gestaci6n, implica la expulsión <le la placenta con un feto ~--

identificable, o de las membranas en su t~talidad o en parte,

º un lactante que nace vivo o muerto. 

ACONDROPLASIA. Enfermedad conFénita hereditaria de los huesos 

que afecta en forma simétrica a todo el esqueleto del recien -

nacido, especialmente a los huesos largos de las extremidades. 

ACROCEPALOSINDACTILIA. Conicidad de la cabeza y la sindacti--

lia en las cuatro extremedidades. 

ADICION. Estado de intoxicación periódica o crónica, perjudi-

cial para el individuo y la sociedad, producido por el consumo

repetido de una droga natural o sintética. 

AL TEPACION. 

sentido. 

ANATmticO. 

Cambio cualquiera en la naturaleza, cambio en mal 

Relativo a la anato~ia, la cual tiene por objeto -

dar a conocer el número, estructura, situación y relación de -

Ia's diferentt~s partes de los cuerpos orgánicos. 
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ANEMIA PERNI.CIOSA CRIPTOGENI.CA, La anemia es un problema ma

terno importante durante el embarazo. El volumen de sangre -

se incrementa durante la gestaci6n casi en SO\ y la Masa de er.!_ 

croci tos aproximádamcnte en 25~. La anemia se presenta cuan

do hay deficiencia de la vitanina B 12, la cual es muy rara -

se presenta en mujeres que están en edad ele reproducirse y -

puede ocasionar desprendimiento prematuro de la placenta, -

aborto espontfineo, ~efectos del conducto neural en el neonato 

etc. 

ANOMALIA. Estado contrario al orden natural. 

APODICTICO. Convincente, que no admite contradicción. 

AUTOSOMICO DOMINANTE. - En esta forma de herencia, se supone 

que ha ocurrido una mutuaci6n en un gen de un par de al~lico, 

y que la presencia de este nuevo gen elabora cantidad suíi--

ciente de la proteína cambiada para producir un efecto feno-

típico diferente. 

AUTOSO~!ICO REGRESIVO~_ Aquí el gen mutante no será capaz de -

producir una nueva característica en estad.o heterocigoto en -

estas circunstancias bajo las conriciones ambientales ordina

rias: es decir, con 50% del material genético produciendo la

nueva proteina, el efecto fenotípico no será diferente del C!!._ 

rácter normal. 

B 

BARBITURICO. Se dice un ~cido cristalino cuyos derivados tie-
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nen propiedades sedantes e hipn6ticas. 

BIOPSIA.- Extracción y examen, ordinariamente microscópico, -

de tejidos u otras materias, procedentes del organismo vivo, -

con fines diagnósticos. 

c 

CARACTER RECESIVO, Característica fenotípica que se produce -

solo en el estado homocigoto y no en el heterocigoto. 

CARIOTIPO. Imagen cromos6mica completa de un individuo. Pre--

senta los cromosomas en pares de mayor a menor tamafio y de ---

acuerdo con la posición del centr6metro, se obtiene por medio 

de una microfotografía de una célula somática en el estado de 

mitosis, es decir división indirecta de las células germinati-

vas. 

COCAINA. Alcaloide que se extrae de la coca y que se utiliza-

como anestésico, tiene efectos táxicos. 

COMADRONA. Partera. 

COMISION. Encargo de una persona a otra para realizar alguna-

acci6n. 

CONCEBIR. Quc~rir la mujer preñada. 



321 

CONCEBIDO. Ovulo fecundado de la mujer; en materia jurídica -

se entiende como el ser humano desde la concepci6n hasta el na

cimiento, o bien hasta el aborto o hasta la muerte de la madre. 

CONGENITO. Se aplica a una circunstancia innata, existente --

en el momento de nacer. 

CROMOSOMA. Estructura filamentosa del núcleo que en algunas -

·fases de la división celular se pueden observar separados unos

dc otros; compuestos de ADN y proteínas, cuyo número es carnet~ 

rístico para cada especie (hombre 46, ratón 40, cerdo 38). 

D. 

DEFECTO AL NACIMIENTO. Es una terminología genérica que 

abarca prácticamente toda altcraci6n funcional o morfológica -

presente al momento del nacimiento en forma notoria o latcntc,

que impide la correcta adaptación al medio estrauterino en los~ 

aspectos: biológicos, psíquicos y sociales; ocasionando muerte· 

o incapacidad limitante para crecer y desarrollarse en las mej2 

res condiciones, las mal formaciones congénitas constituyen sol!!_ 

mente un capítulo de estas afecciones. 

DEMENCIA. (Demente), Estado de alineación caracterizada por· 

la pérdida o disminución de la mente, la medicina legal al res· 

pecto sefiala que es ~oda estado mental que priva del libre al·· 

bedrio. 
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DEPLESION. Disminución de la cantidad de líquidos. 

DIABETES MILLITUSr: Es la enfermedad endocrinológica más común, 

y su causa es la falta de insulina, hormona producida por unas -

aglomeraciones de células llamadas islo~es de Langcrhans, situa

dos en el páncreas. Si es tos is lo tes no pro duccn insulina, o - - -

producen poca, el cuerpo no puede hacer el uso debido de la azú

car y las féculas ingeridas en vez de producir energin en los -

tejidos del organismo, ln glucosa y otros azúcares se acumulan 

en la sangre y son excretados como residuos en la orina. 

DIRIMIR. Disolver una controversia. 

DIPLOIDE. Se denomina as:í. a las células somáticas por contener 

a cromosomas en pares homólogos (23 pares de cromosomas para la

especie humana). 

DOLO. En los delitos, la voluntad intencional, prop6si.to de -

cometerlos. 

DROGA. Sustancia o preparado medicamentoso de efecto estimulan 

te: Como eneTvante altera la salud y degenera la raza; como esti 

mulantc excita la actividad funcional de los diversos órganos. 

E. 

ECOSONOGRAFI¡\. Método que utiliza el reflejo de ondas de alta -

frecuencia para detectar tumoraciones, cavidades, partes sólidas 
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6seas, etc. Las diversas densidades son captadas en una panta

lla donde se visualizan en imagen la cual puede ser fijada o -

fotografiada. En gineco-obstetricia se utiliza para el diagn6~ 

tico de la vitalidad al observar los movimientos fetales y el 

latido cardiaco en el llamado tiempo real y estado de madurez 

por la medición del diámetro biparietal por arriba de 7.5. ya -

es viable, y con suficiente entrenamiento se puede detectar cl

sexo con las trasversales, oblicuas, así como embarazos múlti-

ples y malformaciones. 

EDAD GESTACIONAL. Para las finalidades obstétricas, la dura-

ci6n del embarazo se basa en la edad gestacional; la edad gest~ 

cional del feto calculada a partir del primer día del último -

periodo menstrual normal y la edad del desarrollo (edad fetal) 

que es la edad dcldescendiente calculada a partir del momento -

de la implantación. 

EllBARAZO DE ALTO RIESGO. Es aquél en el que se tiene la certe

za o probabilidad de estados patológicos o condiciones anorma-

les con comitantes con la ge.staci6n y el parto,que aumentan 

los peligros para la salud de la madre del producto, o bien 

cuando la madre procede de un medio socioec6nomico precario con 

intervenci6n o no de alteraciones circunstanciales. 

EMBARAZO MOLAR. Conversión del huevo en mola, o sea en masa -

carnosa de la matriz que se desarrolla en el útero, espccial--

mentc producida por la degeneraci6n del corri6n y la placenta. 
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E~ffiRION. El producto de la concepci6n desde la fecundación 

hasta la octava semana del embarazo se le llama embrión. 

ENOOGAMI. Fundaci6n por ln unión de células del mismo origen. 

ENFERMEDAD AGUDA. Enfermedad que se caracteriza por un origen 

repentino y que dura bastante tiempo. 

ESPINA BIFIDA. Malformación congénita de la columna vertebral 

que consiste en que algunas vértebras no llegan a cerrar debid~ 

mente el conducto que protege la médula espinal. Como consecuc~ 

cia, ésta puede sufrir también malformación y llegar a carecer

incluso de determinados nervios. Entre las complicaciones de -~ 

los casos más graves está la hidrocefalia. 

ETIOLOG!A. Estudio de las causas de las enfcrmed.ades. 

EXCUSA ABSOLUTORIA. Aquella causa que hace que un acto típico, 

antijurídico, imputable a un autor y culpable, no se asocie --

una pena por razones de utilidad pública. 

F 

FACTORES ETIOPATOGENICOS. El ser humano desde su etapa em----

brionaria hasta la adolescencia, se caracteriza por una consta.!1 

te evolución funcional, desarrollo, y som§tica, crecimiento que 
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obedece a determinadas leyes. Durante este proceso de madura--

ci6n ha de enfrentarse con situaciones favorables o adversas. -

Los factores que atacan al organismo. se conccptuan como ctiol6-

gicos de sus condiciones pato16gicns como motivaciones de su es

tructuración ps icobio16gica y social. Los mecanismos como ac- - -

tuan estos factores constituyen la patogenia. Son factores 

etiopatog~nicos determinantes cuando por si mis~os producen un -

carácter somático anormal, serían prcdisponcntcs cuando solamen

te facilitan o favorecen tales condiciones anormales. 

FACULTATIVO. Poder que tiene una persona para hacer algo, en-

base a una facultad. 

FENOTIPO. Los caracteres hereditarios que tienen cxpresi6n so-

mática o funcional, constituyen un fenotipo. 

FETICIDIO. Muerte que se da violentamente al feto. 

FETO. Producto de la concepci6n que abarca desde la décimo ---

tercera semana del embarazo y durante el tiempo que permanece en 

el interior de la cavidad uterina de la 37a. a la 42a. semena de 

gesti6n. 

FETO A TERMINO. Contempla al recicn nacido normal que ha cum--

plido 38 a 40 semanas de desarrollo uterino y que est5 apto para 

adaptarse al nuevo medio de vida necesitando ayuda para subsis--
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tir 1 sus caracteristicas son: de 900 a 2.5 kilogramos de peso -

y de 20 a 40 centímetros de altura. Será inmaduro o prematuro 

cuando nace antes de los nueve meses y sus caracteristicas son -

de 900 a 2. S. kilogramos de peso y de 20 a 40 centimetros de al

tura. 

FETOGRAFIA. Radiografia del feto en el 6tero. 

FETOSCOPIA. Se trata de una t6cnica experimental, ~sta no s61o 

tiene la posibilidad de permitir la visualización directa del f~ 

to; sino que hace posible obtener mue~tras de tejidos y sangre. 

FIS !OPATOJ.OGIA. Estudio de la ciencia de las funciones en el -

curso de la enfermedad y de las modificaciones que sufre a causa 

de ésta. 

FRUSTRACION. Privar a uno de lo que esperaba. O bien dejar sin

efecto un propósito contra la intención del que pretende reali-

z.arlo. 

G. 

GALACTOSEHIA. Trastornos hereditarios del metabolismo de los -

hidratos de carbono caracterizado por vómitos, diarrea y retraso 

mental en la infancia. 

GEN 

Los genes son parte de los cromosomas, que son cuerpos en formas 
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de barras que se encuentran en el núcleo en cada célula, cada -

gen contiene la informaci6n para la construcción de una proteí

na especifica, y se clasifican en genes reccsivos y genes domi

nantes. Los genes están constituidos por ácido dcsoxirribonu-

cleico (DNA) y de hecho un gen es una producci6n de DNA, que -

contiene la infnrmaci6n especifica por la síntesis de un poli

péptido. Los genes controlan la síntesis de todas las protci-

nas del organismo ya sea estructurales o enzimáticas. Por lo -

tanto, el fcn, es un ácido nucleico desoxirribonucleico (DNA) -

controla automáticamente la formaci6n de otro ácido nucleico, 

el ácido ribonucleico (RNA), que se difunde por toda la célula

y controla la formaci6n de las diferentes protcinas. 

GENE. Unidad estructural, localizada en el cromosoma en suce-

si6n 1inepl,caaa· gene controla un s6lo carácter hereditario. 

C.I gene = a 1 proteina = a enzima o anticuerpo). 

GENETICA. Rama de las ciencias naturales que se dedica al cst~ 

dio de la herencia biológica. 

GESTACION. Estado fisiol6gico de la mujer durante el cual per

manece el embri6n o feto en el útero que va desde el inicio del 

último periodo mensual hasta el nacimiento, y dura aproximáda-

mente 280 dias. 

GRAVIDA. Significa embarazada. 
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GRAVIDEZ. Es el número total. de embarazos previos (normales o 

anormales). 

H. 

HEMOFILIA. Es una enfermedad hereditaria que afecta al varón - -

pero que es trasmitida Por la mujer, caracterizándose por un re

tardo de la coagulaci6n sanguinea, secundariamente a la deficie~ 

cia del factors antihernofilico, y por la tendencia irreversible

ª producir hemorragias. 

HEMOGLOBINOPATIA. Grupo de enfermedades hereditarias debido a -

la presencia de una hemoglobina anormal. 

HEREDITARIO. Se apliaa a lo que es heredado genéticamente de uno 

de los padres o de ambos. 

HERENCIA. Transmi~i6n de una generaci6n a la siguiente, de ca-

racterísticas somáticas, fisio16gicas y mentales consideradas e~ 

mo normales o como anormales, y que pueden ser manifestadas o 1~ 

tentes. 

HETEROZIGO O HETEROZIGOTE. Lo es quien ha heredado genes hom6-

lagos desiguales. 

HIBRIDO. Descendientes de individuos de la misma especie, que -

difieren en uno o varios genes. 
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HIDROCEFALIA. Extrafia anomalía 1 exi~tente por lo general al na-

cer, que consiste en una hipertrofia de la cabeza debido a la 

acumulación del líquido cefalorraquideo en las cavidades encefáli 

cas, los casos más graves requieren intervención quirOrgica. 

HIPOTONICO. Líquido cuya concentraci6n molecular es menor que -

la que posee el suero de la sangre. 

HISTOLOGICO. Estudio de la composición y estructura microsc6pi-

ca de los tejidos orgánicos, para conocer el estado de salud. 

HOMEOSTASIS. Tendencia al equilibrio orgánico en el conservación 

de las constantes fisiológicas. 

HOMOCIGOTO. Individuo en q1;e son semejantes los miembros de --

par. de genes. 

IDIOTA. Personas afectada de idiote's:, ·consistente en debilidad -

mcnta'1 congénita manifiesta por un grado más bajo de mentalidad. 

!LICITA. 

Ley. 

No permitido legal ni moralmente, acto contrario a la 
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IMPUNE. Que queda sin castigo. 

INFANTICIDIO. Muerte dada violentamente a un niño, especialme11 

te si se trata de una recien nacido, en materia jurídica lo en-

tendemos como la muerte causada por la madre o ascendientes a un 

recien nacido con el fin de ocultar la dcshonva. 

INSEMINACION ARTIFICIAL. Está indicada en cualquier anormalidad 

del var6n que no responde en forma satisfactoria al tratamiento. 

O cuando el hombre es portador de una anormalidad genética domi

nante. Las ventajas es que la madre es natural. Hay dos tipos:--

1)_ Inseminaci6n a travl!s de un donante, el cual debe parecerse -

al m§ximo posible fcnotipicamente y gen~ticamcnte al esposo; y -

2) la inseminaci6n artificial por el esposo la cual se da cuando 

la causa de infertilidad es por incapacidad anat6mica del var6n -

para colocar los espermatozoides en el cuello' uterino, y procede 

ésta cuando el análisis del semen y la valoraci6n de la mujer -

son normales. 

INTERCALAR. Inserto o interpuesto entre dos o más partes o ele

mentos. 

INTOXI CACION. Intoxicar; envenenar, inficci6n (infectar), con 

t6xico. 

ISOTONICO. Soluci6n salina cuya conccntraci6n molecular en sa-

les es igual a la del suero de la sangre¡ tiene por lo tanto la-
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misma presión osmótica y no produce la desintcgraci6n de los -

glóbulos rojos. 

L. 

LEGISLAR. Personas u organismo que legisla: establecer leyes. 

LICITO. Permitido, justo, según la justicia y la razón. 

LIQUIDO AMNIOTICO. Líquido claro o amarillento que rodea el e!!!. 

bri6n o feto y que éste es empujado en el acto del parto forma12 

do la bolsa de agua. 

LOCUCION ANFIBIOLOGICA. Combinaci6n de dos o más palabras que 

por su doble sentido, se les puede aplicar más de una intcrpre

taci6n. 

M 

?-!ALFORMACION CONGENITA. Es ~n defecto permanente anatómico, - -

histológico o quimico que no puede ser reparado por el creci--

miento o desarrollo del organismo, o bien etimológicamente sig

nifica anormalidad de la forma (anatomía) de un organismo y co~ 

génito porque está presente al nacer. 
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~IEIOSIS - "OOC.ENES.IS. Las dos divi~iones mei6ticas que tie-

nen el efr.cto de: 1) reducir el número de cromosomas del núm~ 

ro diploide 46 al número haploide 23, de manera que la uni6n

del gameto masculino, produce un cigoto con el número diploi

de original de 46 en la generación siguiente: y 2) nueva dis· 

tribuci6n del material gen~tico materno y paterno, de manera

que el cariotipo de cada individuo de la siguiente generación 

resulta único. 

MESENQUIHATOSO. Que tiene semejanza al tejido embrionario. 

IHCROCF.FALIA. ne cabeza pequena. 

MORBILIDAD. Número proporcional de personas que enferman -

en población y tiempo determinado. 

MORFO GENES IS. Evoluci6n y desarrollo de la forma y estudio 

de las leyes que la rigen. 

MORFOLOGIA. Estudia de la forma y estructt1ra de los seres ~ 

organizados w 

MORTINATO. Se dice de la criatura que nace muerte. 

MUCOVISCIDOS IS. Sindrome, atribuido a dismetubolismo de las 

pro teinas, con al teracione:" pancreáticas y bronquiales (fibr2_ 

sis quistica). 



333 

MUERTE FETAL O PRENATAL. Es la muerte en Gtcro de un feto -

que al nacer pesa 501 gramos o más desde que el embarazo cum

ple 21 semanas hasta antes del nacimiento. 

MUERTE NEONATAL. Muerte del producto, que ocurre desde el -

momento del nacimiento hasta que el producto de la conccp--

ci6n cumple 28 días de nacido. 

MUERTE PERINATAL. Muerte del producto, que ocurre desde:o.-

que el embarazo cumple 21 semanas, hasta los 28 días de naci 

do el producto de la concepci6n. 

MUTACJON. Alteración genética que puede tener efectos de lar 

go alcance sobre las características del organismo en las de 

sus descendientes. Cuando un gen muta, se altera la secuen

cia de aminoácidos del polip~ptido y en consecuencia la fun

ción de la proteína correspondiente. 

N. 

NEONATO. Recien nacido. 

NEONATO DE ALTO RIESGO. Es aquél que puede presentar un im-

pedimento físico, intelectual, social o de personalidad que -

puede dificultar su crecimiento, el desarrollo normal y la --



334 

capacidad de aprender, como consecuencia de sucesos perina

tales e influencias hereditarias o ambientales que actuan -

por separado o en combinaci6n. 

NEOPLASIA CEREBRAL. Los tumores cerebrales no afectan al -

embarazo, a menos que la neoplasia (tumor), mate a la madre. 

Si el tumor se diagnostica al principio de la gestación y -

amenaza a la vida una opción es el aborto terapéutico. 

o 

ORGANOGENESIS. Desarrollo o crecimiento de los 6rganos. 

OROMAXILAR. Con relaci6n a la boca y la región maxilar. 

OSIFICACION. Convertirse en hueso o adquirir la consistencia

de tal una materia orgánica. 

OSTEOGENESIS. Es el proceso de formación del tejido. La os-

tcogenésis imperfecta comprende un espectro de enfermedades -

con trasmisiones genéticas y pronósticos diferentes, todas -

ellas dan por resultado fetos pequeños para la edad gcstacio

nal, el acortamiento y las fracturas de los huesos largos. 

OVULO. Element<.1 reproductor femenino, formado y contenido en 
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ovario del cual, después de fecundado, se dearrolla en el em

brión mide aproximádamentc una lOa. de milímetro. 

p 

PATOGENO. Denominaci6n científica de cualquier microorganis

mo causante de enfermedad. 

PATOLOGIA DE LA GESTACION. En la gestación pueden producirse 

distintos accidentes que quebrantan la salud de la madre y --

repercute sobre el huevo, o viceversa. Todas las cnfcrmeda-

des maternas u ovulares, como todos estos accidentes, consti-

tuyen la patología de la grávida. 

PATOLOGIA FETAL. Este término se emplea para describir cicr-

tas alteraciones que se reconocen en el rccien nacido, de té!, 

mino o prematuro, generalmente ligada a factores etiopatogéni 

cos genéticos o a ·aquellos que una vez fertilizado el 6vulo,

act6an durante el embarazo. También se incluyen con esa dc-

signaci6n numerosos casos de mortinatos, de prematuros, de 

débiles congénitos, o aún de prematuros, que nacen antes o 

después de 28 semanas. 

PARALISIS CEREBRAL. Forma de parálisis caracterizada por la

producci6n de movimientos e~pasm6dicos resultan tes de 1 csio- -

nes sufridas por los centros de control motor, (puede darse -

por daños sufridos por el cerebro del feto antes del naci----

miento. 
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PERITOS. Experimentado, sabio, hábil en una ciencia. En de--

rccho el que poseyendo especiales conocimientos teóricos o --

prácticos, informa bajo juramento, at juzgador sobre puntos--

litigiosos en cuanto se relaciona con su especial saber o --

experiencia. 

PLACENTA. Se puede definir como cualquier aposición o fu----

si6n íntima de órganos fetales con tejidos maternos con fi---

nes de intercambio fisiológico. El parinquina básico de to--

das las placentas es el trofoblasto; cu'ando éste se vuelve 

una membrana penetrada por el mesodermo fetal, se denomina 

corión. Cuando el trofoblasto en realidad invade el endometrio 

materno (el cual en el embarazo está compuesto en gran parte -

de decidua) se produce una placenta decidual. Al término, la

placenta normal es un órgano discoideo carnoso de color rojo -

azulado y redondeado y aplanado de 15 a 20 cm. de diámetro y 

2 a 4 cm. de espesor. Pesa 400 a 600 g. En sí la placenta 

constituye el lazo físico entre la madre y el feto. A través -

de ella, la circulaci6n de sangre materna y fetal proporcionan 

al nifio. todo lo que necesita para desarrollarse y crecer. ---

Unas proyecciones microsc6picas de la placenta, llamadas vell~ 

sidades corialcs, permiten que la circulaci6n fetal intercam-

bie el oxígeno y el dióxido de carbono disueltos en la sangre, 

así como los alimentos y los desechos. 

POLIGENICAS: Carácter hereditario determinado por varios ge--

nes. 
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POLIPEPTIDO. Compuesto formado por la uni6n de m5s de tres 

aminoácidos. 

PORTADOR. Persona que ! leva con ella los agentes contagiosos -

de una infecci6n. 

PREMATUREZ. Los niños que al nacer tienen marcadas dcficien-

cias somáticas y funcionales, por lo mismo menores probabilid~ 

des de 6ptima viabilidad, así como cuando el nacimiento ocurre 

antes del término normal de la gestaci6n, o como d~biles cong~ 

nitC1s cuando nacen _al término normal del embarazo pero durante. 

éste han actuado factores que impiden el completo desarrollo y 

crecimiento fetal. 

PUNIBLE. Que merece castigo. 

R 

RADIACION. Emisi6n de rayos luminosos, caloríficos, qUimicos, 

etc. 

RATIO. Raz6n, justificaci6n de una regla jurídica. 

RAYOS X. Forma de radiaci6n electromagn~tica de gran cner--

gía y longitud de onda corta, capaz de penetrar los tejidos -

blandos. 
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RECESIVOS. Es el gene o el carácter que permanece latente 

·cuando su pareja homologa es dominante, s61o tiene manifesta-

ci6n somática o funcional (expresividad fenotípica), cuando -

su pareja es igual, para designarlos se reserva la inicial mi
núscula. 

RECIEN NACIDO. Se designa recién nacido a todo nifio menor de 

un mes, o más exactamente menor de 28 días de edad. 

RECIEN NACIDO NOJU.tAL. El recién nacido de término, y que está 

apto para adaptarse al nuevo medio de vida, necesitando ayuda

para sobrevivir. 

RIESGO. Se debe entender por riespo la posibilidad de exposi

ci6n a la acci6n de un agente nocivo a la integridad biopsico

social de un individuo o de una colectividad: 

RUBEOLA. El virus de la rubeola atraviesa el sincitio pla--

centario y es capaz de influir en la organoglisis embrionaria -

determinando alteraciones (embriopatías) que conduzcan a la -

constituci6n de malformaciones fetales. 

s 

SARAMPION. Es producido por un virus filtrable, que existe -

en las secreciones bucales o nasales de los enfermos. Cuando 

el sarampi6n complica una prefiez, muy a menudo la interrumpe -

(en el 75\ de los casos). Sobre todo si aparece en el último-



339 

trimestre, en cuanto a anomalías congénitas en los fetos de las 

madres que han cursado el sarampi6n en los primeros meses de la 

preñez, predominan entre las cmbriopatías los mismos que se de~ 

cribieron en la rubcola. Pero cuando la madre se enfcrm6 varios 

meses antes del parto, la madre lo puede inmunizar pasiva o pr~ 

longadamente de 5 a 8 meses. 

SATURNISMO. Intoxicaci6n cr6nica causada por las sales del --

.plomo. 

SIFILIS. Cuando pas6 ignorada, o no estuvo sometida al debido

tratamiento, produce el aborto, y el parto prematuro, el feto -

la hereda (heredosífilis) puede nacer con vida, y morirse ense

guida, en otras veces nace portador de anomalias del desarrollo 

a menudo incompatible con la vida (hidrocefalia, espina bífida, 

labio leporino). En otras ocasiones nace con manifestaciones -

sifiliticas o las exteriorisa dentro del segundo afio de su exi§_ 

tencia (aspecto débil congénito, piel infiltrada y seca, color

amarillo térreo y otras que afectan determinados tejidos). 

SIGNIMIA DEL SEXO. El sexo del feto se determina normalmente -

en el momento de la fecundaci6n. Las células de las mujeres 

normales contienen un cromosoma X y un cromosoma Y. Durante 

la reducci6n meiótica, la mitad de los gametos masculinos reci

ben un cromosoma X, ya que la mujer tiene dos cromosomas X, to

dos los gametos fcminos contienen un cromosoma X. Si un gameto

que porta un cromosoma y fertiliza un 6vulo, el feto será -----
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masculino; en foTma opuesta, si un gameto que porta un cromoso

ma X fertiliza un 6vulo, el feto será femenino. 

SIMBOSIS. Comprende la vida asociada de dos o más organismos 

distintos sin perjuicio o con utilidad mutua. 

SINDACTILIA. Adhesión congénita de dos o más dedos entre sí. 

SINDROME~ Conjunto de síntomas y signos pato16gicos que ca---

racterizan una enfermedad. 

SINTIO PLACENTARIO. Tejido compuesto de células epilepiales, -

que conforman la capa externa fetal de la placenta que constit~ 

ye una verdadera capa de secreciones internas. 

SOMATICO. Perteneciente al cuetpo. 

STRES. Voz inglesa con la que se disgna el estado de tensi6n

cxcesiva como resultante de una acci6n, brusca o continuada, -

nociva para el organismo. 

T 

TALIDOMIDA. Sustancia con acci6n t6xica sobre la sangre Y sis

tema nervioso la hacen peligTosa y la han pToscrito. PToduce --
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anomalías limitadas fundamentalmente a los tejidos mesodérmi-

cos. Puede observarse ausencia total de miembros superiores o

inferiares (amelía), malformaciones de miembros, auriculares,

oculares y viceralcs. Se suministró indiscrccionalmente en -

los afias ses11ntas y setentas. 

TARA. Estigma hereditario o adquirido durante el desarrollo -

a causa de enfermedades de los progenitores o falta de alimen

taci6n o higiene. 

TERAPEUTICA. Parte de la médica que estudia el tratamiento de 

las enfermedades. Terapeuta; médico que estudia y aplica la t~ 

rapéutica. 

TERATOGENESIS. Estudio de las condiciones de desarrollo de las 

mous trae ida des. 

TIPO. Abstracci6n concreta que ha trazado el legislador, des- -

cartando los detalles innecesarios para la definici6n del hecho 

que se cataloga en la Ley como delito. 

TOCXlLOGO. M6dico que ejerce la obstetricia. 

TRASLOCACION. Traslado de una fracci6n de un cromosoma a otro. 

TROSOMIA. Conjunto pat616gico de tres cromosomas hom6logos 

en vez de dos como es normal. 
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u 

ULTRASONIDO. El examen ultras6nico del feto. La sonografía es 

una de las ayudas técnicas de mayor utilidad para diagnosticar 

el embarazo. A las cinco semanas, se puede observar un polo Íf:. 

tal y entre la semana siete y ocho, es posible discernir los 

ruidos cardiacos fetales. Al progresar el embarazo se puede 

examinar virtualmente cualquier 6rgano del feto mediante ultr~ 

sonido y estudiar la actividad fetal para valorar el bienestar 

intrauterino. 

V 

VIABLE. Que puede vivir ( se dice más bien de las criaturas -

que, nacidas o no ha tiempo; salen a la luz con robustez o --

fuerza suficiente para seguir viviendo). Viabilidad: que puede 

vivir. 

VIRUS. Agente pat6geno microsc6pico que ocupa la línea divi-

seria existente entre organismos y los no vivos. 5610 puede -

sobrevivir penetrando en las c6lulas vivas de otro organismo.

Los virus no muestran actividad diferenciadas mientras no se -

introducen en una célUla viva, pero una vez que ha ocurrido -

ésto, controlan los procesos de la célula viva. 
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VIS MAYOR. Fuerza mayor·. 

VITAMINA B .12. La B.12. y el ácido f61ico son necesitados por 

la médula osea, para elaborar eritrocidos para el crecimiento

adecuado, por lo tanto cuando la persona sufre de anemia muy -

grave (perniciosa), es que care<:e de dichos elementos. 

ZIGOTE. Deriva de la fusión de un gameto femenino y otro mas- -

culino. En él los cromosomas se recon~;tituyen en parejas. 
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